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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Santiago de Compostela Facultad de Enfermería 15019876

Escuela Universitaria de Enfermería 27014264

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Enfermería

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Enfermería por la Universidad de Santiago de Compostela

NIVEL MECES

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias de la Salud No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

Sí Orden CIN/2134/2008, de 3 de julio, BOE de 19 julio de 2008

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARÍA JESÚS NÚÑEZ IGLESIAS DIRECTORA

Tipo Documento Número Documento

NIF 33256971Y

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JUAN JOSÉ CASARES LONG Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 32384100P

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARÍA JESÚS NÚÑEZ IGLESIAS DECANA

Tipo Documento Número Documento

NIF 33256971Y

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

PAZO DE SAN XEROME - PRAZA DO
OBRADOIRO

15782 Santiago de Compostela 881811001

E-MAIL PROVINCIA FAX

reitor@usc.es A Coruña 881811201
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: A Coruña, a ___ de _____________ de ____

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Enfermería por la
Universidad de Santiago de Compostela

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias de la Salud Enfermería y atención a
enfermos

Enfermería y atención a
enfermos

HABILITA PARA PROFESIÓN REGULADA: Enfermero

RESOLUCIÓN Resolución de 14 de febrero de 2008, BOE 27 de febrero de 2008

NORMA Orden CIN/2134/2008, de 3 de julio, BOE de 19 julio de 2008

AGENCIA EVALUADORA

Axencia para a Calidade do Sistema Universitario de Galicia

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Santiago de Compostela

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

007 Universidad de Santiago de Compostela

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 84

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

9 81 6

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Santiago de Compostela
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

15019876 Facultad de Enfermería

27014264 Escuela Universitaria de Enfermería

1.3.2. Facultad de Enfermería
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS
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PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

150 150 150

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

150 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 4.5 75.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0

RESTO DE AÑOS 4.5 30.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.xunta.es/dog/Publicados/2012/20120717/AnuncioG2018-110712-0001_es.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3.2. Escuela Universitaria de Enfermería
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

75 75 75

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

75 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 4.5 75.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0

RESTO DE AÑOS 4.5 30.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.xunta.es/dog/Publicados/2012/20120717/AnuncioG2018-110712-0001_es.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG1 - Ser capaz, en el ámbito de la enfermería, de prestar una atención sanitaria técnica y profesional adecuada a las necesidades
de salud de las personas que atienden, de acuerdo con el estado de desarrollo de los conocimientos científicos de cada momento y
con los niveles de calidad y seguridad que se establecen en las normas legales y deontológicas aplicables

CG02 - Planificar y prestar cuidados de enfermería dirigidos a las personas, familia o grupos, orientados a los resultados en salud
evaluando su impacto, a través de guías de práctica clínica y asistencial, que describen los procesos por los cuales se diagnostica,
trata o cuida un problema de salud.

CG03 - Conocer y aplicar los fundamentos y principios teóricos y metodológicos de la enfermería

CG04 - Comprender el comportamiento interactivo de la persona en función del género, grupo o comunidad, dentro de su contexto
social y multicultural

CG05 - Diseñar sistemas de cuidados dirigidos a las personas, familia o grupos, evaluando su impacto y estableciendo las
modificaciones oportunas

CG06 - Basar las intervenciones de la enfermería en la evidencia científica y en los medios disponibles

CG07 - Comprender sin prejuicios a las personas, considerando sus aspectos físicos, psicológicos y sociales, como individuos
autónomos e independientes, asegurando el respeto a sus opiniones, creencias y valores, garantizando el derecho a la intimidad, a
través de la confidencialidad y el secreto profesional

CG08 - Promover y respetar el derecho de participación, información, autonomía y el consentimiento informado en la toma de
decisiones de las personas atendidas, acorde con la forma en que viven su proceso de salud ¿enfermedad

CG09 - Fomentar estilos de vida saludables, el autocuidado, apoyando el mantenimiento de conductas preventivas y terapéuticas

CG10 - Proteger la salud y el bienestar de las personas, familia o grupos atendidos, garantizando su seguridad

CG11 - Establecer una comunicación eficaz con pacientes, familia, grupos sociales y compañeros y fomentar la educación para la
salud

CG12 - Conocer el código ético y deontológico de la enfermería española, comprendiendo las implicaciones éticas de la salud en un
contexto mundial en transformación

CG13 - Conocer los principios de financiación sanitaria y sociosanitaria y utilizar adecuadamente los recursos disponibles

CG14 - Establecer mecanismos de evaluación, considerando los aspectos científico¿técnicos y los de calidad

CG15 - Trabajar con el equipo de profesionales como unidad básica en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal de las organizaciones asistenciales

CG16 - Conocer los sistemas de información sanitaria

CG17 - Realizar los cuidados de enfermería basándose en la atención integral de salud, que supone la cooperación multiprofesional,
la integración de los procesos y la continuidad asistencial

CG18 - Conocer las estrategias para adoptar medidas de confortabilidad y atención de síntomas, dirigidas al paciente y familia, en
la aplicación de cuidados paliativos que contribuyan a aliviar la situación de enfermos avanzados y terminales
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3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT01 - Capacidad de análisis y síntesis

CT02 - Capacidad de organización y planificación

CT03 - Comunicación oral y escrita tanto en lengua nativa como extranjera

CT04 - Capacidad de gestión de la información

CT05 - Resolución de problemas

CT06 - Toma de decisiones

CT07 - Trabajo en equipo

CT08 - Trabajo en un equipo multidisciplinar y multilingüe

CT09 - Habilidades en las relaciones interpersonales

CT10 - Razonamiento crítico.

CT11 - Compromiso ético

CT12 - Aprendizaje autónomo

CT13 - Adaptación a nuevas situaciones

CT14 - Creatividad.

CT15 - Iniciativa y espíritu emprendedor

CT16 - Motivación por la calidad

CT17 - Sensibilidad hacia temas medioambientales

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE01 - Conocer e identificar la estructura y función del cuerpo humano. Comprender las bases moleculares y fisiológicas de las
células y los tejidos

CE02 - Conocer el uso y la indicación de productos sanitarios vinculados a los cuidados de enfermería.

CE03 - Conocer los diferentes grupos de fármacos, los principios de su autorización, uso e indicación, y los mecanismos de acción
de los mismos

CE04 - Utilización de los medicamentos, evaluando los beneficios esperados y los riesgos asociados y/o efectos derivados de su
administración y consumo.

CE05 - Conocer y valorar las necesidades nutricionales de las personas sanas y con problemas de salud a lo largo del ciclo vital,
para promover y reforzar pautas de conducta alimentaria saludable. Identificar los nutrientes y los alimentos en que se encuentran.
Identificar los problemas nutricionales de mayor prevalencia y seleccionar las recomendaciones dietéticas adecuadas.

CE06 - Aplicar las tecnologías y sistemas de información y comunicación de los cuidados de salud.

CE07 - Conocer los procesos fisiopatológicos y sus manifestaciones y los factores de riesgo que determinan los estados de salud y
enfermedad en las diferentes etapas del ciclo vital.

CE08 - Identificar las respuestas psicosociales de las personas ante las diferentes situaciones de salud (en particular, la enfermedad
y el sufrimiento), seleccionando las acciones adecuadas para proporcionar ayuda en las mismas. Establecer una relación empática
y respetuosa con el paciente y familia, acorde con la situación de la persona, problema de salud y etapa de desarrollo. Utilizar
estrategias y habilidades que permitan una comunicación efectiva con pacientes, familias y grupos sociales, así como la expresión
de sus preocupaciones e intereses.

CE09 - Reconocer las situaciones de riesgo vital y saber ejecutar maniobras de soporte vital básico y avanzado.

CE10 - Conocer e identificar los problemas psicológicos y físicos derivados de la violencia de género para capacitar al estudiante en
la prevención, la detección precoz, la asistencia, y la rehabilitación de las víctimas de esta forma de violencia.

CE11 - Identificar, integrar y relacionar el concepto de salud y los cuidados, desde una perspectiva histórica, para comprender la
evolución del cuidado de enfermería.

CE12 - Comprender desde una perspectiva ontológica y epistemológica, la evolución de los conceptos centrales que configuran la
disciplina de enfermería, así como los modelos teóricos más relevantes, aplicando la metodología científica en el proceso de cuidar
y desarrollando los planes de cuidados correspondientes.

CE13 - Aplicar el proceso de enfermería para proporcionar y garantizar el bienestar la calidad y seguridad a las personas atendidas.

CE14 - Conocer y aplicar los principios que sustentan los cuidados integrales de enfermería.
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CE15 - Dirigir, evaluar y prestar los cuidados integrales de enfermería, al individuo, la familia y la comunidad.

CE16 - Capacidad para describir los fundamentos del nivel primario de salud y las actividades a desarrollar para proporcionar un
cuidado integral de enfermería al individuo, la familia y la comunidad. Comprender la función y actividades y actitud cooperativa
que el profesional ha de desarrollar en un equipo de Atención Primaria de Salud. Promover la participación de las personas, familia
y grupos en su proceso de salud-enfermedad. Identificar los factores relacionados con la salud y los problemas del entorno, para
atender a las personas en situaciones de salud y enfermedad como integrantes de una comunidad. Identificar y analizar la influencia
de factores internos y externos en el nivel de salud de individuos y grupos. Aplicar los métodos y procedimientos necesarios en
su ámbito para identificar los problemas de salud más relevantes en una comunidad. Analizar los datos estadísticos referidos a
estudios poblacionales, identificando las posibles causas de problemas de salud. Educar, facilitar y apoyar la salud y el bienestar de
los miembros de la comunidad, cuyas vidas están afectadas por problemas de salud, riesgo, sufrimiento, enfermedad, incapacidad o
muerte.

CE17 - Conocer las alteraciones de salud del adulto, identificando las manifestaciones que aparecen en sus distintas fases.
Identificar las necesidades de cuidado derivadas de los problemas de salud. Analizar los datos recogidos en la valoración, priorizar
los problemas del paciente adulto, establecer y ejecutar el plan de cuidados y realizar su evaluación. Realizar las técnicas y
procedimientos de cuidados de enfermería, estableciendo una relación terapéutica con los enfermos y familiares. Seleccionar las
intervenciones encaminadas a tratar o prevenir los problemas derivados de las desviaciones de salud. Tener una actitud cooperativa
con los diferentes miembros del equipo.

CE18 - Identificar las características de las mujeres en las diferentes etapas del ciclo reproductivo y en el climaterio y en las
alteraciones que se pueden presentar proporcionando los cuidados necesarios en cada etapa. Aplicar cuidados generales durante el
proceso de maternidad para facilitar la adaptación de las mujeres y los neonatos a las nuevas demandas y prevenir complicaciones.

CE19 - Conocer los aspectos específicos de los cuidados del neonato. Identificar las características de las diferentes etapas de la
infancia y adolescencia y los factores que condicionan el patrón normal de crecimiento y desarrollo. Conocer los problemas de
salud más frecuentes en la infancia e identificar sus manifestaciones. Analizar los datos de valoración del niño, identificando los
problemas de enfermería y las complicaciones que pueden presentarse. Aplicar las técnicas que integran el cuidado de enfermería,
estableciendo una relación terapéutica con los niños y sus cuidadores. Seleccionar las intervenciones dirigidas al niño sano y al
enfermo, así como las derivadas de los métodos de diagnóstico y tratamiento. Ser capaz de proporcionar educación para la salud a
los padres o cuidadores primarios.

CE20 - Comprender los cambios asociados al proceso de envejecer y su repercusión en la salud. Identificar las modificaciones
estructurales, funcionales, psicológicas y de formas de vida asociadas al proceso de envejecer.

CE21 - Conocer los problemas de salud más frecuentes en las personas mayores. Seleccionar las intervenciones cuidadoras
dirigidas a tratar o a prevenir los problemas de salud y su adaptación a la vida diaria mediante recursos de proximidad y apoyo a la
persona anciana.

CE22 - Conocer el Sistema Sanitario Español. Identificar las características de la función directiva de los servicios de enfermería y
la gestión de cuidados. Conocer y ser capaz de aplicar las técnicas de dirección de grupos.

CE23 - Conocer la legislación aplicable y el código ético y deontológico de la enfermería española, inspirado en el código
europeo de ética y deontología de enfermería. Prestar cuidados, garantizando el derecho a la dignidad, privacidad, intimidad,
confidencialidad y capacidad de decisión del paciente y familia. Individualizar el cuidado considerando la edad, el género, las
diferencias culturales, el grupo étnico, las creencias y valores.

CE24 - Conocer los problemas de salud mental más relevantes en las diferentes etapas del ciclo vital, proporcionando cuidados
integrales y eficaces, en el ámbito de la enfermería.

CE25 - Conocer los cuidados paliativos y control del dolor para prestar cuidados que alivien la situación de los enfermos avanzados
y terminales.

CE26 - Incorporar los valores profesionales, competencias de comunicación asistencial, razonamiento clínico, gestión clínica
y juicio crítico, integrando en la práctica profesional los conocimientos, habilidades y actitudes de la Enfermería, basados en
principios y valores, asociados a las competencias descritas en los objetivos generales y en las materias que conforman el Título.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Los estudios y títulos requeridos para permitir el ingreso están definidos legalmente a partir de los itinerarios del Bachillerato-LOGSE, estando vincula-
dos al tipo de prueba de acceso a la Universidad. Así mismo las titulaciones universitarias accesibles se encuentran limitadas parcialmente en función
de la ¿vías preferentes¿ (rama biosanitaria). Otras vías: De las plazas totales de esta titulación, la universidad reservará los porcentajes que obliga la
normativa legal vigente y que anualmente publica la Comisión Interuniversitaria Gallega (CIUG) en el Diario Oficial de Galicia (DOG).

Perfil de ingreso: Para el ingreso en la titulación se considera adecuado un perfil personal que incluya vocación de servicio en actividades sanita-
rias. Asimismo, es muy recomendable que el aspirante posea actitudes que favorezcan su comunicación personal, dado que la profesión de Enfer-
mero lo requiere, así como conocimiento importante de las materias de ciencias de la salud y de la lengua inglesa.
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Aunque actualmente no se contemplan condiciones ni pruebas de acceso especiales se considera que el futuro alumno de Enfermaría debe poseer
vocación (pues se trata de una profesión de un contacto continuo y directo con pacientes), espíritu de servicio, capacidad de trabajo, razonamien-
to crítico, aptitud para trabajar en equipo y compromiso ético con la profesión y con la gestión de los recursos. Es recomendable que los estu-
diantes posean habilidades manuales.

Para la admisión en el Grado de Enfermería se aplicará el procedimiento establecido para las titulaciones con límite de plazas, y que a continuación se
describe con detalle.

1.- TITULACIONES CON LÍMITE DE PLAZAS:

1.1.- NORMATIVA DE CARÁCTER GENERAL:

La solicitud de acceso podrá hacerse a través de los procedimientos telemáticos que se establezcan (aplicación NERTA) o entregándola debidamente
cubierta en los lugares de entrega y recogida de documentadción (LERD).

Cada alumno/la podrá presentar un único impreso de solicitud, en el que indicará -por orden de preferencia- incluso un máximo de cinco titulaciones
diferentes en las que desea matricularse, pudiendo llegar incluso un máximo de diez si las solicitudes corresponden la titulaciones iguales impartidas
en diferentes centros.

Es fundamental el orden de preferencia, puesto que el alumno/la será admitido en una única titulación, que será aquella de mayor preferencia en la
que consiga la nota del último alumno admitido. Una vez admitido en una titulación, el resto de las titulacións solicitadas de menor preferencia se elimi-
narán automaticamente de la lista de aguarda.

Es imprescindible indicar correctamente el código de las titulaciones a las que se solicita acceso, ya que la asignación de plazas se lleva a cabo infor-
maticamente a partir de este código que indica el nombre de la titulación y el campus en el que se imparte.

En la convocatoria de septiembre no se ofertarán las titulaciones que tengan todas las plazas agotadas por la matrícula de junio, o aquellas en las que
la CiUG estimara que existen datos objetivos que aconsejen esta acción.

Las universidades desestimarán las solicitudes de acceso que no cumplan con los requisitos exigidos en las convocatorias de preinscripción. Contra
esta decisión, los afectados podrán presentar reclamación ante el presidente de la CiUG, en los plazos establecidos para el efecto.

La resolución de la reclamación le corresponde a la CiUG y será firmada por el delegado o delegada del rector/a de la universidad en la que se imparte
la enseñanza universitaria que motivó la reclamación.

1.2.- REQUISITOS PARA EL ACCESO:

Podrán acceder a las enseñanzas universitarias oficiales de grado del Sistema Universitario de Galicia (SUG) las personas que reúnan cualquiera de
los siguientes requisitos:

la) Tener superada la PAAU establecida en el RD 1892/2008, del 14 de noviembre, o según normativas anteriores, estando en posesión de cualquiera
de los títulos y certificados que se indican a continuació

· Título de bachillerato relacionado en los artículos 37 y 50.2 de la Ley Orgánica 2/2006, del 3 de mayo, de Educación.

· Título de bachillerato establecido por la Ley Orgánica 1/1990, del 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo.

· Certificado acreditativo de haber superado el curso de orientación universitaria.

· Certificado acreditativo de haber superado el curso preuniversitario.

· Cualquier otro título que el Ministerio de Educación declare equivalente, la estos efectos, al título de bachillerato regulado por la Ley Orgánica 2/2006, del 3 de
mayo, de Educación

· Título homologado al título español de bachillerato para estudiantes de sistemas educativos extranjeros.

b) Cumplir los requisitos exigidos para el acceso a la universidad en los sistemas educativos de estados miembros de la Unión Europea o de otros es-
tados con los que España suscribir acuerdos internacionales en esta materia, segundo el previsto en el artículo 38.5 de la Ley Orgánica 2/2006, del 3
de mayo, de Educación.

c) Tener superada la Prueba de Acceso a la Universidad para mayores de 25 años, prevista en la disposición adicional vigésimo quinta de la Ley Orgá-
nica 6/2001, del 21 de diciembre, de Universidades, o tenerla superada, en los Sistema Universitario de Galicia, según normativas anteriores.

d) Tener superada la prueba de acceso a la universidad para mayores de 45 años, prevista en el artículo 42.2 de la Ley Orgánica 6/2001, del 21 de di-
ciembre, de universidades, en la redacción dada por la Ley Orgánica 4/2007, del 12 de abril.

y) Poseer un título de técnico superior de formación profesional, enseñanzas de artes plásticas y diseño o de técnico deportivo superior, a los que se
refieren los artículos 44, 53 y 65 de la Ley Orgánica 2/2006, del 3 de mayo, de Educación, o títulos equivalentes.

f) Poseer un título universitario oficial de grado, un título de los correspondientes a la anterior ordenación de la enseñanzas universitarias (diplomado,
licenciado, ingeniero etc.) o títulos equivalentes.

g) Estar en condiciones de acceder a la universidad según ordenacións educativas anteriores a la establecida por el RD 1892/2008, del 14 de noviem-
bre, no contempladas en los apartados anteriores.

1.3.- OFERTA DE PLAZAS:

a. CUOTA GENERAL:

Las plazas de la cuota general se adjudicarán a los estudiantes que reúnan alguno de los siguientes requisitos:

a) Tener superada la PAAU establecida en el RD 1892/2008, del 14 de noviembre, o según normativas anteriores, estando en posesión de cualquiera
de los títulos y certificados que se indican a continuación:

· Título de bachillerato relacionado en los artículos 37 y 50.2 de la Ley Orgánica 2/2006, del 3 de mayo, de Educación.
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· Título de bachillerato establecido por la Ley Orgánica 1/1990, del 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo.

· Certificado acreditativo de haber superado el curso de orientación universitaria.

· Certificado acreditativo de haber superado el curso preuniversitario.

· Cualquiera otro título que el Ministerio de Educación declare equivalente, la estos efectos, al título de bacharelato regulado por la Ley Orgánica 2/2006, del 3 de
mayo, de Educación.

· Título homologado al título español de bachillerato para estudiantes de sistemas educativos extranjeros.

b) Cumplir los requisitos exigidos para el acceso a la universidad en los sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o de otros es-
tados con los que España suscribir acuerdos internacionales en esta materia, segundo el previsto en el artículo 38.5 de la Ley Orgánica 2/2006, del 3
de mayo, de Educación.

c) Poseer un título de técnico superior de formación profesional, enseñanzas de artes plásticas y diseño o de técnico deportivo superior, a los que se
refieren los artículos 44, 53 y 65 de la Ley Orgánica 2/2006, del 3 de mayo, de Educación, o títulos equivalentes.

d) Estar en condiciones de acceder a la universidad según ordenacións educativas anteriores a la establecida por el RD 1892/2008, del 14 de noviem-
bre, no contempladas en los apartados anteriores.

b.- CUOTA DE RESERVA PARA COLECTIVOS:

Del número de plazas ofertadas en cada titulación con límite de plazas para los diferentes colectivos, se reservarán los siguientes porcentajes:

a) Titulados/las universitarios o equivalentes:

Para aquellos que estén en posesión de una titulación universitaria oficial o equivalente se reservará el 2 por 100 de las plazas totales de cada titula-
ción.

b) Alumnado con grado de discapacidade igual o superior al 33%:

Para el alumnado que hayan reconocido un grado de discapacidade igual o superior el 33% o padezca menoscabo total del habla o pérdida total de la
audición, así como para aquellos estudiantes con necesidades educativas especiales permanentes asociadas a las condiciones personales de disca-
pacidade que durante su escolarización anterior precisaran recursos extraordinarios, se reservará el 5 por 100 de las plazas totales de cada enseñan-
za universitaria.

No obstante, y en atención a las personas con discapacidade, cuando no se oferte una enseñanza universitaria en la convocatoria extraordinaria, por
haberse cubierto la totalidad de las plazas en la convocatoria común y algunas de las plazas de esta cuota de reserva fuera acumulada a la cuota ge-
neral en la convocatoria común por no concurrir solicitantes suficientes, las universidades podrán aumentar las plazas, hasta completar el 5 por 100,
para que accedan los estudiantes con discapacidade que participen en la convocatoria extraordinaria.

c) Alumnado con la Calificación de Deportista de Alto Nivel:

Para los estudiantes que, reuniendo los requisitos académicos correspondientes, el Consejo Superior de Deportes califique y publique cómo Deportis-
tas de Alto Nivel antes del 15 de junio del año en curso, así como aquellos que la Comunidad Autónoma de Galicia clasifique cómo Deportistas Galle-
go de Alto Nivel y que figuren como tales en la relación publicada en el DOG, o que cumplan los requisitos que establezca el Consejo de Coordinación
Universitaria, se reservará un porcentaje del 3 por 100 de las plazas totales de cada titulación, excepto en las titulacións de grado en Ciencias de la
Actividad Física y del Deporte, y grado en Fisioterapia, en las que se reservará un 8 por 100.

Las cuotas de reserva de plazas para los deportistas de alto nivel o alto rendimiento se mantendrán en las diferentes convocatorias de preinscrición
que se realicen al largo del año.

d) Mayores de 25 años:

Para los estudiantes mayores de 25 años que tengan superada a PALO para mayores de 25 años se reservará un porcentaje del 2 por 100 de las pla-
zas totales de cada titulación.

e) Mayores de 40 años:

Para los estudiantes mayores de 40 años que acrediten experiencia laboral o profesional se reservará un porcentaje del 1 por 100 de las plazas totales
de cada titulación.

ACCESO DE MAYORES DE 40 AÑOS MEDIANTE LA CONVALIDACIÓN DE LA EXPERIENCIA PROFESIONAL

El acceso de mayores de 40 años al Grado en Enfermería mediante validación de la experiencia profesional que se ha diseñado se realizará teniendo
en cuenta los perfiles profesionales idóneos y la entrevista de carácter personal.

Perfiles idóneos

El nivel de cualificación profesional exigido al solicitante será el correspondiente a las cualificaciones profesionales de nivel 2/3 establecidas en la fami-
lia profesional y niveles del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales (CNCP), elaborado por el Instituto Nacional de las Cualificaciones (IN-
CUAL)

Los requisitos de acceso y admisión que se aplicarán son los aprobados por el Consejo de Gobierno de la USC contenidos en este Reglamento:

http://www.usc.es/export/sites/default/gl/servizos/sxopra/descargas/Regulamento_acceso_maiores_40_anos_CG_23_03_2011.pdf

f)Mayores de 45 años:

Para los estudiantes mayores de 45 años que tengan superada a PALO para mayores de 45 años se reservará un porcentaje del 2 por 100 de las pla-
zas totales de cada titulación.
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De acuerdo con el dispuesto en el artículo 48.2 del RD 1892/2008, del 14 de noviembre, las plazas objeto de reserva que queden sin cubrir por los an-
teditos colectivos, serán acumuladas a las ofertadas polo régimen general, en cada una de las convocatorias de admisión, excepto lo dispuesto para
los deportistas de alto nivel en el RD 971/2007, del 13 de julio, para los que las cuotas de reserva del colectivo se mantendrán en las diferentes convo-
catorias de preinscrición que se lleven a cabo al largo del curso.

1.4.- ORDEN DE PRELACIÓN EN LA ADJUDICACIÓN DE PLAZAS:

La asignación de plazas en las titulacións con límite de plazas se hará atendiendo a los siguientes criterios de preferencia:

a) Estudiantes que reúnan los requisitos académicos para el acceso a la universidad en la convocatoria común del año en curso o en convocatorias
comunes o extraordinarias de años anteriores.

b) Estudiantes que reúnan los requisitos académicos para el acceso a la universidad en la convocatoria extraordinaria del año en curso.

c) El alumnado que presente en la convocatoria extraordinaria su solicitud para el ingreso tendrá prioridade de septiembre en la adxudicación de pla-
zas, aunque superara a PALO o los estudios que le habiliten para acceder a la universidad en la convocatoria común en curso o en años anteriores.

1.5.- CRITERIOS DE VALORACIÓN PARA LA ADJUDICACIÓN DE PLAZAS:

Las solicitudes que, atendiendo a los criterios recogidos en el punto anterior, estén en igualdad de condiciones, se ordenarán en función de la nota de
admisión que corresponda, expresada con tres cifras decimais y redondeada a la milésima más próxima y en caso de equidistancia a la superior, ha-
bida cuenta el dispuesto en el artículo 55 del RD 1892/2008, de 14 de noviembre, por lo que se regulan las condiciones para el acceso a las enseñan-
zas universitarias oficiales de grado y los procedimientos de admisión en las universidades públicas españolas y en el artículo 48 de la Orden del 24
de marzo de 2011 por la que se regulan las pruebas de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de grado y el proceso de admisión a las tres
universidades del sistema universitario de Galicia [DOG, 4 de abril de 2011].

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

El Centro propio participa en el programa de tutorías personalizadas de la USC, en el programa de prevención de riesgos durante la realización de las
prácticas clínicas mediante charlas informativas (impartidas por el Área Medicina Preventiva y Salud Pública del Departamento de Psiquiatría, Radiolo-
gía y Salud Pública de la USC), en el programa de orientación laboral (charlas impartidas por el Área de Orientación Laboral del Vicerrectorado de Co-
munidad Universitaria y Compromiso Social). Por otra parte, en la Web del centro http://www.usc.es/enfermaria el alumnado puede consultar normati-
vas, horarios de actividades académicas, calendarios de evaluación, guías docentes, horarios de tutorías, etc. La Escuela Universitaria de Enfermería
de Lugo (centro adscrito), posee un sistema de tutorías personalizado de los estudiantes. Al finalizar el último curso hay una jornada dedicada a infor-
marles sobre las salidas profesionales y los diferentes trámites administrativos y académicos que deben realizar.

La USC cuenta con el servicio de participación e integración universitaria (SEPIU) (http://www.usc.es/gl/servizos/sepiu) que trabaja en la integración de
personas con discapacidad y presta apoyo para el desarrollo de las adaptaciones curriculares, así como un protocolo para la integración en la comuni-
dad universitaria (http://www.usc.es/export/sites/default/gl/servizos/sepiu/descargas/PROTOCOLO.pdf)

No obstante, estos sistemas serán reforzados por aquellos que establezca el Sistema de Garantía de Calidad Interna de la Universidad de Santiago
(SGIC) (vease apartado 9 de la memoria)

1. Apoyo y orientación a estudiantes, una vez matriculados

Además de las actividades indicadas en el apartado 4.1.3, especialmente la jornada de acogida y presentación que el Centro realiza el primer día de
curso, la Facultad de Enfermería de Santiago y la Escuela Universitaria de Enfermería de Lugo desarrollan, en solitario o conjuntamente con otros cen-
tros, las siguientes acciones de apoyo y orientación para los estudiantes matriculados en el Grado a impartir:

Programa de alumnos tutores: La figura del alumno tutor es la de un estudiante veterano, que, fundamentalmente, orienta y apoya a los nuevos estu-
diantes que se incorporan al centro, estando a disposición de estos para facilitarles la orientación y a su mejor integración en el ámbito universitario:

· http://www.usc.es/es/perfis/futuros/aponte/cursotitores.html)

· Presentación de la Biblioteca y formación de usuarios: la Biblioteca de la Facultad de Enfermería de Santiago y la Biblioteca Intercentros del Campus de Lugo,
como el resto de los centros de la Biblioteca Universitaria de la USC, ofrecen a la comunidad universitaria un plan de formación dirigido a profundizar en el co-
nocimiento de los servicios bibliotecarios y de los recursos de información. A lo largo del curso académico, esta biblioteca realiza sesiones de presentación diri-
gidas a alumnos de nuevo ingreso y organiza cursos adaptados a los diferentes tipos de usuarios y a las diferentes áreas temáticas que se imparten en la Universi-
dad. Así, se realizan cursos de manejo del catálogo, instrumentos básicos de consulta, bases de datos, revistas y libros electrónicos, recursos accesibles a través
de internet, etc.

· http://www.usc.es/gl/servizos/biblioteca/servizos/formacion.html).

· Atención continuada en el Centro: el Decanato de la Facultad de Enfermería y su Unidad de Apoyo a la Gestión, así como la Dirección de la Escuela de Enfer-
mería están accesibles a diario para cualquier consulta de ámbito académico que afecte a los estudios de dichos centros. Además, la página web de los Centros se
mantienen permanentemente actualizadas como referencia básica de información, en la que se pueden consultar horarios de actividades académicas, calendarios
de evaluación, programas de asignaturas, horas de tutoría del profesorado, actividades extraordinarias, normativa, etc.

Página web de la Facultad de Enfermería: http://www.usc.es/gl/centros/enfermaria_stgo/

Página web de la Escuela de Enfermería de Lugo: http://www.usc.es/gl/centros/enfermaria_lugo/index.html

· Por último, cabe indicar que la Universidad de Santiago de Compostela cuenta con el Servizo de Participación e Integración Universitaria (SEPIU), que traba-
ja en la integración de personas con discapacidad y presta apoyo para el desarrollo de las adaptaciones curriculares. (http://www.usc.es/es/servizos/se-
piu/index.html). También se encarga de la coordinación y puesta en marcha de las actuaciones necesarias para favorecer la igualdad entre todos los miembros
de la comunidad universitaria.

http://www.usc.es/es/servizos/sepiu/integracion.html).
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4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 30

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Transferencia y reconocimiento de créditos: sistema propuesto por la Universidad.

La Universidad de Santiago de Compostela en relación a la transferencia y reconocimiento de créditos cuenta con la
siguiente normativa:

Normativa de transferencia y reconocimiento de créditos para titulaciones adaptadas al Espacio Europeo de Educa-
ción Superior, aprobada por su Consello de Goberno el 14 de marzo de 2008 , de cuya aplicación son responsables
el Vicerrectorado con competencias en oferta docente y la Secretaría Xeral con los servicios de ellos dependientes:
Servizo de Xestión da Oferta e Programación Académica e Servizo de Xestión Académica.

http://www.usc.es/export/sites/default/gl/normativa/descargas/normatransferrcocreditostituEEES.pdf

Resolución Rectoral de 15/04/2011 por la que se desarrolla el procedimiento para el reconocimiento de competen-
cias en las titulaciones de Grado y Máster.

http://www.usc.es/export/sites/default/gl/servizos/sxo-
pra/descargas/2011_04_15_RR_reconecemento_grao_master.pdf

Esta normativa cumple lo establecido en el artículo 13 del Real Decreto 1393/2007 y tiene como principios, de acuer-
do con la legislación vigente:

· Un sistema de reconocimiento basado en créditos (no en materias) y en la acreditación de competencias.

· La posibilidad de establecer con carácter previo a la solicitud de los estudiantes, tablas de reconocimiento globales entre titu-
laciones, que permitan una rápida resolución de las peticiones sin necesidad de informes técnicos para cada solicitud y mate-
ria.

· La posibilidad de especificar estudios extranjeros susceptibles de ser reconocidos como equivalentes para el acceso al grado
o al posgrado, determinando los estudios que se reconocen y las competencias pendientes de superar.

· La posibilidad de reconocer estudios no universitarios y competencias profesionales acreditadas.

TEXTO COMPLETO ACUERDO CONSEJO DE GOBIERNO

NORMATIVA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS PARA TITULACIONES ADAPTADAS
AL ESPACIO EUROPEO DE EDUCACIÓN SUPERIOR (EEES) ¿ Aprobada en la reunión del Consejo de Gobierno
de la USC del 14 de marzo de 2008

La Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades (BOE 13 de abril) da nueva redacción al artículo 36 de la LOU, para pasar a titularse Convalidación o
adaptación de estudios, validación de experiencia, equivalencia de títulos y homologación de títulos extranjeros. En
la nueva configuración de la LOU, se sigue manteniendo la existencia de criterios a los que se deben ajustar las uni-
versidades, pero en este caso estos criterios van a ser fijados por el Gobierno, a diferencia del sistema actual, en el
que la competencia corresponde al Consejo de Coordinación Universitaria.
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La LOU introduce también como importante novedad la posibilidad de validar, a efectos académicos, la experiencia
laboral o profesional, siguiendo los criterios y recomendaciones de las declaraciones europeas para ¿dar adecuada
respuesta a las necesidades de formación a lo largo de toda la vida y abrirse a quienes, a cualquier edad, deseen
acceder a su oferta cultural o educativa¿, como señala su exposición de motivos.

Por último el artículo 36 viene a señalar que el Gobierno, previo informe del Consejo de Universidades, regulará el
régimen de validaciones entre los estudios universitarios y las otras enseñanzas de educación superior a las que se
refiere el artículo 3.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. De este modo y a la espera de la re-
gulación por el Gobierno, podrán ser validables a estudios universitarios:

· Las enseñanzas artísticas superiores

· La formación profesional de grado superior

· Las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de grado superior

· Las enseñanzas deportivas de grado superior

Por su parte y en desarrollo de la LOU, el Real decreto de regulación de las enseñanzas universitarias (1393/2007)
establece un nuevo sistema de validación de estudios denominado reconocimiento e introduce la figura de la transfe-
rencia de créditos. Asimismo va a exigir que en la propuesta de planes de estudios se incorpore el sistema propues-
to de transferencia y reconocimiento de créditos, por lo que es necesario establecer una normativa general.

La definición del modelo de reconocimiento no sólo es de importancia capital para los alumnos que desean acceder
a cada titulación sino que tiene sus raíces en la propia definición de la titulación, que debe tener en cuenta los posi-
bles accesos desde otras titulaciones tanto españolas cómo extranjeras.

La propuesta de regulación tiene las siguientes bases:

· Un sistema de reconocimiento basado en créditos (no en materias) y en la acreditación de competencias.

· La posibilidad de establecer con carácter previo a la solicitud de los alumnos, tablas de reconocimiento globales entre titula-
ciones, que permitan una rápida resolución de las peticiones sin necesidad de informes técnicos para cada solicitud y materia.

· La posibilidad de especificar estudios extranjeros susceptibles de ser reconocidos cómo equivalentes para el acceso al grado
o posgrado, determinando los estudios que se reconocen y las competencias pendientes de superar.

· La posibilidad de reconocer estudios no universitarios y competencias profesionales acreditadas.

Por todo lo anterior, el Consejo de Gobierno en su sesión de 14 de marzo de 2008 acordó aprobar la siguiente NOR-
MATIVA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS PARA TITULACIONES ADAPTADAS AL
ESPACIO EUROPEO DE EDUCACIÓN

ART. 1 DEFINICIONES

La transferencia de créditos supone la inclusión en los documentos académicos oficiales del estudiante, relativos a
la enseñanza en curso, de la totalidad de los créditos por él obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterio-
ridad, en la misma o en otra universidad y que no conduzcan a la obtención de un título oficial.

El reconocimiento supone la aceptación por la Universidad de Santiago de los créditos que, siendo obtenidos en una
enseñanza oficial, en la misma u otra universidad, son computados en otras distintas a efectos de la obtención de un
título oficial.

ART. 2 CRITERIOS DE RECONOCIMIENTO

Los criterios generales de reconocimiento son aquellos que fije el Gobierno y en su caso concrete la USC mediante
Resolución Rectoral. Cada titulación podrá establecer criterios específicos adecuados a cada titulación y que serán
plasmados en una Resolución Rectoral. Estos criterios serán siempre públicos y vincularán las resoluciones que se
adopten.

En todo caso serán criterios de reconocimiento los siguientes:
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· Siempre que la titulación de destino pertenezca a la misma rama que la de origen, serán objeto de reconocimiento los créditos
correspondientes a materias de formación básica de dicha rama.

· Serán también objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a aquellas otras materias de formación básica cursadas
pertenecientes a la rama de destino.

· El resto de los créditos serán reconocidos por la Universidad de Santiago teniendo en cuenta la adecuación entre las compe-
tencias y los conocimientos asociados a las restantes materias cursadas por el estudiante y los previstos en el plan de estudios
o bien que tengan carácter transversal

ART. 3 UNIDAD DE RECONOCIMENTO

La unidad de reconocimiento serán los créditos, sin perjuicio de poder reconocer materias o módulos completos. En
el expediente figurarán como créditos reconocidos y se tendrán en cuenta a efectos de considerar realizados los cré-
ditos de la titulación.

ART. 4 SISTEMA DE RECONOCIMIENTO

4.1.- Para determinar el reconocimiento de créditos correspondientes a materias no recogidas en el artículo 2.a) y
2.b) se tendrán en cuenta los estudios cursados y su correspondencia con los objetivos y competencias que esta-
blece el plan de estudios para cada módulo o materia. La universidad acreditará mediante el acto de reconocimien-
to que el alumno tiene acreditadas las competencias de la titulación y el cumplimiento de parte de los objetivos de la
misma en los términos definidos en el EEES.

4.2.- Para estos efectos cada centro podrá establecer tablas de equivalencia entre estudios cursados en otras uni-
versidades y aquellos que le podrán ser reconocidos en el plan de estudios de la propia universidad. En estas tablas
se especificarán los créditos que se reconocen y, en su caso, las materias o módulos equivalentes o partes de mate-
rias o módulos y los requisitos necesarios para establecer su superación completa.

Igualmente se establecerán tablas de equivalencia entre las titulaciones anteriores al Real Decreto 1393/2007, de 29
de octubre, y las titulaciones adaptadas a esta normativa.

Estas tablas se aprobarán por Resolución Rectoral y se harán públicas para conocimiento general.

4.3.- La universidad podrá reconocer directamente o mediante convenios, titulaciones extranjeras que den acceso a
titulaciones oficiales de la USC o establecer en esos convenios el reconocimiento parcial de estudios extranjeros. La
USC dará adecuada difusión a estos convenios.

4.4.- Al alumno se le comunicarán los créditos reconocidos y el número de créditos necesarios para la obtención del
título, según las competencias acreditadas y según los estudios de origen del alumnado. También podrá especificar-
se la necesidad de realizar créditos de formación adicional con carácter previo al reconocimiento completo de módu-
los, materias o ciclos.

ART. 5 PROCEDIMIENTO

El procedimiento se iniciará a instancia de parte, salvo lo previsto en el párrafo 4.3 del artículo anterior.

En caso de los créditos de materias de formación básica o la existencia de tablas de reconocimiento, la Unidad de
Gestión Académica resolverá directamente la petición en el plazo de un mes.

En el resto de los casos se solicitará informe previo al centro, que deberá emitirlo en el plazo de un mes.

Será de aplicación subsidiaria y en lo que no se oponga a esta normativa el Protocolo para la regulación de las vali-
daciones y adaptaciones aprobado por el Consejo de Gobierno de 26 de abril de 2006.
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ART. 6. TRANSFERENCIA

Todos los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas en la USC o en otra universidad del EEES serán ob-
jeto de incorporación al expediente del alumno, previa petición de este.

La USC tenderá a realizar esta incorporación mediante sistemas electrónicos o telemáticos.

ART. 7 SET

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, tanto los
transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su ex-
pediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

ART. 8. RECONOCIMIENTO DE ESTUDIOS ANTERIORES Al REAL DECRETO 1393/2007, DE 29 DE OCTUBRE

El procedimiento y criterios para el reconocimiento parcial de estudios de titulaciones de Diplomado, Licenciado, Ar-
quitecto, Ingeniero o equivalentes para surtir efectos en titulaciones adaptadas al EEES serán los establecidos en
esta normativa.

ART. 9. RECONOCIMIENTO DE OTROS ESTUDIOS O ACTIVIDADES

PROFESIONALES

Conforme los criterios y directrices que fije el Gobierno y el procedimiento que fije la universidad podrán ser recono-
cidos como equivalentes a estudios universitarios, la experiencia laboral acreditada, las enseñanzas artísticas supe-
riores, la formación profesional de grado superior, las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de grado
superior, las enseñanzas deportivas de grado superior y aquellas otras equivalentes que establezca el Gobierno o la
Comunidad Autónoma.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1.- La validación de estudios para titulaciones no adaptadas al EEES seguirá rigiéndose por la normativa de estos
estudios.

2.- La validación de estudios en los Programas Oficiales de Posgrado desarrollados al amparo del Real Decreto
56/2005, de 21 de enero, y modificado por el Real Decreto 1509/2005, de 16 de diciembre se regulará por la presen-
te normativa y por el reglamento específico.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente normativa entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el Consejo de Gobierno de la Universi-
dad

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS

NÚMERO DE CRÉDITOS 60

En el caso de los/las diplomados/as en Enfermería, podrán incorporarse al Grado de Enfermería realizando las Prác-
ticas Tututeladas V, Prácticas Tuteladas VI y Trabajo Fin de Grado. Los/las diplomados/as con 3 años de experien-
cia profesional a tiempo completo (o proporcional a tiempo parcial), valorada de acuerdo con lo que establezca la
Universidade de Santiago de Compostela para estos casos, podrán adaptar las materias Prácticas Tuteladas V y
Prácticas Tuteladas VI.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Docencia expositiva (clase magistral)

Docencia interactiva (seminario, laboratorio, sala simulación, prácticas tuteladas,etc.)

Tutorización presencial en grupos reducidos

Evaluación

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Docencia expositiva (clase magistral)

Docencia interactiva (trabajo experimental, discusión casos, aprendizaje basado en problemas, prácticas)

Tutorización presencial en grupos reducidos

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Examen escrito

Valoración memoria (trabajos, prácticas)

Valoración de exposición en seminarios

Manejo de aplicaciones informáticas y de habilidades con simuladores

Presentación de trabajo original ante un tribunal

5.5 NIVEL 1: Formación Básica Común

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Anatomía Humana

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Anatomía Humana

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

cs
v:

 1
50

74
80

98
95

36
37

61
31

81
19

5



Identificador : 2501105

17 / 84

Introducción y generalidades
Aparato locomotor
Aparato cardiocirculatorio
Aparato digestivo
Aparato respiratorio
Aparato urinario y reproductor
Sistema nervioso central y periférico

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia expositiva (clase magistral) 24 45.2

Docencia interactiva (seminario,
laboratorio, sala simulación, prácticas
tuteladas,etc.)

24 45.2

Tutorización presencial en grupos
reducidos

3 5.5

Evaluación 2 3.7

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Biología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Biología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencias específicas de la materia (*ORDEN CIN/2134/2008) Resultados que adquiere el alumno

1. Conocer e identificar la estructura y función del cuerpo humano. Comprender las bases moleculares

y fisiológicas de las células y los tejidos*.

1. El alumno adquiere los conocimientos básicos de la estructura de las células y de los tejidos que

le capacitan para reconocer e interpretar signos normales o cambiantes de salud/mala salud, sufri-

miento, incapacidad de la persona (valoración y diagnóstico).

2. El alumno adquiere el conocimiento relevante de la estructura de las células y los tejidos y la capa-

cidad para aplicar ciencias básicas y de la vida.

5.5.1.3 CONTENIDOS

CITOLOGÍA: Visión celular de la organización de los seres vivos. la célula eucariota. ciclo celular y división celular. Apoptosis; GENÉTICA: Bases celu-
lares e moleculares de la genética; EMBRIOLOGÍA GENERAL:Biología humana de la reproducción: gametogénesis y fecundación; Biología humana
del desarrollo: segmentación y embriogénesis; HISTOLOGÍA HUMANA GENERAL: Introducción a la Histología Humana. Concepto de tejido. Tejidos
básicos.Tejido epitelial. Tejido conjuntivo y de sostén. Tejido muscular. Tejido nervioso HISTOLOGIA HUMANA ESPECIAL:Sangre y hematopoyesis.
Aparato Circulatorio. Aparato digestivo. Sistema endócrino. Riñon y vias urinarias

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia expositiva (clase magistral) 24 45.2

Docencia interactiva (seminario,
laboratorio, sala simulación, prácticas
tuteladas,etc.)

24 45.2

Tutorización presencial en grupos
reducidos

3 5.5

Evaluación 2 3.7

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Bioquímica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Bioquímica
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ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. El estudiante conoce el vocabulario y la terminología básica de la Bioquímica.
2. Adquiere los conocimientos básicos de Bioquímica y entiende la complejidad y el funcionamiento de los procesos biológicos a nivel molecular.
3. Conoce las principales propiedades químicas y estructurales de las macromoléculas biológicas, y la relación existente entre dichas propiedades y las diversas

funciones que desempeñan.
4. Conoce y comprende los mecanismos moleculares utilizados por los seres vivos en el desarrollo de sus funciones, principalmente en los procesos de transduc-

ción y almacenamiento de energía, biosíntesis y utilización de precursores y rutas de la información, y la regulación de los mismos desde una perspectiva inte-
grada.

5. Desarrolla la capacidad de integrar los conocimientos que proporcionan ésta y otras materias afines, y la capacidad de comparar y relacionar conceptos a fin de
poder aplicarlos a diferentes problemáticas clínicas.

6. Comprende la repercusión de la Bioquímica y la Biología molecular en la sociedad actual, y sus aplicaciones en el campo de la salud.
7. Desarrolla su capacidad de aprendizaje autónomo.
8. Demuestra capacidad de razonamiento, argumentación y memorización de aspectos básicos de la materia.
9. Adquiere familiarización con las principales fuentes de información, tanto tradicionales como a través de las nuevas tecnologías, y demuestra capacitación para

seleccionar con espíritu crítico la información.
10. Demuestra capacidad de trabajo en equipo, con iniciativa para resolver problemas mediante la aplicación integrada de los conocimientos adquiridos, y flexibili-

dad ante las aportaciones de los compañeros.
11. Demuestra capacidad para elaborar, presentar y defender públicamente un trabajo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fundamentos de bioquímica.
Estructura molecular de la materia viva.
Bioenergética y metabolismo.
Rutas de la información

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia expositiva (clase magistral) 24 45.2
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Docencia interactiva (seminario,
laboratorio, sala simulación, prácticas
tuteladas,etc.)

24 45.2

Tutorización presencial en grupos
reducidos

3 5.5

Evaluación 2 3.7

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Fisiología Humana

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Fisiología

ECTS NIVEL2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

9

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conoce y aplica ciencias naturales y de la vida.

Reconoce y utiliza con propiedad la terminología de uso común relativa a la estructura y función del cuerpo humano de aplicación en su campo profe-
sional, a nivel de órgano, sistemas y aparatos.

Utiliza de forma coherente los conocimientos adquiridos sobre la función de los diferentes órganos y sistemas, así como los mecanismos de regulación
y control correspondientes.

Utiliza las bases morfológicas y funcionales para realizar una exploración enfermera eficaz.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Principios generales.
Introducción a la fisiología.
Fisiología del nervio y célula muscular.
Fisiología sanguínea y sistema inmunologico.
Fisiología del sistema cardiovascular.
Fisiología renal y líquidos corporales.
Fisiología respiratoria. Fisiología del aparato digestivo.
Fisiología endocrina.
Fisiología del sistema nervioso.
Fisiología de la reproducción.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia expositiva (clase magistral) 36 44.2

Docencia interactiva (seminario,
laboratorio, sala simulación, prácticas
tuteladas,etc.)

36 44.2

Tutorización presencial en grupos
reducidos

4.5 5.3

Evaluación 2 4.3

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Docencia expositiva (clase magistral)

Docencia interactiva (trabajo experimental, discusión casos, aprendizaje basado en problemas, prácticas)

Tutorización presencial en grupos reducidos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Estadística y Metodología de la Investigación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Estadística

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Domina los conceptos básicos de la teoría de la probabilidad y de la estadística.

Adquiere conocimientos básicos sobre el manejo práctico de técnicas de análisis de datos e inferencia estadística, aplicadas a las ciencias de la salud.

Conoce el abordaje de las relaciones causales en Ciencias de la Salud.

Conoce las etapas del método científico.

Identifica la técnica de muestreo más adecuada para cada estudio
Conoce las distintos tipos de variables y la forma de recogerlas.

Planifica un trabajo de investigación.

Conoce la utilidad y la aplicación del método científico en enfermería.
Conoce y utiliza las principales bases de datos de literatura científica (Medline).

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estatística descritiva y probabilidad. variables aleatorias. inferencia estatística. Fases del método científico. Fase conceptual del método científico: prio-
rización y formulación del problema a investigar. Revisión de la literatura y formulación de hipóteses. definición de los individuos para entrar a formar
parte de un estudio. Población y mostra. Inferencia, validez interna y externa. Definición de participantes: criterios de inclusión e exclusión. Tipos de
mostraje: aleatorio simple, sistemático, estratificado, por conglomerados, casos consecutivos, de conveniencia y de criterio variables. Selección de las
variables que se van medir. Tipos de variables. Escala de medida. Erros en lla medida de las variables: fiabilidade y validez. Recollida de datos. Cues-
tionarios. Validación. Estrategias para aumentar la fiabilidad y el índice de respuestas. Diseños de investigación experimentales. Consideraciones éti-
cas. Diseños de investigación observacionales. Estudios transversales. Ventajas, limitaciones y aplicaciones. Diferenciar y controlar los distintos tipos
de sesgos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia expositiva (clase magistral) 24 45.2

Docencia interactiva (seminario,
laboratorio, sala simulación, prácticas
tuteladas,etc.)

24 45.2

Tutorización presencial en grupos
reducidos

3 5.5

Evaluación 2 3.7

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Ciencias psicosociales aplicadas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Psicología
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ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprende los distintos fenómenos psicosociales del ser humano y de sus
fundamentos.
Entiende los distintos modelos psicolóxicos y su aplicación en la Enfermería.

Conoce las funciones psíquicas básicas y sus patologias.

Valora las alteraciones de las funcións psicológicas asociadas a enfermedades
y trastornos específicos de las mismas.
Domina los tipos de comunicación y relación.
Comprende y valora los aspectos psicosociales de la profesión

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fundamentos de las ciencias psicosociales aplicada a la enfermería.
Las funciones psíquicas y sus alteraciones.
Aspectos psicosociales generales
Aspectos psicosociales de los cuidados de enfermería
Aspectos psicosociales de los profesionales de la salud.
La conducta social.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia expositiva (clase magistral) 24 45.2
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Docencia interactiva (seminario,
laboratorio, sala simulación, prácticas
tuteladas,etc.)

24 45.2

Tutorización presencial en grupos
reducidos

3 5.5

Evaluación 2 3.7

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Informática aplicada a la enfermería

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Informática

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Sabe y es capaz de trabajar en entornos telemáticos similares a los que se puede encontrar en un centro hospitalario. Conoce, además, los servicios de teleasisten-
cia más implantados.

2. Sabe y es capaz de trabajar con bases de datos desarrolladas en el entorno sanitario, conociendo los procesos de recuperación de la información en el entorno clí-
nico. Es capaz de trabajar con sistemas distribuidos para el almacenamiento y recuperación de la información.

3. Sabe y es capaz de analizar y recoger nuevas técnicas y herramientas del mercado informático sanitario estudiando su viabilidad y necesidad. Tiene conocimien-
tos suficientes para desarrollar un sistema ofimático multimedia y para albergarlo en Internet, sabiendo integrarlo en un blog propio y disponiendo de plenas apti-
tudes para comunicarse con los demás usuarios de la Red.

4. Sabe y es capaz de manejar las técnicas de seguridad usadas en la construcción de sistemas de información sanitaria. Sabe y es capaz de usar la firma electrónica
y sistemas de cifrado.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la Informática Sanitaria. Ámbitos de aplicación de la informática en sanidad. Ofimática aplicada a enfermería.
Comunicaciones en sanidad. Redes de ordenadores. Las Intranet en hospitales y en consultas.Internet y aplicaciones web2.
Generar, almacenar y recuperar información sanitaria. Conectándolo todo. Conceptos de bases de datos. Base de datos multimedia. Bases de datos
bibliográficas en Internet.
Introducción a la Informática Sanitaria. Sistema Operativo a nivel de usuario.
Tratamiento de textos. Hoja de Cálculo.
Programas de presentaciones
Comunicaciones en sanidad.
Generar, almacenar y recuperar información sanitaria. Conectándolo todo. Creación de un blog que trate un tema concreto de enfermería que integre
todo lo anteriormente explicado.
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Programa GACELA

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia expositiva (clase magistral) 24 45.2

Docencia interactiva (seminario,
laboratorio, sala simulación, prácticas
tuteladas,etc.)

24 45.2

Tutorización presencial en grupos
reducidos

3 5.5

Evaluación 2 3.7

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Farmacología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Otras Ramas Otra Materia...

NUEVA MATERIA

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conoce las acciones farmacológicas y las posibles reacciones adversas e interacciones farmacológicas para poder administrar con eficacia y seguri-
dad los medicamentos

Conoce las situaciones fisiológicas y patológicas que modifican la respuesta a los medicamentos

Conoce las bases farmacológicas del tratamiento de las enfermedades que afectan a los diferentes aparatos y sistemas

Reconoce y es capaz de utilizar las diferentes fuentes de información relacionadas con la farmacología

5.5.1.3 CONTENIDOS

Principios farmacológicos generales. Farmacocinética. Farmacodinamia. Interacciones farmacológicas. Efectos adversos de los fármacos.
Aplicaciones de la farmacología a la práctica en Enfermería. Manejo y control de los fármacos.
Farmacología sistémica. Fármacos que actúan sobre los diferentes aparatos y sistemas corporales.
Fármacos utilizados en el tratamiento de las infecciones.
Terapia antineoplásica
Biofármacos y terapia génica: aplicaciones potenciales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia expositiva (clase magistral) 24 45.2

Docencia interactiva (seminario,
laboratorio, sala simulación, prácticas
tuteladas,etc.)

24 45.2

Tutorización presencial en grupos
reducidos

3 5.5

Evaluación 2 3.7

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Nutrición y Dietética

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Otras Ramas Otra Materia...

NUEVA MATERIA

ECTS NIVEL2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conoce el concepto de dieta equilibrada y saludable para llevar a cabo el control de la alimentación en el sujeto sano y enfermo.

Conoce las tablas de composición de alimentos para poder realizar una dieta adecuada y personalizada para la situación específica del paciente

Conoce las necesidades nutritivas del ser humano en macro y micronutrientes a lo largo del ciclo vital.

Conoce cual es la alimentación adecuada y saludable a cada persona según la edad, la actividad y el estado en que se encuentre.
Conoce los problemas inherentes a la manipulación de alimentos así como la posibilidad de transmisión de enfermedades a partir de ellos.

Evalúa el estado nutricional de la persona sana utilizando las técnicas adecuadas.

Evalúa los trastornos nutricionales por defecto y por exceso.
Conoce el riesgo que plantean los hábitos alimentarios incorrectos a corto, medio y largo plazo.

Conoce cual es la alimentación adecuada en los distintos procesos patológicos.

Conoce las técnicas de apoyo de la nutrición artificial (enteral y parenteral).
Conoce las técnicas de la encuesta nutricional y sabe aplicarlas en la práctica diaria.Confecciona una dieta equilibrada en energía, macronutrientes y
micronutrientes, tanto en el niño como en el adulto.

Conoce las bases científicas , psicológicas y socioculturales de la Educación sanitaria aplicadas a la Educación Nutricional y promoción de la dieta sa-
ludable en la facultad y en la comunidad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Generalidades sobre nutrición humana enerxía y nutrientes
Higiene alimentaria
La alimentación en la salud.
Valoración nutricional en salud y enfermedad.
La alimentación en la enfermedad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia expositiva (clase magistral) 24 45.2

Docencia interactiva (seminario,
laboratorio, sala simulación, prácticas
tuteladas,etc.)

24 45.2

Tutorización presencial en grupos
reducidos

3 5.5

Evaluación 2 3.7

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Bases para los cuidados de la salud

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Otras Ramas Otra Materia...

NUEVA MATERIA

ECTS NIVEL2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Reconoce los productos genéricos desarrollando un método sistemático para elegir y así planificar el cuidado de heridas, vías, etc.

Identifica procesos fisiopatológicos, factores de riesgo de salud y situaciones de riesgo vital en las diferentes etapas del ciclo vital.

Conoce y sabe aplicar maniobras de resucitación cardiopulmonar.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Productos sanitarios vinculados a los cuidados de enfermería.
Principales procesos fisiopatológicos y sus manifestaciones.
Factores de riesgo que determinan los estados de salud y enfermedad en las diferentes etapas del ciclo vital.
Situaciones de riesgo vital.
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Soporte vital básico y avanzado.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia expositiva (clase magistral) 18 44.2

Docencia interactiva (seminario,
laboratorio, sala simulación, prácticas
tuteladas,etc.)

18 44.2

Tutorización presencial en grupos
reducidos

2.3 5.3

Evaluación 2 4.3

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

5.5 NIVEL 1: Ciencias de la Enfermería

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Fundamentos de Enfermería

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

12

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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El alumnado sitúa, dentro de un marco de referencia de la profesión de enfermería.

Descubrir el porqué de la existencia de la Enfermería.

Analiza la evolución de la enfermería como grupo específico en la sociedad a lo largo de la historia

El alumnado alcanza una respuesta positiva de acuerdo con el concepto de enfermería actual.
Fomenta en el alumnado un espíritu crítico y de integración con vistas al trabajo en equipo.
Inicia al alumnado en la metodología del Proceso de Atención de la Enfermería.
Adquiere los conocimientos necesarios de la enfermería básica para proporcionar una atención integral al ser humano sano o enfermo.
Desarrolla habilidades y destrezas que permitan realizar las técnicas básicas de Enfermaría.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bases conceptuales e historia de la enfermería. Metodología de enfermería. Necesidades humanas y cuidados básicos de enfermería.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia expositiva (clase magistral) 48 46

Docencia interactiva (seminario,
laboratorio, sala simulación, prácticas
tuteladas,etc.)

48 46

Tutorización presencial en grupos
reducidos

6 5.8

Evaluación 2 2.2

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Enfermería Comunitaria I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Define el concepto de atención primaria de salud, identificando las actividades básicas que se realizan en ella así como la metodología de trabajo de la enfermera en este nivel de atención. Conoce la importancia que tiene re-

gistrar los datos obtenidos tras la atención enfermera Sabe realizar las actividades básicas en atención primaria aplicando la metodología de trabajo enfermera Sabe donde y como registrar los datos obtenidos tras la atención

enfermera y la importancia del registro de las actividades e intervenciones realizadas Sabe aplicar estrategias para el fomento de la participación del individuo, familia y comunidad en el cuidado de su salud

Identifica y define los hábitos y comportamientos relacionados con cada proceso siendo capaz de valorarlos en individuos y grupos. Selecciona la metodología educativa adecuada a nivel individual, grupal o comunitario sien-

do capaz de aplicarla. Adquirió los conocimientos necesarios para evaluar acciones educativas.

Define el concepto de trabajo en equipo y las características fundamentales de éste, dentro del marco de atención primaria

Reconoce la importancia de la participación de las personas en las decisiones relacionadas con su proceso salud enfermedad. Es capaz de propiciar la participación de las personas en las decisiones relacionadas con su proceso

salud enfermedad.

Define la importancia que tienen la promoción de la salud y la prevención de la enfermedad. Demuestra los conocimientos relacionados con los determinantes de salud en el medioambiente en el que viven, trabajan y se rela-

cionan las personas y grupos de la comunidad.  Realiza actividades de promoción de la salud y prevención de la enfermedad y sabe aplicar estrategias para implicar a organizaciones sociales, a la comunidad y a la administra-

ción en programas de promoción y prevención. Es capaz de colaborar en el diseño de programas de salud en la atención a la comunidad.

Conoce el modelo de factores determinantes de la salud y es capaz de aplicarlo, identificando en los estudios poblacionales los factores responsables de la distribución y frecuencia de los procesos de carácter crónico que ca-

racterizan el patrón de morbimortalidad de nuestro país. A partir de la información epidemiológica es capaz de identificar el origen de la evolución temporal de los grandes grupos de causas de morbimortalidad. Utilizando se-

ries de datos, es capaz de distinguir las principales medidas de impacto para el control social de los procesos que generan mayor morbimortalidad.

Conoce los principales modelos que permiten la prestación de cuidados en enfermería comunitaria y es capaz de argumentar sobre las principales ventajas e inconvenientes de cada uno de ellos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conceptos generales de salud pública
Metodología epidemiológica
Ambiente y salud
Epidemiología y prevención de enfermedades transmisibles

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia expositiva (clase magistral) 24 45.2

Docencia interactiva (seminario,
laboratorio, sala simulación, prácticas
tuteladas,etc.)

24 45.2

Tutorización presencial en grupos
reducidos

3 5.5

Evaluación 2 3.7

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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No existen datos

NIVEL 2: Enfermería Clínica I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

12

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Evolución del concepto de la enfermería médica y quirúrgica Procesos que desencadenan las enfermedades. Necesidades y/o problemas derivados de las patoloxías máis
comunes médicas y quirúrgicas respiratorias, vasculares periféricas, digestivas y de pared abdominal. Tecnología de enfermería para la atención a individuos en dichos
procesos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia expositiva (clase magistral) 48 46.6

Docencia interactiva (seminario,
laboratorio, sala simulación, prácticas
tuteladas,etc.)

48 46.6

Tutorización presencial en grupos
reducidos

6 5.7

Evaluación 2 2.1

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Gestión Sanitaria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conoce las diferentes técnicas de priorización e utiliza la adecuada para una situación determinada.

Elabora organigramas.

Demuestra destrezas en comunicación, motivación, liderazgo.

Tiene habilidad para la toma de decisiones y resolución de conflictos.

Colabora y participa en trabajos grupales.

Establece relaciones interpersonales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Marco referencial e conceptual da Administración como ciencia Proceso Administrativo. La planificación
La organización
La dirección. O control
Aproximación e familiarización coas teorías administrativas
Ejercicios de comparación entre las diferentes teorías administrativas.
Aplicación do proceso administrativo. Métodos de recollida de información.
Ejercicios sobre las diferentes etapas da planificación
Ejercicios de técnicas de planificación. Deseño de organigramas
Elaboración de cuadros de personal. Cálculo de personal.
Descrición de postos de traballo. Exercicios sobre comunicación.
Resolución de conflitcos. Toma de decisiones.
Aplicación dos diferentes estilos directivos. Aplicación de técnicas e estilos de control.
Control en los servicios de enfermería.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia expositiva (clase magistral) 18 44.2

Docencia interactiva (seminario,
laboratorio, sala simulación, prácticas
tuteladas,etc.)

18 44.2

Tutorización presencial en grupos
reducidos

2.3 5.3

Evaluación 2 4

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Enfermería de la Salud Mental

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conoce y entiende la enfermedad y su cuidado en los distintos niveles de especialidad dentro de la Salud Mental.

Consigue un cambio de actitudes respecto a la enfermedad mental.
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Sabe comunicarse de forma efectiva con el paciente y la familia.

Establece planes de cuidados en pacientes con problemas de salud mental.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fundamentos de la enfermería psiquiátrica y de la salud mental
Estudio de las diferentes patologías y del proceso de atención de enfermería.
Métodos y tratamientos psiquiátricos
Drogodependencias
Enfermería de salud mental y psiquiátrica infanto-juvenil
Gerontopsiquiatría

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia expositiva (clase magistral) 24 45.2

Docencia interactiva (seminario,
laboratorio, sala simulación, prácticas
tuteladas,etc.)

24 45.2

Tutorización presencial en grupos
reducidos

3 5.5

Evaluación 2 3.7

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Aspectos Ético Legales de la Profesión

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Reconoce las bases deontológicas y los límites legales que marcan su práctica profesional. Conoce los principios bioéticos a los casos planteados y en su práctica diaria. Define el concepto de profesión, buena praxis e iden-

tifica las características de su actividad profesional y su relación con la responsabilidad. Identifica los problemas éticos y legales derivados del inicio y final de la vida. Analiza y reconoce la importancia de una información

adecuada al paciente y la familia y de cómo debe de ser esa información. Conoce y respeta los derechos del paciente, y también las obligaciones del profesional. Aplica pautas de actuación en caso de conflictos ético-legales

derivados de la atención al paciente. Identifica la capacidad de decisión del paciente, su familia y allegados, conociendo sus límites y excepciones. Identifica y define en su profesión el derecho a la dignidad, intimidad y con-

fidencialidad del los pacientes, identifica las situaciones habituales que puedan vulnerar el derecho a la confidencialidad y/o secreto profesional Conoce e identifica los derechos de los pacientes en materia de información y

documentación clínica. Identifica quienes son los principales beneficiarios de la información para una correcta prestación de cuidados. Valora la expresión de temores, dudas, miedos, deseos de los pacientes y sus familias.

Da respuesta a las expresiones previas de los pacientes. Valora y acepta las decisiones que libremente toman los pacientes y/o cuidadores en base a sus creencias y valores, con las excepciones recogidas en la ley. Demuestra

capacidad para reconocer las situaciones relacionadas con la libertad sexual, el maltrato y violencia doméstica, comprende sus repercusiones legales y actúa en consecuencia

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Definición de ética y moral, derecho y ley.
- Concepto de bioética. Principios bioéticos
- Comités de bioética
- Legislación sobre Derechos y deberes de los pacientes
- Responsabilidad profesional. Responsabilidad civil y penal del/ la enfermero/ enfermera
- Intrusismo profesional
- Código deontológico
- Secreto profesional. Confidencialidad
- La historia clínica
- Información y Consentimiento informado
- Trasplante de órganos
- Interrupción voluntaria del embarazo
- Eutanasia
- Delito de lesiones. Maltrato infantil. Violencia doméstica
- Delitos contra la libertad sexual
- Declaración universal sobre el genoma humano. El convenio sobre la biodiversidad
- Límites de los análisis genéticos. Bases de datos de ADN.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia expositiva (clase magistral) 20 57.4

Docencia interactiva (seminario,
laboratorio, sala simulación, prácticas
tuteladas,etc.)

10 28.6

Tutorización presencial en grupos
reducidos

3 8.6

Evaluación 2 5.4

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos
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NIVEL 2: Enfermería Clínica II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

12

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conoce los procesos que desencadenan las enfermedades en el ámbito de la patología quirúrgica y médica.

Diferencia los mecanismos y/o problemas derivados de las patologías más comúnes de los diferentes aparatos y sistemas del organismo humano, su
tratamiento médico y quirúrgico.

Domina los procedimientos e intervenciones precisas para proporcionar una adecuada atención de enfermería a los individuos con problemas médicos
y quirúrgicos en los diversos aparatos e sistemas.

Identifica y valora las necesidades y/o problemas ocasionados por las enfermedades, estableciendo prioridades.

Elabora la planificación de los cuidados de enfermería para satisfacer las necesidades y/o problemas identificados.

Participa en la ejecución y posterior evaluación del Plan de cuidados.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Necesidades y/o problemas derivados de las patologias más comunes de la glándula mamaria, cardíacas y de grandes vasos, de los sistemas y apa-
ratos endocrino, nervioso, genito-urinario y locomotor. Así como en las alteraciones hematológicas e infecciosas. Tecnología de enfermería para la
atención a individuos con problemas médicos y quirúrgicos en los procesos citados. Principios fundamentales de los cuidados paliativos. Pacientes on-
cológicos y no oncológicos en fase terminal. Otros aspectos de los coidados paliativos y especiales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia expositiva (clase magistral) 48 45.2
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Docencia interactiva (seminario,
laboratorio, sala simulación, prácticas
tuteladas,etc.)

48 45.2

Tutorización presencial en grupos
reducidos

6 5.5

Evaluación 2 3.7

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Enfermería del Ciclo Vital: Geriatría

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conoce la repercusión demográfica, social y sanitaria del envejecimiento poblacional.

Conoce los niveles de asistencia al anciano.
Conoce el proceso de envejecimiento para establecer los límites entre las características propias del envejecimiento y la enfermedad en el anciano.
Identifica los factores que contribuyen o alteran la salud en el anciano.
Conoce amplia y profundamente al paciente geriatrico y valora las necesidades reales del anciano enfermo.
Atiende al anciano y a la familia, enseñándoles pautas de conducta dirigidas a la prevención de la enfermedad y la recuperación de la salud.
Planifica los cuidados de enfermería, teniendo en cuenta los mecanismos que causan patologías en la vejez, las manifestaciones y evolución de éstas.
Está integrado en el equipo de salud para la planificación, ejecución y evaluación del plan de cuidados en el anciano.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Concepto de Enfermaría Geriátrica y Gerontológica
Envejecimiento de la población. El anciano y su entorno
Biología del envejecimiento. Características y proceso del envejecimiento
Envejecimiento molecular y celular. Teorías recientes del envejecimiento
Cambios psicosociales del envejecimiento
Niveles asistenciales. Programa de intervención
El anciano enfermo. Las enfermedades en el transcurso de la edad. Cuidados de enfermería

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia expositiva (clase magistral) 18 44.2

Docencia interactiva (seminario,
laboratorio, sala simulación, prácticas
tuteladas,etc.)

18 44.2

Tutorización presencial en grupos
reducidos

2.3 5.3

Evaluación 2 4.3

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Enfermería del Ciclo Vital: Materno-Infantil I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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Planifica la educación clínica de manera que ofrezca a los estudiantes numerosas experiencias de cuidados de la salud de la mujer durante el embara-
zo, parto y puerperio en los ámbitos:
Reconoce en detalle los procesos normales, para que puedan identificar las complicaciones y comprender sus implicaciones para los cuidados
Enseña el auto cuidado a la mujer durante:
Enseña cuidados preventivos, siendo capaces de reconocer y valorar las creencias culturales de la enfermera y la mujer para resaltar el amplio espec-
tro de la diversidad étnica y sus efectos sobre los cuidados de la maternidad y la salud de las mujeres.
Conoce la importancia de la dinámica familiar para satisfacer las necesidades específicas de cada mujer, incluyendo a los miembros de la familia y a
los allegados al plan de cuidados.
Demuestra los efectos del uso de la investigación en la práctica de enfermería dedicada a los cuidados de la maternidad.

Desarrolla una reflexión que tecnologías y políticas en reproducción y en salud femenina a la luz de su potencial para influir sobre el bienestar de los
seres humanos.

Destaca aspectos éticos relacionados con la enfermería de la maternidad y la salud de las mujeres.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción á enfermería maternal
Reproducción humana
Embarazo
Parto e puerperio
Problemas de salud reprodutiva

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia expositiva (clase magistral) 18 45.2

Docencia interactiva (seminario,
laboratorio, sala simulación, prácticas
tuteladas,etc.)

18 45.2

Tutorización presencial en grupos
reducidos

2.3 5.4

Evaluación 2 4.2

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Enfermería del Ciclo Vital: Materno-Infantil II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conoce el desarrollo del niño desde la concepción, así como las repercusiones que pueden tener las enfermedades propias o asociadas al embarazo
sobre el feto y los cuidados de enfermería en cada una de ellas.
Conoce los métodos para valorar el estado del feto y del recién nacido y los procedimientos y cuidados de enfermería en el periodo neonatal.
Conoce el crecimiento y desarrollo del niño normal,valorando los parámetros antropométricos, psicomotores y biológicos. Conocer los procedimientos
de atención de enfermería en los diferentes casos.
Conoce la actitud de enfermería en los exámenes de salud.
Valora el estado nutricional del niño. Conoce las distintas técnicas y pautas de alimentación.
Entrena y capacita a los profesionales de enfermería para la realización de actividades diagnósticas y técnicas terapéuticas generales y específicas en
el campo de la pediatría. Conoce los procedimientos y actitudes en caso de Urgencias pediátricas.
Introduce al conocimiento de las bases científicas, psicológicas y socioculturales de la Educación sanitaria y su aplicación al campo de la Enfermería,
capacitando a los profesionales para colaborar en programas de promoción de la Salud en la Facultad y en la Comunidad.

Conoce el entorno social donde está situado el paciente o posible enfermo, y la repercusión que éste puede tener en su correcto desarrollo biopsicoso-
cial. Atención a situaciones de riesgo.
Conoce las diferentes formas de maltrato y abuso en la infancia, asi como la sistemática jurídica ante estos problemas
Conoce el desarrollo biológico y psicosocial del adolescente.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Enfermería perinatal
Enfermedades infecciosas en pediatria
Atención de enfermería en patología clínica prevalente.
Urgencias pediatricas.
El niño hospitalizado: Cuidados. Aspectos psicológicos. Reacción del niño y su familia.
Niño oncológico. Atención de Enfermería.
Niño con enfermedad crónica y/o terminal
Alteraciones de la normalidad y situaciones de riesgo.
El adolescente: Crecimiento y desarrollo biológico y psicosocial .
Maltrato infantil.
Promoción de la salud. Examen físico. Autocuidado. Problemática de la adolescencia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia expositiva (clase magistral) 18 45.2
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Docencia interactiva (seminario,
laboratorio, sala simulación, prácticas
tuteladas,etc.)

18 45.2

Tutorización presencial en grupos
reducidos

2.3 5.4

Evaluación 2 4.2

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Enfermería Comunitaria II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Define el concepto de atención primaria de salud, identificando las actividades básicas que se realizan en ella así como la metodología de trabajo de la enfermera en este nivel de atención. Conoce la importancia que tiene re-

gistrar los datos obtenidos tras la atención enfermera Sabe realizar las actividades básicas en atención primaria aplicando la metodología de trabajo enfermera Sabe donde y como registrar los datos obtenidos tras la atención

enfermera y la importancia del registro de las actividades e intervenciones realizadas Sabe aplicar estrategias para el fomento de la participación del individuo, familia y comunidad en el cuidado de su salud

Identifica y define los hábitos y comportamientos relacionados con cada proceso siendo capaz de valorarlos en individuos y grupos. Selecciona la metodología educativa adecuada a nivel individual, grupal o comunitario sien-

do capaz de aplicarla. Adquirió los conocimientos necesarios para evaluar acciones educativas.

Define el concepto de trabajo en equipo y las características fundamentales de éste, dentro del marco de atención primaria

Reconoce la importancia de la participación de las personas en las decisiones relacionadas con su proceso salud enfermedad. Es capaz de propiciar la participación de las personas en las decisiones relacionadas con su proceso

salud enfermedad.

Define la importancia que tienen la promoción de la salud y la prevención de la enfermedad. Demuestra los conocimientos relacionados con los determinantes de salud en el medioambiente en el que viven, trabajan y se rela-

cionan las personas y grupos de la comunidad.  Realiza actividades de promoción de la salud y prevención de la enfermedad y sabe aplicar estrategias para implicar a organizaciones sociales, a la comunidad y a la administra-

ción en programas de promoción y prevención. Es capaz de colaborar en el diseño de programas de salud en la atención a la comunidad.

Conoce el modelo de factores determinantes de la salud y es capaz de aplicarlo, identificando en los estudios poblacionales los factores responsables de la distribución y frecuencia de los procesos de carácter crónico que ca-

racterizan el patrón de morbimortalidad de nuestro país. A partir de la información epidemiológica es capaz de identificar el origen de la evolución temporal de los grandes grupos de causas de morbimortalidad. Utilizando se-

ries de datos, es capaz de distinguir las principales medidas de impacto para el control social de los procesos que generan mayor morbimortalidad.

Conoce los principales modelos que permiten la prestación de cuidados en enfermería comunitaria y es capaz de argumentar sobre las principales ventajas e inconvenientes de cada uno de ellos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Epidemiología general y profilaxis de las enfermedades no transmisibles
Hábitos y salud. Educación para la salud
Enfermería comunitaria Planificación y gestión sanitaria
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Programas de atención primaria de salud
Salud laboral

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia expositiva (clase magistral) 24 45.2

Docencia interactiva (seminario,
laboratorio, sala simulación, prácticas
tuteladas,etc.)

24 45.2

Tutorización presencial en grupos
reducidos

3 5.5

Evaluación 2 3.7

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Conocimientos de Enfermería en Radiología Especializada

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Créditos (ECTS): 4,5
2. Carácter: Obligatoria
3. Ubicación en el plan de estudios: curso/semestre 2º Curso; 2º cuatrimestre
4. Competencias y resultados del aprendizaje que el/la estudiante adquiere

Competencias específicas de la materia Resultados que adquiere el alumno

Conocer la evolución histórica de la Radiología diagnóstica, Radioterapia y Medicina Nuclear, así como la

Organización de los diferentes Servicios. Conocer los aspectos básicos de la Radiobiología.

Conocer los aspectos básicos de la Radioprotección. Reconocer los diversos tipos de imagen y conocer los as-

pectos físicos en que se basan. Conocer la preparación que necesita un paciente para someterse a las diferentes

exploraciones radiológicas y técnicas terapéuticas y los cuidados necesarios tras su realización.

Conocer el papel de la enfermería previo, durante la ejecución de los procedimientos y posteriores.

Conocer los cuidaso de enfermeria en cada momento.

Conocer la naturaleza y acción de las radiaciones ionizantes. Identificar, diferenciar y discernir cada uno de los

elementos de las diferentes estructuras del cuerpo humano observables en documentos de diagnóstico por la

imagen. Analizar si existen o no alteraciones de la forma, estructura o relaciones de dichos elementos que ha-

gan pensar en la existencia de patología. Comprender los métodos terapéuticos de la Radiología y Terapéutica

Física. Identificar los riesgos y forma de prevenirlos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos
CLASES EXPOSITIVAS
1.- Introducción a la Radiología y Medicina Física.
COMPETENCIAS: Historia, desarrollo, concepto actual y partes de la Radiología y Medicina Física (RMF). Relación RMF con los premios Nobel.
Agente físico: concepto, tipos, efectos primarios, secundarios, terapéuticos. Radiación ionizante: concepto y tipos. Formación de iones. Los RAYOS x
(RX). Los isótopos radiactivos. Tipos de exploraciones por la imagen: RX, ultrasonidos, TAC/TC, RM, Gammagrafías, tomografía por emisión de posi-
trones (PET) e Imagen Óptica.
RESULTADOS: Los alumnos podrán conocer y distinguir las diferentes disciplinas que componen la Radiología y Medicina Física. Asimismo, conoce-
rán los distintos tipos de agentes físicos, los utilizados en Medicina, especialmente los radiactivos (RX e isótopos radiactivos). Conocerán las distintas
exploraciones de imagen, tanto las anatómicas como las biológico- moleculares, y lo que de ellas se puede esperar.
2.- Radiaciones ionizantes y dosimetría
COMPETENCIAS: Efectos primarios de los vectores de energía. Ionización y excitación. Formación de iones: anión y catión. Las radiaciones ionizan-
tes en medicina: sus aplicaciones en el diagnóstico, terapia y prevención. Los RX, concepto y fuente (el tubo de RX). El átomo, estructura, modelos,
concepto de isótopo radiactivo. Tipos de radiaciones emitidas por los isótopos radiactivas y sus indicaciones. Fuentes de irradiación: naturales y artifi-
ciales. Dosimetría de las exploraciones radiológicas y con isótopos radiactivos.
RESULTADOS: Los alumnos conocerán los principales efectos físicos de las radiaciones ionizantes y su utilización en medicina. Asimismo, podrán
discernir entre RX y las radiaciones emitidas por los isótopos radiactivos tanto en su origen, aplicación y dosimetría. Hecho este último de gran interés
por su posible repercusión sobre la población general y los pacientes que acuden a los hospitales.
3.- Aspectos biológicos de las radiaciones ionizantes (RI)
COMPETENCIAS: Historia de los efectos biológicos de las RI. Los primeros casos de cáncer inducido por RI. Efectos de las RI: físicos, químicos y bio-
lógicos. La célula como diana de las RI: membrana, citoplasma, núcleo (ADN). Efectos sobre el ADN (directos e indirectos). Radiolísis del agua. Radi-
cales libres: concepto y acciones sobre el ADN. Daño del ADN: tipos y mecanismos de reparación. Recombinación homóloga. Sensores del daño en el
ADN, transductores y efectores. ATM, ATR, BRCA1, BRCA2, p53, puntos de control del ciclo celular. La anemia de Fanconi: genes involucrados; inter-
relaciones con BRCA1 y BRCA2. Radiosensibilidad: concepto, biología y subgrupos de población.
RESULTADOS: El alumno conocerá los mecanismos de acción de las RI, especialmente los biológicos que dañan el ADN. Tendrá presente los meca-
nismos de reparación del ADN y los principales genes involucrados, algunos de los cuales se asocian a enfermedades concretas. Lo más importante
es que podrá conocer ciertos subgrupos de población que son más sensibles a las RI y, por ello, debe ser comedido a la hora de indicar exploraciones
con RI en ellos, pues los perjuicios pueden superar a los beneficios. Es un moderno concepto de gran trascendencia práctica.
4.- Radiología general
COMPETENCIAS: Historia de las exploraciones con rayos X. Los rayos X: características físicas y efectos químicos y biológicos. El tubo de rayos X.
La radiología general: imagen por RX, tipos de exploraciones y principales aplicaciones clínicas. Formación de la imagen. Tele-radiología. Radiología
digital. Telemedicina. Radiología general en Odontología. Dosimetría y protección radiológica.
RESULTADOS: El alumno conocerá las bases físicas de los RX, su obtención y los diversos tipos e indicaciones de las diferentes exploraciones en ra-
diología general. Asimismo, conocerá lo que irradian las diferentes pruebas y como sus posibles efectos nocivos pueden ser obviados o reducidos.
5.- Tomografia axial computorizada(TC/TAC)
COMPETENCIAS: Historia. Definición de TAC/TC. Dosimetría. Bases físicas. Cortes en el TAC/TC: axial, coronal y sagital. Reconstrucción de la ima-
gen. Pixel y voxel. Tipos de TAC/TC. Unidades Hounsfield. Contrastes en TAC/TC. Indicaciones médicas. TAC/TC en odontología.
RESULTADOS: el alumno conocerá todo lo relacionado con la TAC/TC, pudiendo distinguir las imágenes y tipos de cortes; asimismo, podrá valorar las
indicaciones, los riesgos dosimétricos y de los contrastes de estas exploraciones. Podrá, además, conocer las ventajas y desventajas de los diferentes
tipos de TAC/TC.
6.- Ecografía
COMPETENCIAS: Definición. Fuentes de ultrasonidos (US) a nuestro alrededor. Historia. US e infrasonidos. Características de los US. Impedancia
acústica. Efectos físicos, biofísicos y biológicos de los US. Cavitación. Ecogenicidad. El ecógrafo. Zona de Fresnel. Indicaciones en medicina. ECO
Doppler. Eco en 3D y 4D. La ecografía en obstetricia.
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RESULTADOS: el alumno conocerá todo lo relacionado con la ecografía, pudiendo distinguir las imágenes , valorar las indicaciones y conocer las ven-
tajas y desventajas de los diferentes tipos de ecografías. Asimismo, distinguirá los diferentes modos de representar las imágenes.
7.- Resonancia magnética (RM)
COMPETENCIAS: Historia. Definición. Componentes de un aparato de RM. Concepto de Tesla. T1 y T2. Indicaciones. Riesgos de los campos magné-
ticos. RM funcional. Espectroscopia. La integración de la RM en la moderna imagen molecular.
RESULTADOS: el alumno conocerá todo lo relacionado con la RM, pudiendo distinguir las imágenes, valorar las indicaciones y conocer las ventajas y
desventajas de los diferentes tipos de exploraciones. Asimismo, podrá distinguir la RM morfológica de la RM funcional y espectroscópica, y los nuevos
contrastes. También valorará la posible fusión de RM con otras imágenes obtenidas mediante otras técnicas de imagen.
8.- Medicina Nuclear: Gammagrafías
COMPETENCIAS: La Medicina Nuclear (MN). Historia. Concepto de isótopo radiactivo. Tipo de radiaciones: alfa, beta y gamma. Radiofármaco. El ge-
nerador de Tcm99. Tipos de gammagrafías. SPECT. SPECT/TAC/TC. Dosimetría. La MN como parte de la imagen molecular.
RESULTADOS: El alumno podrá conocer todo lo relacionado con la medicina nuclear diagnóstica (gammagrafías), especialmente sus bases físicas y
radiofarmacológicas, dosimetría, indicaciones y su integración con otras técnicas de imagen.
9.- Terapeúticas con radionúclidos
COMPETENCIAS: Se analizan los fundamentos y aplicaciones de las terapias con radiofármacos autorizadas en España. Se repasan todas y se hace
hincapié preferentemente en las tiroideas (hipertiroidismo y carcinomas diferenciados de tiroides). Asimismo, se revisan las modernas opciones como
son la radioinmunoterapia y las microesferas marcadas con 90Y para el tratamiento de las metástasis. Especial atención tiene la radiobiología y pro-
tección radiológica.
RESULTADOS: el alumno conocerá las diferentes opciones terapéuticas con radionúclidos y las normas de protección de los pacientes.
10.- Ganglio centinela y cirugía radioguiada
COMPETENCIAS: Se analizan las bases biológicas, historia, concepto, técnicas y diferentes aplicaciones de la técnica del ganglio centinela. Esta bus-
ca evidenciar el primer ganglio linfático en la cadena de drenaje linfático de la zona donde asienta un tumor, con la finalidad de que su estudio anato-
mopatológico permita obviar linfadenectomías innecesarias. Se revisan también otras técnicas encaminadas a evidenciar un tumor mamario no palpa-
ble (ROLL y SNOLL), así como otros tumores tributarios de la técnica del ganglio centinela. Asimismo, se valora la moderna técnica de la cirugía radio-
guiada.
RESULTADOS: El alumno podrá conocer las indicaciones de esta/s técnicas diagnósticas, así como los cuidados que el paciente debe reunir y recibir.
11.- Tomografía por emisión de positrones
Contenidos
(PET)
COMPETENCIAS: Fundamentos, isótopos radiactivos, el ciclotrón y las aplicaciones clínicas de la tomografía por emisión de positrones con 18F-fluor-
deoxiglucosa. Otros radiofármacos con otros isótopos emisores de positrones cuya introducción la práctica diaria se está llevando a cabo en la actuali-
dad.
RESULTADOS: Se enseña al alumno los conocimientos básicos y clínicos de la tomografía por emisión de positrones (PET), así como las líneas futu-
ras con nuevos radiofaromacos para uso clínico y experimental.
12.- Radioterapia (RT)
COMPETENCIAS: Definición, historia y fundamentos físicos. Radiobiología. Tipos de instrumental y de RT. RT externa, Braquiterapia. Tipos de RT ex-
terna y su conexión con otras opciones terapéuticas. Indicaciones de la braquiterapia. Aspectos de PR.
RESULTADOS: el alumno podrá conocer lo que es la RT, los tipos, indicaciones y los aspectos radiobiológicos y dosimétricos. Este tema se completa
con una clase interactiva de planificación en radioterapia.
13.- Magnitudes y medida de la radiación
COMPETENCIAS: Magnitudes y unidades radiológicas aplicables al radiodiagnóstico. Radioterapia y medicina nuclear. Concepto de dosis. Detección
y medida de la radiación. Fundamentos físicos. Equipos de medida. Medida de la dosis en haz directo. Medida de la dosis de área. Dosímetros perso-
nales.
RESULTADOS: el alumno podrá conocer las magnitudes y unidades radiológicas utilizadas en la pruebas diagnosticas y los tratamientos con radiacio-
nes ionizantes. Conocerá los equipos de medida así como el funcionamiento y uso de los dsímetros personales.
14.- Ejemplos prácticos de Magnitudes y Unidades radiológicas
COMPETENCIAS: Ejemplos prácticos de Magnitudes y unidades radiológicas aplicables al radiodiagnóstico. Radioterapia y medicina nuclear.
RESULTADOS: el alumno conocerá los valores típicos de las magnitudes de dosis utilizadas en la pruebas diagnosticas y los tratamientos con radia-
ciones ionizantes. Deberá saber interpretar y valorar el riesgo asociado a la dosis de radiación.
15.- Criterios generales de Protección Radiológica
COMPETENCIAS: Principios básicos de la Protección Radiológica. Justificación; Optimización; Sistema de limitación de dosis. Recomendaciones de
la Comisión Internacional de protección Radiológica.
RESULTADOS: Los alumnos se familiarizarán con los principios básicos de la Protección radiológica.
16.- Protección Radiológica Operacional ( I).
COMPETENCIAS: Normas básicas de protección radiológica operacional. Reglamento sobre protección sanitaria contra radiaciones ionizantes. Crite-
rios generales de la reducción de dosis.
RESULTADOS: los alumnos conocerán el Reglamento sobre protección sanitaria contra radiaciones ionizantes y su importancia como elemento de
prevención del riesgo laboral.
17.- Protección Radiológica Operacional ( II).
COMPETENCIAS: Aplicación del Reglamento sobre protección sanitaria contra radiaciones ionizantes. Señalización de zonas en áreas hospitalarias.
Límites de dosis y su aplicación.
RESULTADOS: los alumnos sabrán interpretar el Reglamento sobre protección sanitaria contra radiaciones ionizantes y su aplicación al entorno labo-
ral del área de enfermería.
18.- Embarazo y exposición médica.
COMPETENCIAS: Problemática del embarazo y las radiaciones ionizantes. Dosis y etapas del embarazo. Dosis en útero en exploraciones radiológi-
cas y de medicina nuclear. Información a pacientes.
RESULTADOS: los alumnos conocerán los riesgos derivados de la exposición a las radiaciones ionizantes durante el embarazo. Conocerán las etapas
del embarazo en función del riesgo radiológico y sabrán informar y asesorar a las pacientes.
INTERACTIVAS
1.- Protección Radiológica: Se presentan y analizan problemas prácticos relacionados con la protección radiológica de trabajadores, público y pacien-
tes.
2.- Contrastes en las diferentes técnicas de imagen: Se explican el concepto, tipos, fundamentos, indicaciones y efectos secundarios de los diferentes
tipos de contrastes utilizados en radiodiagnóstico, TC, ecografía, resonancia magnética y en otras técnicas de imagen. Asimismo, se hace hincapié en
el futuro y en los contrastes válidos para diferentes técnicas al mismo tiempo, lo cual abre un gran campo de posibilidades.
3.- El ciclotrón: nuevos RFs PET : dada la existencia de un ciclotrón público en Santiago de Compostela, vecino al Servicio de Medicina Nuclear del
CHUS, se explicarán el funcionamiento del ciclotrón, la síntesis de isótopos radiactivos emisores de positrones con utilidad clínica y experimental, así
como las líneas de investigación futura.
4.- Imagen molecular en el cáncer de mama: Este tumor es uno de los exponentes donde la imagen molecular ha logrado mayores avances. Se ex-
plicará el PEM (positron emissión mammography), con resoluciones superiores a otras técnicas y las modernas exploraciones ópticas. Asimismo, se
analizarán los nuevos radiofármacos que pueden ser de gran interés futuro en esta neoformación maligna.
5.- Susceptibilidad al cáncer. Su relación con las RI: Existe una serie de tumores asociados a una susceptibilidad genética. Algunos de ellos, se rela-
cionan con genes involucrados en los mecanismos de reparación del ADN (BRCA1, BRCA2, ATM, etc.) tras las radiaciones ionizantes (RI), por lo que
los pacientes con alteraciones en ellos son más sensibles a las RI y pueden desarrollar tumores. Asimismo, según cuál sea el gen afectado, las carac-
terísticas clínico-biológicas de la neoformación serán distintas.
6.- La moderna Imagen molecular: Se repasarán la definición, bases biológicas, tipos e indicaciones del moderno concepto de la ¿imagen molecular¿.
Asimismo, explicaremos las diferencias entre exploraciones morfológicas y moleculares, y los modelos híbridos que buscan ofrecer al mismo tiempo
ambas informaciones. La moderna ¿imagen molecular¿ va encaminada a evidenciar aspectos bioquímico-moleculares y no cambios morfológicos co-
mo hasta ahora. Su uso clínico es una realidad y representa un notable avance en el diagnóstico y valoración terapéutica de muchas enfermedades.
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7.- Aspectos biológicos como base de la nueva imagen molecular: los avances biológico-moleculares y técnicos han permitido la aparición de la ima-
gen molecular. Por ello, conocer las bases biológicas (ciclo celular, apoptosis, angiogénesis, metabolismo, hipoxia, etc.) que permiten poder utilizar las
modernas técnicas de imagen es fundamental, pues son las que van a condicionar la efectividad de las mismas. Papel especial tiene la epigenética.
8.- Modelos animales con base de las nuevas técnicas de imagen: la existencia de una unidad de imagen molecular experimental en el CHUS y la gran
repercusión que tiene su empleo en los centros de investigación y clínicos, resaltan la importancia de los modelos de animales, su uso y lo que pode-
mos esperar de las diferentes técnicas de imagen. Por ello, su conocimiento es actual, de gran interés y debe conocerse.
9.- Radiología del tórax: se repasan las diferentes exploraciones radiológicas del tórax, así como sus indicaciones y diagnósticos diferenciales. Todo
ello va irá acompañado de casos prácticos y la interrelación con los alumnos. Se resaltará el papel de la enfermería.
10.- Radiología intervencionista: se repasan las diferentes técnicas radiológicas intervencionistas, que están ocupando un importante papel en la acti-
vidad diaría en los hospitales. Se señalarán sus indicaciones y diagnósticos diferenciales. Todo ello va irá acompañado de casos prácticos y la interre-
lación con los alumnos. Se resaltará el papel de la enfermería.
11.- Neuroimagen funcional: se analizarán todas las exploraciones de Medicina Nuclear (gammagrafías de perfusión y PET) que se pueden realizar
habitualmente en neurología. Son el exponente de la moderna imagen molecular, con un amplio y valioso futuro gracias a los nuevos radiofármac
Contenidos
os, muchos de los cuales son específicos de una enfermedad. Asimismo, haremos referencia a la fusión de imágenes PET/TC y PET/RM.
12.- Planificación de la radioterapia: la radioterapia es una especialidad médica que interviene activamente en un gran número de pacientes tumora-
les. Se conocen bien sus facetas médicas, pero menos lo que hay previamente a la administración de esta terapia: la planificación, proceso que inclu-
ye numerosas etapas y sin el cual no sería posible su uso asistencial. El repaso de las mismas es el objetivo de esta clase.
13.- Casos de gammagrafías: se exponen diferentes casos de gammagrafías para que el alumno pueda distinguir y valorar las principales exploracio-
nes de la medicina nuclear.
14.- Casos de PET: se exponen diferentes casos de exploraciones PET para que el alumno pueda distinguir y valorar las principales exploraciones de
la medicina nuclear con isótopos emisores de positrones.
15.- Densitometría ósea: el estudio del metabolismo óseo, así como el diagnostico de la osteopenia y osteoporosis es una realidad, dada la gran parte
de la población que está afectada. Para su diagnóstico se utilizan exploraciones radiológicas que el alumno debe conocer, así como su valoración y re-
percusión funcional. El estudio de los marcadores bioquímicos óseos (formación y destrucción) son un útil complemento en la actividad diaria hospita-
laria.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz, en el ámbito de la enfermería, de prestar una atención sanitaria técnica y profesional adecuada a las necesidades
de salud de las personas que atienden, de acuerdo con el estado de desarrollo de los conocimientos científicos de cada momento y
con los niveles de calidad y seguridad que se establecen en las normas legales y deontológicas aplicables

CG02 - Planificar y prestar cuidados de enfermería dirigidos a las personas, familia o grupos, orientados a los resultados en salud
evaluando su impacto, a través de guías de práctica clínica y asistencial, que describen los procesos por los cuales se diagnostica,
trata o cuida un problema de salud.

CG03 - Conocer y aplicar los fundamentos y principios teóricos y metodológicos de la enfermería

CG15 - Trabajar con el equipo de profesionales como unidad básica en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal de las organizaciones asistenciales

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia expositiva (clase magistral) 18 42.4

Docencia interactiva (seminario,
laboratorio, sala simulación, prácticas
tuteladas,etc.)

18 42.4

Tutorización presencial en grupos
reducidos

4.5 10.6

Evaluación 2 4.7

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Docencia expositiva (clase magistral)

Docencia interactiva (trabajo experimental, discusión casos, aprendizaje basado en problemas, prácticas)

Tutorización presencial en grupos reducidos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

5.5 NIVEL 1: Prácticas Tuteladas y Trabajo Fin de Grado
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5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas Tuteladas I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Planifica los cuidados de enfermería.

Integración en el equipo de salud para la planificación, ejecución y evaluación del plan de cuidados.

Habilidad para aplicar los métodos y procedimientos necesarios identificar los problemas de salud y establecer plan de cuidados.

5.5.1.3 CONTENIDOS

plan de actuación de cuidados de enfermería que se realizan en centros y dispositivos del Sistema Sanitario Público de Galicia con la finalidad de ad-
quirir las competencias y alcanzar progresivamente los resultados indicados en la tabla 51-I

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Prácticas Tuteladas II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Planifica los cuidados de enfermería.

Integración en el equipo de salud para la planificación, ejecución y evaluación del plan de cuidados.

Habilidad para aplicar los métodos y procedimientos necesarios identificar los problemas de salud y establecer plan de cuidados.

5.5.1.3 CONTENIDOS

plan de actuación de cuidados de enfermería que se realizan en centros y dispositivos del Sistema Sanitario Público de Galicia con la finalidad de ad-
quirir las competencias y alcanzar progresivamente los resultados indicados en la tabla 51-I

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia interactiva (seminario,
laboratorio, sala simulación, prácticas
tuteladas,etc.)

150 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Prácticas Tuteladas III

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

9

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Planifica los cuidados de enfermería.

Integración en el equipo de salud para la planificación, ejecución y evaluación del plan de cuidados.

Habilidad para aplicar los métodos y procedimientos necesarios identificar los problemas de salud y establecer plan de cuidados.

5.5.1.3 CONTENIDOS

plan de actuación de cuidados de enfermería que se realizan en centros y dispositivos del Sistema Sanitario Público de Galicia con la finalidad de ad-
quirir las competencias y alcanzar progresivamente los resultados indicados en la tabla 51-I

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia interactiva (seminario,
laboratorio, sala simulación, prácticas
tuteladas,etc.)

225 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Prácticas Tuteladas IV

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

9

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Planifica los cuidados de enfermería.

Integración en el equipo de salud para la planificación, ejecución y evaluación del plan de cuidados.

Habilidad para aplicar los métodos y procedimientos necesarios identificar los problemas de salud y establecer plan de cuidados.

5.5.1.3 CONTENIDOS

plan de actuación de cuidados de enfermería que se realizan en centros y dispositivos del Sistema Sanitario Público de Galicia con la finalidad de ad-
quirir las competencias y alcanzar progresivamente los resultados indicados en la tabla 51-I

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia interactiva (seminario,
laboratorio, sala simulación, prácticas
tuteladas,etc.)

225 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Prácticas Tuteladas V

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

30

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Planifica los cuidados de enfermería.

Integración en el equipo de salud para la planificación, ejecución y evaluación del plan de cuidados.

Habilidad para aplicar los métodos y procedimientos necesarios identificar los problemas de salud y establecer plan de cuidados.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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plan de actuación de cuidados de enfermería que se realizan en centros y dispositivos del Sistema Sanitario Público de Galicia con la finalidad de ad-
quirir las competencias y alcanzar progresivamente los resultados indicados en la tabla 51-I

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia interactiva (seminario,
laboratorio, sala simulación, prácticas
tuteladas,etc.)

750 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Prácticas Tuteladas VI

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

24

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Planifica los cuidados de enfermería.
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Integración en el equipo de salud para la planificación, ejecución y evaluación del plan de cuidados.

Habilidad para aplicar los métodos y procedimientos necesarios identificar los problemas de salud y establecer plan de cuidados.

5.5.1.3 CONTENIDOS

plan de actuación de cuidados de enfermería que se realizan en centros y dispositivos del Sistema Sanitario Público de Galicia con la finalidad de ad-
quirir las competencias y alcanzar progresivamente los resultados indicados en la tabla 51-I

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia interactiva (seminario,
laboratorio, sala simulación, prácticas
tuteladas,etc.)

600 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Trabajo de Fin de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los estudiantes de Grado deberán de realizar y presentar un trabajo en el que demuestren las competencias adquiridas a lo largo de los cuatro años de estudio.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia interactiva (seminario,
laboratorio, sala simulación, prácticas
tuteladas,etc.)

120 80

Tutorización presencial en grupos
reducidos

30 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

5.5 NIVEL 1: Optativas Centro Propio

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Anatomía Clínica para Enfermería

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Reconoce cada estructura corporal en superficie a través de la inspección visual y la palpación.

Sabe y aplica los conocimientos morfológicos adquiridos en la realización de las técnicas diagnósticas y terapéuticas básicas de enfermería

5.5.1.3 CONTENIDOS

Anatomía de superficie.
Proyección en superficie de estructuras corporales. Bases anatómicas de la exploración física.
Anatomía clínica aplicada a las técnicas diagnósticas y terapéuticas básicas.
Anatomía por técnicas de imagen.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia expositiva (clase magistral) 18 44.2

Docencia interactiva (seminario,
laboratorio, sala simulación, prácticas
tuteladas,etc.)

18 44.2

Tutorización presencial en grupos
reducidos

2.3 5.3

Evaluación 2 4.3

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Cuidados de Enfermería en Patologías Buco-Dentarias

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

cs
v:

 1
50

74
80

98
95

36
37

61
31

81
19

5



Identificador : 2501105

56 / 84

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Describe los conocimientos necesarios de las patologías bucodentales.

Adquiere las habilidades que le permitan planificar y gestionar cuidados de enfermería en las patologias bucodentales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Anatomía de la cabeza, de la cara y del cuello. Desarrollo maxilofacial
Fisiología de la masticación. Dinámica mandibular. Valoración del aparato masticatorio.
Semiología. Microbiología oral. Proceso eruptivo normal y patológico.
Maloclusiones. Prevención. Intervención de enfermería Anomalías de la dentición.
Estructura, color y número.
Higiene oral. Placa bacteriana y mecanismos de control
Caries: etiología. Prevención y control. Tratamiento. Aspectos de enfermería.
Planificación en atención primaria.
Dieta, saliva, fluor, nutrición y salud oral. Actuación de enfermería.
Enfermedad periodontal. Aspectos de enfermería.
Aspectos geriátricos de la odontología
Organización de los servicios de atención odontológica en el estado español y en la comunidad autónoma gallega

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia expositiva (clase magistral) 18 44.2

Docencia interactiva (seminario,
laboratorio, sala simulación, prácticas
tuteladas,etc.)

18 44.2
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Tutorización presencial en grupos
reducidos

2.3 5.3

Evaluación 2 4.3

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Técnicas Fisioterapéuticas Básicas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resuelve problemas en el ámbito de las técnicas fisioterapéuticas básicas mediante la aplicación de los conocimientos adquiridos.

Comprende y aplica las diferentes técnicas a cada paciente

5.5.1.3 CONTENIDOS

Significación de la técnica terapéutica física y de la rehabilitación en el momento actual.
Termoterapia
Crioterapia
Electrodiagnóstico
Electroterapia
Foto y laserterapia
Cinesiterapia
Masaje
Terapia física y cuidados en la patología del aparato locomotor
Accidente cerebrovascular.
Hidrología

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia expositiva (clase magistral) 18 44.2

Docencia interactiva (seminario,
laboratorio, sala simulación, prácticas
tuteladas,etc.)

18 44.2

Tutorización presencial en grupos
reducidos

2.3 5.3

Evaluación 2 4.3

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Enfermería de Salud Laboral

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Detecta precozmente alteraciones laborales, por medio de obtención de información y análisis a nivel individual y colectiva
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Reduce o elimina riesgos laborales, mediante intervención individual y colectiva

Mejora el nivel de salud de la Capacitar a la población trabajadora para mejorar su nivel de salud y su resistencia frente a los riesgos laborales

5.5.1.3 CONTENIDOS

Salud y trabajo. Salud laboral: Evolución y concepto actual Condiciones de trabajo y salud. Condiciones de seguridad Riesgos del trabajo del personal
sanitario. Organización del trabajo Nociones de epidemiología laboral Absentismo laboral Accidentes de trabajo Enfermedades profesionales Residuos
sanitarios Higiene del trabajo. Seguridad en el trabajo. Ergonomía Servicios de prevención. Ley de Prevención de riesgos laborales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia expositiva (clase magistral) 18 44.2

Docencia interactiva (seminario,
laboratorio, sala simulación, prácticas
tuteladas,etc.)

18 44.2

Tutorización presencial en grupos
reducidos

2.3 5.3

Evaluación 2 4.3

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

5.5 NIVEL 1: Optativas Centro Adscrito

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Anatomía Clínica para Enfermería

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Reconoce cada estructura corporal en superficie a través de la inspección visual y la palpación.

Sabe y aplica los conocimientos morfológicos adquiridos en la realización de las técnicas diagnósticas y terapéuticas básicas de enfermería

5.5.1.3 CONTENIDOS

Anatomía de superficie.
Proyección en superficie de estructuras corporales. Bases anatómicas de la exploración física.
Anatomía clínica aplicada a las técnicas diagnósticas y terapéuticas básicas.
Anatomía por técnicas de imagen.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia expositiva (clase magistral) 18 44.2

Docencia interactiva (seminario,
laboratorio, sala simulación, prácticas
tuteladas,etc.)

18 44.2

Tutorización presencial en grupos
reducidos

2.3 5.3

Evaluación 2 4.3

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Cuidados de Enfermería en Patologías Buco-Dentarias

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Describe los conocimientos necesarios de las patologías bucodentales.

Adquiere las habilidades que le permitan planificar y gestionar cuidados de enfermería en las patologias bucodentales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Anatomía de la cabeza, de la cara y del cuello. Desarrollo maxilofacial
Fisiología de la masticación. Dinámica mandibular.
Valoración del aparato masticatorio.
Semiología. Microbiología oral. Proceso eruptivo normal y patológico. Maloclusiones. Prevención. Intervención de enfermería Anomalías de la denti-
ción. Estructura, color y número. Higiene oral. Placa bacteriana y mecanismos de control Caries: etiología. Prevención y control. Tratamiento. Aspectos
de enfermería. Planificación en atención primaria. Dieta, saliva, fluor, nutrición y salud oral. Actuación de enfermería. Enfermedad periodontal. Aspec-
tos de enfermería. Aspectos geriátricos de la odontología Organización de los servicios de atención odontológica en el estado español y en la comuni-
dad autónoma gallega

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia expositiva (clase magistral) 18 44.2

Docencia interactiva (seminario,
laboratorio, sala simulación, prácticas
tuteladas,etc.)

18 44.2
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Tutorización presencial en grupos
reducidos

2.3 5.3

Evaluación 2 4.3

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Técnicas Fisioterapéuticas Básicas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resuelve problemas en el ámbito de las técnicas fisioterapéuticas básicas mediante la aplicación de los conocimientos adquiridos.

Comprende y aplica las diferentes técnicas a cada paciente

5.5.1.3 CONTENIDOS

Significación de la técnica terapéutica física y de la rehabilitación en el momento actual.
Termoterapia
Crioterapia
Electrodiagnóstico
Electroterapia Foto y laserterapia
Cinesiterapia
Masaje
Terapia física y cuidados en la patología del aparato locomotor
Accidente cerebrovascular.
Hidrología

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia expositiva (clase magistral) 18 44.2

Docencia interactiva (seminario,
laboratorio, sala simulación, prácticas
tuteladas,etc.)

18 44.2

Tutorización presencial en grupos
reducidos

2.3 5.3

Evaluación 2 4.3

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Antropología de la Salud

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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Conocer desde la Antropología los contenidos teóricos, conceptuales y metodológicos en los diferentes procesos biológicos del individuo (salud-enfer-
medad y muerte) así como la atención prestada por la población y por los profesionales de la salud (en particular).

Analizar el papel que juegan los procesos citados en la variables biológicas, sociales y culturales y de las diferentes prácticas sociales en el campo de
la salud.

Dominar las habilidades y las actitudes para la competencia cultural en enfermería, así como la preparación en metodología y técnicas cualitativas de
investigación en la salud.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Introducción a la Antropología de la Salud .
- Salud, enfermedad y muerte en diferentes culturas.
- La salud pública y las culturas.
- La investigación en la Antropología de la Salud.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia expositiva (clase magistral) 18 44.2

Docencia interactiva (seminario,
laboratorio, sala simulación, prácticas
tuteladas,etc.)

18 44.2

Tutorización presencial en grupos
reducidos

2.3 5.3

Evaluación 2 4.3

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Inglés Técnico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Cuestionar, evaluar, interpretar y sintetizar criticamente un abanico de información y fuentes de datos, utilizando el idioma inglés, que faciliten la elección del paciente. Aplicar principios de investigación e información en

inglés técnico. Comunicar efectivamente, en inglés, con pacientes, familias y grupos sociales, incluidos aquellos con dificultad de comunicación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Teoría:
Verbos frasales / verbos preposicionales.
Verbos modales (Todos los ejemplos utilizados para explicar la teoría incluyen términos técnicos de enfermería).
Ejercicios (sobre la teoría impartida).
Vocabulario técnico relativo a enfermería: - Nivel avanzado y extenso.
Traducción (de inglés a español) de textos técnicos relativos a enfermería de dificultad avanzada.
Redacción: sobre diversos temas propuestos relativos a enfermería.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia expositiva (clase magistral) 18 44.2

Docencia interactiva (seminario,
laboratorio, sala simulación, prácticas
tuteladas,etc.)

18 44.2

Tutorización presencial en grupos
reducidos

2.3 5.3
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Evaluación 2 4.3

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Enfermería de Salud Laboral

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Detecta precozmente alteraciones laborales, por medio de obtención de información y análisis a nivel individual y colectiva Reduce o elimina riesgos laborales, mediante intervención individual y colectiva Mejora el nivel de

salud de la Capacitar a la población trabajadora para mejorar su nivel de salud y su resistencia frente a los riesgos laborales

5.5.1.3 CONTENIDOS

Salud y trabajo.
Salud laboral: Evolución y concepto actual
Condiciones de trabajo y salud.
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Condiciones de seguridad
Riesgos del trabajo del personal sanitario.
Organización del trabajo
Nociones de epidemiología laboral
Absentismo laboral
Accidentes de trabajo
Enfermedades profesionales
Residuos sanitarios
Higiene del trabajo. Seguridad en el trabajo. Ergonomía
Servicios de prevención.
Ley de Prevención de riesgos laborales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia expositiva (clase magistral) 18 44.2

Docencia interactiva (seminario,
laboratorio, sala simulación, prácticas
tuteladas,etc.)

18 44.2

Tutorización presencial en grupos
reducidos

2.3 5.3

Evaluación 2 4.3

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

cs
v:

 1
50

74
80

98
95

36
37

61
31

81
19

5



Identificador : 2501105

68 / 84

6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Santiago de Compostela Otro personal
docente con
contrato laboral

25.1 0 30

Universidad de Santiago de Compostela Profesor
Asociado

33.5 0 31

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Santiago de Compostela Profesor
Contratado
Doctor

14.5 100 12

Universidad de Santiago de Compostela Catedrático
de Escuela
Universitaria

6.1 100 5

Universidad de Santiago de Compostela Catedrático de
Universidad

2.3 100 1

Universidad de Santiago de Compostela Profesor Titular
de Universidad

9.9 100 6

Universidad de Santiago de Compostela Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

9.1 50 15

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

80 7 94

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa de rendimiento 85

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La USC evalúa el rendimiento general de los estudiantes de sus titulaciones oficiales principalmente a través de seis indicadores:

o Tasa de rendimiento: Indica el porcentaje de créditos que superaron los alumnos de los que se matricularon en un determinado año académico.

o Tasa de éxito: Indica el porcentaje de créditos que superaron los alumnos de los presentados a examen en un determinado año académico.

o Tasa de eficiencia: Relación entre el número de créditos superados por los estudiantes y el número de créditos que se tuvieron que matricular en ese
curso y en

anteriores, para superalos. La tasa de eficiencia de una titulación se mide de dos formas: sobre el conjunto de créditos superados a lo largo de la ca-
rrera por los alumnos

titulados en un determinado año académico o bien sobre los créditos superados en las materias de una titulación en un determinado año académico. o
Tasa de abandono:

Indica el porcentaje de estudiantes que no se matricularon en los dos últimos cursos (tal y como se indica en la tabla).
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o Duración media de los estudios: Media aritmética de los años empleados en terminar una determinada titulación por los titulados en un determinado
año académico.

o Tasa de graduación: Porcentaje de estudiantes que finalizan la titulación en los años establecidos en el plan o en uno más. Recopilación y análisis
de información sobre

los resultados del aprendizaje.

Tal y como se recoge en el proceso PM-01 Medición, Análisis y Mejora, la recogida de los resultados del SGIC, entre los que tienen un peso funda-
mental los resultados académicos, se realizan de la siguiente manera:

El Área de Calidad y Mejora de los procedimientos, a partir de la experiencia previa de la opinión de los diferentes

Centros, decide qué resultados medir para evaluar la eficacia del plan de estudios de cada una de las titulaciones y Centros de la USC. Es, por tanto,
responsable de analizar la fiabilidad y suficiencia de esos datos y de su tratamiento. Asimismo la USC dota a los Centros de los medios necesarios pa-
ra la obtención de sus resultados.

Entre otros, los resultados que son objeto de medición y análisis son:

o Resultados del programa formativo: Grado de cumplimiento de la programación, modificaciones significativas realizadas, etc.

o Resultados del aprendizaje. Miden el cumplimiento de los objetivos de aprendizaje de los estudiantes. En el caso particular de los indicadores de y
aprendizaje marcados con un asterisco se calcula el resultado obtenido en la Titulación en los últimos cuatro cursos, y una comparación entre el va-
lor obtenido en el último curso, la media del Centro y la media del conjunto de la USC. Entre otros, los resultados que son objeto de medición y análisis
son:

o Tasa de graduación*

o Tasa de eficiencia*.

o Tasa de éxito*.

o Tasa de abandono del sistema universitario*.

o Tasa de interrupción de los estudios*.

o Tasa de rendimiento*.

o Media de alumnos por grupo*.

o Créditos de prácticas en empresas.

o Créditos cursados por estudiantes de Título en otras Universidades en el marco de programas de movilidad

o Créditos cursados por estudiantes de otras Universidades en el Título en el marco de programas de movilidad.

o Resultados de la inserción laboral.

o Resultados de los recursos humanos.

o Resultados de los recursos materiales y servicios

o Resultados de la retroalimentación de los grupos de interés (medidas de percepción y análisis de incidencias). o Resultados de la mejora del SGIC.

o Asimismo, en relación al análisis de resultados tal y como se recoge en el proceso PM-01 Medición, Análisis y Mejora, el análisis de resultados del
SGIC y propuestas

de mejora se realizan a dos niveles:

o A nivel de Titulación: La Comisión de Título, a partir de la información proporcionada por el Responsable de Calidad del Centro, realiza un análisis
para evaluar el grado de consecución de los resultados planificados y objetivos asociados a cada uno de los indicadores definidos para evaluar la efi-
cacia del Título. Como consecuencia de este análisis, propone acciones correctivas/preventivas o de mejora en función de los resultados obtenidos.
Este análisis y la propuesta de acciones se plasman en la

Memoria de Título (MT) de acuerdo con lo definido en el proceso PM-02 Revisión de la eficacia y mejora del título.

o A nivel de Centro: En la Comisión de Calidad del Centro se exponen la/s Memoria/s /es de Título que incluye/n el análisis y las propuestas de me-
joras identificadas por la/s Comisión de Título para cada uno de los Títulos adscritos al Centro. A partir de las propuestas de mejora recogidas en la/
s Memoria de Título para cada Título y el análisis del funcionamiento global del SGIC, la Comisión de Calidad del Centro decide las que se deben im-
plantar en el curso siguiente, que constituyen la propuesta para la planificación de calidad del Centro, de acuerdo a lo recogido en el proceso PE-02
Política y Objetivos de Calidad del Centro.

A partir de las propuestas de mejora recogidas en la/s Memoria de Título para cada Título y el análisis del funcionamiento global del SGIC, la Comisión
de Calidad del Centro elabora la propuesta para la planificación anual de calidad del Centro, de acuerdo a lo recogido en el proceso PE-02 Política y
Objetivos de Calidad del Centro.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
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ENLACE http://www.usc.es/export/sites/default/gl/centros/enfermaria_stgo/descargas/
SGIC_ENF_Santiago.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2009

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

DIPLOMATURA EN ENFERMERÍA (campus Santiago) (Resolución de la USC de 6 de noviembre de 2000; BOE 4 de di-
ciembre de 2000)

Grado en Enfermería por la Universidad de Santiago de Compostela

C U R S O C A R Á C T E R MATERIA C R E D I T O S C U R S 0 C A R Á C T E R MATERIA C R E D I T O S

1º TR Administración de Servicios

de Enfermería

7 3º OB Gestión Sanitaria 4,5

1º TR Anatomía Humana 7 1º FB Anatomía Humana 6

1º TR Bioquímica 7 1º FB Bioquímica 6

1º TR Ciencias Psicosociales Aplica-

das

6 1º FB Ciencias Psicosociales Aplica-

das

6

1º TR Farmacología 4,5 2º FB Farmacología 6

1º TR Fisiología Humana 9 1º FB Fisiología Humana 9

1º   1º TR   OP Fundamentos de Enfermería  

Historia de la Enfermería

15   4,5 1º OB Fundamentos de Enfermería 12
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2º   2º TR TR Enfermería Quirúrgica I Enfer-

mería Médica I

15   15 2º OB Enfermería Clínica I 12

2º   1º TR   OP Enfermería Comunitaria I   In-

troducción a la Epidemiología

11   4,5 2º 0B Enfermería Comunitaria I 6

2º TR Enfermería Materno-Infantil I 8 3º OB Enfermería del Ciclo-Vital:

Materno-Infantil I

4,5

2º   2º TR   OP Enfermería Materno-Infantil

II   Cuidados de Enfermería en

Situaciones Especiales en la

Edad Pediátrica

8   6 3º OB Enfermería del Ciclo-Vital:

Materno-Infantil II

4,5

2º   2º TR TR Nutrición y Dietética Dietote-

rapia y Nutrición Artificial en

Enfermería

4,5   6 1º FB Nutrición y Dietética 4,5

3º  2º 2º TR OP OP Enfermería Quirúrgica II Cui-

dados Paliativos Cuidados de

Enfermería en Situaciones de

Urgencia

14 4,5 4,5 2º OB Enfermería Clínica II 12

2º OP Cuidados de Enfermería en

Situaciones de Urgencia

4,5 1º OB Bases para los Cuidados de la

Salud

4,5
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3º TR Enfermería Comunitaria II 15 3º OB Enfermería Comunitaria II 6

3º TR Enfermería Psiquiátrica y de la

Salud Mental

9 2º OB Enfermería de la Salud Mental 6

3º TR Enfermería Geriátrica 9 3º OB Enfermería del Ciclo-Vital:

Geriatría

6

3º TR Legislación y Ética Profesional 2 3º OB Aspectos Ético Legales de la

Profesión

4,5

1º 2º OP OP Informática Sanitaria I Infor-

mática Sanitaria II

4,5 4,5 2º FB Informática Aplicada a Enfer-

mería

6

1º OP Anatomía Topográfica y de

Superficie

4,5 1º OP Anatomía Clínica de Enferme-

ría

4,5

1º OP Cuidados de Enfermería en

Patologías Bucodentales

4,5 1º OP Cuidados de Enfermería en

Patologías Bucodentales

4,5

2º OP Cuidados de Enfermería y

Rehabilitación Psiquiátrica

4,5 2º OP Cuidados de Enfermería y

Rehabilitación Psiquiátrica

4,5

1º OP Técnicas Fisioterapéuticas Bá-

sicas

4,5 2º OP Técnicas Fisioterapéuticas Bá-

sicas

4,5

2º OP Conocimientos de Enfermería

en Radiología Especializada

6 2º OP Conocimientos de Enfermería

en Radiología Especializada

4,5

2º OP Enfermería de la Salud Laboral 4,5 2º OP Enfermería de la Salud Laboral 4,5

El alumnado que haya superado alguna o varias materias de la Diplomatura con créditos clínicos asociados,

podrán adaptar créditos de prácticas tuteladas hasta un máximo de 30 créditos según lo especificado en la siguiente tabla 103:
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Tabla 103
Materias con prácticas clínicas   Diplomatura en
Enfemería

Nº créditos clínicos Diplomat. Adaptación Grado en Enfermería

Enfermería Comunitaria II 8 Suma # 6 cr.: Prácticas Tuteladas I

Enfermería Gerontológica y Geriátrica 2 Suma #12 cr. : Prácticas Tuteladas I Prácticas Tuteladas II

Enfermería Materno-Infantil I 5

Enfermería Materno-Infantil II 5 Suma #21 cr.: Prácticas Tuteladas I Prácticas Tuteladas II Prácticas

Tuteladas III

Enfermería Médica I 9

Enfermería Quirúrgica I 9

Enfermería Médica II 9 Suma #30 cr.: Prácticas Tuteladas I Prácticas Tuteladas II Prácticas

Tuteladas III Prácticas Tuteladas IV

Enfermería Quirúrgica II 9

Enfermería de la Salud Mental y Psiquiátrica 4,5

Nutrición y Dietética 1

Fundamentos de Enfermería 2

La adaptación de los estudios de Diplomatura en Enfermería del Campus de Lugo (centro no propio), se realizará de acuerdo con la siguiente tabla de
adaptaciones (Tabla 104):

Tabla 104
Diplomatura en Enfermería (Campus Lugo) (Resolución de la USC de 6 de noviembre de 2000 , BOE 4 de

diciembre de 2000)

Grado en Enfermería por la Universidad de Santiago de Compostela

CURSO C A R Á C T E R MATERIA C R E D I T O S C U R S 0 C A R Á C T E R MATERIA C R E D I T O S

1º TR Administración de Servi-

cios de Enfermería

7 3º OB Gestión Sanitaria 4,5

1º TR Anatomía Humana 7 1º FB Anatomía Humana 6

1º TR Bioquímica 7 1º FB Bioquímica 6

1º TR Ciencias Psicosociales

Aplicadas

6 1º FB CienciasPsicosociales

Aplicadas

6

1º TR Farmacología 4,5 2º FB Farmacología 6

1º TR Fisiología Humana 9 1º FB Fisiología Humana 9

1º 1º TR OP Fundamentos de Enfer-

mería Historia de la En-

fermería

15 4,5 1º OB Fundamentos de Enfer-

mería

12

2º 2º TR TR Enfermería Quirúrgica I

Enfermería Médica I

15 15 2º OB Enfermería Clínica I 12
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2º TR Enfermería Materno-In-

fantil I

8 3º OB Enfermería del Ciclo-Vi-

tal: Materno-Infantil I

4,5

2º 2º TR OP Nutrición y Dietética Die-

toterapia y Nutrición Arti-

ficial en Enfermería

4,5 6 1º FB Nutrición y Dietética 4,5

3º 3º 2º 2º TR TR OP OP Enfermería Quirúrgica

II Enfermería Médica II

14 14 4,5 4,5 2º OB Enfermería Clínica II 12

Cuidados Paliativos Cui-

dados de enfermería en

Situaciones de Urgencia

3º TR Enfermería Comunitaria

II

15 3º OB Enfermería Comunitaria

II

6

3º TR Enfermería Psiquiátrica y

de la Salud Mental

9 2º OB Enfermería de la Salud

Mental

6

3º TR Enfermería Geriátrica 9 3º OB Enfermería del Ciclo-Vi-

tal: Geriatría

6

3º TR Legislación y Ética Profe-

sional

2 3º OB Aspectos Ético Legales

de la Profesión

4,5

1º 2º OP OP Informática Sanitaria I

Informática Sanitaria II

4,5 4,5 2º FB Informática Aplicada a

Enfermería

6

1º 2º OP OP Informática Sanitaria I

Informática Sanitaria III

4,5 4,5 2º FB Informática Aplicada a

Enfermería

6

1º 2º OP OP Informática Sanitaria II

Informática Sanitaria III

4,5 4,5 2º FB Informática Aplicada a

Enfermería

6

1º OP Anatomía Topográfica y

de Superficie

4,5 1º OP Anatomía Clínica de En-

fermería

4,5

1º OP Cuidados de Enfermería

en Patologías Bucodenta-

les

4,5 1º OP Cuidados de Enfermería

en Patologías Bucodenta-

les

4,5

1º 2º 3º OP OP OP Inglés Técnico I Inglés

Técnico II Inglés Técnico

III

4,5 4,5 4,5 2º OP Inglés Técnico 4,5

1º OP Técnicas Fisioterapéuti-

cas Básicas

4,5 2º OP Técnicas Fisioterapéuti-

cas Básicas

4,5

2º OP Enfermería de la Salud

Laboral

4,5 2º OP Enfermería de la Salud

Laboral

4,5

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4008000-15019876 Diplomado en Enfermería-Facultad de Enfermería

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

33256971Y MARÍA JESÚS NÚÑEZ IGLESIAS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

AVDA. XOÁN XXIII, S/N 15782 A Coruña Santiago de Compostela

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

zenfdeca@usc.es 600942313 881812098 DECANA

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

32384100P JUAN JOSÉ CASARES LONG

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

PAZO DE SAN XEROME -
PRAZA DO OBRADOIRO

15782 A Coruña Santiago de Compostela

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

reitor@usc.es 881811001 881811201 Rector

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

33256971Y MARÍA JESÚS NÚÑEZ IGLESIAS
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DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

AVDA. XOÁN XXIII, S/N 15782 A Coruña Santiago de Compostela

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

zenfdeca@usc.es 600942313 881812098 DIRECTORA
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : 02_alega_justifica_enfermeria.pdf

HASH SHA1 : 18DE21F7DB2F0A3F3D1ABA11852A5BAD49171B43

Código CSV : 135316302867756779619484
Ver Fichero: 02_alega_justifica_enfermeria.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : INFORMACIÓN PREVIA A LA MATRICULACIÓN.pdf

HASH SHA1 : 6953DEC836D281E9E8CDF08BE74500476F38EEC5

Código CSV : 127350007645100364709808
Ver Fichero: INFORMACIÓN PREVIA A LA MATRICULACIÓN.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : Criterio 5 con justif.pdf.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : criterio 6.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : Criterio 6.2.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre : criterio 7.pdf
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Nombre : Criterio 10.1.pdf
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ASPECTOS MODIFICADOS: 


 


Se ha eliminado todo el sombreado en rojo de la memoria. 


 


CRITERIO 3: COMPETENCIAS 


Se han enumerado de manera correlativa las competencias correspondientes al apartado 3.3. 
Competencias específicas, de CE01 a CE026. 


CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


• Se revisa la denominación de la materia y queda en todos sus apartados  con la 
denominación “Conocimientos de Enfermería en Radiología Especializada”. 


• Se amplía la justificación de la modificación propuesta. 
• Se revisa el criterio de planificación de la enseñanza de “Conocimientos de Enfermería 


en Radiología Especializada”, quedando en el 2º curso, 2º cuatrimestre. 
• En el PDF del apartado 5.1 (Descripción del plan de estudios) se hace la modificación 


propuesta del número de créditos optativos que el estudiante tendrá que cursar: 9. 
• Se completa y corrige al apartado 5.3, tanto  en la distribución de los créditos ofertados 


por carácter de las materias y se elimina la materia Cuidados de Enfermería en 
Radiología Especializada, incluída por error. Queda así la materia “Conocimientos de 
Enfermería en Radiología Especializada”, como obligatoria del centro propio. 


• Se han completado las fichas de las materias. 


 


CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO 


Se incorporan nuevos PDF y se comprueba que puedan ser consultados. 


 


CRITERIO 7: RECURSOS MATERIALES 


Se incorporan nuevos PDF y se  verifica que pueden ser consultados. 


CRITERIO 8: RESULTADOS PREVISTOS 


Se incorporan nuevos PDF y se verifica que pueden ser consultados. 
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CRITERIO 10: CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


Se incluye nuevo PDF en el que se indica modificación y curso de implantación. 


 


RECOMENDACIONES 


 


CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE ENSEÑANZAS. 


Sometida a estudio la posible futura modificación recomendada en este apartado. 


CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO 


Los tipos contratos de los profesionales de la Facultad de Enfermería se encuentran recogidos 
en la memoria. 


En cuanto al personal docente de la Escuela adscrita, se han mantenido conversaciones con las 
autoridades de la USC y del Servicio Gallego de Salud, con el fin de que se puedan solventar 
estas deficiencias. 
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JUSTIFICACIÓN. 


Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, científico o profesional del 
mismo. 


 
Existen diferentes evidencias que ponen de manifiesto el interés y pertinencia académica, científica o 
profesional del título: 
 Experiencias anteriores de la universidad en la docencia de títulos de características similares: 


• La Universidad de Santiago de Compostela viene impartiendo la 
Diplomatura de Enfermería desde el año 1977, en el que por Real 
Decreto de 23 de julio de 1977 y la Orden Ministerial de 31 de octubre 
del mismo año, las Escuelas de Ayudantes Técnicos Sanitarios, 
dependientes de las Facultades de Medicina, se integran en la 
Universidad correspondiente, configurándose como Diplomaturas 
independientes con el Título de Diplomado en Enfermería. En el curso 
académico 1977-1978, tanto el Centro Propio  (Campus de Santiago) 
como el adscrito (Campus de Lugo, dependiente económicamente de 
la Consellería de Sanidade  y académicamente de la Universidad de 
Santiago de Compostela),  comenzaron a impartir la Titulación 
correspondiente a la Diplomatura de Enfermería. Posteriormente, 
para adaptarse a las disposiciones normativas, se aprobaron nuevos 
planes de estudios de la Diplomatura en los años 1994 y 2000 
(modificación en 2002), que es el que se está impartiendo en la 
actualidad. 


 
 


 Datos y estudios acerca de la demanda potencial del título y su interés para la sociedad. 
 


Demanda del título por el Sector Público: 


 Según el presidente del Consejo General de Colegios de Diplomados en Enfermería de España 
(Gónzalez-Jurado, 2008), si atendemos a las necesidades de  profesionales enfermeros la media 
española se encuentra por debajo de la Europea. Un análisis de los recursos humanos de 
enfermería en España indica que, en relación a la situación europea, el número de 
enfermeros/as por cien mil habitantes deja a España en el sexto lugar, de ahí que enfatice la 
necesidad de contar con más enfermeros/as y que elogie el gran triunfo y logro de la profesión: 
el grado universitario”. 


 De acuerdo con un estudio sobre la “Formación y empleo de profesionales sanitarios en 
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España “(González López-Valcarcel, 2000), se constata la existencia de desequilibrio grave 
en la dotación relativa de enfermeros/as y de médicos, pues nuestro ratio enfermero/médico 
(1,08) sigue siendo muy inferior a la del entorno europeo (2,7). Según dicho informe, dadas 
las condiciones iniciales (1,08 enfermeros por médico), de seguir el ritmo actual de acceso a 
la Universidad (aproximadamente dos plazas en enfermería por cada plaza en medicina), se 
calcula que se tardaría casi sesenta años en alcanzar la relación europea. O, 
alternativamente, si se quisiera alcanzarla en, supongamos, 15 años, manteniendo el 
numerus clausus de medicina en 4.000 estudiantes año, habría que aumentar el numerus 


clausus de enfermería a una tasa anual del 20%. 
 Por otra parte, según manifiesta el Director General del Consejo Internacional de Enfermería 


(Delton, 2008), la proyección de futuro indica la necesidad creciente de profesionales 
enfermeros/as puesto que: "Hoy en día ya se aprecia claramente cómo está aumentando la 
necesidad de desarrollar servicios para las enfermedades crónicas y servicios dispensados 
en la comunidad”. 


 
Demanda por las PIMES: 
La Agencia de la Calidad del Sistema Universitario Gallego (ACSUG), en su última publicación 
(2007; http://www.acsug.es/galego/webs/publicaciones22.php) sobre demanda de Titulados por 
las PIMES gallegas, pone de manifiesto que en el caso de las Titulaciones de Ciencias de la 
Salud las de mayor demanda son la Diplomatura de Enfermería y la Licenciatura de Farmacia 
con un 45% cada una. 


 
 Relación de la propuesta con las características socioeconómicas de la zona de influencia del 


título. 
 


Las características socioeconómicas de Galicia aconsejan la puesta en marcha de la nueva 
titulación por diversos motivos. Dos son los grupos de factores que apoyarían esta decisión: 
o Factores sociodemográficos. 


Los cambios de la estructura sociodemográfica del país avanzan hacia una creciente 
demanda de cuidados formales. El modelo tradicional de familia extensa ha ido dejando 
paso a un modelo plural de familias. Según datos del informe “Evolución de la familia en 


España 2007”  del Instituto de Política Familiar, a pesar de que cada vez existen más 
hogares en España, su tamaño medio ha disminuido estando por debajo de los 3 miembros 
(2,9). Esta evolución está provocando que la atención a las personas dependientes no 
siempre pueda ser realizada por los miembros de la unidad familiar, que van siendo 
sustituidos por los profesionales de los cuidados. El aumento de los hogares solitarios (uno 
de cada seis hogares en España es un hogar solitario: dos millones y medio de personas 
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viven solas, casi la mitad de ellas mayores de 65 años) no contribuirá precisamente a aliviar 
la situación. Además, las previsiones sobre la evolución demográfica no pueden ser más 
contundentes. 
En lo que se refiere a nuestro contexto inmediato, Galicia, representa la punta de lanza de 
este proceso: ocupa el primer lugar en crecimiento natural negativo en el territorio del estado 
(en el que tan solo seis provincias presentan crecimiento natural negativo); el envejecimiento 
en dos de sus provincias, Lugo y Ourense, alcanza límites dramáticos, tan solo compartidos 
por otras siete provincias (una de cada cuatro personas es mayor de 65 años); y se 
encuentra en situación de natalidad crítica (1 hijo/mujer), ocupando el penúltimo lugar entre 
las provincias españolas. 


o Factores sociosanitarios: 
El patrón de morbimortalidad característico de nuestro país, con creciente presencia de 
enfermedades crónicas y degenerativas, suscita cada vez mayor demanda de cuidados de 
carácter profesional, entre otras cosas, por la progresiva complejidad de los procesos y por 
la coexistencia de patologías de difícil manejo. El “Avance de resultados de la Encuesta de 


Discapacidad, Autonomía personal y situaciones de Dependencia (EDAD2008)” elaborado 
por el IMSERSO, señala entre otras cosas: 
 El número de personas con discapacidad alcanza los 3,8 millones, lo que supone el 8,5% 


de la población, de ellas el 74,0% (2,8 millones) tiene dificultades para realizar las 
actividades básicas de la vida diaria. 


 El número medio de discapacidades por persona se sitúa en 8,2. 
 Un total de 608.000 personas con discapacidad viven solas en su hogar.  
 1,39 millones de personas no pueden realizar alguna de las actividades básicas de la vida 


diaria sin ayuda.  
 El 92,7% de las personas que residen en centros de personas mayores, centros de 


personas con discapacidad, hospitales psiquiátricos y hospitales geriátricos tienen alguna 
discapacidad  


También en este terreno, la realidad de la Comunidad Autónoma de Galicia nos ofrece 
datos, si cabe, más pesimistas: ostenta la mayor tasa de discapacidad del estado (11,3%) 
con más de 292.900 personas discapacitadas. En esta situación, cobran especial 
importancia las opiniones recogidas por el CIS. Según este organismo, en nuestro país el 
77% de las personas mayores con dependencia, expresan preferencia por seguir viviendo 


en su casa con atención y cuidados, en una proporción muy superior a la segunda opción 
preferida (la de vivir con sus hijos) elegida tan sólo por algo menos del 11% de los 
entrevistados (CIS, septiembre de 2006). 


Ante este panorama, no cabe sino prever un futuro en el que los profesionales de los 
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cuidados serán demandados tanto por las administraciones públicas, como por las 
organizaciones sociales, empresas privadas y población en general, para satisfacer las 
crecientes necesidades del sector en Galicia en particular y en el resto del estado y países 
de la Unión Europea en general. 


 
 Justificación de la existencia de referentes nacionales e internacionales que avalen la propuesta. 


 
Referentes Internacionales: 
Diferentes organizaciones y organismos internacionales proponen el cuidado de la salud como 
una prioridad de los sistemas de salud, en el que la enfermería juega un papel esencial; siendo 
necesario la adaptación de la formación académica a las nuevas demandas socio-sanitarias . 
Sirvan como ejemplo: 


o Propuestas y líneas de actuación  de la Organización Internacional de la Salud 
(2001) y el Consejo Internacional de Enfermería (2008). Según la OMS la 
enfermería es “uno de los principales pilares  del desarrollo del sistema de salud y 
para alcanzar la salud para todos”. De acuerdo con el Director general del Consejo 
Internacional de Enfermeras (David Delton, 2008) no existe ninguna duda de que el 
perfil de las enfermeras está cambiando en todo el mundo, con gran velocidad en 
los últimos 15 años en base a "la necesidad de satisfacer las necesidades de 
nuestros pacientes y de nuestra sociedad, para que la asistencia sanitaria pueda 
mantenerse al nivel de las necesidades de nuestros ciudadanos".  


o Así mismo, el Director general del Consejo Internacional de Enfermería (Delton, 
2008) propone que “los nuevos perfiles enfermeros deben asumirse desde la 
formación académica”. Refiere que "el único camino viable es la adecuación de los 
perfiles enfermeros a las necesidades de los ciudadanos y ello conlleva un 
aumento de competencias y responsabilidades. Es decir, los cuidados han de 
prestarse más cerca, o en el propio domicilio de los pacientes. Los futuros servicios 
no deben basarse en un modelo de episodios aislados, sino en unas relaciones 
continuas". Estableciendo que "La función de la enfermera en el futuro será mucho 
más importante de lo que ha sido hasta ahora, y mucho más diversa y autónoma”. 
Por otra parte indica que esta situación afecta también a los recursos humanos 
sanitarios: "los médicos ya no son los dispensadores predominantes de los 
cuidados. Se precisan equipos de profesionales que trabajen juntos. Equipos 
capaces de dispensar cuidados integrados. Equipos que puedan trabajar en 
colaboración con los pacientes. Equipos que aborden la prevención y que puedan 
utilizar como instrumento las nuevas tecnologías".  
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o Por otra parte, distintos estudios ponen de manifiesto la necesidad de la 
formación del enfermero/a responsable de cuidados generales buscando un 
equilibrio entre la formación académica en la asistencia hospitalaria y de 
atención primaria. En relación con este último aspecto, las consultas de 
enfermería son una modalidad de atención enfermera de importancia 
creciente. En su origen, están relacionadas con el seguimiento de enfermos 
crónicos tanto en España como fuera de ésta. Sus inicios se encuentran en 
USA en el Johns Hopkins Hospital de Baltimore con cardiópatas y 
diabéticos. En Canadá, existen evaluaciones sobre la provisión de los 
diferentes servicios de atención primaria por enfermeras caracterizados a 
partir de los cinco dominios de actividades en atención primaria de la OMS 
(actividades de promoción de salud, de prevención de enfermedad, 
curativas, rehabilitadoras y cuidados de soporte) (Way y cols., 2001). Estas 
políticas, se apoyan en importantes resultados en términos de evidencia 
clínica, que muestran como las enfermeras de atención primaria obtienen 
resultados similares a los de los médicos en la atención a los pacientes 
crónicos (diabéticos, hipertensos o asmáticos) (Mundinger y cols., 2000). De 
igual modo, se encuentran revisiones sistemáticas como la realizada por el 
NHS de Escocia (Informe para NHS de Elliot y cols., 2001) que recogen la 
evidencia disponible sobre la contribución de las enfermeras en distintas 
áreas: enfermedad coronaria, cáncer, etc. Además, la evaluación de la 
efectividad de la gestión enfermera de la demanda asistencial en atención 
primaria cuenta ya con un número importante de ensayos clínicos 
aleatorizados (ECAs) y estudios observacionales publicados. Esta situación 
ha propiciado ya la realización de una revisión sistemática (RS) 
recientemente publicada (Horrocks y cols., 2002) (11 ECAs y 23 estudios 
observacionales prospectivos en los que se constata un alto grado de 
satisfacción, nivel de salud y calidad asistencial (duración de la consulta, 
realización de pruebas, prescripciones, reconsultas, derivaciones). La 
Asociación Médica Británica (BMA) (2002), propone en estos momentos que 
los/las enfermeros/as gestionen la puerta de entrada al Sistema Nacional de 
Salud NHS. En este pronunciamiento muestran los resultados de una 
encuesta encargada por la propia BMA realizada a 1.972 entrevistados 
adultos en 198 puntos de entrevista el 13 de febrero de 2002. En ella el 87% 
de los pacientes estarían de acuerdo en ser vistos por su enfermero/a en 
vez de su médico si su problema no comporta gravedad. 


o Sociedades científicas como la Sociedad Europea de la Hipertensión han recogido 
la trascendencia del papel de la enfermería en el manejo y prevención de la 
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hipertensión, haciendo hincapié en la necesidad de formación desde las Escuelas 
de Enfermería. En este sentido  se recoge “es fundamental asumir 
responsabilidades desde una formación específica en el  área de la hipertensión y 
el riesgo cardiovascular. Asimismo, es preciso fomentar la investigación y, ya 
desde las escuelas de enfermería, difundir la importancia de enfermería en el 
manejo de la hipertensión y de los riesgos vasculares” (Gutiérrez, 2006).  


 
Referentes nacionales: 
 


 Diferentes organismos de salud nacionales han puesto de manifiesto la necesidad de 
adaptación de la enfermería a las nuevas necesidades socio-sanitarias (CGE, 2005; 
Acedo, 2006). El Consejo general de Colegios Oficiales de Enfermería de España 
(CGE, 2005) ha puesto de manifiesto la necesidad de adaptar los estudios de pregrado 
a las nuevas necesidades de salud de la población, a los cambios en el sistema 
sanitario y las tendencias de cambio de las estructuras socio-sanitarias, y a las  
modificaciones legislativas nacionales y de la Unión Europea.   


 Al igual que los referentes internacionales anteriormente citados, a nivel Nacional se 
constata la necesidad de creciente de formación enfermera dirigida a atención primaria, 
tanto en el diagnóstico enfermero como la prevención, el control del seguimiento 
terapéutico (Comisión para el desarrollo de enfermería en el servicio Andaluz de salud; 
Cebrian y cols., 2001) 


 Inserción laboral (último estudio elaborado por la ACSUG, correspondiente a los cursos 
académicos 2003-2004, 2004-2005). La población de interés está constituida por los 
titulados de la Diplomatura de Enfermería correspondiente a dichos años (Tabla 2). La 
unidad de muestreo y la informante son la misma; estando constituida por cada uno de los 
titulados de la Diplomatura de Enfermería durante los cursos estudiados, a los que se 
accedió a través de los listados proporcionados por cada una de las Universidades. Por otra 
parte, el diseño de la muestra se realizó a través de un muestreo estratificado, determinando 
la muestra por titulación, y con una posterior asignación proporcional por cada uno de los 
cursos. El tamaño se calculó para la estimación de parámetros de proporción poblacional, 
con un error máximo absoluto del 10% en la titulación. Asimismo, la recogida de información 
se realizó mediante entrevista telefónica, fijando un número máximo de 5 llamadas por 
titulado, escogidos de forma aleatoria.  


Tabla 2. Titulados en la Diplomatura de Enfermería 
Diplomatura en 


Enfermería 
2003-2004 2004-2005 Total  


Población 145 144 289  
Muestra 37 37 74 Trabaja (%) 70,26 
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Estudia (%) 20,25 
Oposita (%) 89,18 


Fuente: último estudio elaborado por la Agencia de la Calidad del Sistema Universitario Gallego (ACSUG), 


correspondiente a los cursos académicos 2003-2004, 2004-2005 facilitado por Área de calidade e mellora 


dos procedementos de la Vicerrectoría de Calidade e Planifiación da USC. 


 
 Satisfacción del alumnado que ha cursado la Titulación de la Diplomatura de Enfermería en 


la USC: 
Según el informe citado en el apartado anterior, realizado por la ACSUG, los alumnos/as 
egresados presentan un alto grado de satisfacción con la formación recibida (Tabla 3). 


 
Tabla 3. Satisfacción de los alumnos/as egresados 


Volvería a cursar estudios 
universitarios 


Volvería a cursar su 
titulación 


Volvería a cursar su 
titulación en la misma 


Universidad 
97,30% 86,11% 100% 


 
Fuente: último estudio elaborado por la Agencia de la Calidad del Sistema Universitario Gallego (ACSUG), 


correspondiente a los cursos académicos 2003-2004, 2004-2005 facilitado por Área de calidade e mellora 


dos procedementos de la Vicerrectoría de Calidade e Planifiación da USC. 


 


 
 En el caso de que el título habilite para el acceso al ejercicio de una actividad profesional 


regulada en España, se debe justificar la adecuación de la propuesta a las normas 
reguladoras del ejercicio profesional vinculado al título, haciendo referencia expresa a 
dichas normas: 


   
- La legislación vigente conforma la profesión de Enfermero/a como profesión regulada 


cuyo ejercicio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 12.9 del Real Decreto 
1393/2007, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias 
oficiales, requiere de la posesión del correspondiente título oficial de Grado, obtenido 
conforme a las condiciones establecidas por el Gobierno en el Acuerdo del Consejo de 
Ministros de 8 de febrero de 2008, publicado en el Boletín Oficial del Estado de 27 de 
febrero de 2008.  


- El Ministerio de Ciencia e Innovación establece los requisitos para la verificación de los 
títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de 
Enfermero/a mediante Orden CIN/2134/2008, de 3 de julio. 


- DIRECTIVA 2005/36/CE del Parlamento Europeo y del Consejo  de 7 de septiembre de 
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2005 relativa al reconocimiento de cualificaciones profesionales y que pretende la 
formación de un enfermero/a responsable de cuidados generales.  


- La ley 2/1974, de 13 de febrero de colegios profesionales en su vigente redacción y los 
Estatutos de la Organización Colegial de Enfermería de España, que en su Título III “De 
los principios básicos de la profesión de Enfermería”, desarrolla en dos capítulos los 
principios del ejercicio profesional y la calidad y la excelencia de la práctica profesional 
de enfermería. En el capítulo I de dicho Título, el artículo 53.1 dice: “los servicios de 
enfermería tienen como misión prestar atención de salud a los individuos, las familias y 
las comunidades, en todas las etapas del ciclo vital y en sus procesos de desarrollo. 
Las intervenciones de enfermería están basadas en principios científicos, humanísticos 
y éticos, fundamentados en el respeto a la vida y la dignidad humana”. En el punto 2 de 
este mismo artículo dice: … “el enfermero generalista, es el profesional legalmente 
habilitado, responsable de sus actos enfermeros, que ha adquirido los conocimientos y 
aptitudes suficientes acerca del ser humano, de sus órganos, de sus funciones bio-
psico-sociales en estado de bienestar y de enfermedad, 9 del método científico 
aplicable, sus formas de medirlo, valorarlo y evaluar los hechos científicamente 
probados, así como el análisis de los resultados obtenidos…” 


- Ley de Cohesión y Calidad del Sistema Nacional de Salud (2003), que tiene como 
objetivo garantizar la equidad, calidad y participación social en el Sistema Nacional de 
Salud. En su capítulo III hace referencia a los principios generales de los profesionales 
de la salud y dice que la formación y el desarrollo de la competencia técnica de los 
profesionales debe orientarse a la mejora de la calidad del Sistema Nacional de Salud. 
Así mismo en su artículo 36 sobre la formación de pregrado explícita: “la Comisión de 
Recursos Humanos, atendiendo a las necesidades de la población, trasladará al 
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y al Consejo de Coordinación Universitaria, 
criterios para la adaptación de los planes de estudios conducentes a la obtención de los 
distintos títulos universitarios del ámbito de ciencias de las salud, que conjuguen la 
adquisición simultánea de conocimientos, habilidades y actitudes y favorezca el trabajo 
en equipo multiprofesional y multidisciplinar”. 


- Ley de Ordenación de las profesiones sanitarias (Ley 44/2003 de 21 de noviembre), que 
desarrolla el ejercicio de las profesiones sanitarias enmarcada en cinco títulos. En el 
Título I, artículo 7, apartado 2, define que: “corresponde a los diplomados universitarios 
en enfermería, la dirección, evaluación y prestación de los cuidados de enfermería 
orientados a la promoción, mantenimiento y recuperación de la salud, así como a la 
prevención de enfermedades y discapacidades”. 


- Ley  39/2006 de 14 de diciembre de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a 
las Personas en Situación de Dependencia y Ley 8/2008 de julio de Salud de Galicia, en 
las que se recogen las necesidades de atención de personas que, por encontrarse en 
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situación de especial vulnerabilidad, requieren apoyos para desarrollar las actividades 
de la vida diaria, alcanzar una mayor autonomía personal y poder ejercer plenamente 
sus derechos de ciudadanía y la protección de la salud ciudadana, respectivamente. 
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Referentes externos a la Universidad proponente que avalen la adecuación de la propuesta a 
criterios nacionales o internacionales para títulos de similares características académicas. 


 
 Libros blancos del Programa de Convergencia Europea de la ANECA: Libro Blanco Título de 


Grado en Enfermería.http://www.aneca.es/activin/activin_conver_LLBB.asp 
 Planes de estudios de Universidades españolas, Universidades europeas e internacionales de 


calidad o interés contrastado: 
o Planes de estudios de Grado de Universidades españolas implantados en el curso 


académico 2008-2009: Grado de Enfermería de la Universidad de Zaragoza, 
Universidad Católica de Murcia; Universidad Europea de Madrid. 
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 Informes de asociaciones o colegios profesionales, nacionales, europeas, de otros países o 
internacionales. 


o Según el Consejo  Asesor de Sanidad “Grupo de Grado y de Postgrado” (Documentos 
del Consejo General de Colegios de Enfermería de España, 
http://www.cge.enfermundi.com/servlet/Satellite?cid=1102684712904&pagename=SiteC
GE%2FPage%2FTplPageGenerica&p=1098364166983; revisado 2 de noviembre de 
2008) se requiere: 
 Adaptar los estudios de pregrado a las nuevas necesidades de salud de la 


población, a los cambios en el sistema sanitario y las tendencias de cambio de 
las estructuras socio-sanitarias, y a las modificaciones legislativas nacionales y 
de la Unión Europea. 


- Reorientar el plan de estudios en base a las nuevas 
competencias profesionales del enfermero generalista y de 
los especialistas, de acuerdo con: los resultados de los 
estudios prospectivos de la Organización Mundial de la 
Salud, las estrategias de salud para el siglo XXI, las 
establecidas en el Real Decreto 1231/2001 para los 
enfermeros españoles y las recomendaciones sobre 
competencias de los enfermeros de cuidados generales de la 
Unión Europea. 


- Reorientar el plan de estudios para obtener un balance 
adecuado entre los componentes de Atención Primaria y 
Atención Especializada. 


 
 
 Títulos del catálogo vigentes a la entrada en vigor de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por 


la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades: Diplomado 
Universitario en Enfermería. 


 
 Otros, con la justificación de su calidad o interés académico. 


o Benchmarking academic and practitioner standards in health care subjects. Subject 
benchmark statements: Health care programmes. Nursing. 
http://www.qaa.ac.uk/academicinfrastructure/benchmark/health/default.asp. Se 
establece la naturaleza y características de los programas de estudios formativos  en 
cuidados de la salud, con especial hincapié en las competencias y habilidades que 
deben de demostrar los estudiantes.  


o Proyecto Tuning: Reino Unido. Plan estudios Universidad de Southampton. Nursing. 
http://www.soton.ac.uk/study/undergraduate/courses/2009/index.html. 
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Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la elaboración 
del plan de estudios. 


 Análisis y aplicación de las líneas generales de la USC para la elaboración de las nuevas titulaciones 
(http://www.usc.es/gl/goberno/vrodoces/eees/normativa.html) 


 Puesta en marcha y seguimiento del Procedimiento para la tramitación de las Titulaciones de Grado 
de la USC(http://www.usc.es/gl/goberno/vrodoces/eees/normativa.html): 


1) Propuesta de Titulaciones y viabilidad inicial (24-05-08). 
2) Nombramiento de una Comisión de redacción: de acuerdo con el procedimiento 
citado el Rector nombra la Comisión de redacción encargada de la elaboración del 
borrador de proyecto. La composición de la Comisión se establece en base a:  


a) la propuesta de constitución de la Comisión de Titulaciones, los acuerdos de 
Junta de Escuela (28 de junio de 2008),  


b) acuerdos previos entre la Escuela Universitaria de Enfermería de Santiago 
de Compostela y la adscrita de Lugo en cuanto a la proporcionalidad de representantes,  


c) la existencia de representación de todos los sectores: Profesorado 
Funcionario Doctor y no Doctor, personal docente en formación, personal de 
administración y servicios (responsable de unidad) y alumnado (alumnos/as de segundo 
y tercer año de la Diplomatura de Enfermería). La representación de profesorado 
funcionario doctor y no doctor y personal docente en formación la integran profesores 
de los Departamentos con docencia en la Escuela (Enfermería, Farmacología, 
Psiquiatría, Radiología y Salud pública, Ciencias Morfológicas,  Anatomía patológica y 
Ciencias forenses), la coordinadora de prácticas de la Diplomatura de Enfermería y el 
responsable de calidad del Centro (nombrados según establece el reglamento del 
Sistema de Garantía Interna de Calidad). 
3) Reuniones periódicas de la Comisión: La Comisión en reuniones semanales elabora 
el borrador de proyecto del plan de estudios de Grado.  
4) Reuniones periódicas con la Subdirección Xeral de Docencia e Investigación de 
Dirección Xeral de Aseguramento e Planificación Sanitaria de la Consellería de Sanidad 
de la Xunta de Galicia: Representantes de la Comisión han mantenido reuniones con la 
citada Subdirección para el diseño de las prácticas  tuteladas en el Sistema Sanitario 
Público de Galicia y el control de garantía de las prácticas. 


 Participación en reuniones de la Conferencia Nacional de Directores de Centros Universitarios de 
Enfermería. 


 Entrevistas con representantes de la DAES (Delegación de alumnos/as de enfermería de la EUE de 
la USC), con alumnos/as de los tres cursos de la Diplomatura y estudiantes egresados de la Escuela 
para conocer su opinión sobre el estado actual y perspectivas de futuro de la titulación. 


 Consulta a hospitales públicos y privados (los 2 principales demandantes de alumnos/as egresados 
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de la Diplomatura) de los déficits constatados en los conocimientos y aplicación de éstos en la 
práctica diaria por parte de los alumnos/as en formación y de los egresados, así como de las 
competencias más apreciadas en  enfermero. 


 
 Colaboración de la Subdirección Xeral de Docencia e Investigación de Dirección Xeral de 


Aseguramento e Planificación Sanitaria de la Consellería de Sanidad de la Xunta de Galicia en el 
diseño de las prácticas tuteladas  que conforman el plan de estudios de Grado y el control de 
garantía de calidad de las mismas.  


 Informes de los Ilustres Colegios de Enfermería de las Provincias de la Coruña y de Lugo (en 
tramitación). 
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10.- CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


10.1. Cronograma de implantación de la titulación. 


La implantación del nuevo Plan de Estudios se pretende realizar considerando varios criterios: 
1. Compatibilidad de permanencia del Plan de la Diplomatura de Enfermería y la nueva implantación del 
Plan de Grado de Enfermería, coexistiendo simultáneamente (titulo a extinguir y titulo a implantar). 
2. Posibilidad de finalizar los estudios actuales en el nuevo marco del proyecto de Grado en Enfermería 
por parte del alumnado actual de la Diplomatura de Enfermería, de tal forma que puedan tener la libre 
opción de terminar sus estudios como diplomados o como graduados. 
3. Disponibilidad de profesorado, que contará con más tiempo para facilitar la preparación de 
implementación del Grado de Enfermería. 
 
Curso de implantación: 2009-2010 
 
 
Primera etapa de implantación Curso 2009-2010 PRIMER CURSO (1º): Plan nuevo de Grado de 


Enfermería 
SEGUNDO CURSO (2º): Plan antiguo de la 
Diplomatura de Enfermería 
TERCER CURSO (3º): Plan antiguo de la 
Diplomatura de Enfermería 
 


Segunda etapa de implantación Curso 2010-2011 PRIMER CURSO (1º): Plan nuevo de Grado de 
Enfermería 
SEGUNDO CURSO (2º): Plan nuevo de Grado 
de Enfermería 
TERCER CURSO (3º): Plan antiguo de la 
Diplomatura de Enfermería 
 


Tercera etapa de implantación Curso 2011-2012 PRIMER CURSO (1º): Plan nuevo de Grado de 
Enfermería 
SEGUNDO CURSO (2º): Plan nuevo de Grado 
de Enfermería 
TERCER CURSO (3º): Plan nuevo de Grado de 
Enfermería 
CUARTO CURSO (4º): Plan nuevo de Grado de 
Enfermería 
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Modificación Plan de estudios: 
 


Se modifican los créditos obligatorios, incrementándose por adquirir este carácter la 
materia “Conocimientos de Enfermería en Radiología Especializada”. Se minoran los 
créditos optativos en la misma proporción. 


Curso de implantación:  2014-2015. Aplicable al alumno que accede a los estudios de 
Grado en Enfermería de la Universidad de Santiago de Compostela en el curso 2013-2014, 
pero en el segundo curso del Grado. 
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PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS. 
 
 Los mecanismos de coordinación docente en los Centros implicados son 
aquellos que establece el SGIC (VER ANEXO IV). Además, se incorporarán los 
mecanismos que se deriven de la nueva Regulación de Régimen General de la 
Consejería de Sanidad de la Xunta de Galicia. Actualmente se encuentra en fase 
debate. Tiene por objeto establecer las bases para regular el régimen de gestión de 
las Escuelas Universitarias de Enfermería de titularidad de la Consejería de Sanidad 


 Estructura de las enseñanzas: 


 
Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia 
 
De acuerdo con el Art.12.2 del RD 1393/2007, el plan de estudios del Grado en Enfermería por la USC 
tiene un total de 240 créditos, que incluyen toda la formación teórica y práctica que el estudiante debe 
adquirir, de acuerdo con la distribución que figura en la tabla 5 en cuanto a formación básica, materias 
obligatorias y optativas, prácticas tuteladas, trabajo fin de grado y otras actividades formativas. 


Tabla 5.  
Resumen de las materias y distribución en créditos ECTS que debe realizar el 


alumnado 
 


Tipo de materia Créditos 
Formación básica 60 
Obligatorias 81 
Optativas 9 
Prácticas*  84 
Trabajo fin de Grado 6 
Créditos totales 240 


 
La modificación de la materia “Conocimientos de Enfermería en Radiología Especializada”, de 
optativa a obligatoria. Propuesta de modificación aprobada por la universidad (certificación Consejo de 
Gobierno de 21 de diciembre de  2012 y 31 de octubre de 2013 e informe favorable del Consejo Social de 
17 de febrero de 2013 y 11 de noviembre de 2013) y con el informe favorable de la secretaría general de 
Universidades de la Xunta de Galicia  de 13 de enero de 2014. La justificación se basa en el cumplimiento 
de los criterios exigidos  por la Xunta de Galicia para la modificación de la titulación. Dichos criterios se 
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refieren a los siguientes aspectos: 
• Interés socioeconómico para la Comunidad Autónoma.Tiene una incidencia positiva en 


el ámbito general y económico, derivada de los cambios en el sistema sanitario gallego, 
de los estudios sobre las consultas de enfermería y los cambios económicos. 


• Responde a necesidades prácticas y científicas del Sistema Universitario Gallego. 
• Estudio de las necesidades del mercado laboral en relación con la titulación. 
• Incorporación de perfiles profesionales en el título vinculados a sectores estratégicos de 


Galicia (servicios a la tercera edad, servicios a la dependencia, atención a personas con 
discapacidad, teleasistencia, ayuda domiciliaria…) 


*Corresponden al módulo “Prácticas Tuteladas y Trabajo Fin de Grado”  que se recogen en el anexo de la 
Orden CIN/2134/2008 por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos 
universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Enfermero y Trabajo Fin de Grado. 
 
Explicación general de la planificación del plan de estudio 
 


1) Aspectos académico-organizativos generales 
Los 240 créditos se distribuyen en 4 cursos de 60 créditos cada uno, en materias que tienen carácter 
cuatrimestral excepto en el caso de 4 materias anuales, en razón del necesario ajuste entre objetivos-
competencias que el alumnado debe adquirir y el tiempo necesario que garantice la calidad, el 
reconocimiento académico y el aprovechamiento más adecuado de las mismas por parte de los 
estudiantes. 
La estructura del plan de estudios se elaboró de acuerdo con el art. 12 del RD. 1393/2007, el art. II de 
“Líñas xerais da USC para a elaboración das novas titulacions oficiais reguladas polo Real Decreto 
1393/2007” y el Anexo de la Orden CIN/2134/2008. Se distribuye en los módulos mínimos que establece 
la citada Orden: 
 Módulo de formación básica común: 60 créditos, que se ofertan en la primera mitad del plan de 


estudios. De ellos, 39 créditos se vinculan a las materias básicas de la rama de conocimiento de 
Ciencias de la Salud Anatomía humana, Biología, Bioquímica, Estadística, Fisiología y 
Psicología. Los restantes créditos, se vinculan a la materia básica Informática de la rama de 
conocimiento de Ingeniería y Arquitectura (6 créditos) y a otras materias que no figuran en el 
citado anexo, pero que se justifica su carácter básico por las competencias que constan en la 
Orden CIN/2134/2008, dentro del Módulo de formación básica común [Farmacología (6 créditos), 
Nutrición y Dietética (4,5 créditos), Bases  para los Cuidados de la Salud (4,5 créditos)]. 


 Módulo de Ciencias de Enfermería: 81 créditos correspondientes a materias obligatorias, que se 
distribuyen en los tres primeros cursos en función de las competencias previas que debe de 
adquirir el alumnado.  


Módulo Prácticas Tuteladas y Trabajo Fin de Grado: 90 créditos que corresponden a las Prácticas 
Tuteladas y Trabajo Fin de Grado que se recogen en el anexo de la Orden CIN/2134/2008, que se 
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distribuyen de la siguiente forma: 
o Prácticas Tuteladas: Se programan con carácter obligatorio 84 créditos distribuidos en 


las materias Prácticas tuteladas I, II, III, IV, V y VI;  atendiendo a criterios de 
planificación y  mecanismos para garantizar la calidad y el aprovechamiento más 
adecuado de las mismas por parte de los/las estudiantes indicado en el punto 4 de este 
apartado. 


o Trabajo fin Grado: 6 créditos. Se ofertará en el último cuatrimestre del Plan de Estudios. 
 Módulo optativas:  El estudiante tendrá que realizar 9 créditos optativos a elegir entre: 


o 5 materias optativas de 4,5 créditos. 
o Los estudiantes podrán obtener hasta un máximo de 12 créditos por el reconocimiento 


de actividades contempladas en el art. 12.8 de RD. 1393/2007 y de las competencias 
transversales de la USC, según se especifica en el apartado Principios y competencias 
transversales de los grados en la USC. En todo caso, el máximo de créditos 
reconocibles por las actividades del art. 12.8 del RD 1393/2007 serán 6. La USC, por 
acuerdo del Consello de Goberno, asegurará los mecanismos de reconocimiento de 
estas competencias. La USC posibilitará una oferta formativa que facilite su obtención y 
aprobará, por Consello de Goberno, los criterios para la valoración de las actividades 
mencionadas en el art 12.8 del RD 1393/2007, así como los procedimientos para su 
acreditación. 


 
2) Planificación de las enseñanzas para la consecución de los objetivos y la adquisición de 
competencias en redacción (Tabla 6). 
 
Se distribuye en los módulos mínimos que establece el Anexo de la Orden CIN/2134/2008 y un 
módulo de optativas  (Tabla 6). 


 
 


Tabla 6. Resumen de la oferta académica 
 


GRADO EN ENFERMERÍA 
OFERTA TOTAL DE MATERIAS 


MÓDULO FORMACIÓN BÁSICA COMÚN 
Asignatura Materias básicas  


RD 1393/2007 
Rama Conocimiento 


RD 1393/2007 
ECTS CURSO CUAT. 


Anatomía Humana  Anatomía 
Humana 


FORMACIÓN BÁSICA 
CIENCIAS  DE LA  


SALUD 


6 1º 1º 


Biología Biología 6 1º 1º 
Bioquímica Bioquímica 6 1º 2º 
Fisiología Humana Fisiología 9 1º Anual 
Estadística y Metodología de la 
Investigación 


Estadística 6 1º 1º 


Ciencias Psicosociales Aplicadas Psicología 6 1º 2º 
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Informática Aplicada a Enfermería Informática FORMACIÓN BÁSICA 
OTRAS RAMAS: 
INGENIERÍA Y 
ARQUITECTURA 


6 2º 1º 


Farmacología FORMACIÓN BÁSICA OTRAS  
JUSTIFICADAS (art. 12.5 RD 1393/2007): 
las materias corresponden a competencias 
que deben adquirirse en el módulo de 
formación básica común que recoge el 
anexo de la Orden CIN/2134/2008 por la 
que se establecen los requisitos para la 
verificación de los títulos universitarios 
oficiales que habiliten para el ejercicio de la 
profesión de Enfermero 


6 2º 2º 
Nutrición y Dietética 4,5 2º 2º 
Bases para los Cuidados de la Salud 4,5 1º 2º 


TOTAL 60   
MÓDULO CIENCIAS DE LA ENFERMERÍA ECTS CURSO CUAT. 
Fundamentos de Enfermería  


OB
LIG


AT
OR


IA
S 


12 1º Anual 
Enfermería Comunitaria I 6 2º 1º 
Enfermería Clínica I 12 2º Anual 
Gestión Sanitaria 4,5 2º 2º 
Conocimientos de Enfermería en 
Radiología Especializada 


4,5 2º 2º 


Enfermería de la Salud Mental 6 3º 2º 
Aspectos Ético Legales de la  Profesión 4,5 3º 1º 
Enfermería Clínica II 12 3º Anual 
Enfermería del Ciclo Vital: Geriatría 4,5 3º 2º 
Enfermería del Ciclo Vital: Materno-Infantil 
I 


4,5 3º 1º 


Enfermería del Ciclo Vital: Materno-Infantil 
II 


4,5 3º 2º 


Enfermería Comunitaria II 6 3º 1º 
TOTAL 81   
MÓDULO PRÁCTICAS TUTELADAS Y TRABAJO FIN DE GRADO ECTS CURSO CUAT. 
Prácticas Tuteladas I 


OB
LIG


AT
OR


IA
S 


6 2º 1º 
Prácticas Tuteladas II 6 2º 2º 
Prácticas Tuteladas III 9 3º 1º 
Prácticas Tuteladas IV 9 3º 2º 
Prácticas Tuteladas V 30 4º 1º 
Prácticas Tuteladas VI 24 4º 2º 
Trabajo de Fin de Grado 6 4º 2º 
TOTAL 90   
MÓDULO OPTATIVAS CENTRO PROPIO ECTS CURSO CUAD


. 
Anatomía Clínica para Enfermería 4,5 1º 2º 
Cuidados de Enfermería en Patologías Buco-Dentarias 4,5 1º 2º 
Técnicas Fisioterapéuticas Básicas 4,5 2º 1º 
Cuidados de Enfermería en Rehabilitación Psiquiátrica 4,5 2º 1º 
Enfermería de Salud Laboral 4,5 2º 2º 
Actividades del art. 12.8 del RD 1393/2007 (máximo 6) y competencias transversales 
de la USC (máximo 6) 


   


MODULO OPTATIVAS CENTRO ADSCRITO ETCS CURSO CUAD. 
Anatomía Clínica para Enfermería 4,5 1º 2º 
Cuidados de Enfermería en Patologías Buco-Dentarias 4,5 1º 2º 
Técnicas Fisioterapéuticas Básicas 4,5 2º 1º 
Antropología de la Salud 4,5 2º 1º 
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Inglés Técnico 4,5 2º 2º 
Enfermería de Salud Laboral 4,5 2º 2º 
Actividades del art. 12.8 del RD 1393/2007 (máximo 6) y competencias transversales de la 
USC (máximo 6) 


   


TOTAL CRÉDITOS OFERTADOS EN EL PLAN DE ESTUDOS 253,5   
 


2) Cuadro-resumen del plan de estudios (materias, carácter, créditos, curso, cuatrimestre) 
(Tabla 7) 


 
 


Tabla 7 
GRADO EN ENFERMERÍA  


Curso 1º  
1º CUATRIMESTRE  ECTS  Carácter  2º CUATRIMESTRE  ECTS  Carácter  
Anatomía Humana 6 Básico  Ciencias Psicosociales 


Aplicadas 
6 Básico 


Biología 6 Básico Bioquímica 6 Básico 


Estadística y Metodología 
de la Investigación 


6 Básico Bases para los Cuidados 
de la Salud 


4,5 Básico 


Fisiología Humana 9 Básico (ANUAL)   


Fundamentos de 
Enfermería 


12 Obligatorio (ANUAL)   


   Optativa 4,5 Optativo 


Total  28,5   31,5  


Curso 2º  
1º CUATRIMESTRE  ECTS  Carácter  2º CUATRIMESTRE  ECTS  Carácter  
Informática Aplicada a la 
Enfermería 


6 Básico Farmacología 6 Básico       


Enfermería Comunitaria I 6 Obligatorio Nutrición y Dietética  4,5 Básico      


Prácticas Tuteladas I 6 Obligatorio Prácticas Tuteladas II 6 Obligatorio      


  
 


 
 


Gestión Sanitaria 4,5 Obligatorio 


Enfermería Clínica I 12 Obligatorio (ANUAL)          


Optativa 4,5 Optativo 2º CUATRIMESTRE ECTS Carácter      


   Conocimientos de 
Enfermería en Radiología 
Especializada 


 
4,5 


 
Obligatorio 
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Total  28,5    31,5  


Curso 3º  
1º CUATRIMESTRE  ECTS  Carácter  2º CUATRIMESTRE  ECTS  Carácter  
Aspectos Ético Legales de 
la Profesión 


4,5 Obligatorio Enfermería del Ciclo Vital: 
Geriatría 


4,5 Obligatorio 


Enfermería del Ciclo Vital: 
Materno-Infantil I 


4,5 Obligatorio Enfermería del Ciclo Vital: 
Materno-Infantil II 


4,5 Obligatorio 


Enfermería Comunitaria II 6 Obligatorio Enfermería de la Salud 
Mental 


6 Obligatorio 


Prácticas Tuteladas III 9 Obligatorio Prácticas Tuteladas IV 9 Obligatorio 


Enfermería Clínica II 12 Obligatorio (ANUAL)   


TOTAL  30    30  


Curso 4º  
1º CUATRIMESTRE  ECTS  Carácter  2º CUATRIMESTRE  ECTS  Carácter  
Prácticas Tuteladas V 30 Obligatorio Prácticas Tuteladas VI 24 Obligatorio 


   Trabajo Fin de Grado 6 Obligatorio 


TOTAL 30   30  
 
 


4) Planificación y  mecanismos para garantizar las prácticas tuteladas. 
 


 Colaboración de la Subdirección Xeral de Docencia e Investigación de la Dirección Xeral de 
Aseguramento e Planificación Sanitaria de la Consellería de Sanidad de la Xunta de Galicia 
en el diseño de las prácticas tuteladas que conforman el plan de estudios de Grado y el 
control de garantía de calidad de las mismas. Se pretende la calidad de la formación 
práctica que se desarrolle en los centros asistenciales conjugando y garantizando dos tipos 
de requerimientos: los ligados a un aprendizaje óptimo por parte de los alumnos/as y los 
vinculados a los derechos de los usuarios internos y externos de la organización sanitaria. 
Para ello, la citada Subdirección de la Consellería de Sanidad y la USC establecerán el 
procedimiento y circuito para la realización de las prácticas  tuteladas. 
-  La Consellería de Sanidad, a través de la citada Subdirección Xeral, establecerá el 


siguiente procedimiento: 
- Selección de centros asistenciales para la realización de dichas prácticas 


teniendo en cuenta criterios de índole didáctica y organizativa. 
- Comunicación de dicha oferta docente  a la USC. 
- Comunicación a las gerencias del número y la identidad de los alumnos/as 


asignados para cada año académico, así como el programa y las fechas 
propuestas para la formación práctica. 
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- El seguimiento global de la docencia pregraduada desarrollada en los centros 
y dispositivos asistenciales del Sistema Sanitario Público de Galicia a través de 
la valoración del proceso de ejecución de la formación práctica (con la 
identificación de posibles incidentes críticos, áreas de mejora y valoración de la 
satisfacción de los usuarios internos, externos y alumnos/as) 


- Papel transmisor de la información en doble sentido, entre la USC y los centros 
sanitarios y la facilitación de la comunicación entre ambos. 


 
- A los centros y dispositivos asistenciales  le corresponde: 


-Definición de su capacidad para la formación práctica. 
-Organización en cada centro de la formación práctica de los estudiantes 
asignados. 
Tutorización por parte de sus profesionales asistenciales de la formación 
práctica de los alumnos/as. Cada centro asistencial donde se vaya a realizar la 
formación práctica designará un tutor (que en ningún caso será equiparable a 
la figura del profesor de la USC) con titulación académica suficiente, bajo cuya 
supervisión realizará las prácticas cada alumno/a, y que, junto con el profesor 
tutor designado por las USC, serán los encargados del seguimiento y control 
de la formación de los alumnos/as durante su periodo de prácticas. 
-Emisión por parte del tutor asistencial de informe sobre las actividades 
realizadas por cada alumno durante el periodo de prácticas, y remisión de 
dichos informes a la USC. 
-Colaboración del tutor asistencial con la evaluación del proceso a través de la 
cumplimentación del “cuestionario del tutor”. Este modelo, al registrar 
simultaneamente la identidad y situación del tutor y la identidad del alumno, le 
proporciona a la USC los datos necesarios para el reconocimiento formal e 
individual del esfuerzo de los profesionales que tutorizan la formación práctica. 
-Comunicación a la Subidrección Xeral de Docencia e Investigación Sanitaria 
de las posibles incidencias  ocurridas durante las estancias de formación 
práctica. 


 
- A la Universidad de Santiago de Compostela, le corresponde: 


-El establecimiento para la titulación del Grado en Enfermería, de los objetivos 
docentes, contenidos y propuesta de fechas de formación práctica. 
-El desarrollo y la ejecución de los procedimientos académicos y 
administrativos, y sus respectivos plazos, conducentes a la asignación de las 
plazas de formación práctica entre los estudiantes de la USC. 
-La selección y asignación de alumnos/as en función de la oferta docente para 
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ese año académico, según la capacidad formativa definida para cada centro 
sanitario. En esta distribución no podrán superarse el número de alumnos/as 
establecido para cada centro y dispositivo asistencial. 
-La comunicación e información a los alumnos/as finalmente seleccionados. 
-La Comunicación a la Consellería de Sanidad para cada curso académico de 
la distribución de alumnos/as de la titulación y dispositivo asistencial ofertado, 
comunicación que, en cualquier caso, debe producirse con una antelación 
mínima de dos meses al inicio de la formación práctica en los centros. La 
identidad de los alumnos/as, el programa de prácticas, las fechas propuestas y 
demás información relevante deberá recogerse según el modelo que se 
establezca y ser remitido a la Consellería de Sanidad. 
-Dar cobertura a posibles contingencias, mediante Seguro Escolar y la 
formalización de un seguro de accidente y de responsabilidad civil que ampare 
a cada alumno. 
-La evaluación de la formación práctica llevada a cabo por los estudiantes y la 
emisión de la correspondiente calificación académica. 
-El nombramiento como tutor asistencial de aquellos profesionales 
asistenciales que reúnan los requisitos exigidos y participen en la formación en 
prácticas  (prácticum) con los adecuados criterios de calidad. Estos tutores así 
nombrados tendrán la consideración académica equiparable a la figura docente 
que corresponda en la USC. 
-Colaborar con la Consellería de Sanidad en la evaluación del proceso, 
entregando el correspondiente modelo a los alumnos/as antes del inicio de las 
prácticas e incidiendo en la necesidad de obtener información para la mejora 
de la calidad de la formación práctica. La naturaleza del cuestionario del 
alumno obliga a garantizar su anonimato e impedir el acceso por parte del tutor 
de las valoraciones y opiniones vertidas en el . Por esto, los alumnos/as, 
deberán remitirlo o depositarlo en la USC una vez finalizadas las prácticas. 


 Puesta en marcha, durante el curso académico 2008-2009, del procedimiento para 
garantizar la calidad de las prácticas  del Sistema de Garantía Interna de Calidad (SGIC) de 
la USC (recogido así mismo en el punto 9.3.2.): 
o Aplicación del Real Decreto 1393/2007, y por la “Normativa de prácticas  en empresas e 


instituciones” aprobada por el Consello de Goberno de la USC Gobierno de 30 de mayo 
de 2008. 


o Aplicación del proceso de  Gestión de las prácticas , cuyo fin es establecer cómo 
organizar y gestionar las prácticas de los estudiantes en empresas e instituciones; 
garantizando la calidad, el reconocimiento académico y el aprovechamiento por parte 
de los/las estudiantes de la USC.  
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o Implantación de medidas de control dirigidas tanto a comprobar el correcto desarrollo 
de las prácticas por parte de las entidades colaboradoras y del propio alumnado como 
para detectar situaciones irregulares y carencias del proceso. Entre ellas, se incluyen: 
Orientación al estudiante a través del coordinador de prácticas; medición de la 
satisfacción de los estudiantes y empresas a través de encuestas; gestión de quejas y 
reclamaciones a través del centro y de la Oficina de Análisis de las Reclamaciones; 
Memoria del proceso y Plan de mejora anual.  


 
 En virtud de la aplicación de dicho SIGC, durante el curso académico 2008-2009, las 


acciones establecidas por  el Centro son: 
o Se ha designado un coordinador de prácticas  de la Títulación que ha puesto en marcha 


y garantiza las medidas de gestión y control, en colaboración con la Comisión de 
Prácticas y el Representante de Calidad del Centro (ECC). 


o Se ha  nombrado una Comisión de Prácticas  que ha establecido un circuito y protocolo 
para evaluar las competencias adquiridas por los estudiantes, gestionar las quejas y 
reclamaciones, etc. 


o Se establecen reuniones periódicas de la Comisión de Prácticas (bimensuales) para 
garantizar el proceso de gestión de prácticas  al que se hace mención en párrafos 
anteriores. 


 
 La Comisión de Título realizará el análisis de los datos relativos a la realización de 


las prácticas  para incorporarlos, junto con las propuestas de mejora identificadas, a 
la Memoria Anual del Título. 


 
 


Otra información relevante, como requisitos especiales para poder cursar los distintos módulos o 
materias, normas de permanencia, etc. 
 
La planificación académica del plan de estudios establece 60 créditos por curso para estudiantes a 
tiempo completo; no obstante, de acuerdo con la normativa vigente en la Universidad, los estudiantes se 
podrán matricular, después del primer año, de un máximo de 75 créditos por año, lo cual estará, en todo 
caso, condicionado por la compatibilidad horaria de las materias matriculadas. No existe un mínimo de 
créditos de los que se deban matricular, con la excepción de lo establecido para 1er curso por primera 
vez, en que se tienen que matricular de 60 créditos (30 en caso de estudiantes a tiempo parcial). 
[Normativa “Xestión das ensinanzas de Grao na USC”, aprobada en Consello de Goberno de la USC de 
29 de abril de 2008]. En el caso de estudiantes de programas de intercambio (propios y de acogida) se 
estará, en cuanto a límites y condiciones particulares de matriculación, a lo establecido en la normativa 
específica que regula estos programas [“Regulamento dos intercambios interuniversitarios de estudantes 
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de la Universidad” aprobado por el Consello de Goberno de la USC el 6 de febrero de 2008 y publicado 
en el Diario Oficial de Galicia el 26 de marzo, 
http://www.usc.es/estaticos/normativa/pdf/regulinterinterunivest08.pdf]. 


5.2. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida. 


• Los programas de movilidad SICUE, ERASMUS, BILATERALES, responden tanto a los 
objetivos/competencias generales como a los transversales o a los específicos de las 
diferentes materias. Sirvan como ejemplo: 


o Adecuación a objetivos/competencias generales: 
o Comprender el comportamiento interactivo de la persona en función del género, grupo o 


comunidad, dentro de su contexto social y multicultural. 
o Diseñar sistemas de cuidados dirigidos a las personas, familia o grupos, evaluando su 


impacto y estableciendo las modificaciones oportunas. 
o Conocer los principios de financiación sanitaria y sociosanitaria y utilizar 


adecuadamente los recursos disponibles. 
p Específicas, atendiendo al módulo o materia concreta. 
q Transversales: 


o Instrumentales, como comunicación oral y escrita, tanto en lengua nativa como 
extranjera. 


o Persoanles, como trabajo en un  equipo multidisciplinar y multilingüe, habilidades en las 
relaciones interpersonales. 


o Sistémicas, compromiso ético, atendiendo a la variabilidad cultural, religiosa y racial o 
adaptación a nuevas situaciones. 


 
 
Planificación y gestión: 
 
La movilidad de los/as estudiantes está regulada a través del “Regulamento de Intercambios 
Interuniversitarios”  aprobado por el Consello de Goberno da USC el 6 de febrero de 2008 y publicado en 
el Diario Oficial de Galicia el 26 de marzo  
(http://www.usc.es/estaticos/normativa/pdf/regulinterinterunivest08.pdf). 
 
Su planificación y gestión se desarrolla a través del Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y el 
Servicio de Relaciones Exteriores de la Universidad, en coordinación con la Facultad a través de la 
“Unidad de apoyo a la gestión de centros y departamentos” (UAGCD) y de la vicedecanaresponsable de 
programas de intercambio.  
 
Actualmente, la Universidad de Santiago de Compostela ha puesto en marcha el Programa Xeral de 
Mobilidade Xan de Forcados, que engloba cada año los distintos instrumentos que pretenden fomentar la 
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movilidad de los miembros de la comunidad universitaria con Universidades de América, Asia, Australia y 
Suiza, y que complementa los programa Sócrates-Erasmus, Erasmus Mundus y SICUE. Tiene como 
objetivo principal incrementar la eficiencia de las acciones de fomento de la movilidad desarrolladas por la 
Universidad. 
 
La movilidad de los estudiantes se realiza a partir del segundo año de estudios en la titulación, en 
períodos cuatrimestrales o anuales. La selección de los candidatos se lleva a cabo, para cada 
convocatoria o programa, por una Comisión de Selección, compuesta la decana de la Facultad de 
Enfermería, la vicedena de la misma como responsable de programas de intercambio, el/la responsable 
de la UAGDC y los/as coordinadores académicos, de acuerdo con criterios de baremación, previamente 
establecidos, que tienen en cuenta el expediente académico, una memoria y, en su caso, las 
competencias en idiomas que exige la Universidad de destino. 
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La Facultad de  Enfermería tiene, en la actualidad, firmados acuerdos con las  siguientes universidades: 
 
 PROGRAMA ERASMUS  
 CENTRO PROPIO    CENTRO ADSCRITO 


• Fachhochschule Neurobrandenburg – Univ. 
of Appied Sciences-Neubran (Alemania) 


• Universitá degli Studi di Napoli Federico II – 
Napoli (Italia) 


• Universidade do Minho – Braga (Portugal) 


• Instituto Politécnico de Portoalegre – 
Portoalegre (Portugal) 


• Transilvania University of Brasov – Brasov 
(Rumanía) 


• Laurea Polytechnic – Vantaa (Finlandia) 


• Hemes Hute Ecole Mosane 
D’enseignement Superieur- Liege 
(Bélgica) 


• Università degli Studi di Firenze – 
Firenze (Italia) 


• Instituto Politécnico de Bragança – 
Bragança (Portugal) 


• Instituto Politécnico de Viana do 
Castelo – Viana (Portugal) 


PROGRAMA SICUE-SÉNECA 
CENTRO PROPIO CENTRO ADSCRITO 


• Universidad de Cádiz  (Campus de Algeciras) 


• Universidad de Cádiz (Campus de Cádiz) 


• Universidad de Cantabria 


• Universidad de Granada 


• Universidad de Oviedo 


• Universidad de Salamanca 


• Universidad de Sevilla 


• Universidad de Zaragoza 


• Universitat de Valencia 


• Universidad de Oviedo 


• Universidad de Granada 


 
 
Información y atención a los y las estudiantes: 
 
La Universidad, a través de la Oficina de Relaciones Exteriores, mantiene un sistema de información 
permanente a través de la Web (http://www.usc.es/ore), que se complementa con campañas y acciones 
informativas específicas de promoción de las convocatorias. 
 
Además, cuenta con recursos de apoyo para los estudiantes de acogida, tales como la reserva de plazas 
en las Residencias Universitarias, o el “Programa de Acompañamento de Estudantes Estranxeiros2 (PAE) 
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del Vicerrectorado de Relaciones Institucionales, a través del cual voluntarios/as de la USC realizan 
tareas de acompañamiento dirigidas a la integración en la ciudad y en la Universidad de los estudiantes 
de acogida. 
En cuanto a los/as estudiantes de acogida, se organiza una sesión de recepción, al inicio de cada 
cuatrimestre, en la que se les informa y orienta sobre la Facultad o Escuela y los estudios, al tiempo que 
se les pone en contacto con los coordinadores académicos, que actuarán como tutores, y el personal del 
Centro implicado en su atención. 
 
Información sobre acuerdos y convenios de colaboración activos y convocatorias o programas de 
ayudas propios de la Universidad: 
 
Se cuenta con acuerdos y convenios de intercambio con Universidades españolas, europeas y de países 
no europeos, a través de programas generales (Erasmus, SICUE) y de convenios bilaterales.  
 
En cuanto a programas de ayudas a la movilidad propios de la Universidad de Santiago de Compostela, 
existen en la actualidad los siguientes: 
 


• Programa de becas de movilidad para Universidades de Estados Unidos y Puerto Rico integradas 
en la red ISEP. 


• Programa de becas de movilidad para Universidades de América, Asia y Australia con las que se 
tienen establecido convenio bilateral. 


• Programa de becas de movilidad Erasmus para Universidades de países europeos  
• Programa de becas de movilidad Erasmus Mundus External Cooperation Window (EMECW) para  


Universidads de Asia Central. 
Para más información sobre la garantía de los programas de movilidad puede consultarse el anexo V 
sobre el Programa de Movilidad de Estudiantes del SGIC (Sistema de Garantía Interno de Calidad) 


5.3. Descripción detallada de los módulos o materias de enseñanza-aprendizaje de que consta el 
plan de estudios:  


En función de las demandas del alumnado, con especial consideración a los Erasmus, podrían 
impartirse en inglés algunas de las materias del plan de estudios en las que es relevante la 
utilidad de dicho idioma tales como Estadística y Metodología de la Investigación, Enfermería del 
Ciclo Vital: Geriatría. La importancia de la primera se constata en base a lo referido en la 
justificación de la necesidad de formación en investigación en enfermería. En cuanto a la 
segunda, vendría dada porlos cambios socio-demográficos de los siglos XX y XXI, de modo que 
el envejecimiento poblacional y los cuidados que de ello se derivan son un fenómeno universal. 
 
A continuación se describen todas las materias que integran el plan de estudios del Grado. Para cada una 
de las materias indicadas en las Tabla 6 y 7 se detallan las competencias y resultados del aprendizaje 
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que el estudiante adquiere, y se refiere una indicación metodológica de las actividades de enseñanza 
aprendizaje y el criterio de valoración de los resultados del mismo. Para esto último, se aplicará el 
siguiente cuadro general de evaluación y la normativa que se indica: 


 La normativa de evaluación vigente en la USC (Normativa básica para a ordenación do 
proceso de enseñanza/aprendizaje y del rendimiento  académico de los estudiantes 
http://www.usc.es/gl/normativa/estudantes/Calidocencia1.html; Normativa para articular os 
procedementos extraordinarios de avaliación e a revisión de cualificacións, 
http://www.usc.es/gl/normativa/estudantes/Calidocencia2.htmt ). 


 Las calificaciones son aquellas que establece la legislación vigente 
(http://www.usc.es/gl/normativa/xestionacademica/valorexpedacademicos.html); RD 
1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos 
y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y 
validez en todo el territorio nacional): Los resultados obtenidos por el alumno en cada 
una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala 
numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su  
correspondiente calificación cualitativa: 0-4,9: Suspenso (SS). 5,0-6,9: Aprobado (AP). 
7,0-8,9: Notable (NT). 9,0-10: Sobresaliente (SB). 


 
Sistema de evaluación Tabla 8 


SISTEMA DE EVALUACIÓN 
Tipo de docencia 


 
Modulo Criterio Instrumento 


Docencia expositiva Aula Asistencia y participación activa 
Conocimiento teórico 
 


Notas del profesor 
Examen escrito  
 


Do
ce


nc
ia 


in
te


ra
ct


iva
 


Trabajo 
experimental 


Seminario - Laboratorio Elaboración memoria Contenido y estructura memoria 


Discusión de 
casos 


Seminario - Laboratorio Lecturas recomendadas, actividades 
de 
biblioteca ou similares 
Elaboración caso 


Elaboración y exposición memoria 


Aprendizaje 
basado  
problemas 


Seminario - Laboratorio Realización lecturas recomendadas, 
actividades de 
biblioteca ou similares 
 


Exposición 


Prácticas 


 


Sala de simulación 
Sala de informática 


Resolución de casos prácticos 
representados por el simulador 
Resolución de problemas y ejercicios 


El alumno ha conseguido el grado de las 
aplicaciones esperado 


Sala de técnica 
anatómica, 
Laboratório de 
microbiologia, 
fisisiología o 
fundamentos de 
enfermería 


Preparación de la práctica 
Ejecución y resolución de tareas 
Elaboración de memoria de prácticas 
 


Cumplimentación cuaderno de prácticas 


Prácticas  
tuteladas 


Centros hospitalarios y 
de atención primaria* 


Evaluación continuada 
Elaboración de memorias de prácticas 


Notas del profesor 
Memoria de prácticas 
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Tutorización 
presencial en 
grupos reducidos 


Tutoría Asistencia y participación activa Notas del profesor 


 
 


MÓDULO FORMACIÓN BÁSICA COMÚN 


Nombre: ANATOMÍA HUMANA 
a) Créditos (ECTS): 6 
b) Carácter: Básico 
c) Ubicación temporal en el plan de estudios: curso/cuatrimestre 1º Curso; 1º cuatrimestre 
d) Competencias y resultados del aprendizaje que el/la estudiante adquiere (Tabla 9). 


Tabla 9. Anatomía Humana 


Competencias específicas de la materia 
(ORDEN CIN/2134/2008)* 


 
Resultados que adquiere el alumno 


1. Conocer e identificar la estructura y 
función del cuerpo humano. 
Comprender las bases moleculares y 
fisiológicas de las células y los 
tejidos*. 


1. Identificar y situar adecuadamente las 
diferentes estructuras anatómicas, así 
como las diferentes partes de los aparatos 
y sistemas del cuerpo humano. 
 
2. Identificar los elementos anatómicos que 
componen los aparatos y sistemas 
mediante las diferentes técnicas de 
imagen. 
 
3. Adquirir cierta habilidad para representar 
gráficamente la morfología y disposición 
anatómica de los diferentes elementos 
microscópicos y macroscópicos del cuerpo 
humano. 
 
4. Utilizar correctamente la terminología de 
las estructuras macroscópicas que 
componen el cuerpo humano. 


1. El alumno adquiere los conocimientos morfológicos 
básicos para reconocer e interpretar signos normales o 
cambiantes de salud/mala salud, sufrimiento, 
incapacidad de la persona (valoración y diagnóstico). 


2. El alumno adquiere el conocimiento relevante de la 
morfología humana y la capacidad para aplicar 
ciencias básicas y de la vida. 
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5. Ser capaz de realizar una búsqueda 
bibliográfica que le permita acceder 
adecuadamente a los recursos didácticos 
del departamento, de la facultad o escuela 
y de la universidad. 
Actividades prácticas 
 


 


e) Actividades formativas en horas, metodologías de enseñanza aprendizaje (Tabla 10): 


Tabla 10 


TRABAJO PRESENCIAL EN EL AULA TRABAJO PERSONAL DEL ESTUDIANTE NO 
PRESENCIAL 


Tipo de docencia Modulo Horas 
crédito  


Total 
Horas/materia 


Tipo Horas 


Docencia expositiva Aula 4x6 24 Estudio individual 36 


Do
ce


nc
ia 


in
te


ra
ct


iva
 


Discusión de 
casos 


Seminario - 
Laboratorio 


3x6 18 Lecturas recomendadas, actividades 
de biblioteca o similares y 
elaboración caso 


36 


Prácticas  Sala de 
técnica 
anatómica 


2x6 12 Preparación de la práctica y 
elaboración de memorias de 
prácticas 


18 


Tutorización 
presencial en 
grupos reducidos 
 


Tutoría 0,5x6 3 ----------------------- ------------------
----- 


Evaluación Aula 0,5x6 3 ----------------------- ------------------
----------- 


Total horas de 
trabajo presencial 


  60 Total horas trabajo personal de 
estudiante 


90 
 


 
Actividades formativas 
1.- Aparato locomotor: Osteología de la columna vertebral. Osteología del tórax. Estudio del tronco en 
maquetas. Osteología del cráneo. Estudio de maquetas y preparaciones de las regiones de la cabeza. 
Osteología del miembro superior. Maquetas de las articulaciones y músculos del miembro superior. Osteología 
del miembro inferior. Maquetas de las articulaciones y músculos del miembro inferior.  
2.- Cavidad torácica: Corazón en maquetas. Preparación de corazones humanos. Grandes vasos: maquetas y 
observación en el cadáver. Anatomía radiográfica del aparato circulatorio: silueta cardíaca. Estudio del aparato 
respiratorio en maquetas y en el cadáver.  
3.- Cavidad abdominopélvica: Estudio del aparato digestivo en maquetas. El aparato digestivo en el cadáver. 
Estudio del sistema urogenital en maquetas desmontables y preparaciones del cadáver humano. Estudio del 
sistema urogenital en el cadáver.  
4.- Estudio del sistema nervioso. Morfología externa: maquetas y preparaciones de encéfalo y médula 
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humanas. Morfología interna: maquetas y preparaciones de médula y encéfalo humano. Cortes seriados de 
encéfalo en el plano horizontal, sagital y frontal. 
 
Metodologías docentes 
La exposición de los contenidos teóricos del programa por los docentes se llevará a cabo en el aula con ayuda 
de la pizarra y medios audiovisuales, ademas se hará una orientación bibliográfica de cada tema destacando 
lo importante . 
En los seminarios, el alumno desarrollará destrezas y habilidades para el uso de la terminología anatómica 
(acta anatómica), para la interpretación de imágenes anatómicas y el manejo de bibliografía relacionado con el 
temario de la asignatura. 
En la parte práctica de la asignatura adquirirá competencias en el campo de las habilidades y destrezas 
mediante la identificación y reconocimiento de estructuras antómicas en maquetas, piezas y cadaver. Otras 
destrezas dearrolladas por el alumno será la disección anatómica, realización de dibujos y colaboración del 
trabajo en grupo. 
 


f) Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias (ver cuadro general Tabla 8) 


Sistema de evaluación 
1) Evaluación de los conocimientos teoricos adquiridos en las clases expositivas:  
Se realizará con un test de respuesta múltiple de los contenidos teóricos de todo el curso.El nivel de 
aprobado es de un 60% de las preguntas correctas. Para aprobar la asignatura hay que tener aprobado el 
exámen teórico. 
 
2) Evaluación de las destrezas y habilidades adquiridas en los seminarios y prácticas: 
2.1.Los contenidos de los seminarios se evaluarán en el exámen teórico de la asignatura, constituirán 7-8 
preguntas del total. La realización de tres trabajos individuales y dos en grupo que se fijarán a principio de 
curso constituirá otra parte de la evaluación de los seminarios. Para aprobar la asignatura hay que tener 
un mínimo de aprobado en 2 trabajos individuales y 1 en grupo. 
2.2.Se llevará a cabo un exámen práctico, cada pregunta vale 1 punto, para aprobar el exámen hay que 
tener el 60% de las preguntas correctas. Para aprobar la asignatura hay que tener aprobado el exámen 
práctico. 
 
3) Evaluación de la actitud: Se valorará:1) La asistencia a las clases expositivas e interactivas 2) La 
participación de los alumnos durante la programación del curso. 3) La realización de trabajos personales 
o en grupo.  
 
Se necesitará aprobar la valoración de conocimientos teóricos y de destrezas y habilidades para aprobar 
la asignatura. La nota final máxima es de 10 puntos: 7 puntos para la teoria, 1 punto por los trabajos de 
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los seminarios 1 punto la parte práctica y 1 punto la actitud. 
 
g) Contenidos: 
Introducción y generalidades 
Aparato locomotor 
Aparato cardiocirculatorio 
Aparato digestivo 
 Aparato respiratorio 
Aparato urinario y reproductor 
Sistema nervioso central y periférico 


 
Nombre: BIOLOGÍA 


 
a) Créditos (ECTS): 6 
b) Carácter: Básico 
c) Ubicación temporal en el plan de estudios: curso/cuatrimestre 1º Curso; 1º cuatrimestre 
d) Competencias y resultados del aprendizaje que el/la estudiante adquiere (Tabla 11):  


 
Tabla 11 


Competencias específicas de la 
materia 


(*ORDEN CIN/2134/2008) 
 


Resultados que adquiere el alumno 
 


1. Conocer e identificar la 
estructura y función del 
cuerpo humano. 
Comprender las bases 
moleculares y fisiológicas de 
las células y los tejidos*. 


 


1. El alumno adquiere los conocimientos básicos de la estructura 
de las células y de los tejidos que le capacitan para reconocer e 
interpretar signos normales o cambiantes de salud/mala salud, 
sufrimiento, incapacidad de la persona (valoración y 
diagnóstico).  


2. El alumno adquiere el conocimiento relevante de la estructura de 
las células y los tejidos y la capacidad para aplicar ciencias 
básicas y de la vida. 


 


 


e) Actividades formativas en horas, metodologías de enseñanza aprendizaje (Tabla 12): 


Tabla 12 


TRABAJO PRESENCIAL EN EL AULA TRABAJO PERSONAL DEL ESTUDIANTE NO 
PRESENCIAL 
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Tipo de docencia Modulo Horas crédito  Total 
Horas/materia 


Tipo Horas 


Docencia expositiva Aula 4x6 24 Estudio individual 36 


Do
ce


nc
ia 


in
te


ra
ct


iva
 Discusión de 


casos 
Seminario - 
Laboratorio 


3x6 18 Lecturas recomendadas, actividades 
de 
biblioteca o similares y elaboración 
caso 


36 


Prácticas  Laboratorio 2x6 12 Preparación de la práctica y 
elaboración de memorias de 
prácticas 


18 


Tutorización 
presencial en 
grupos reducidos 


Tutoría 0,5x6 3 ----------------------- ----------
----------
--- 


Evaluación Aula 0,5x6 3 ----------------------- ----------
----------
--------- 


Total horas de 
trabajo presencial 


  60 Total horas trabajo personal de 
estudiante 


90 
 


 
Actividades formativas 
Docencia Interactiva 
 
Prácticas de laboratorio 
1- Tejido epitelial. Epitelios de revestimiento. Epitelios glandulares exocrinos y endocrinos. Se analizaran 
muestras de intestino, tráquea con tiroides, piel, lengua, glándulas salivares o páncreas, y riñón. 
2- Tejidos conjuntivo y de sostén. Se analizaran muestras de piel, tráquea, mama, costilla, mandíbula o 
fémures de animales de laboratorio, ejemplos de cartílagos en otros vertebrados (larvas de renacuajos, etc.). 
Además se verán ejemplos de arterias y venas (preparación de aorta y de pulmón) 
3- Tejido muscular y nervioso. Se analizarán muestras de lengua y algún otro ejemplo de músculo esquelético, 
además de pared intestinal o estomacal (músculo liso). De tejido nervioso se estudiarán muestras de médula 
espinal, cerebelo y corteza cerebral. 
4- División celular: mitosis y meiosis 
5- Cromosomas metafásicos y cariotipo humano 
6- Mutaciones génicas y alteraciones cromosómicas 
7- Instrucciones y manejo del equipo del laboratorio de Biología molecular 
8- ADN: extracción de ADN en células humanas. Aplicaciones clínicas. 
 
Seminarios y discusión de casos: 
1- Observación y discusión de imágenes de microscopía óptica y electrónica de tejidos epiteliales de 
revestimiento y de epitelios glandulares. 
2- Observación y discusión de imágenes de microscopía óptica y electrónica de tejidos conjuntivo y de sostén. 
3- Observación y discusión de imágenes de microscopía óptica y electrónica de tejidos muscular y nervioso. 
4-Problemas de herencia autosómica 
5- Problemas de herencia ligada a X 
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6- Gametogénesis y fecundación. Fecundación in vitro 
7- Neurotransmisión: interacción neurotransmisor-receptor. Caso clínico. 
8- Plegamiento proteico anormal: trascendencia clínica.  
9- Organismos transgénicos 
Metodología docente 
DOCENCIA TEORICA: 
El profesor/a explicará el tema con apoyo de imágenes digitales o esquemas por medio del 
ordenador. Enseñanza homogénea en los grupos: cada profesor explicará los mismos temas en cada grupo. 
 
DOCENCIA PRÁCTICA: 
Prácticas de laboratorio: cada estudiante realizará las técnicas que figuran en el programa de prácticas. 
Prácticas microscópicas: se trata de observar, describir e reconocer microscópicamente las diferentes células y 
tejidos. El profesor resolverá en el microscopio de cada estudiante las dudas que vayan surgiendo. Las dudas 
generales serán aclaradas proyectando las imágenes de las preparaciones en una pantalla.  
Para un correcto desarrollo de la sesión, es imprescindible que los estudiantes preparen previamente la 
práctica.  
 
SEMINARIOS: 
Para complementar la docencia teórica se realizarán seminarios relacionados con los contenidos de la 
asignatura, en donde se realizarán ejercicios prácticos o se proyectarán imágenes de preparaciones 
microscópicas para realizar su interpretación, empleando la metodología activo-participativa y fomentando la 
comunicación y participación del alumno. 
 
DISCUSIÓN DE CASOS: 
Una vez presentado el caso, el profesor guiará al estudiante en el proceso de resolución, orientándole en la 
selección de las fuentes de información, fomentando el trabajo en equipo y la aplicación integrada de los 
conocimientos adquiridos. 
f) Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias (Tabla 8) 


Sistema de evaluación 
La asistencia a clase será obligatoria y exigible al menos un 80% de presencialidad para poder 
presentarse a exámen y superar la asignatura. 
DOCENCIA EXPOSITIVA – (50% de la calificación final = 5 puntos) 
Test de 40 preguntas de elección múltiple con respuesta única (5 respuestas posibles y solo una válida) 
en el que se penalizan los errores (cada respuesta incorrecta resta 0.25 puntos). 
DOCENCIA INTERACTIVA - (50% de la calificación final = 5 puntos) 
-Examen 
Interpretación de imágenes. 
Cuestiones y resolución de problemas. 
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-Trabajo de seminario. 
- Evaluación continuada. 
g)  Contenidos: 
CITOLOGÍA: Visión celular de la organización de los seres vivos. la célula eucariota. ciclo celular y 
división celular. Apoptosis;  GENÉTICA: Bases celulares e moleculares de la genética; EMBRIOLOGÍA 
GENERAL:Biología humana de la reproducción: gametogénesis y fecundación; Biología humana del 
desarrollo: segmentación y embriogénesis;  
HISTOLOGÍA HUMANA GENERAL: Introducción a la Histología Humana. Concepto de tejido. Tejidos 
básicos.Tejido epitelial. Tejido conjuntivo y de sostén. Tejido muscular. Tejido nervioso 
HISTOLOGIA HUMANA ESPECIAL:Sangre y hematopoyesis. Aparato Circulatorio. Aparato digestivo. 
Sistema endócrino. Riñon y vias urinarias 


 
Nombre: BIOQUÍMICA 
 


a) Créditos (ECTS): 6 
b) Carácter: Básico 
c) Ubicación temporal en el plan de estudios: 1º Curso; 2º cuatrimestre 
d) Competencias y resultados del aprendizaje que el/la estudiante adquiere (Tabla 13):                                                                                                     


     Tabla 13  


 


Competencias específicas 
de la materia 


(*ORDEN CIN/2134/2008, 
+Libro blanco de la ANECA 


del Título de Grado de 
Enfermería 


 


Resultados que adquiere el alumnado 
 


Conocer e identificar la 
estructura y función del 
cuerpo humano*. 
Comprender las bases 
moleculares y fisiológicas de 
las células y los tejidos*. 
 
Conocimiento relevante de y 
capacidad para aplicar 
ciencias básicas y de la 


1. El estudiante conoce el vocabulario y la terminología básica de la 
Bioquímica. 


2. Adquiere los conocimientos básicos de Bioquímica y entiende la 
complejidad y el funcionamiento de los procesos biológicos a nivel 
molecular. 


3. Conoce las principales propiedades químicas y estructurales de las 
macromoléculas biológicas, y la relación existente entre dichas 
propiedades y las diversas funciones que desempeñan.  


4. Conoce y comprende los mecanismos moleculares utilizados por los 
seres vivos en el desarrollo de sus funciones, principalmente en los 
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vida+. 
 
Conocimiento relevante de y 
capacidad para aplicar 
resolución de problemas y 
toma de decisiones+. 
 
 


procesos de transducción y almacenamiento de energía, biosíntesis 
y utilización de precursores y rutas de la información, y la  regulación 
de los mismos desde una perspectiva integrada. 


5. Desarrolla la capacidad de integrar los conocimientos que 
proporcionan ésta y otras materias afines, y la capacidad de 
comparar y relacionar conceptos a fin de poder aplicarlos a 
diferentes problemáticas clínicas. 


6. Comprende la repercusión de la Bioquímica y la Biología molecular 
en la sociedad actual, y sus aplicaciones en el campo de la salud. 


7. Desarrolla su capacidad de aprendizaje autónomo. 
8. Demuestra capacidad de razonamiento, argumentación y 


memorización de aspectos básicos de la materia. 
9. Adquiere familiarización con las principales fuentes de información, 


tanto tradicionales como a través de las nuevas tecnologías, y 
demuestra capacitación para  seleccionar con espíritu crítico la 
información. 


10. Demuestra capacidad de trabajo en equipo, con iniciativa para 
resolver problemas mediante la aplicación integrada de los 
conocimientos adquiridos, y flexibilidad ante las aportaciones de los 
compañeros.  


11. Demuestra capacidad para elaborar, presentar y defender 
públicamente un trabajo. 


 
 
 
e).- Actividades formativas en horas, metodologías de enseñanza aprendizaje (Tabla 14): 


Tabla 14 


TRABAJO PRESENCIAL EN EL AULA TRABAJO PERSONAL DEL ESTUDIANTE 
NO PRESENCIAL 


Tipo de docencia Modulo Horas crédito  Total 
Horas/materia 


Tipo Horas 


Docencia expositiva Aula 6x6 36 Estudio individual 54 


Do
ce


nc
ia 


in
te


ra
ct


iva
 


Discusión de 
casos 


Seminario - 
Laboratorio 


2x6 12 Elaboración trabajo 24 


Aprendizaje 
basado  
problemas 


Seminario - 
Laboratorio 


1X6 6 Lecturas 
recomendadas, 
actividades de 
biblioteca ou similares  


12 


Tutorización 
presencial en 
grupos reducidos 


Tutoría 0,5x6 3 ----------------------- ----------------------- 


Evaluación Aula 0,5x6 3 ----------------------- ---------------------------
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-- 
Total horas de 
trabajo presencial 


  60 Total horas trabajo 
personal de 
estudiante 


90 
 


 
Actividades formativas 
Docencias expositiva. 
Docencia interactiva. 
Seminarios y discusión de casos. 
Metodologías docentes 
DOCENCIA EXPOSITIVA 
La docencia expositiva está concebida a fin de potenciar el aprendizaje autónomo de los estudiantes. En las 
clases teóricas el profesor expondrá y explicará los aspectos más relevantes de cada tema, ayudando a los 
alumnos a que alcancen los objetivos de la materia.  
DOCENCIA INTERACTIVA 
Se realizarán seminarios acerca de temas relacionados con los contenidos teóricos de la materia y se 
discutirán casos clínicos. El profesor guiará y orientará al estudiante en el proceso de aprendizaje y 
elaboración de los trabajos. 
Se impartirán 24 horas de docencia expositiva y 24 de docencia interactiva. La asistencia a clase será 
obligatoria. 
f)Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias (Tabla 8) 


Sistemas de evaluación 
DOCENCIA EXPOSITIVA – (60% de la calificación final) 
Examen de pregunta corta: El estudiante deberá argumentar o seguir una línea de razonamiento para 
justificar su respuesta, o Examen tipo test: 40 preguntas de elección múltiple con respuesta única (5 
respuestas posibles y solo una válida) en el que se penalizan los errores (cada respuesta incorrecta resta 
0.25 puntos). 
DOCENCIA INTERACTIVA - (40% de la calificación final) 
Valoración de trabajos. Evaluación continuada. 
Será necesario alcanzar, al menos, el 50% de la calificación en la evaluación de la docencia expositiva y 
el 50% de la calificación en la evaluación de la docencia interactiva, para poder superar la materia. 
g) Contenidos:  
Fundamentos de bioquímica. 
Estructura molecular de la materia viva.  
Bioenergética y metabolismo.  
Rutas de la información 
 
 


Nombre: FISIOLOGÍA HUMANA 
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a) Créditos (ECTS): 9 
b) Carácter: Básico 
c) Ubicación temporal en el plan de estudios: curso/cuatrimestre 1º Curso; Anual 
d) Competencias y resultados del aprendizaje que el/la estudiante adquiere (Tabla 15):  


Tabla 15 
Competencias específicas de la materia 


(*ORDEN CIN/2134/2008, +Libro blanco de 
la ANECA del Título de Grado de 


Enfermería) 
 


Resultados que adquiere el alumnado 


Conocer e identificar la estructura y 
función del cuerpo humano. Comprender 
las bases moleculares y fisiológicas de las 
células y los tejidos*. 


 


Conoce y aplica ciencias naturales y de la vida. 
Reconoce y utiliza con propiedad la terminología de uso 
común relativa a la estructura y función del cuerpo humano 
de aplicación en su campo profesional, a nivel de órgano, 
sistemas y aparatos. 
Utiliza de forma coherente los conocimientos adquiridos 
sobre la función de los diferentes órganos y sistemas, así 
como los mecanismos de regulación y control 
correspondientes. 
Utiliza las bases morfológicas y funcionales para realizar 
una exploración enfermera eficaz. 


 


e.- Actividades formativas en horas, metodologías de enseñanza aprendizaje (Tabla 16): 


Tabla 16 


TRABAJO PRESENCIAL EN EL AULA TRABAJO PERSONAL DEL ESTUDIANTE 
NO PRESENCIAL 


Tipo de docencia Modulo Horas crédito  Total 
Horas/materia 


Tipo Horas 


Docencia expositiva Aula 4X9 36 Estudio individual 54 


Do
ce


nc
ia 


in
te


ra
ct


iva
 Discusión de 


casos/trabajo 
en grupo 


Seminario - 
Laboratorio 


3x9 27 Preparación de 
trabajos en grupo 


61 


Aprendizaje 
basado  en 
problemas 


Seminario - 
Laboratorio 


1,8x9 16 Lecturas 
recomendadas, 
actividades de 
biblioteca ou similares  


20 


Tutorización 
presencial en 
grupos reducidos 


Tutoría 1x9 9 ----------------------- ----------------------- 


Evaluación Aula 0,22x9 2 ----------------------- ---------------------------
-- 


Total horas de   90 Total horas trabajo 135 
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trabajo presencial personal de 
estudiante 


 
 


Actividades formativas 
Docencias expositiva. 
Seminarios. 
Casos clínicos. 
Metodologías docentes 
Clases teóricas. 
Seminarios de discusión de casos de temas relacionados. 
Lecturas recomendadas y preparación de trabajos en grupos. 
 
e) Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias (Tabla 8) 
Docencia interactiva (seminarios): evaluación continuada, contenido, estructura y exposición del trabajo 
realizado. Representa el 40% de la nota. La asistencia es obligatoria.  
Docencia expositiva: Asistencia y examen escrito donde se valorarán los conocimientos adquiridos en todas 
las actividades desarrolladas. Representa el 60% de la nota. 
Para superar la materia es necesario tener un mínimo de 5 puntos en docencia expositiva e interactiva. 


f) Contenidos:  
Principios generales. Introducción a la fisiología. 
Fisiología del nervio y célula muscular. 
Fisiología  sanguínea y sistema inmunologico. 
Fisiología del sistema cardiovascular. 
Fisiología renal y líquidos corporales. 
Fisiología respiratoria. 
Fisiología del aparato digestivo. 
Fisiología endocrina. 
Fisiología del sistema nervioso. 
Fisiología de la reproducción. 


 


 
 


Nombre: ESTADÍSTICA Y METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 
a) Créditos (ECTS): 6 
b) Carácter: Básico 
c) Ubicación temporal en el plan de estudios: curso/cuatrimestre 1º Curso; 1 Cuatrimestre 
d) Competencias y resultados del aprendizaje que el/la estudiante adquiere (Tabla 17).  


Tabla 17 
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Competencias específicas de la materia 
(*ORDEN CIN/2134/2008, +Libro blanco 


de la ANECA del Título de Grado de 
Enfermería) 


 


Resultados que adquiere el alumnado 
 


Aplicar las tecnologías y sistemas de 
información y comunicación de los 
cuidados de salud*. 
Conocimiento relevante de y capacidad 
para aplicar tecnología e informática a 
los cuidados de salud+. 
Conocimiento relevante de y capacidad 
para aplicar principios de investigación e 
información+. 
Capacidad para informar, registrar, 
documentar y derivar cuidados 
utilizando tecnologías adecuadas+. 
 


Domina los conceptos básicos de la teoría de la probabilidad 
y de la estadística. 
Adquiere conocimientos básicos sobre el manejo práctico de 
técnicas de análisis de datos e inferencia estadística, 
aplicadas a  las ciencias de la salud. 
Conoce el abordaje de las relaciones causales en Ciencias de 
la Salud. 
Conoce  las etapas del método científico. 
Identifica la técnica de muestreo más adecuada para cada 
estudio 
Conoce las distintos tipos de variables y la forma de 
recogerlas. 
Planifica un trabajo de investigación. 
Conoce la utilidad y la aplicación del método científico en 
enfermería. 
Conoce y utiliza las principales bases de datos de literatura 
científica (Medline). 
 


 


e.- Actividades formativas en horas, metodologías de enseñanza aprendizaje (Tabla 18) 


Tabla 18 


TRABAJO PRESENCIAL EN EL AULA TRABAJO PERSONAL DEL ESTUDIANTE 
NO PRESENCIAL 


Tipo de docencia Modulo Horas crédito  Total 
Horas/materia 


Tipo Horas 


Docencia expositiva Aula 4X6 24 Estudio individual 36 


Do
ce


nc
ia 


in
te


ra
ct


iva
 


Discusión de 
casos/trabajo 
en grupo 


Seminario - 
Laboratorio 


2x6 12 Preparación de 
trabajos en grupo 


18 


Prácticas  Sala de 
informática 


3X6 18 Manejo de bases de 
datos 
Diseño de un trabajo 
de investigación 


36 


Tutorización 
presencial en 
grupos reducidos 


Tutoría 0,5x6 3 ----------------------- ----------------------- 


Evaluación Aula 0,5x6 3 ----------------------- ---------------------------
-- 


Total horas de 
trabajo presencial 


  60 Total horas trabajo 
personal de 
estudiante 


90 


 
Actividades formativas 
Actividades en el aula de informática para la introducción al alumno en el manejo de SPSS para análisis 
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estadístico de datos. 
Resolución de problemas en boletines de ejercicios 
Manejo de bibliografía. 
Metodologías docentes 
ESTADÍSTICA 
Docencia expositiva (12 horas): en las sesiones de docencia expositiva, el profesorado explicará los conceptos 
teórico-prácticos de los contenidos, apoyándose en presentaciones multimedia. También se resolverán 
algunos problemas tipo, de manera que el alumnado pueda trabajar sobre los boletines de ejercicios que se le 
facilitarán. Respecto al material para el seguimiento de la materia, a mayores de la bibliografía recomendada, 
el alumnado dispondrá del material docente complementario. 
Docencia interactiva (12): parte de las sesiones de docencia interactiva se llevarán a cabo en el aula de 
informática, donde se introducirá al alumnado en el manejo del SPSS para el análisis estadístico de datos. En 
esta sesión también se trabajará sobre los casos clínicos compartidos con otras materias del curso. Para el 
seguimiento de las clases prácticas, se facilitará al alumnado el guión de las mismas. La otra parte de la 
docencia interactiva se realizará en el aula de clase y estará encaminada a la resolución de problemas. 
Tutorías: las tutorías están destinadas al seguimiento del aprendizaje del alumnado. En las sesiones de tutoría 
se realizará un seguimiento del trabajo del alumnado tanto en los casos prácticos como en la resolución de 
problemas. 
METODOLOGÍA DE INVESTIGACIÓN. 
Docencia expositiva: ver apartado de estadística. 
Docencia interactiva: algunas se llevarán a cabo en el aula de informática, donde los alumnos aprenderán a 
hacer búsquedas de literatura en bases de datos automatizadas. En los otros seminarios se harán ejercicios 
con casos reales para desarrollar los conceptos apuntados en las clases de teoría. 
Tutorías: están destinadas a solucionar las dudas de los alumnos sobre la asignatura 
 
f)Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias (Tabla 8) 
 
La materia consta de dos partes (Estadística y Metodología de la Investigación), que tendrán un peso del 50% 
sobre la nota final. Para superar la materia, será necesario obtener un mínimo de 3 puntos sobre 10 en cada 
una de las partes. La evaluación de cada parte será como sigue: 
PARTE 1. ESTADÍSTICA 
Evaluación continua (25%): la evaluación continua contempla varias pruebas a lo largo del curso, incluyendo 
entre ellas la resolución y entrega de casos prácticos que propondrá el profesorado. Para su evaluación, será 
necesario asistir al 75% de las sesiones interactivas, como mínimo. Esta cualificación se conserva entre 
convocatorias del mismo curso académico. 
Curso virtual de Formación en Competencias informacionales en Enfermería (5%). 
Examen final (70%): el examen final constará de varias cuestiones teórico-prácticas sobre los contenidos de la 
materia, dentro de las que se podrá incluir la interpretación de resultados obtenidos con el paquete estadístico 
utilizado en la docencia interactiva. 
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El peso de la evaluación continua en la oportunidad extraordinaria de recuperación (pruebas de julio) será el 
mismo (30%). 
PARTE 2. METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 
Evaluación continua (25%): la evaluación continua se realizará en base a la entrega de ejercicios propuestos 
por el profesorado y/o la presentación de trabajos en clase. Estos trabajos son obligatorios. Para que estas 
actividades consten en la evaluación final y para que el alumno tenga derecho a presentarse al examen final, 
deberá asistir como mínimo al 75% de las clases tanto expositivas como como interactivas. Para el control de 
asistencia, el profesorado registrará al alumnado mediante lista de firmas.  
Curso virtual de Formación en Competencias informacionales en Enfermería (5%).  
Examen final (70%): consistirá en la resolución de cuestiones prácticas o teóricas sobre el contenido de la 
asignatura. Generalmente mediante prueba tipo test o preguntas cortas. El peso de la evaluación continua en 
la oportunidad extraordinaria de recuperación (pruebas de julio) será el mismo que en la sesión ordinaria, el 
alumno deberá tener cumplidos todos los requisitos de presencia y de presentación de ejercicios y trabajos 
que para la sesión ordinaria. 
Sistema de evaluación del alumno repetidor: el mismo régimen de evaluación que el alumno ordinario. 
Presentación a la evaluaciónse considera que el alumno concurre4 a una convocatoria cuando participa en 
actividades que le permitan obtener, al menos, un 50% de la evaluación final. 
g)Contenidos:  
Estadtística descritiva y probabilidad. variables aleatorias. inferencia estatística. Fases del método 
científico. Fase conceptual del método científico: priorización y formulación del problema a investigar. 
Revisión de la literatura y formulación de hipótesis. Definición de los individuos para entrar a formar parte 
de un estudio. Población y mostra. Inferencia, validez interna y externa. Definición de participantes: 
criterios de inclusión e exclusión.  Tipos de mostraje: aleatorio simple, sistemático, estratificado, por 
conglomerados, casos consecutivos, de conveniencia y de criterio variables. Selección de las variables 
que se van medir. Tipos de variables. Escala de medida. Erros en lla medida de las variables: fiabilidade y 
validez. Recollida de datos. Cuestionarios. Validación. Estrategias para aumentar la fiabilidad y el índice 
de respuestas. Diseños de investigación experimentales. Consideraciones éticas. Diseños de 
investigación observacionales. Estudios transversales. Ventajas, limitaciones y aplicaciones. Diferenciar y 
controlar los distintos tipos de sesgos. 
 


 
 
 
Nombre: CIENCIAS PSICOSOCIALES APLICADAS 
 


a) Créditos (ECTS): 6 
b) Carácter: Básico 
c) Ubicación temporal en el plan de estudios: curso/cuatrimestre 1º Curso; 2º cuatrimestre 
d) Competencias y resultados del aprendizaje que el/la estudiante adquiere (Tabla 19):  


Tabla 19 
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Competencias específicas de la materia 
(*ORDEN CIN/2134/2008, +Libro blanco de la ANECA 


del Título de Grado de Enfermería) 
 


Resultados que adquiere el alumnado 
 


1. Identificar las respuestas psicosociales de las 
personas ante las diferentes situaciones de salud 
(en particular, la enfermedad y el sufrimiento), 
seleccionado las acciones adecuadas para 
proporcionar ayuda en las mismas. Establecer 
una relación empática y respetuosa con el 
paciente y familia acorde con la situación de la 
persona, problema de salud y etapa de 
desarrollo. Utilizar estrategias y habilidades que 
permitan una comunicación efectiva con 
pacientes, familias y grupos sociales, así como la 
expresión de sus preocupaciones e intereses*. 


2. Conocer e identificar los problemas psicológicos 
y físicos derivados de la violencia de género para 
capacitar al estudiante en la prevención, la 
detección precoz, la asistencia y la rehabilitación 
de las víctimas de esta forma de violencia*. 


3. Capacidad para una comunicación efectiva 
(incluyendo el uso de tecnologías): con 
pacientes, familias y grupos sociales, incluidos 
aquellos con dificultades de comunicación+. 


4. Capacidad para permitir que los pacientes y sus 
cuidadores expresen sus preocupaciones e 
intereses, y que puedan responder 
adecuadamente. Por ej, emocional, social, 
psicológica, espiritual o físicamente 


 


Comprende los distintos fenómenos 
psicosociales del ser humano y de sus  
fundamentos.  
Entiende los distintos modelos psicolóxicos y su 
aplicación en la Enfermería. 
Conoce las funciones psíquicas básicas y sus 
patologias. 
Valora las alteraciones de las funcións 
psicológicas asociadas a enfermedades  
y trastornos específicos de las mismas.  
Domina los tipos de comunicación y relación.  
Comprende y valora los aspectos psicosociales 
de la profesión 


 
e) Actividades formativas en horas, metodologías de enseñanza-aprendizaje (Tabla 20):  


Tabla 20 


TRABAJO PRESENCIAL EN EL AULA TRABAJO PERSONAL DEL ESTUDIANTE 
NO PRESENCIAL 


Tipo de docencia Modulo Horas crédito  Total 
Horas/materia 


Tipo Horas 


Docencia expositiva Aula 5x6 30 Estudio individual 45 


D o   


Discusión de Seminario - 2x6 12 Elaboración trabajo 24 
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casos Laboratorio 
Aprendizaje 
basado  
problemas 


Seminario - 
Laboratorio 


2X6 12 Lecturas 
recomendadas, 
actividades de 
biblioteca ou similares  


21 


Tutorización 
presencial en 
grupos reducidos 


Tutoría 0,5x6 3 ----------------------- ----------------------- 


Evaluación Aula 0,5x6 3 ----------------------- ---------------------------
-- 


Total horas de 
trabajo presencial 


  60 Total horas trabajo 
personal de 
estudiante 


90 
 


 
Metodología docente 
Clases teóricas presenciales (expositivas) 
Exposición por parte de la profesora, apoyada en los medios audiovisuales, del tema centrándonos 
fundamentalmente en aquellos conceptos que favorezcan y faciliten su posterior asimilación.  
Docencia interactiva  
Clases interactivas presenciales. 
Se parte de una clase expositiva, apoyada en los medios audiovisuales- películas, documentales- , técnicas de 
dinámica de grupos—Role Playing, Clinica del rumor, Brainstorming, etc.- ,concluyendo con debates, 
coloquios, etc. 
 
Actividades 
Técnicas de dinámica de grupos—Role Playing, Clinica del rumor, Brainstorming, etc. 
Proyección de documentales. 
Debates, coloquios, etc. 
 
f)Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias (Tabla 8) 
El sistema de evaluación tendrá como objetivo el control del proceso de ENSEÑANZA-APRENDIZAJE. Será 
global, teórica y práctica. 
Tipo de pruebas: 
A.- Examen escrito.  
El valor ponderado es del 70% 
Evaluación mediante prueba objetiva, que podrá incluir la resolución de uno o varios supuestos prácticos o 
casos clínicos.  
B- Presentación de un trabajo elegido por el alumno de entre varios ofertados por el profesor, o de libre 
elección.  
El valor ponderado será 10% 
C.- Realización de seminarios.  
Se valorará el desarrollo de las actividades pautadas y fijadas en los mismos de acuerdo al desarrollo de la 
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docencia durante la impartición de la materia. 
Valor ponderado: 20% Que de ser oportuno se podrá desglosar en: 
- 10% de resolución de supuestos prácticos 
- 10% de los propios seminarios 
Será necesario para superar la materia tener aprobadas la parte expositiva y la parte interactiva. 
 
f) Contenidos:  
 
Fundamentos de las ciencias psicosociales aplicada a la enfermería.  
Las funciones psíquicas y sus alteraciones.   
Aspectos psicosociales generales  
Aspectos psicosociales de los cuidados de enfermería  
Aspectos psicosociales de los profesionales de la salud. La conducta social.  
 
 
 


 


Nombre: INFORMATICA APLICADA  A ENFERMERÍA 
 


a) Créditos (ECTS): 6 
b) Carácter: Básico 
c) Ubicación temporal en el plan de estudios: curso/cuatrimestre 2º Curso, 2º cuatrimestre 
d) Competencias y resultados del aprendizaje que el/la estudiante adquiere (Tabla 21):  


Tabla 21 


Competencias específicas de la 
materia 


(*ORDEN CIN/2134/2008, +Libro 
blanco de la ANECA del Título de 


Grado de Enfermería) 
 


Resultados que adquiere el alumnado 


1. Aplicar las tecnologías y 
sistemas de información y 
comunicación de los cuidados 
de salud. 


Conocimiento relevante de y 
capacidad para aplicar tecnología e 
informática a los cuidados de salud+. 
Conocimiento relevante de y 
capacidad para aplicar principios de 
investigación e información. 
Capacidad para informar, registrar, 
documentar y derivar cuidados 
utilizando tecnologías adecuadas. 
 


1. Sabe y es capaz de trabajar en entornos telemáticos 
similares a los que se puede encontrar en un centro 
hospitalario. Conoce,  además, los servicios de 
teleasistencia más implantados. 


2. Sabe y es capaz de trabajar con bases de datos 
desarrolladas en el entorno sanitario, conociendo los 
procesos de recuperación de la información en el entorno 
clínico. Es capaz de trabajar con sistemas distribuidos para 
el almacenamiento y recuperación de la información. 


3. Sabe y es capaz de analizar y recoger nuevas técnicas y 
herramientas del mercado informático sanitario estudiando 
su viabilidad y necesidad. Tiene conocimientos suficientes 
para desarrollar un sistema ofimático multimedia y para 
albergarlo en Internet, sabiendo integrarlo en un blog propio 
y disponiendo de plenas aptitudes para comunicarse con 
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los demás usuarios de la Red. 
4. Sabe y es capaz de manejar las técnicas de seguridad 


usadas en la construcción de sistemas de información 
sanitaria. Sabe y es capaz de usar la firma electrónica y 
sistemas de cifrado. 


 
 


e)Actividades formativas en horas, metodologías de enseñanza-aprendizaje (Tabla 22):  
Tabla 22 


TRABAJO PRESENCIAL EN EL AULA TRABAJO PERSONAL DEL ESTUDIANTE 
NO PRESENCIAL 


Tipo de docencia Modulo Horas crédito  Total 
Horas/materia 


Tipo Horas 


Docencia expositiva Aula 5x6 30 Estudio individual 45 


Do
ce


nc
ia 


in
te


ra
ct


iva
 


Discusión de 
casos 


Seminario - 
Laboratorio 


2x6 12 Elaboración trabajo 24 


Prácticas  Sala de 
informática 


2X6 12 Trabajo personal para 


prácticas de 
computador 


21 


Tutorización 
presencial en 
grupos reducidos 


Tutoría 0,5x6 3 ----------------------- ----------------------- 


Evaluación Aula 0,5x6 3 ----------------------- ---------------------------
-- 


Total horas de 
trabajo presencial 


  60 Total horas trabajo 
personal de 
estudiante 


90 
 


 
Actividades formativas 
Creación y mantenimiento de un blog 
Búsqueda de información sanitaria y realización de una presentación multimedia. 
Preparación de documentación con herramientas de ofimática. 
Metodologías docentes 
Metodología de la enseñanza  
Exposiciones orales de los contenidos teóricos fomentando la atención de los alumnos mediante curiosidades 
y/o anécdotas relacionadas con la material. 
Desarrollar el temario siguiendo una orden ascendente en la complejidad de los contenidos.  
Se propondrán seminarios preparados por los alumnos sobre temáticas relacionadas con el temario que lo 
complementen partiendo de diferentes premisas definidas por el profesor. La asistencia a estos seminarios es 
obligatoria. 
Se realizarán ejercicios prácticos que les permitan llevar a la práctica los conocimientos teóricos aprendidos 
utilizando el hardware y software idóneos. 
Las tutorías y aclaración de dudas se realizarán a través de la plataforma virtual o del correo electrónico 
 
e) Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias (Tabla 8) 
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40% examen teórico + 50 % proyecto práctico + 10% Trabajo teórico 
El trabajo teórico consistirá en la presentación de un informe escrito y defendido en público sobre un tema 
seleccionado entre un conjunto propuesto por el profesor o un tema relacionado con la Salud planteado por el 
grupo y aprobado por el profesor. 
El trabajo final del curso es la realización en grupo de un Blog de temática libre dentro del entorno sanitario en 
el cual se incluirá texto, imágenes, gráficos y datos preparados en Excel, vídeos, ... y un informe en PDF del 
desarrollo realizado. La evaluación de este proyecto será: 
• Sistema desarrollado: 90%  
• Informe del trabajo: 10%  
La presentación del trabajo teórico se realizará la última semana del periodo de clases teóricos de la 
asignatura. 
La fecha límite para la entrega del trabajo final será el día de realización del examen teórico. 
La calificación mínima admisible, en el examen teórico y el proyecto práctico, es de 4 sobre 10. 
 
g))Contenidos:  


Introducción a la Informática Sanitaria. Ámbitos de aplicación de la informática 
en sanidad. Ofimática aplicada a enfermería. 
Comunicaciones en sanidad. Redes de ordenadores. Las Intranet en 


hospitales y en consultas.Internet y aplicaciones web2.  
Generar, almacenar y recuperar información sanitaria. Conectándolo todo. 


Conceptos de bases de datos. Base de datos multimedia. Bases de datos 
bibliográficas en Internet. 


Introducción a la Informática Sanitaria. Sistema Operativo a nivel de usuario. 
Tratamiento de textos. Hoja de Cálculo. 
Programas de presentaciones 
Comunicaciones en sanidad. 
Generar, almacenar y recuperar información sanitaria. Conectándolo todo.  
Creación de un blog que trate un tema concreto de enfermería que integre 
todo lo anteriormente explicado. 
Programa GACELA 
 
 


Nombre: FARMACOLOGÍA 
 


a) Créditos (ECTS): 6 
b) Carácter: Básico 
c) Ubicación temporal en el plan de estudios: curso/cuatrimestre 2º Curso, 2º cuatrimestre 
d) Competencias y resultados del aprendizaje que el/la estudiante adquiere (Tabla 23):  
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Tabla 23 
Competencias específicas de la materia 
(*ORDEN CIN/2134/2008, +Libro blanco 


de la ANECA del Título de Grado de 
Enfermería 


 


Resultados que adquiere el alumnado 
 


Conocer los diferentes grupos de 
fármacos, los principios de su autorización, 
uso e indicación y los mecanismos de 
acción *. 
Utilización de los medicamentos, 
evaluando los beneficios esperados y los 
riesgos asociados y/o efectos derivados de 
su administración y consumo* 
Capacidad para administrar con seguridad 
fármacos y otras terapias 
(utilizando las habilidades...).+. 
 


Conoce las acciones farmacológicas y las posibles 
reacciones adversas e interacciones farmacológicas para 
poder administrar con eficacia y seguridad los 
medicamentos 
Conoce las situaciones fisiológicas y patológicas que 
modifican la respuesta a los medicamentos 
Conoce las bases farmacológicas del tratamiento de las 
enfermedades que afectan a los diferentes aparatos y 
sistemas 
Reconoce y es capaz de utilizar las diferentes fuentes de 
información relacionadas con la farmacología 
 
 
 


 
 
 
 


f) Actividades formativas en horas, metodologías de enseñanza-aprendizaje (Tabla 24):  


Tabla 24 
 


TRABAJO PRESENCIAL EN EL AULA TRABAJO PERSONAL DEL ESTUDIANTE NO 
PRESENCIAL 


Tipo de docencia Modulo Horas crédito  Total 
Horas/materia 


Tipo Horas 


 
Docencia 
expositiva 


Aula 4x6 24 Estudio individual 36 


Do
ce


nc
ia 


in
te


ra
ct


iva
 Discusión 


de casos 
Seminario 
- 
Laboratori
o 


3x6 18 Lecturas 
recomendadas, 
actividades de 
biblioteca ou 
similares y 
elaboración de 
caso 


36 
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Prácticas  Sala de 
simulación 


2x6 12 Traballo personal 
para prácticas de 
computador 


18 


Tutorización 
presencial en 
grupos reducidos 


Tutoría 0,5x6 3 ----------------------- ----------------------- 


Evaluación Aula 0,5x6 3 ----------------------- ------------------------
----- 


Total horas de 
trabajo presencial 


  60 Total horas 
trabajo personal 
de estudiante 


90 


 
Discusión casos clínicos. 
Análisis. 
Exposición conclusiones. 
Metodologías docentes 
La docencia se desarrollará en clases expositivas de los contenidos teóricos del programa, y clases 
prácticas y discusión de casos clínicos con una orientación bibliográfica en las que el alumno desarrollará, 
analizará y expondrá contenidos de la asignatura y adquirirá las competencias de la misma 


g) Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias (Tabla 8). 
Discusión de casos clínicos: se realizará una evaluación continuada de competencias 
específicas a través de la tutorización de los trabajos individuales y en grupo que el 
estudiante realice. Representará el 10% de la calificación final. 
Prácticas: Se evaluará la adquisición de algunas competencias específicas. Representará el 
10% de la calificación final 
 
Prueba objetiva: Examen tipo test. Cuatro opciones de respuesta con solo una verdadera. 
Por cada tres respuestas erróneas se descontará una de las respuestas acertadas. 
Representará el 80% de la calificación final 
En la convocatoria de Julio, los alumnos deberán realizar únicamente la prueba objetiva, ya 
que se tendrá en cuenta la calificación correspondiente a la discusión de casos clínicos y las 
prácticas realizadas durante el curso. 
La falta de asistencia injustificada a los seminarios y prácticas, y la no realización de los 
trabajos que se soliciten, será motivo de suspenso de la asignatura. 


h) Contenidos: 
Principios farmacológicos generales. Farmacocinética. Farmacodinamia. Interacciones 
farmacológicas. Efectos adversos de los fármacos. 
Aplicaciones de la farmacología a la práctica en Enfermería. Manejo y control de los fármacos. 
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Farmacología sistémica. Fármacos que actúan sobre los diferentes aparatos y sistemas 
corporales. 
Fármacos utilizados en el tratamiento de las infecciones. 
Terapia antineoplásica 
Biofármacos y terapia génica: aplicaciones potenciales 


 
 


Nombre: NUTRICIÓN Y DIETÉTICA 
 


a) Créditos (ECTS): 4.5 
b) Carácter: Básico 
c) Ubicación temporal en el plan de estudios: curso/cuatrimestre 2º Curso, 2º cuatrimestre 
d) Competencias y resultados del aprendizaje que el/la estudiante adquiere (Tabla 25). 


Tabla 25 
Competencias específicas de la 


materia 
(*ORDEN CIN/2134/2008, +Libro 


blanco de la ANECA del Título de 
Grado de Enfermería 


 


Resultados que adquiere el alumnado 
 


Conocer  y valorar las necesidades 
nutricionales de las personas sanas 
y con problemas  de salud a lo largo 
del ciclo vital, para promover y 
reforzar pautas de conducta 
alimentaria saludable*.  
 
Identificar los nutrientes y los 
alimentos en que se encuentran*.  
 
Identificar los problemas 
nutricionales de mayor prevalencia y 
seleccionar las recomendaciones 
dietéticas adecuadas* 


Conoce el concepto de dieta equilibrada y saludable para llevar a 
cabo el control de la alimentación en el sujeto sano y enfermo. 
Conoce las tablas de composición de alimentos para poder 
realizar una dieta adecuada y personalizada para la situación 
específica del paciente 
Conoce las necesidades nutritivas del ser humano en macro y 
micronutrientes a lo largo del ciclo vital. 
Conoce cual es la alimentación adecuada y saludable a cada 
persona según la edad, la actividad y el estado en que se 
encuentre. 
Conoce los problemas inherentes a la manipulación de alimentos 
así como la posibilidad de transmisión de enfermedades a partir 
de ellos. 
Evalúa el estado nutricional de la persona sana utilizando las 
técnicas adecuadas. 
Evalúa los trastornos nutricionales por defecto y por exceso. 
Conoce el riesgo que plantean los hábitos alimentarios incorrectos 
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a corto, medio y largo plazo.  
Conoce cual es la alimentación adecuada en los distintos 
procesos patológicos. 
 Conoce las técnicas de apoyo de la nutrición artificial (enteral y 
parenteral).  
Conoce las técnicas de la encuesta nutricional y sabe aplicarlas 
en la práctica diaria.Confecciona una dieta equilibrada en energía, 
macronutrientes y micronutrientes, tanto en el niño como en el 
adulto.  
Conoce las bases científicas , psicológicas y socioculturales de la 
Educación sanitaria aplicadas a la Educación Nutricional y 
promoción de la dieta saludable en la facultad y en la comunidad. 


 
e) Actividades formativas en horas, metodologías de enseñanza-aprendizaje (Tabla 26):  


Docencia expositiva 
Docencia interactiva (problemas y prácticas) 
Seminarios 
Laboratorios 


 
Tabla 26 


 
TRABAJO PRESENCIAL EN EL AULA TRABAJO PERSONAL DEL 


ESTUDIANTE NO PRESENCIAL 
Tipo de docencia Modulo Horas crédito  Total 


Horas/materia 
Tipo Horas 


 
Docencia 
expositiva 


Aula 4x4,5 18 Estudio individual 27 


Do
ce


nc
ia 


in
te


ra
ct


iva
 


Aprendizaje 
basado em 
problemas 


Seminario - 
Laboratorio 


2x4,5 9 Lecturas 
recomendadas, 
actividades de 
biblioteca ou 
similares 


24 


Prácticas  Sala 
informática 


2x4,5 9 Traballo personal 
para prácticas de 
computador 


19 


Tutorización 
presencial en 
grupos reducidos 


Tutoría 1x4,5 4,5 ----------------------- ----------------------- 


Evaluación Aula 0,44x4,5 2 ----------------------- --------------------------
--- 


Total horas de 
trabajo presencial 


  42,5 Total horas trabajo 
personal de 


70 
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estudiante 
 
Metodologías docentes: 
 
Docencia expositiva:  
Se basará en lecciones teóricas, expuestas por el profesor con ayuda de los recursos didácticos 
disponibles. Cada clase tendrá una duración de una hora, incluyendo al menos 10 minutos para 
aclaración de dudas por parte de los alumnos. Se seguirá un orden lógico en el desarrollo del temario. 
Las clases se complementarán con material adicional para el trabajo personal del alumno. 
 
Docencia interactiva Seminario:  
Sesiones sobre temas específicos, que pueden complementar o desarrollar aspectos específicos 
introducidos en la docencia expositiva. En estas sesiones se fomentará la participación activa de los 
alulmnos, el trabajo en grupo y el debate basado en argumentos racionales y científicos. 
 
Docencia interactiva Laboratorio: 
Se realizarán talleres o sesiones prácticas en las que los alumnos realizarán actividades o procedimientos 
esenciales en el campo de la nutrición clínica. Se basarán en simulaciones de problemas de alimentación, 
trastornos nutricionales o puesta en marcha y detección de problemas en procedimientos de alimentación 
artificial. 


f) Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias (Tabla 8). 


La calificación final de la materia será la suma de las calificaciones obtenidas en la evaluación teórica y 
las actividades del alumno, con el siguiente reparto porcentual: 
- Evaluación teórica final: 60% 
- Elaboración personal de trabajos: 20% 
- Participación activa (asistencia, seminarios y laboratorios): 20% 
Requisitos mínimos para superar la materia: 
- Contestar correctamente el 50% de las preguntas de la evaluación teórica final. 
- Presentar la mitad más uno de los trabajos solicitados. 
 
 
La prueba teórica final incluirá preguntas de todo el programa de la materia (docencia expositiva, 
seminarios y laboratorios) y constará de al menos 50 preguntas tipo test, con 5 opciones, de respuesta 
única. 
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g) Contenidos: 


Generalidades sobre nutrición humana  enerxía y nutrientes  
 Higiene alimentaria 
La alimentación en la salud. 
Valoración nutricional en salud y enfermedad. 
La alimentación en la enfermedad. 
 


 
Nombre: BASES PARA LOS CUIDADOS DE LA SALUD 
 


a) Créditos (ECTS): 4,5 
b) Carácter: Básico 
c) Ubicación temporal en el plan de estudios: curso/semestre 1º Curso; 2º cuatrimestre 
d) Competencias y resultados del aprendizaje que el/la estudiante adquiere (Tabla 27):  


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
Conocer el uso y la indicación de productos sanitarios vinculados a los cuidados de enfermería. 
Conocer los procesos fisiopatológicos y sus manifestaciones y los factores de riesgo que determinan 
los estados de salud y enfermedad en las diferentes etapas del ciclo vital. 
Reconocer las situaciones de riesgo vital y saber ejecutar maniobras de soporte vital básico y 
avanzado. 
Capacidad para poner en práctica principios de salud y seguridad, incluidos la movilización y manejo 
del paciente, primeros auxilios básicos y procedimientos de emergencia+ 
TRANSVERSALES Y GENÉRICAS 
 Aprender a aprender 
Aplicar pensamiento crítico, lógico y creativo demostrando dotes de innovación 
Trabajar de forma autónoma con responsabilidad e iniciativa 
Trabajar en equipo de forma colaborativa y responsabilidad compartida 
Comunicar información, ideas, problemas y soluciones de manera clara y efectiva en público o en 
ámbito técnico concreto 
Una correcta comunicación oral y escrita 
Compromiso ético y deontología profesional 
COMPETENCIAS NUCLEARES 
Dominio de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) 
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Tabla 27 


Competencias específicas de la materia 
(*ORDEN CIN/2134/2008, +Libro blanco de la ANECA 


del Título de Grado de Enfermería 
 


Resultados que adquiere el alumnado 
 


1. Conocer el uso y la indicación de productos sanitarios 
vinculados a los cuidados de enfermería.* 
2. Conocer los procesos fisiopatológicos y sus 
manifestaciones y los factores de riesgo que determinan 
los estados de salud y enfermedad en las diferentes 
etapas del ciclo vital.* 
3. Reconocer las situaciones de riesgo vital y saber 
ejecutar maniobras de soporte vital básico y avanzado.* 
4. Capacidad para poner en práctica principios de salud 
y seguridad, incluidos la movilización y manejo del 
paciente,  primeros auxilios básicos y procedimientos de 
emergencia+ 
 


Reconoce los productos genéricos 
desarrollando un método sistemático para 
elegir y así planificar el cuidado de heridas, 
vías, etc. 
Identifica procesos fisiopatológicos, factores 
de riesgo de salud y situaciones de riesgo vital 
en las diferentes etapas del ciclo vital. 
Conoce y sabe aplicar maniobras de 
resucitación cardiopulmonar. 
 


 
e) Actividades formativas en horas, metodologías de enseñanza-aprendizaje (Tabla 28):  
DOCENCIA INTERACTIVA 
Cuidados básicos en aula de demostración: presenciales.  
Adquisición de conocimientos orientados al desarrollo de habilidades técnicas e instrumentales. 
Actividades individuales y de grupo.  
SEMINARIO  
Medida ritmo cardiaco .Arritmia mortal:Fibrilación ventricular y asistolia ventricular 
Productos sanitarios clase IIb  
Medida de la frecuencia cardíca  
LABORATORIO  
Maniobras Heimlich y maniobras de reanimacion cardiopulmonar básica (RCP) .  
Manejo de los Productos sanitarios activos: desfibrilador y marcapasos..Tecnica de desfibrilacion de 
urgencia  
Manejo de Productos para inmovilizar partes del cuerpo o para aplicar compresión 
ABP / Caso clínico sobre descompensación del equilibrio de los sistemas vitales del organismo (Discusión 
de casos y simulación) 
Metodología docente 
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Tendrá un carácter fundamentalmente integrador de la teoría y la práctica y será activa y participativa. Se 
llevarán a cabo actividades, tanto individuales como grupales en todas las sesiones de clase.  
Durante los tiempos reservados a tutorías, se orientará a los/as estudiantes, bien individualmente o bien 
en pequeños grupos, para una correcta ejecución de las actividades formativas, un eficaz 
aprovechamiento de las sesiones expositivas y un refuerzo general en el proceso de enseñanza-
aprendizaje.  
Todo eso estará apoyado en un entorno virtual que permite la continuidad en todo el proceso de 
aprendizaje (guía, materiales, entrega de informes de prácticas, espacios de debate, espacios de 
colaboración, etc.) 
Las actividades formativas, planificadas para promover el aprendizaje, están directamente relacionadas 
con el desarrollo de las competencias específicas de la materia: 
A) De esta forma, el análisis de documentos audiovisuales, el estudio de ejemplos de buenas prácticas y 
la resolución de estudios de casos, van a contribuir al proceso de enseñanza –aprendizaje  
B) Por otra parte, las prácticas de laboratorio obligatorias están formuladas y orientadas como al diseño 
de propuestas de formación. Así van a contribuir al desarrollo de habilidades prácticas donde se trabajará 
con materiales estudiados con el fin de profundizar en su conocimiento práctico 
 


Tabla 28 
TRABAJO PRESENCIAL EN EL AULA TRABAJO PERSONAL DEL 


ESTUDIANTE NO PRESENCIAL 
Tipo de docencia Modulo Horas crédito  Total 


Horas/materia 
Tipo Horas 


Docencia 
expositiva 


Aula 4x4,5 18 Estudio individual 27 


Do
ce


nc
ia 


in
te


ra
ct


iva
 


      
Aprendizaje 
basado  
problemas 


Seminario - 
Laboratorio 


2X4,5 9 Lecturas 
recomendadas, 
actividades de 
biblioteca ou 
similares 


24 


Prácticas 
ordenador 


Sala 
simulación 


2x4,5 9 Traballo personal 
para prácticas de 
computador 


19 


Tutorización 
presencial en 
grupos reducidos 


Tutoría 1x4,5 4,5 ----------------------- ----------------------- 


Evaluación Aula 0,44x4,5 2 ----------------------- --------------------------
--- 


Total horas de 
trabajo presencial 


  42,5 Total horas trabajo 
personal de 
estudiante 


70 
 


 
f) Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias (Tabla 8) 
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La evaluación del estudiante será un compendio de las distintas actividades formativas a realizar, de 
manera que participen de la evaluación los siguientes elementos:  
Examen de los contenidos :70% 
Consistirá en una prueba tipo test con cuatro respuestas posibles, siendo solo una valida Para superar 
esta parte es necesario obtener un ( 5 ) 
Interactivas :30% 
La asistencia es obligatoria, realizándose evaluación continua. Para superar esta parte es necesario 
obtener al menos la puntuación de (1,5) 
- Actividades prácticas del Aula 
- Presentaciones orales del alumno/a. 
- Trabajo colaborativo en pequeño grupo 
La calificación final del estudiante, será la resultante del sumatorio de la nota obtenida en teoría y la nota 
de Interactívas 
Para aprobar la materia: será necesario obtener la puntuación de 5 en teoría y 1,5 en interactivas 
 
g) Contenidos:  


Productos sanitarios vinculados a los cuidados de enfermería;  
Principales procesos fisiopatológicos y sus manifestaciones.  
Factores de riesgo que determinan los estados de salud y enfermedad en las 
diferentes etapas del ciclo vital. 
Situaciones de riesgo vital.  
Soporte vital básico y avanzado.  
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MÓDULO CIENCIAS DE ENFERMERÍA 
Nombre: FUNDAMENTOS DE ENFERMERÍA 
 


a) Créditos (ECTS): 12 
b) Carácter: Obligatoria 
c) Ubicación temporal en el plan de estudios: curso/semestre 1ºCurso; anual 
d) Competencias y resultados del aprendizaje que el/la estudiante adquiere (Tabla 29): 


 
Tabla 29 


Competencias específicas de la materia 
(*ORDEN CIN/2134/2008, +Libro blanco de la ANECA del 


Título de Grado de Enfermería 
 


Resultados que adquiere el alumnado 
 


1. Identificar, integrar y relacionar el concepto de salud y 
los cuidados desde una perspectiva histórica para 
comprender la evolución del cuidado de enfermería.* 


2. Comprender desde una perspectiva ontológica y 
epistemiológica de los conceptos centrales que 
configuran la disciplina de enfermería así como los 
modelo teóricos más relevantes, aplicando la 
metodología científica en el proceso de cuidar y 
desarrollando los planes de cuidados 
correspondientes.* 


3. Aplicar el proceso de enfermería para proporcionar y 
garantizar el bienestar, la calidad y seguridad a las 
personas atendidas*. 


4. Conocer y aplicar los principios que sustentan los 
Radiolo integrales de enfermería. 


5. Ser consciente de los diversos roles, 
responsabilidades y funciones de una enfermera+. 


6. Capacidad para considerar los cuidados emocionales, 
físicos y personales, incluyendo satisfacer las 
necesidades de confort, nutrición e higiene personal y 
permitir el mantenimiento de las actividades 
cotidianas (utilizando las habilidades...)+. 


7. Conocimiento relevante y capacidad para aplicar 
teorías de enfermería y práctica enfermera+. 
 


El alumnado sitúa, dentro de un marco de 
referencia de la profesión de enfermería. 
Descubrir el porqué de la existencia de la 
Enfermería. 
Analiza la evolución de la enfermería como 
grupo específico en la sociedad a lo largo 
de la historia 
El alumnado alcanza una respuesta  
positiva de acuerdo con el concepto de 
enfermería actual. 
Fomenta en el alumnado un espíritu crítico y 
de integración con vistas al trabajo en 
equipo. 
 Inicia al alumnado en la metodología del 
Proceso de Atención de la Enfermería. 
Adquiere los conocimientos necesarios de 
la enfermería básica para proporcionar una 
atención integral al ser humano sano o 
enfermo. 
 Desarrolla habilidades y destrezas que 
permitan realizar las técnicas básicas de 
Enfermaría. 
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e) Actividades formativas en horas, metodologías de enseñanza-aprendizaje (Tabla 30):  


 
Tabla 30 


TRABAJO PRESENCIAL EN EL AULA TRABAJO PERSONAL DEL ESTUDIANTE 
NO PRESENCIAL 


Tipo de docencia Modulo Horas crédito  Total 
Horas/materia 


Tipo Horas 


Docencia expositiva Aula 4x12 48 Estudio individual 72 


Do
ce


nc
ia 


in
te


ra
ct


iva
 


Aprendizaje 
basado  
problemas 


Seminario - 
Laboratorio 


3X12 36 Lecturas 
recomendadas, 
actividades de 
biblioteca ou similares 


60 


Prácticas 
ordenador 


Sala 
simulación 


2x12 24 Trabajo personal para 
prácticas de 
simulador 


48 


Tutorización 
presencial en 
grupos reducidos 


Tutoría 0,5x12 6 ----------------------- ----------------------- 


Evaluación Aula 0,5x12 6 ----------------------- ---------------------------
-- 


Total horas de 
trabajo presencial 


  120 Total horas trabajo 
personal de 
estudiante 


180 
 


 
Metodología docente 
Docencia expositiva: se explicarán los contenidos teóricos de los distintos bloques de la materia. 
Docencia interactiva:  
Seminarios: realización y exposición de un trabajo, sobre los bloques Metodología en Enfermería y 
Necesidades humanas/cuidados básicos, en el que el alumno aplicará el PAE a un caso clínico. 
Prácticas: se desarrollarán en el laboratorio con los simuladores y material específico para la realización de las 
técnicas contenidas en el programa práctico. 
 
f) Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias (Tabla 8). 


La evaluación de esta materia se hará de forma continuada y global: 
Docencia expositiva: se evaluará la asistencia y el dominio de los conocimientos teóricos de la materia por 
medio de exámenes escritos. Tendrá un valor en la nota final del 60%.  
Docencia interactiva:  
-Prácticas: se evaluará el cumplimiento de horarios, participación, conocimientos, actitud y aptitudes. La 
asistencia es obligatoria, cinco horas de falta de asistencia supondrá la no superación de las Prácticas. La 
nota de Prácticas tendrá un valor del 20% en la nota final.  
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-Seminarios: se evaluará el cumplimiento de horarios, la estructura y secuencia del trabajo, calidad de la 
documentación, participación y colaboración en el grupo, presentación y exposición. La asistencia es 
obligatoria. El valor de los Seminarios en la nota final será del 20%. 
Para superar la materia será necesario, como mínimo, alcanzar el 50% de la puntuación tanto en la 
Docencia Expositiva como en las Prácticas y Seminarios. 


g) Contenidos: Bases conceptuales e historia de la enfermería. Metodología de enfermería. Necesidades 
humanas y cuidados básicos de enfermería.  


 
Nombre: ENFERMERÍA COMUNITARIA  I 


a) Créditos (ECTS): 6 
b) Carácter: Obligatorio. 
c) Ubicación temporal en el plan de estudios: curso/semestre: 2º curso ,1 cuatrimestre 
d) Competencias y resultados del aprendizaje que el/la estudiante adquiere (Tabla 31) 
  


Tabla 31 
 


(*ORDEN CIN/2134/2008, +Libro blanco de la 
ANECA del Título de Grado de Enfermería) 


 


Resultados que adquiere el alumnado 
 


Capacidad para describir los fundamentos del 
nivel primario de salud y las actividades a 
desarrollar para proporcionar un cuidado integral 
de enfermería al individuo, la familia y la 
comunidad*. 
Comprender la función y actividades y actitud 
cooperativa que el profesional ha de desarrollar 
en un equipo de Atención Primaria de Salud*. 
Promover la participación de las personas, familia 
y grupos en su proceso de salud-enfermedad. 
Identificar los factores relacionados con la salud y 
los problemas del entorno, para atender a las 
personas en situaciones de salud y enfermedad 
como integrantes de una comunidad*. 
Identificar y analizar la influencia de factores 
internos y externos en le nivel de salud de 


Conoce las diversas formas de comprender la idea 
de salud y su repercusión en la práctica enfermera; 
mostrar capacidad para adaptarse a la idea de salud 
de las personas a quienes prestan cuidados, y 
conocimientos suficientes para ayudarles a 
enriquecer dicha idea personal. 
Muestra habilidades metodológicas que le permiten 
ayudar a las personas, grupos y comunidades a 
promover y proteger la salud, así como a prevenir la 
enfermedad, tanto a nivel personal como 
comunitario. 
Conoce los principales factores que determinan la 
salud de las personas, y es capaz de seleccionar 
información relevante y recomendaciones con rigor 
científico en relación a los mismos.  
Es competente para valorar, desde una perspectiva 
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individuos y grupos. Aplicar los métodos y 
procedimientos necesarios en su ámbito para 
identificar los problemas de salud más relevantes 
en una comunidad*. 
Analizar los datos estadísticos referidos a 
estudios poblacionales, identificando las posibles 
causas de problemas de salud*. 
Educar, facilitar  apoyar la salud y el bienestar de 
los miembros de la comunidad, cuyas vidas están 
afectadas por problemas de salud, riesgo, 
sufrimiento, enfermedad, incapacidad o muerte* 


enfermera, la presencia de factores de riesgo y 
protectores de la salud humana. 
Es capaz de identificar, analizar e interpretar 
resultados de distintas fuentes de datos 
demográficos. 
 


 
e) Actividades formativas en horas, metodologías de enseñanza-aprendizaje y su relación con las 


competencias que debe adquirir el/la estudiante (Tabla 32). 
 


Tabla 32 


TRABAJO PRESENCIAL EN EL AULA TRABAJO PERSOSAL DEL 
ESTUDIANTE NO PRESENCIAL 


Tipo de docencia Modulo Horas crédito  Total 
Horas/materia 


Tipo Horas 


 
Docencia 
expositiva 


Aula 4x6 24 Estudio individual 36 


Do
ce


nc
ia 


in
te


ra
ct


iva
 


      
Discusión de 
casos 


Seminario - 
Laboratorio 


3x6 18 Lecturas 
recomendadas, 
actividades de 
biblioteca o 
similares. 
Elaboración de 
casos 


30 


Aprendizaje 
basado en 
problemas 


Seminario - 
Laboratorio 


2x6 12 Lecturas 
recomendadas, 
actividades de 
biblioteca o similares 


24 


Tutorización 
presencial en 
grupos reducidos 


Tutoría 0,5x6 3   


Evaluación Aula 0,5x6 3   
Total horas de 
trabajo presencial 


  60 Total horas trabajo 
personal de 
estudiante 


90 
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Metodología docente 
Bloques I, III y IV: 
Durante las clases expositivas (19 horas) presentaremos la parte teórica de los temas. Las clases 
tendran un formato de lección magistral. 
Durante las clases interactivas (12 horas) trabajaremos sobre problemas ambientales y brotes de 
enfermedades transmisibles, a través de la proyección de vídeos y la exposición de casos. 
Bloque II: 
Durante las clases expositivas (5 horas) presentaremos esquematicamentela parte teórica de los 
temas. Las clases tendran un formato de lección magistral. 
Durante las clases interactivas (12 horas) trabajaremos sobre problemas. Los ejercicios los realizarán 
los alumnos en casa y durante las clases se corregirán y discutirán. 
Es necesario llevar calculadora científica, y recomendable ordenador portátil con Epidat 3.1 instalado. 
Epidat 3.1 así como el "Manual de método epidemiológico" están disponibles en la web de la materia. 
 


f) Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias (Tabla 8) 
• Examen tipo test de toda la materia (Cuestiones teóricas, teórico-prácticas y un problema de 
Epidemiología): 8 puntos 
• Evaluación continua: 
Controles tipo test en los seminarios de los bloques I, III y IV: 1 punto 
Controles tipo test en los seminarios de los bloques II: 1 punto 
Para superar la materia el alumno deberá obtener una puntuación mínima de 5 puntos. 


g) Contenidos: 
Conceptos generales de salud pública 
Metodología epidemiológica 
Ambiente y salud 
Epidemiología y prevención de enfermedades transmisibles 


 
Nombre: ENFERMERÍA CLÍNICA I 


a) Créditos (ECTS): 12 
b) Carácter: Obligatoria 
c) Ubicación temporal en el plan de estudios: curso/semestre 2º Curso; anual 
d) Competencias y resultados del aprendizaje que el/la estudiante adquiere: (Tabla  33) 


Tabla 33 


Competencias específicas de la materia 
(*ORDEN CIN/2134/2008, +Libro blanco de 


la ANECA del Título de Grado de 
Enfermería 


Resultados que adquiere el alumnado 
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1. Conocer las alteraciones de salud 
del adulto, identificando las 
manifestaciones que aparecen en 
sus distintas fases. Identificar las 
necesidades de cuidado derivadas 
de los problemas de salud. Analizar 
los datos recogidos en la 
valoración, priorizar los problemas 
del paciente adulto, establecer y 
ejecutar el plan de cuidados y 
realizar su evaluación. Realizar las 
técnicas y procedimientos de 
cuidados de enfermería, 
estableciendo una relación 
terapéutica con los enfermos y 
familiares. Seleccionar las 
intervenciones encaminadas a 
tratar o prevenir los problemas 
derivados de las desviaciones de 
salud. Tener una actitud 
cooperativa con los diferentes 
miembros del equipo*. 


2. Capacidad para trabajar de una 
manera holística, tolerante, sin 
enjuiciamientos, cuidadosa y 
sensible, asegurando que los 
derechos, creencias y deseos de 
los diferentes individuos o grupos 
no se vean comprometidos.+ 


3. Capacidad para ajustar su papel 
con el objeto de responder 
efectivamente a las necesidades de 
la población o los pacientes. 
Cuando sea necesario y apropiado, 


Conoce los procesos que desencadenan las enfermedades en 
el ámbito de la patología quirúrgica y médica. 
Diferencia los mecanismos y/o problemas derivados de las 
patologías más comúnes de los diferentes aparatos y sistemas 
del organismo humano, su tratamiento médico y quirúrgico. 
Domina los procedimientos e intervenciones precisas para 
proporcionar una adecuada atención de enfermería a los 
individuos con problemas médicos y quirúrgicos en los 
diversos aparatos e sistemas. 
Identifica y valora las necesidades y/ou problemas 
ocasionados por las enfermedades, estableciendo prioridades. 
Elabora la planificación de los cuidados de enfermería para 
satisfacer las necesidades y/ou problemas identificados. 
Participa en la ejecución y posterior evaluación del Plan de 
Cuidados. 


cs
v:


 1
35


30
71


22
58


72
66


68
35


42
99


4







ser capaz de desafiar los sistemas 
vigentes para cubrir las 
necesidades.+  


4. Capacidad para emprender 
valoraciones exhaustivas y 
sistemáticas utilizando las 
herramientas y marcos adecuados 
para el paciente, teniendo en 
cuenta los factores físicos, 
sociales, culturales, psicológicos, 
espirituales y ambientales 
relevantes+. 


5. Capacidad para reconocer e 
interpretar signos normales o 
cambiantes de salud / mala salud, 
sufrimiento, incapacidad de la 
persona (valoración y diagnóstico)+  


6.  Capacidad para responder a las 
necesidades del paciente 
planificando, prestando servicios y 
evaluando los programas 
individualizados más apropiados de 
atención junto al paciente, sus 
cuidadores y familias y otros 
trabajadores sanitarios o sociales+. 


7. Capacidad para cuestionar, 
evaluar, interpretar y sintetizar 
críticamente un abanico de 
información y fuentes de datos que 
faciliten la decisión del paciente+.  


8. Capacidad de hacer valer los 
juicios clínicos para asegurar que 
se alcanzan los estándares de 
calidad y que la práctica está 
basada en la evidencia+. 
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e) Actividades formativas en horas, metodologías de enseñanza-aprendizaje (Tabla 34):  


Tabla 34 


TRABAJO PRESENCIAL EN EL AULA TRABAJO PERSONAL DEL ESTUDIANTE 
NO PRESENCIAL 


Tipo de docencia Modulo Horas crédito  Total 
Horas/materia 


Tipo Horas 


Docencia expositiva Aula 4x12 48 Estudio individual 72 


Do
ce


nc
ia 


in
te


ra
ct


iva
 


 
Aprendizaje 
basado  
problemas 


Seminario - 
Laboratorio 


2X12 24 Lecturas 
recomendadas, 
actividades de 
biblioteca o similares 


48 


Prácticas 
ordenador 


Sala 
simulación 


3x12 36 Trabajo personal para 
prácticas de 
simulador 


60 


Tutorización 
presencial en 
grupos reducidos 


Tutoría 0,5x12 6 ----------------------- ----------------------- 


Evaluación Aula 0,5x12 6 ----------------------- ---------------------------
-- 


Total horas de 
trabajo presencial 


  120 Total horas trabajo 
personal de 
estudiante 


180 
 


 
Metodología docente 
Docencia expositiva: en las sesiones de docencia expositiva, el profesorado explicará los conceptos teórico-
prácticos de los contenidos, apoyándose en presentaciones multimedia.  
Docencia interactiva: las sesiones de docencia interactiva se llevarán a cabo en las aulas seminario, donde se 
trabajará sobre casos clínicos 
Elaboración de trabajos conjuntos e individuales. Creación de un portafolios del alumno, no que incluyan todo 
el trabajo de la materia. Trabajo individual y colectivo. 


 
f) Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias (Tabla 8). 


Evaluación sumativa que comprende un examen final, trabajo en grupos durante los seminarios, trabajo 
en los laboratorios y elaboración de un portafolios del alumno. 
La calificación final sobre diez (100%) 
Exámenes parcial y/o final que representa el 50% de la nota. 
Casos clínicos: 20% de la nota. Se realizan mediante trabajo en grupos. Se demostrarán los 
conocimientos y habilidades adquiridas. 
El portafolios individual del alumno supondrá el 30% de la nota global, valorándose en el distintos 
parámetros como la presentación, manejo y búsqueda de recursos bibliográficos, resolución de problemas 
y aportaciones personales. Tendrán, igualmente, que documentar los distintos procedimientos llevados a 
cabo en los laboratorios teórico-prácticos. 
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LA ASISTENCIA A LA DOCENCIA TEÓRICA, SEMINARIOS Y LABORATORIOS ES OBLIGATORIA. 
ES IMPRESCINDIBLE SUPERAR AMBAS EVALUACIONES PARA APROBAR LA ASIGNATURA. 


g) Contenidos: Evolución del concepto de la enfermería médica y quirúrgica 
Procesos que desencadenan las enfermedades. 
Necesidades y/o problemas derivados de las patoloxías máis comunes médicas y quirúrgicas 
respiratorias, vasculares periféricas, digestivas y de pared abdominal. Tecnología de enfermería para la 
atención a individuos en dichos procesos. 


 
Nombre: GESTIÓN SANITARIA 


a) Créditos (ECTS): 4,5 
b) Carácter: Obligatoria 
c) Ubicación temporal en el plan de estudios: curso/semestre 2 Curso; 2º cuatrimestre 
d) Competencias y resultados del aprendizaje que el/la estudiante adquiere (Tabla 35). 


Tabla 35 


Competencias específicas de la materia 
(*ORDEN CIN/2134/2008, +Libro blanco de la ANECA 


del Título de Grado de Enfermería 
 


Resultados que adquiere el alumnado 
 


 
1. Conocer el sistema sanitario español. Identificar 


las características de la función directiva de los 
servicios de enfermería y la gestión de cuidados. 
Conocer y ser capaz de aplicar las técnicas de 
dirección de grupos* 


2. Capacidad para trabajar en un contexto 
profesional, ético y de códigos reguladores y 
legales, reconociendo y respondiendo a dilemas 
y temas éticos o morales en la práctica diária+. 


3. Capacidad para mantener la dignidad, privacidad 
y confifencialidad del paciente, utilizando las 
habilidades+. 


4. Capacidad para dirigir y coordinar un equipo, 
delegando cuidados adecuadamente. 


5. Capacidad para ajustar su papel con el objeto de 
responder efectivamente a las necesidades de la 
población o los pacientes. Cuando sea necesario 
y apropiado, ser capaz de desafiar los sistemas 
vigentes para cubrir las necesidades de la 


 
Conoce las diferentes técnicas de priorización e 
utiliza la adecuada para una situación 
determinada. 
Elabora  organigramas. 
Demuestra destrezas en comunicación, 
motivación, liderazgo. 
Tiene habilidad para la toma de decisiones  y 
resolución de conflictos. 
Colabora  y participa en trabajos grupales. 
Establece  relaciones interpersonales. 
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población y los pacientes+. 
6. Capacidad para darse cuenta que el bienestar 


del paciente se alcanza a través de la 
combinación de recursos y acciones de los 
miembros del equipo socio-sanitario de 
cuidados.+ 


7. Capacidad para trabajar y comunicarse en 
colaboración y de forma efectiva con todo el 
personal de apoyo para priorizar y gestionar el 
tiempo eficientemente mientras se alcanzan los 
estándares de calidad+. 


8. Utiliza críticamente las herramientas de 
evaluación y auditoria del cuidado según los 
estándares de calidad relevantes+. 


9. Es consciente de los principios de financiación de 
cuidados socio-sanitarios y usa los recursos 
eficientemente+. 


 
 


 
e) Actividades formativas en horas, metodologías de enseñanza-aprendizaje (Tabla 36):  


 
Tabla 36 


TRABAJO PRESENCIAL EN EL AULA TRABAJO PERSONAL DEL ESTUDIANTE 
NO PRESENCIAL 


Tipo de docencia Modulo Horas crédito  Total 
Horas/materia 


Tipo Horas 


Docencia expositiva Aula 6x4,5 27 Estudio individual 40,50 


Do
ce


nc
ia 


in
te


ra
ct


iva
 


Aprendizaje 
basado  


problemas 


Seminario - 
Laboratorio 


3X4,5 9 Lecturas 
recomendadas, 
actividades de 
biblioteca o similares 


27 


Tutorización 
presencial en 
grupos reducidos 


Tutoría 0,5x4,5 2,25 ----------------------- ----------------------- 


Evaluación Aula 0,5x4,5 2,25 ----------------------- ---------------------------
-- 


Total horas de 
trabajo presencial 


  45 Total horas trabajo 
personal de 
estudiante 


67,50 
 


 
Metodología docente 
DOCENCIA EXPOSITIVA 
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La docencia expositiva está concebida a fin de potenciar el aprendizaje autónomo de 
los estudiantes. En las clases teóricas el profesor expondrá y explicará los aspectos  
más relevantes de cada tema, ayudando a los alumnos a que alcancen los objetivos  
de la materia. 
DOCENCIA INTERACTIVA 
Se realizarán seminarios acerca de temas relacionados con los contenidos teóricos de 
la materia y se discutirán casos prácticos. El profesor guiará y orientará al estudiante 
en el proceso de aprendizaje y elaboración de los trabajos. 
El alumno tendrá una participación activa. 


f) Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias (Tabla 8) 
•DOCENCIA EXPOSITIVA – (75% de la calificación final) 
Examen tipo test o pregunta corta. .  
•DOCENCIA INTERACTIVA - (25% de la calificación final) 
Examen tipo test y participación. 
Requisitos necesarios para superar la materia: 
Tener aprobadas las dos partes. 
Asistencia (minimo 70%). 
 


g) Contenidos: Marco referencial e conceptual da Administración como ciencia 
Proceso Administrativo. La planificación 
La organización 
La dirección. O control 
Aproximación e familiarización coas teorías administrativas 
Ejercicios de comparación entre las diferentes teorías administrativas. 
Aplicación do proceso administrativo. Métodos de recollida de información.  
Ejercicios sobre las diferentes etapas da planificación 
Ejercicios de técnicas de planificación. Deseño de organigramas 
Elaboración de cuadros de personal. Cálculo de personal. 
Descrición de postos de traballo. Exercicios sobre comunicación. 
Resolución de conflitcos. Toma de decisiones. 
Aplicación dos diferentes estilos directivos. Aplicación de técnicas e estilos de control. 
Control en los servicios de enfermería. 


 
Nombre: CONOCIMIENTOS DE ENFERMERÍA EN RADIOLOGÍA ESPECIALIZADA 


 
a) Créditos (ECTS): 4,5 
b) Carácter: Obligatoria 
c) Ubicación temporal en el plan de estudios: curso/semestre 2º Curso; 2º cuatrimestre 
d) Competencias y resultados del aprendizaje que el/la estudiante adquiere (Tabla 60). 
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Tabla 37 


Competencias específicas de la materia 
Resultados que adquiere el 


alumnado 
 


Conocer la evolución histórica de la Radiología 
diagnóstica, Radioterapia y Medicina Nuclear, así como 
la Organización de los diferentes Servicios. 
Conocer los aspectos básicos de la Radiobiología. 
Conocer los aspectos básicos de la Radioprotección. 
Reconocer los diversos tipos de imagen y conocer los 
aspectos físicos en que se basan. 
Conocer la preparación que necesita un paciente para 
someterse a las diferentes exploraciones radiológicas y 
técnicas terapéuticas y los cuidados necesarios tras su 
realización. 
Conocer el papel de la enfermería previo, durante la 
ejecución de los procedimientos y posteriores. 
Conocer los cuidaso de enfermeria en cada momento. 


Conoce la naturaleza y acción de las 
radiaciones ionizantes. 
Identifica, diferencia y discierne cada uno de 
los elementos de las diferentes estructuras 
del cuerpo humano observables en 
documentos de diagnóstico por la imagen. 
Analiza si existen o no alteraciones de la 
forma, estructura o relaciones de dichos 
elementos que hagan pensar en la existencia 
de patología. 
Comprende los métodos terapéuticos de la 
Radiología y Terapéutica Física. 
Identifica los riesgos y forma de prevenirlos. 


 


e) Actividades formativas en horas, metodologías de enseñanza aprendizaje y su relación con las 
competencias (Tabla 38). 


 


Tabla 38. 
TRABAJO PRESENCIAL EN EL AULA TRABAJO PERSONAL DEL ESTUDIANTE 


NO PRESENCIAL 
Tipo de docencia Modulo Horas crédito  Total 


Horas/materia 
Tipo Horas 


Docencia expositiva Aula 4x4,5 18 Estudio individual 27 


Do
ce


nc
ia 


in
te


ra
ct


iva
 


Aprendizaje 
basado  
problemas 


Seminario - 
Laboratorio 


2X4,5 9 Lecturas 
recomendadas, 
actividades de 
biblioteca ou similares 


19 


Prácticas con 
técnicas 
audiovisuales 


Sala 
Simulación 


2x4,5 9 Trabajo personal para 
prácticas de 
simulación 


24 


Tutorización 
presencial en 
grupos reducidos 


Tutoría 1x4,5 4,5 ----------------------- ----------------------- 


Evaluación Aula 0,44x4,5 2 ----------------------- ---------------------------
-- 


Total horas de   42,5 Total horas trabajo 70 
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trabajo presencial personal de 
estudiante 


 
Metodología docente 
Clases magistrales 
Seminarios 
Seminarios extraordinarios (invitados) 
Exposicion de casos clínicos con énfasis en las exploraciones de imagen 


 
f) Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias (Tabla 8) 
Examen del contenido de las clases expositivas: máximo 6 puntos. (Aprobado: 60% del valor máximo) 
Asistencia a los seminarios y técnicas audiovisuales: obligatoria-Máximo 2 puntos 
Realización de un trabajo: máximo 1 punto 
Exposición oral y defensa del trabajo: máximo 1 punto 
g) Contenidos: 


Introducción general a la Radiología. 
Aspectos físicos y biológicos fundamentales de los agentes físicos utilizados en 
Medicina. 
Fundamentos de las Técnicas diagnósticas y terapéuticas por agentes físicos. 
Fundamentos físicos y biológicos de las técnicas diagnósticas por agentes físicos. 
Fundamentos físicos y biológicos de las técnicas terapéuticas por agentes físicos. 


 


 
Nombre: ENFERMERÍA DE LA SALUD MENTAL 
 


a) Créditos (ECTS): 6 
b) Carácter: Obligatorio. 
c) Ubicación temporal en el plan de estudios: curso/cuatrimestre 3er Curso, 2º cuatrimestre 
d) Competencias y resultados del aprendizaje que el/la estudiante adquiere (Tabla 37)  


 
 


Tabla 39 


Competencias específicas de la materia 
(*ORDEN CIN/2134/2008, +Libro blanco de la 
ANECA del Título de Grado de Enfermería) 


 


Resultados que adquiere el alumnado 
 


Conocer los problemas de salud mental más 
relevantes en las diferentes etapas del ciclo 
vital, proporcionando cuidados integrales y 
eficaces, en el ámbito de la enfermería*. 
Capacidad para una comunicación efectiva 


Conoce y entiende la enfermedad y su cuidado en los 
distintos niveles de especialidad dentro de la Salud 
Mental. 
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(incluyendo el uso de 
tecnologías): con pacientes, familias y grupos 
sociales, incluidos aquellos 
con dificultades de comunicación+. 
Capacidad para permitir que los pacientes y sus 
cuidadores expresen sus preocupaciones e 
intereses, y que puedan responder 
adecuadamente. Por ej, emocional, social, 
psicológica, espiritual o físicamente+. 
Capacidad para usar  adecuadamente las 
habilidades de consejo (técnicas de 
comunicación para promover el bienestar del 
paciente)+ 
Capacidad para identificar y tratar 
comportamientos desafiantes+. 
Capacidad para reconocer la ansiedad, el 
estrés y la depresión+ 


Consigue un cambio de actitudes respecto a la 
enfermedad mental. 
Sabe  comunicarse de forma efectiva con el paciente y 
la familia. 
Establece planes de cuidados en pacientes con 
problemas de salud mental. 


 


 
e) Actividades formativas en horas, metodologías de enseñanza-aprendizaje (Tabla 40):  


 
Tabla 40 


 
TRABAJO PRESENCIAL EN EL AULA TRABAJO PERSONAL DEL 


ESTUDIANTE NO PRESENCIAL 
Tipo de docencia Modulo Horas crédito  Total 


Horas/materia 
Tipo Horas 


 
Docencia 
expositiva 


Aula 4x6 24 Estudio individual 36 


Do
ce


nc
ia 


in
te


ra
ct


iva
 


Discusión 
de casos 


Seminario - 
Laboratorio 


3x6 18 Lecturas 
recomendadas, 
actividades de 
biblioteca ou 
similares y 
elaboración de caso 


36 


Prácticas 
Sala 
Simulación 


2x6 12 Trabajo personal 
para prácticas de 
simulador 


18 


Tutorización 
presencial en 
grupos reducidos 


Tutoría 0,5x6 3 ----------------------- ----------------------- 


Evaluación Aula 0,5x6 3 ----------------------- --------------------------
--- 


Total horas de 
trabajo presencial 


  60 Total horas trabajo 
personal de 
estudiante 


90 


 


Metodología docente 
• Clases teóricas presenciales (expositivas) 
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Exposición por parte de la profesora, apoyada en los medios audiovisuales, del tema 
centrándonos fundamentalmente en aquellos conceptos que favorezcan y faciliten su posterior 
asimilación.  
• Clases interactivas presenciales. 
Para completar la docencia teórica se realizarán seminarios relacionados con los contenidos de 
la asignatura, se realizarán exposición de casos clínicos y se proyectaran videos, documentales, 
películas,  concluyendo con debates, coloquios, empleando una metodología activo-participativa 
f) Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias (Tabla 8). 


Examen escrito . El valor ponderado es del 70% 
Presentación de un trabajo elegido por el alumno de entre varios ofertados por el profesor, o 
de libre elección. El valor ponderado será 10% 
Realización de seminarios. Valor ponderado: 20% 


g) Contenidos: 


Fundamentos de la enfermería psiquiátrica y de la salud mental 
Estudio de las diferentes patologías y del proceso de atención de enfermería. 
Métodos y tratamientos psiquiátricos 
Drogodependencias 
Enfermería de salud mental y psiquiátrica infanto-juvenil 
Gerontopsiquiatría 
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Nombre: ASPECTOS ÉTICO LEGALES DE LA PROFESIÓN 


a) Créditos (ECTS): 4,5 
b) Carácter: OBLIGATORIA 
c) Ubicación temporal en el plan de estudios: curso/semestre: 3º curso ,1º cuatrimestre 
d) Competencias y resultados del aprendizaje que el/la estudiante adquiere (Tabla 41):  


Tabla 41 


(*ORDEN CIN/2134/2008, 
+Libro blanco de la 


ANECA del Título de 
Grado de Enfermería) 


 


Resultados que adquiere el alumnado 
 


1. Conocer la legislación 
aplicable y el código ético y 
deontológico de la 
enfermería española, 
inspirado en el código 
europeo de ética y 
deontología de enfermería*. 
Capacidad para trabajar en 
un contexto profesional, 
ético y de códigos 
reguladores y legales, 
reconociendo y 
respondiendo dilemas y 
temas éticos o morales en la 
práctica diaria+. 


Reconoce las bases deontológicas y los límites legales que marcan su 
práctica profesional. 
Conoce los principios bioéticos a los casos planteados y en su práctica 
diaria. 
Define el concepto de profesión, buena praxis e identifica las 
características de su actividad profesional y su relación con la 
responsabilidad. 
Identifica los problemas éticos y legales derivados del inicio y final de la 
vida. 
Analiza y reconoce la importancia de una información adecuada al 
paciente y la familia y de cómo debe de ser esa información. 
Conoce y respeta los derechos del paciente, y también las obligaciones 
del profesional.  Aplica pautas de actuación en caso de conflictos ético-
legales derivados de la atención al paciente. Identifica la capacidad de 
decisión del paciente, su familia y allegados, conociendo sus límites y 
excepciones. 
Identifica y define en su profesión el derecho a la dignidad, intimidad y 
confidencialidad del los pacientes, identifica las situaciones habituales que 
puedan vulnerar el derecho a la confidencialidad y/o secreto profesional 
Conoce e identifica los derechos de los pacientes en materia de 
información y documentación clínica. Identifica quienes son los principales 
beneficiarios de la información para una correcta prestación de cuidados. 
Valora la expresión de temores, dudas, miedos, deseos de los pacientes y 
sus familias. Da respuesta a las expresiones previas de los pacientes. 
Valora y acepta las decisiones que libremente toman los pacientes y/o 


2. Prestar cuidados, 
garantizando el derecho a la 
dignidad, privacidad, 
intimidad, confidencialidad y 
capacidad de decisión del 
paciente y familia*. 
 
3. Individualizar el cuidado 
considerando la edad, el 
género, las diferencias 
culturales, el grupo étnico, 
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las creencias y valores* 
 


cuidadores en base a sus creencias y valores, con las excepciones 
recogidas en la ley. 
Demuestra capacidad para reconocer las situaciones relacionadas con la 
libertad sexual, el maltrato y violencia doméstica, comprende sus 
repercusiones legales y actúa en consecuencia 
 


 
e) Actividades formativas en horas, metodologías de enseñanza-aprendizaje (Tabla 42). 
  


Tabla 42 


 
TRABAJO PRESENCIAL EN EL AULA TRABAJO PERSONAL DEL ESTUDIANTE 


NO PRESENCIAL 
Tipo de docencia Modulo Horas crédito  Total 


Horas/materia 
Tipo Horas 


 
Docencia expositiva 


Aula 3,5x4,5 15,75 Estudio individual 23,6 


Do
ce


nc
ia 


in
te


ra
ct


iva
 Exposición y 


defensa de 
trabajo en 
grupo 


Aula-
seminario 


3,5x4,5 15,75 Elaboración de 
trabajo en grupo 


30 


Trabajo individual 10 


Lecturas 
recomendadas y 
memoria 


13.9 


Tutorización 
presencial en grupos 
reducidos 


Tutoría 
grupo: 
 
 


0,5x4,5 2,25 
 
 
 
 


  


Evaluación Aula 0,66x3 3 -----------------------  
Total horas de 
trabajo presencial 


  34,75 Total horas trabajo 
personal de 
estudiante 


77,5 


 
Metodología docente 
La presencialidad se distribuye en horas expositivas, similares a las clases magistrales, y seminarios en 
los que se incentivará la participación del alumno por medio de la presentación, discusión y resolución de 
los diversos temas planteados. 
 
f) Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias  
Prueba objetiva final: Valor ponderado del 80% de la nota final (derivado da las clases expositivas y de 
los seminarios).  
Participación activa en las clases y seminarios: Se valorarán las aportaciones críticas que supongan una 
mejora para el alumnado, también como control y seguimiento del temario que permita conocer la 


cs
v:


 1
35


30
71


22
58


72
66


68
35


42
99


4







adquisición compresiva de conocimientos. 20% de la nota 
g) Contenidos: 


- Definición de ética y moral, derecho y ley. 
- Concepto de bioética.  Principios bioéticos 
- Comités de bioética 
- Legislación sobre Derechos y deberes de los pacientes 
- Responsabilidad profesional. Responsabilidad civil y penal del/ la enfermero/ 
enfermera 
- Intrusismo profesional 
- Código deontológico  
- Secreto profesional. Confidencialidad 
- La historia clínica 
- Información y  Consentimiento informado 
- Trasplante de órganos 
- Interrupción voluntaria del embarazo 
- Eutanasia 
- Delito de lesiones. Maltrato infantil. Violencia doméstica 
- Delitos contra la libertad sexual 
- Declaración universal sobre el genoma humano. El convenio sobre la biodiversidad  
- Límites de los análisis genéticos. Bases de datos de ADN. 


 
Nombre: ENFERMERÍA CLÍNICA II 


a) Créditos (ECTS): 12 
b) Carácter: Obligatorio 
c) Ubicación temporal en el plan de estudios: curso/semestre 3º Curso; anual. 
d) Competencias y resultados del aprendizaje que el/la estudiante adquiere (Tabla 43):  


Tabla 43 


Competencias específicas de la materia 
(*ORDEN CIN/2134/2008, +Libro blanco de la ANECA 


del Título de Grado de Enfermería 
 


Resultados que adquiere el alumnado 
 


1. Conocer las alteraciones de salud del adulto, 
identificando las manifestaciones que aparecen 
en sus distintas fases. Identificar las necesidades 
de cuidado derivadas de los problemas de salud. 
Analizar los datos recogidos en la valoración, 
priorizar los problemas del paciente adulto, 


Conoce los procesos que desencadenan las 
enfermedades en el ámbito de la patología 
quirúrgica y médica. 
Diferencia los mecanismos y/o problemas 
derivados de las patologías más comúnes de los 
diferentes aparatos y sistemas del organismo 
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establecer y ejecutar el plan de cuidados y 
realizar su evaluación. Realizar las técnicas y 
procedimientos de cuidados de enfermería, 
estableciendo una relación terapéutica con los 
enfermos y familiares. Seleccionar las 
intervenciones encaminadas a tratar o prevenir 
los problemas derivados de las desviaciones de 
salud. Tener una actitud cooperativa con los 
diferentes miembros del equipo*. 


2. Conocer los cuidados paliativos y control del 
dolor para prestar cuidados que alivien la 
situación de los enfermos avanzados y 
terminales.* 


3. Capacidad para trabajar de una manera holística, 
tolerante, sin enjuiciamientos, cuidadosa y 
sensible, asegurando que los derechos, 
creencias y deseos de los diferentes individuos o 
grupos no se vean comprometidos.+ 


4. Capacidad para ajustar su papel con el objeto de 
responder efectivamente a las necesidades de la 
población o los pacientes. Cuando sea necesario 
y apropiado, ser capaz de desafiar los sistemas 
vigentes para cubrir las necesidades.+  


5. Capacidad para emprender valoraciones 
exhaustivas y sistemáticas utilizando las 
herramientas y marcos adecuados para el 
paciente, teniendo en cuenta los factores físicos, 
sociales, culturales, psicológicos, espirituales y 
ambientales relevantes+. 


6. Capacidad para reconocer e interpretar signos 
normales o cambiantes de salud / mala salud, 
sufrimiento, incapacidad de la persona 
(valoración y diagnóstico)+  


9.  Capacidad para responder a las necesidades del 
paciente planificando, prestando servicios y 
evaluando los programas individualizados más 
apropiados de atención junto al paciente, sus 
cuidadores y familias y otros trabajadores 


humano, su tratamiento médico y quirúrgico. 
Domina los procedimientos e intervenciones 
precisas para proporcionar una adecuada 
atención de enfermería a los individuos con 
problemas médicos y quirúrgicos en los diversos 
aparatos e sistemas. 
Identifica y valora las necesidades y/o problemas 
ocasionados por las enfermedades, 
estableciendo prioridades. 
Elabora la planificación de los cuidados de 
enfermería para satisfacer las necesidades y/o 
problemas identificados. 
Participa en la ejecución y posterior evaluación 
del Plan de cuidados. 
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sanitarios o sociales+. 
10. Capacidad para cuestionar, evaluar, interpretar y 


sintetizar críticamente un abanico de información 
y fuentes de datos que faciliten la decisión del 
paciente+.  


11. Capacidad de hacer valer los juicios clínicos para 
asegurar que se alcanzan los estándares de 
calidad y que la práctica está basada en la 
evidencia+. 


 
e) Actividades formativas en horas, metodologías de enseñanza-aprendizaje (Tabla 44):  


Tabla 44 


TRABAJO PRESENCIAL EN EL AULA TRABAJO PERSONAL DEL ESTUDIANTE 
NO PRESENCIAL 


Tipo de docencia Modulo Horas crédito  Total 
Horas/materia 


Tipo Horas 


Docencia expositiva Aula 4x12 48 Estudio individual 72 


Do
ce


nc
ia 


in
te


ra
ct


iva
 


Aprendizaje 
basado  


problemas 


Seminario - 
Laboratorio 


2X12 24 Lecturas 
recomendadas, 
actividades de 
biblioteca ou similares 


48 


Prácticas  Sala 
simulación 


3x12 36 Trabajo personal para 
prácticas de 
simulador 


60 


Tutorización 
presencial en 
grupos reducidos 


Tutoría 0,5x12 6 ----------------------- ----------------------- 


Evaluación Aula 0,5x12 6 ----------------------- ---------------------------
-- 


Total horas de 
trabajo presencial 


  120 Total horas trabajo 
personal de 
estudiante 


180 
 


 
Metodología docente 
Enseñanza teórica, en los seminarios y laboratorios 
Utilización de las nuevas tecnologías que incorpora imágenes clínicas, pruebas diagnósticas y 
simulaciones por ordenador o con maniquíes y con enfermos simulados estandarizados (grupo de teatro 
integrado por alumnos/egresados, alumnos/as de colaboración y del doctorado). 
Este sistema permitirá la evaluación en formato ECOE (evaluación clínica objetiva y estructurada) 
 
Sistema de •FORMATO ECOE 
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Orientada a evaluar las competencias mediante un formato de la/s prueba/s de una ECOE, herramienta 
de probada validez para determinar la capacidad del/a alumno/a de utilizar los conocimientos, habilidades 
y actitudes para resolver las situaciones que se presentan en el ejercicio de la profesión. 
 
En la prueba ECOE están incluidas las siguientes competencias clínicas: 
Habilidades clínicas básicas.  
Comunicación  
Habilidades técnicas  
Manejo de las situaciones (plan de actuación de enfermería) 
Instrumentos utilizados:  


       Pacientes simulados estandarizados 
Simuladores avanzados 
Maniquíes 
Imágenes clínicas 
Preguntas abiertas con respuesta corta e tipo test 
Examen oral estructurado  
La evaluación se realízará de forma continuada y global de acuerdo con los siguientes criterios: 
Es obligatoria la asistencia a las sesiones expositivas y interactivas. Para la valoración de la asistencia a 
clase, se aplicará lo dispuesto en la Normativa de asistencia a clase en las enseñanzas adaptadas al 
espacio europeo de educación superior (Acuerdo del Consejo de Gobierno do 25 de marzo de 2010).  
La valoración positiva de seminarios/laboratorios puede ser conservada, durante un curso académico. 
Control de asistencia: el profesorado la registrará mediante lista de firmas. 
Proba objetiva final: Valor ponderado del 70% de la nota final (50% derivado de las clases expositivas y 
20% dos seminarios/laboratorios).  
Aprendizaje colaborativo: Se valorará la adecuación al guión propuesto, integración de conocimientos 
teóricos básicos en la aplicación práctica. 20% de la nota. 
Participación activa en las clases: que permita conocer la adquisición de conocimientos. 10% de la nota 
CONVOCATORIA ORDINARIA 
El estudiante tendrá que superar por lo el 50% de las actividades propuestas.evaluación de la adquisición 
de las competencias (Tabla 8). 
 


f) Contenidos: Necesidades y/o problemas derivados de las patologias más comunes de la glándula 
mamaria, cardíacas y de grandes vasos, de los sistemas y aparatos endocrino, nervioso, genito-urinario y 
locomotor. Así como en las alteraciones hematológicas e infecciosas. Tecnología de enfermería para la 
atención a individuos con problemas médicos y quirúrgicos en los procesos citados. Principios 
fundamentales de los cuidados paliativos. Pacientes oncológicos y no oncológicos en fase terminal. Otros 
aspectos de los coidados paliativos y  especiales. 
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Nombre: ENFERMERÍA DEL CICLO VITAL: GERIATRÍA 


a) Créditos (ECTS): 4,5 
b) Carácter: Obligatorio 
c) Ubicación temporal en el plan de estudios: curso/semestre 3º Curso; 2º cuatrimestre 
d) Competencias y resultados del aprendizaje que el/la estudiante adquiere (Tabla 45):  


Tabla 45 


 
ENFERMERÍA DEL CICLO VITAL: GERIATRÍA 


Competencias específicas de la materia 
(*ORDEN CIN/2134/2008, +Libro blanco 


de la ANECA del Título de Grado de 
Enfermería 


 


Resultados que adquiere el alumnado 
 


Comprender los procesos asociados al 
proceso de envejecimiento y su 
repercusión sobre la salud. Identificar las 
modificaciones estructurales,  
funcionales, psicológicas y de formas de 
vida asociadas al proceso de 
envejecimiento*. 
Conocer los problemas de salud mas 
frecuentes en las personas mayores. 
Seleccionar las intervenciones 
cuidadoras dirigidas a tratar o prevenir 
los problemas de salud y su adaptación 
a la vida diaria mediante recursos de 
proximidad y de apoyo a la persona 
anciana*. 
Capacidad para responder a las 
necesidades personales durante el ciclo 
vital y las experiencias de salud o 
enfermedad. Por ej, dolor, elecciones 
vitales, invalidez o en el proceso de 
muerte inminente (utilizando las 
habilidades...).+ 
 
 


Conoce la repercusión demográfica, social y sanitaria del 
envejecimiento poblacional. 
Conoce los niveles de asistencia al anciano. 
Conoce el proceso de envejecimiento para establecer los 
límites entre las características propias del envejecimiento y la 
enfermedad en el anciano. 
Identifica los factores que contribuyen o alteran la salud en el 
anciano. 
Conoce  amplia y profundamente al paciente geriatrico y 
valora  las necesidades reales del anciano enfermo. 
Atiende al anciano y a la familia, enseñándoles pautas de 
conducta dirigidas a la prevención de la enfermedad y la 
recuperación de la salud. 
Planifica los cuidados de enfermería, teniendo en cuenta los 
mecanismos que causan patologías en la vejez, las 
manifestaciones y evolución de éstas. 
Está integrado en el equipo de salud para la planificación, 
ejecución y evaluación del plan de cuidados en el anciano. 
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e) Actividades formativas en horas, metodologías de enseñanza-aprendizaje (Tabla 46): 
 


Tabla 46 


TRABAJO PRESENCIAL EN EL AULA TRABAJO PERSONAL DEL ESTUDIANTE 
NO PRESENCIAL 


Tipo de docencia Modulo Horas crédito  Total 
Horas/materia 


Tipo Horas 


Docencia expositiva Aula 5x4,5 22,5 Estudio individual 33,75 


Do
ce


nc
ia 


in
te


ra
ct


iva
 


Aprendizaje 
basado  
problemas 


Seminario - 
Laboratorio 


2X4,5 9 Lecturas 
recomendadas, 
actividades de 
biblioteca ou similares 


18 


Prácticas  Sala 
simulación 


2x4,5 9 Trabajo personal para 
prácticas de 
computador 


15,75 


Tutorización 
presencial en 
grupos reducidos 


Tutoría 0,5x4,5 2,5 ----------------------- ----------------------- 


Evaluación Aula 0,44x2 2 ----------------------- ---------------------------
-- 


Total horas de 
trabajo presencial 


  45 Total horas trabajo 
personal de 
estudiante 


67,5 
 


 
Metodología docente 
Enseñanza teórica: mediante una sistemática de enseñanza interactiva en la que se fomenta a 
participación del/de la alumno/a. Para la divulgación de los conocimientos y para a demostración de su 
aplicabilidad práctica, se utilizan los sistemas de apoyo informático, iconografía, vídeo, etc.  
Enseñanza teórica, en los seminarios y laboratorios 
Utilización de las nuevas tecnologías que incorpora imágenes clínicas, pruebas diagnósticas y 
simulaciones por ordenador o con maniquíes y con enfermos simulados estandarizados (grupo de teatro 
integrado por alumnos/egresados, alumnos/as de colaboración y del doctorado). 
Este sistema permitirá la evaluación en formato ECOE (evaluación clínica objetiva y estructurada) 


f) Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias (Tabla 8) 
•FORMATO ECOE 
Orientada a evaluar las competencias o formato de las purebas y de una ECOE, herramienta de probada 
validez para determinar la capacidad de los alumnos de utilizar los conocimientos, habilidades y actitudes 
para resolver las situaciones que se presentan en el ejercicio de la profesión. 
En la prueba ECOE están incluídas las siguientes competencias clínicas: 
Habilidades clínicas básicas.  
Comunicación  
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Habilidades técnicas  
Manejo de las situaciones (plan de actuación de enfermería)  
La evaluación se realiza de forma continuada y global de acerdo con los siguientes criterios: 
Es obligatoria la asistencia a las sensiones expostivas e interactivas. Para la valoración de la asistencia a 
clase, se aplicará lo dispuesto en la Normativa de asistencia a clase en las enseñanzas adaptadas al 
espacio europeo de educación superior (Acuerdo del Consejo de Gobierno de 25 de marzo de 2010).  
La evaluación positiva de seminarios/laboratorios puede ser conservada, durante un curso académico. 
Control de asistencia: el profesorado registrará ao alumnado mediante lista de firmas. 
Prueba objetiva final: Valor ponderado del 70% de la nota final (50% derivado de las clases expositivas y  
20% de los seminarios/laboratorios).  
 
Aprendizaje colaborativo: Se valorará la adecuación al guión propuesto, integración de conocimientos 
teóricos básicos en la aplicación práctica. 20% de la nota. 
Participación activaen las clases: que permita conocer la adquisición de conocimientos. 10% de la nota 
 


g) Contenidos:  
Concepto de Enfermaría Geriátrica y Gerontológica 
Envejecimiento de la población. El anciano y  su  entorno 
Biología del envejecimiento. Características y proceso del envejecimiento 
Envejecimiento molecular y celular. Teorías recientes del envejecimiento 
Cambios psicosociales del envejecimiento 
Niveles asistenciales. Programa de intervención 
El anciano enfermo. Las enfermedades en el transcurso de  la edad. Cuidados de 
enfermería 
  
 


Nombre: ENFERMERÍA DEL CICLO VITAL: Materno Infantil I 
a) Créditos (ECTS): 4,5 
b) Carácter: Obligatoria 
c) Ubicación temporal en el plan de estudios: curso/semestre 3º Curso; 1º cuatrimestre 
d) Competencias y resultados del aprendizaje que el/la estudiante adquiere (Tabla 47) 


 
 
 
 
 
 
 


Tabla 47 
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Competencias 


específicas de la materia 
(*ORDEN CIN/2134/2008, 


+Libro blanco de la 
ANECA del Título de 
Grado de Enfermería) 


 


Resultados que adquiere el alumnado 
 


Identificar las 
características de las 
mujeres en las diferentes 
etapas del ciclo 
reproductivo y en el 
climaterio y en las 
alteraciones que se 
pueden presentar 
proporcionando los 
cuidados necesarios en 
cada etapa.* Aplicar 
cuidados generales 
durante el proceso de 
maternidad para facilitar 
la adaptación de las 
mujeres y los neonatos a 
las nuevas demandas y 
prevenir 
complicaciones*. 
Capacidad para 
considerar los cuidados 
emocionales, físicos y 
personales, incluyendo 
satisfacer las 
necesidades de confort, 
nutrición e higiene 
personal y permitir el 
mantenimiento de las 
actividades cotidianas 
(utilizando las 
habilidades...)+ 
 


 Planifica la educación clínica de manera que ofrezca a los estudiantes 
numerosas experiencias de cuidados de la salud de la mujer durante el 
embarazo, parto y puerperio en los ámbitos:  
Reconoce en detalle los procesos normales, para que puedan identificar las 
complicaciones y comprender sus implicaciones para los cuidados 
Enseña el auto cuidado a la mujer durante: 
Enseña cuidados preventivos, siendo capaces de reconocer y valorar las 
creencias culturales de la enfermera y la mujer para resaltar el amplio 
espectro de la diversidad étnica y sus efectos sobre los cuidados de la 
maternidad y la salud de las mujeres. 
Conoce la importancia de la dinámica familiar para satisfacer las necesidades 
específicas de cada mujer, incluyendo a los miembros de la familia y a los 
allegados al plan de cuidados. 
Demuestra los efectos del uso de la investigación en la práctica de 
enfermería dedicada a los cuidados de la maternidad. 
 Desarrolla una reflexión que tecnologías y políticas en reproducción y en 
salud femenina a la luz de su potencial para influir sobre el bienestar de los 
seres humanos.  
Destaca aspectos éticos relacionados con la enfermería de la maternidad y la 
salud de las mujeres. 
  


 
e)Actividades formativas en horas, metodologías de enseñanza-aprendizaje Tabla 48): 
 


Tabla 48 


TRABAJO PRESENCIAL EN EL AULA TRABAJO PERSONAL DEL ESTUDIANTE 
NO PRESENCIAL 


Tipo de docencia Modulo Horas crédito  Total 
Horas/materia 


Tipo Horas 


Docencia expositiva Aula 4x4,5 18 Estudio individual 27 
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Do
ce


nc
ia 


in
te


ra
ct


iva
 


Aprendizaje 
basado  
problemas 


Seminario - 
Laboratorio 


2X4,5 9 Lecturas 
recomendadas, 
actividades de 
biblioteca ou similares 


19 


Prácticas  Sala 
simulación 


2x4,5 9 Trabajo personal para 
prácticas de 
simulador 


24 


Tutorización 
presencial en 
grupos reducidos 


Tutoría 1x4,5 4,5 ----------------------- ----------------------- 


Evaluación Aula 0,44x4,5 2 ----------------------- ---------------------------
-- 


Total horas de 
trabajo presencial 


  42,5 Total horas trabajo 
personal de 
estudiante 


70 


 


Metodología docente 
La metodología se dirige a la adquisición de las competencias descritas. Tendrá un carácter 
fundamentalmente integrador de la teoría y la práctica y será activa y participativa. Se llevarán a cabo 
actividades, tanto individuales como grupales en todas las sesiones de clase.  
Durante los tiempos reservados a tutorías, se orientará a los/as estudiantes, bien individualmente o bien 
en pequeños grupos, para una correcta ejecución de las actividades formativas, un eficaz 
aprovechamiento de las sesiones expositivas y un refuerzo general en el proceso de enseñanza-
aprendizaje 
Todo eso estará apoyado en un entorno virtual que permite la continuidad en todo el proceso de 
aprendizaje (guía, materiales, entrega de informes de prácticas, espacios de debate, espacios de 
colaboración, etc.). Toda la comunicación entre profesoras y estudiantes se realizará en el entorno virtual 
a través de la herramienta de mensajería y quedará registrada. 
Las actividades formativas, planificadas para promover el aprendizaje, están directamente relacionadas 
con el desarrollo de las competencias específicas de la materia: 
A) De esta forma, el análisis de documentos audiovisuales, el estudio de ejemplos de buenas prácticas y 
la resolución de estudios de casos, van a contribuir al proceso de enseñanza –aprendizaje  
B) Por otra parte, las prácticas de laboratorio obligatorias están formuladas y orientadas como al diseño 
de propuestas de formación. Así van a contribuir al desarrollo de habilidades prácticas donde se trabajará 
con materiales estudiados con el fin de profundizar en su conocimiento práctico  
 
Actividades formativas según la organización académica en grupos y sesiones: 
 
- Clases expositivas (gran grupo): presentación y explicación de temas, análisis de documentos (impresos 
y audiovisuales), presentación de experiencias, dinámicas de gran grupo, etc. Estas sesiones dan la 
fundamentación y la base para las actividades realizadas en las clases interactivas.  
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- Clases interactivas seminarios (grupos de laboratorio): análisis de experiencias y ejemplos de buenas 
prácticas; trabajo con la documentación y análisis de materiales, resolución de problemas, actividades 
prácticas con medios disponibles  
Al ser una metodología activa y participativa exige la continuidad en las dinámicas planteadas asistiendo 
a las sesiones expositivas e interactivas, completando las tareas de las actividades que serán : 
. Presentaciones orales del alumno/a 
. Trabajo colaborativo en pequeño grupo.  
. Trabajos con casos./ Aprendizaje basado en problemas (PBL) y uso de TICS (Aula virtual) 
En el Campus Virtual se seguirá todo el proceso formativo y quedarán reflejadas la programación, los 
materiales didácticos y materiales de estudio y las dinámicas de las actividades así como su 
temporalización (comunicación, metodología de trabajo, foros virtuales, realización de actividades 
prácticas, tutorías, entrega de tareas e informes, etc.) 
Se registrará la asistencia y se exigirá un mínimo de presencia según las normas de la USC: "La USC es 
una universidad presencial, por lo que la asistencia a un mínimo del 80% de las sesiones de clase es 
obligatoria.” En esta materia no se aplica exención de docencia en las clases interactivas. 
f)Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias (Tabla 8) 
La evaluación del estudiante será un compendio de las distintas actividades formativas a realizar, de 
manera que participen de la evaluación los siguientes elementos:  
Examen de los contenidos :70% 
Consistirá en una prueba tipo test con cuatro respuestas posibles, siendo solo una valida. Para superar 
esta parte es necesario obtener un ( 5 ) 
Interactivas :30% 
La asistencia es obligatoria, realizándose evaluación continua. Para superar esta parte es necesario 
obtener al menos la puntuación de (1,5) 
- Actividades prácticas del Aula 
- Presentaciones orales del alumno/a. 
- Trabajo colaborativo en pequeño grupo 
La calificación final del estudiante, será la resultante del sumatorio de la nota obtenida en teoría y la nota 
de Interactívas 
Para aprobar la materia: será necesario obtener la puntuación de 5 en teoría y 1,5 en interactivas 
 
g)Contenidos:  


Introducción á enfermería maternal  
 Reproducción humana  
 Embarazo 
 Parto e puerperio 
 Problemas de salud reprodutiva 
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Nombre: ENFERMERÍA DEL CICLO VITAL: Materno Infantil II 


a) Créditos (ECTS): 4,5 
b) Carácter: Obligatoria 
c) Ubicación temporal en el plan de estudios: curso/semestre 3º Curso; 2º cuatrimestre 
d) Competencias y resultados del aprendizaje que el/la estudiante adquiere (Tabla 49):  


Tabla 49 


 
Competencias específicas de la 


materia 
(*ORDEN CIN/2134/2008, +Libro 


blanco de la ANECA del Título de 
Grado de Enfermería) 


 


Resultados que adquiere el alumnado 
 


Conocer los aspectos específicos de 
los cuidados del neonato. Identificar 
las características de las diferentes 
etapas de la infancia y adolescencia y 
los factores que condicionan el patrón 
normal de crecimiento y desarrollo. 
Conocer los problemas de salud más 
frecuentes en la infancia e identificar 
sus manifestaciones. Analizar los 
datos de valoración del niño, 
identificando los problemas de 
enfermería y las complicaciones que 
pueden presentarse. Aplicar las 
técnicas que integran el cuidado de 
enfermería, estableciendo una 
relación terapéutica con los niños y 
sus cuidadores. Seleccionar las 
intervenciones dirigidas al niño sano y 
al enfermo, así como las derivadas de 
los métodos de diagnóstico y 
tratamiento. Ser capaz de 
proporcionar educación para la salud 
a los padres o cuidadores primarios*. 
Capacidad para poner en práctica 
principios de salud y seguridad, 
incluidos  la movilización y manejo del 
paciente, control de infecciones, 
primeros auxilios básicos y 
procedimientos de emergencia 
(utilizando las habilidades...).+ 
 


Conoce el desarrollo del niño desde la concepción, así como las 
repercusiones que pueden tener las enfermedades propias o 
asociadas al embarazo sobre el feto y los cuidados de 
enfermería en cada una de ellas. 
Conoce los métodos para valorar el estado del feto y del recién 
nacido y los procedimientos y cuidados de enfermería en el 
periodo neonatal. 
Conoce  el crecimiento y desarrollo del niño normal,valorando 
los parámetros antropométricos, psicomotores y biológicos. 
Conocer los procedimientos de atención de enfermería en los 
diferentes casos. 
Conoce la actitud de enfermería en los exámenes de salud. 
Valora el estado nutricional del niño. Conoce las distintas 
técnicas y pautas de alimentación. 
Entrena y capacita a los profesionales de enfermería para la 
realización de actividades diagnósticas y técnicas terapéuticas 
generales y específicas en el campo de la pediatría. Conoce los 
procedimientos y actitudes en caso de Urgencias pediátricas. 
Introduce al conocimiento de las bases científicas, psicológicas 
y socioculturales de la Educación sanitaria y su aplicación al 
campo de la Enfermería, capacitando a los profesionales para 
colaborar en programas de promoción de la Salud en la 
Facultad y en la Comunidad. 
Conoce el entorno social donde está situado el paciente o 
posible enfermo, y la repercusión que éste puede tener en su 
correcto desarrollo biopsicosocial. Atención a situaciones de 
riesgo. 
Conoce las diferentes formas de maltrato y abuso en la infancia, 
asi como la sistemática jurídica ante estos problemas  
Conoce el desarrollo biológico y psicosocial del adolescente. 
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e)Actividades formativas en horas, metodologías de enseñanza-aprendizaje (Tabla 50): 
Tabla 50 


TRABAJO PRESENCIAL EN EL AULA TRABAJO PERSONAL DEL ESTUDIANTE 
NO PRESENCIAL 


Tipo de docencia Modulo Horas crédito  Total 
Horas/materia 


Tipo Horas 


Docencia expositiva Aula 4x4,5 18 Estudio individual 27 


Do
ce


nc
ia 


in
te


ra
ct


iva
 


Aprendizaje 
basado  
problemas 


Seminario - 
Laboratorio 


2X4,5 9 Lecturas 
recomendadas, 
actividades de 
biblioteca ou similares 


19 


Prácticas  Sala 
simulación 


2x4,5 9 Trabajo personal para 
prácticas de 
simulación 


24 


Tutorización 
presencial en 
grupos reducidos 


Tutoría 1x4,5 4,5 ----------------------- ----------------------- 


Evaluación Aula 0,44x4,5 2 ----------------------- ---------------------------
-- 


Total horas de 
trabajo presencial 


  42,5 Total horas trabajo 
personal de 
estudiante 


70 


 
Metodología d Clases teorícas expositivas 
Seminarios de discusión de casos de temas del programa realizados en grupos 
Laboratorio de aprendizaje de la Reanimación Cardiopulmonar . 
Lecturas recomendadas y prepareción de los trabajos en grupo docente 
 
f)Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias (Tabla 8) 
Docencia interactiva (seminario):evaluación continuada del contenido estructura, trabajo en grupo y exposición 
del trabajo realizado. Representa el 20% de la nota final. La asistencia es obligatoria. El profesor pasará lista 
para controlar asistencia. Supondrá un 10%. El alumno tendrá que asistir al 80% de las horas de seminario. 
Docencia interactiva ( laboratorio): asistencia obligatoria, se pasará lista. Anula la opción de calificación la no 
realización. 
Docencia Expositiva: prueba escrita compuesta por examen tipo test (valor 70%). 
El profesor pasará lista para el control de asistencia cuando lo considere oportuno en la docencia expositiva. 
La nota final será 20% interactivas más 70% prueba escrita más 10% asistencia. Para superar la materia es 
necesario tener un aprobado en cada una de las partes. 
 
g)Contenidos:  


Enfermería perinatal 
 Enfermedades infecciosas en pediatria 
 Atención de enfermería en patología clínica prevalente. 
 Urgencias pediatricas. 
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El niño hospitalizado: Cuidados. Aspectos psicológicos. Reacción del niño y su familia.  
Niño oncológico. Atención de Enfermería.  
Niño con enfermedad crónica y/o terminal 
Alteraciones de la normalidad y situaciones de riesgo.  
El adolescente: Crecimiento y desarrollo biológico y psicosocial . Maltrato infantil. 
Promoción de la salud. Examen físico. Autocuidado. Problemática de la adolescencia. 


 
 
 


Nombre: ENFERMERÍA COMUNITARIA II 
a) Créditos (ECTS): 6 
b) Carácter: Obligatorio 
c) Ubicación temporal en el plan de estudios: curso/semestre 3º Curso; 1º cuatrimestre 
d) Competencias y resultados del aprendizaje que el/la estudiante adquiere (Tabla 51): 


Tabla 51 


Competencias específicas de la 
materia 


(ORDEN CIN/2134/2008, 


Resultados que adquiere el alumnado: 
 


1. Capacidad para describir los 
fundamentos del nivel 
primario de salud y las 
actividades a desarrollar para 
proporcionar un cuidado 
integral de enfermería al 
individuo, la familia y la 
comunidad 


Define el concepto de atención primaria de salud, identificando las 
actividades básicas que se realizan en ella así como la metodología 
de trabajo de la enfermera en este nivel de atención.  
Conoce la importancia que tiene registrar los datos obtenidos tras la 
atención enfermera  
Sabe realizar las actividades básicas en atención primaria aplicando 
la metodología de trabajo enfermera 
Sabe donde y como registrar los datos obtenidos tras la atención 
enfermera y la importancia del registro de las actividades e 
intervenciones realizadas 
Sabe aplicar estrategias para el fomento de la participación del 
individuo, familia y comunidad en el cuidado de su salud 


2. Educar, facilitar y apoyar la 
salud y el bienestar de los 
miembros de la comunidad, 
cuyas vidas están afectadas 
por problemas de salud, 
riesgo, sufrimiento, 
enfermedad, incapacidad o 
muerte 


Identifica y define los hábitos y comportamientos relacionados con 
cada proceso siendo capaz de valorarlos en individuos y grupos. 
Selecciona la metodología educativa adecuada a nivel individual, 
grupal o comunitario siendo capaz de aplicarla. 
Adquirió los conocimientos necesarios para evaluar acciones 
educativas. 
 


3. Comprender la función y 
actividades y actitud 


Define el concepto de trabajo en equipo y las características 
fundamentales de éste, dentro del marco de atención primaria 
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cooperativa que el profesional 
ha de desarrollar en un 
equipo de Atención Primaria 
de Salud 


 


4. Promover la participación de 
las personas, familia y grupos 
en su proceso de salud-
enfermedad. Identificar los 
factores relacionados con la 
salud y los problemas del 
entorno, para atender a las 
personas en situaciones de 
salud y enfermedad como 
integrantes de una 
comunidad 


Reconoce la importancia de la participación de las personas en las 
decisiones relacionadas con su proceso salud enfermedad. 
Es capaz de propiciar la participación de las personas en las 
decisiones relacionadas con su proceso salud enfermedad. 
 


5. Capacidad para planificar y 
desarrollar actividades y 
cuidados de promoción de la 
salud y prevención de la 
enfermedad partiendo de la 
identificación y análisis de la 
influencia de factores internos 
y externos en el nivel de 
salud de individuos y grupos. 
Habilidad para aplicar los 
métodos y procedimientos 
necesarios en su ámbito para 
identificar los problemas de 
salud más relevantes en una 
comunidad 


Define la importancia que tienen la promoción de la salud y la 
prevención de la enfermedad. 
Demuestra los conocimientos relacionados con los determinantes de 
salud en el medioambiente en el que viven, trabajan y se relacionan 
las personas y grupos de la comunidad. 
 Realiza actividades de promoción de la salud y prevención de la 
enfermedad y sabe aplicar estrategias para implicar a 
organizaciones sociales, a la comunidad y a la administración en 
programas de promoción y prevención. 
Es capaz de colaborar en el diseño de programas de salud en la 
atención a la comunidad. 
 


6. Analizar los datos 
estadísticos referidos a 
estudios poblacionales, 
identificando las posibles 
causas de problemas de 
salud 


Conoce el modelo de factores determinantes de la salud y es capaz 
de aplicarlo, identificando en los estudios poblacionales los factores 
responsables de la distribución y frecuencia de los procesos de 
carácter crónico que caracterizan el patrón de morbimortalidad de 
nuestro país. 
A partir de la información epidemiológica es capaz de identificar el 
origen de la evolución temporal de los grandes grupos de causas de 
morbimortalidad.  
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Utilizando series de datos, es capaz de distinguir las principales 
medidas de impacto para el control social de los procesos que 
generan mayor morbimortalidad. 


7. Dirigir, evaluar y prestar los 
cuidados integrales de 
enfermería, al individuo, la 
familia y la comunidad 


Conoce los principales modelos que permiten la prestación de 
cuidados en enfermería comunitaria y es capaz de argumentar 
sobre las principales ventajas e inconvenientes de cada uno de 
ellos. 


 
e) Actividades formativas en horas, metodologías de enseñanza-aprendizaje (Tabla 52). 


 
Tabla 52 


 


TRABAJO PRESENCIAL EN EL AULA TRABAJO PERSONAL DEL 
ESTUDIANTE NO PRESENCIAL 


Tipo de docencia Modulo Horas crédito  Total 
Horas/materia 


Tipo Horas 


 
Docencia 
expositiva 


Aula 4x6 24 Estudio individual 36 


Do
ce


nc
ia 


in
te


ra
ct


iva
       


Discusión de 
casos 


Seminario - 
Laboratorio 


2x6 12 Elaboración de 
protocolo 


24 


Aprendizaje 
basado en 
problemas 


Seminario - 
Laboratorio 


3x6 18 Lecturas 
recomendadas, 
actividades de 
biblioteca o similares 


30 


Tutorización 
presencial en 
grupos reducidos 


Tutoría 0,5x6 3   


Evaluación Aula 0,5x6 3   
Total horas de 
trabajo presencial 


  60 Total horas trabajo 
personal de 
estudiante 


90 


 
Metodología docente 
Se perseguirá una formación basada en técnicas de pedagogía activa, con el fin de conseguir un 
aprendizaje significativo que parta de las experiencias del propio alumnado. Las sesiones expositivas, 
útiles para la transmisión, contraste y reorganización de conocimientos, modelos y teorías, permiten 
conseguir objetivos que se corresponden fundamentalmente con la esfera cognitiva. Los objetivos de las 
áreas actitudinales y procedimentales se abordarán mediante técnicas de análisis (a partir de material 
fotocopiado en el que se recogerán textos con información de casos, noticias, titulares de la actualidad o 
artículos de opinión sobre tópicos del temario).  
Se combinarán las técnicas de análisis (análisis de texto, resolución de casos, discusiones...), desarrollo 
de habilidades (elaboración de documentos), expresión (para comunicar sus experiencias previas, sus 
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conocimientos y contribuciones, partiendo de las preguntas que se puedan suscitar durante las sesiones 
expositivas e interactivas). 
f) Sistema de evaluación de la adquisión de las competencias (Tabla 8) 


Para optar al aprobado en la materia en la primera opción de la primera convocatoria será 
imprescindible superar dos requisitos: 
- Presencialidad (asistencia a un mínimo del 80% de las sesiones presenciales) 
- Obtención de un mínimo de 2,5 puntos sobre un total de 10 en la prueba de conocimientos teóricos. 
A partir de aquí, la puntuación total obtenida por la alumna/o será resultado de sumar las fracciones 
conseguidas en los siguientes apartados: 
- Coevaluación entre compañeras/os (hasta 1 puntos) 
- Trabajo presencial en grupos (hasta 3 puntos) 
- Examen final (hasta 6 puntos). 
La superación de la materia exigirá cumplir los dos requisitos imprescindibles que se recogen más 
arriba, y obtener una puntuación total igual o mayor a 5 puntos. 
El examen final consistirá en una prueba con preguntas de respuesta múltiple, con una única 
respuesta correcta entre cinco opciones posibles. Las respuestas incorrectamente contestadas no 
serán puntuadas negativamente, por lo que en la evaluación del examen se utilizará una fórmula que 
pretende corregir los aciertos debidos al azar. 
La superación de la materia en las sucesivas opciones a las que tenga derecho el alumnado, se hará 
exclusivamente en base a un examen final, y la puntuación máxima a la que se podrá optar será un 9. 
 


g) Contenidos: 


Epidemiología general y profilaxis de las enfermedades no transmisibles 
Hábitos y salud. Educación para la salud 
Enfermería comunitaria 
Planificación y gestión sanitaria 
Programas de atención primaria de salud 
Salud laboral 
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MÓDULO PRÁCTICAS TUTELADAS Y TRABAJO FIN DE GRADO 
 
NOMBRE: PRÁCTICAS TUTELADAS I, II, III, IV, V, VI (en la tabla 51-I se recogen la 
denominación de cada una de las materias) 


a) Créditos (ECTS):  ver tabla 51-I 
b) Carácter: Obligatorias 
c) Ubicación temporal en el plan de estudios: ver tabla 51-I 
d) Competencias y resultados del aprendizaje que el/la estudiante adquiere. 


Ver tabla 51-I 


e) Actividades formativas en horas, metodologías de enseñanza-aprendizaje:  
Se garantizará la formación práctica mediante la participación activa del alumnado en 
plan de atención de enfermería (PAE), a través del cual realizará la valoración, el 
diagnóstico y la ejecución de cuidados enfermeros según protocolos estandarizados de 
cuidados. Las actividades formativas se ajustarán en horas a los créditos ECTS 
indicados en la tabla 51-I para cada una de las materias bajo la denominación de 
“Prácticas Tuteladas”. La metodología de enseñanza será mediante la interacción 
alumnado-paciente bajo la supervisión de los tutores clínicos. El alumnado, además 
contará con la herramienta de enseñanza-aprendizaje del programa GACELA, que es el 
utilizado  en centros y dispositivos del Sistema Sanitario Público de Galicia. Para la 
utilización de dicho programa la Subdirección Xeral de Docencia e Investigación de la 
Dirección Xeral de Aseguramento e Planificación Sanitaria da Consellería de Sanidade 
da Xunta de Galicia, habilitará el acceso de los estudiantes a un módulo formativo. Las 
prácticas tuteladas se realizarán en centros y dispositivos del Sistema Sanitario Público 
de Galicia.  
f) El sistema de evaluación y los aspectos anteriormente mencionados se recogen en 


el punto 4) “Planificación y  mecanismos para garantizar las prácticas tuteladas” del 
apartado 5.1.). En cualquier caso, se seguirán los criterios que establezcan las 
normas de la Universidad de Santiago de Compostela. 


g) Contenidos: plan de actuación de cuidados de enfermería que se realizan en 
centros y dispositivos del Sistema Sanitario Público de Galicia  con la finalidad de 
adquirir las competencias y alcanzar progresivamente  los resultados indicados en 
la tabla 51-I. 


 
h) Requisitos: ver tabla 51-II 


 
. 
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Tabla 53-I 
Materia Competencias específicas 


de la materia 
(*ORDEN CIN/2134/2008,) 


Resultados que 
adquiere el 
alumnado: 


 


ECTS CURSO CUAT. 


Prácticas Tuteladas I Incorporar los valores 
profesionales, competencias 
de comunicación asistencial, 
razonamiento clínico, 
gestión clínica y juicio 
crítico, integrando en la 
práctica profesional los 
conocimientos, habilidades 
y actitudes de la Enfermería, 
basados en principios y 
valores, asociados a las 
competencias descritas en 
los objetivos generales y en 
las materias que conforman 
el Título*. 


Planifica los cuidados 
de enfermería.  
 
Integración en el 
equipo de salud para 
la planificación, 
ejecución y 
evaluación del plan 
de cuidados. 
 
Habilidad para aplicar 
los métodos y 
procedimientos 
necesarios identificar 
los problemas de 
salud y establecer 
plan de cuidados. 


6 2º 1º 


Prácticas Tuteladas II 6 2º 2º 


Prácticas Tuteladas III 9 3º 1º 


Prácticas Tuteladas IV 9 3º 2º 


Prácticas Tuteladas V 30 4º 1º 


Prácticas Tuteladas VI 24 4º 2º 


 


 
Tabla 53-II  


REQUISITOS 
Prácticas Tuteladas III Tener superadas las asignaturas Prácticas Tuteladas I y Prácticas Tuteladas II 
Prácticas Tuteladas IV Tener superadas las asignaturas Prácticas Tuteladas I y Prácticas Tuteladas II 
Prácticas Tuteladas V Tener superadas las asignaturas Prácticas Tuteladas III y Prácticas Tuteladas 


IV 
Prácticas Tuteladas VI Tener superadas las asignaturas Prácticas Tuteladas III y Prácticas Tuteladas 


IV 
 
NOMBRE: TRABAJO FIN DE GRADO 
 


a) Créditos (ECTS): 6 
b) Carácter: Obligatoria 
c) Ubicación temporal en el plan de estudios: curso/semestre 4º Curso; 2º cuatrimestre 
d) Competencias y resultados del aprendizaje que el/la estudiante adquiere. 
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 De acuerdo con el Real Decreto 1393/2007, estará orientado a la evaluación de competencias 
asociadas al título y según se recoge en la Orden CIN/2134/2008 se asociará a distintas 
materias que conforman el plan de estudios.  


e) Requisitos: según se establece en las Líneas Generales de la USC para la elaboración de las 
nuevas Titulaciones Oficiales reguladas por el RD 1393/2007 “sólo podrán inscribirse una  vez  
superados 150 créditos, entre ellos todos los de la primera mitad de la Titulación”. 


f) Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias: se seguirán los criterios que 
establezcan las normas de la Universidad de Santiago de Compostela. Los estudiantes de Grado 
deberán de realizar y presentar un trabajo en el que demuestren las competencias adquiridas a 
lo largo de los cuatro años de estudio. 


 


MÓDULO MATERIAS OPTATIVAS 
 


Nombre: ANATOMÍA CLÍNICA PARA ENFERMERÍA 
 


a) Créditos (ECTS): 4,5 
b) Carácter: Optativa 
c) Ubicación temporal en el plan de estudios: curso/semestre 1º Curso; 2º cuatrimestre 
d) Competencias y resultados del aprendizaje que el/la estudiante adquiere (Tabla 54). 


 
Tabla 54 


Competencias específicas de la materia 
Resultados que adquiere el alumnado 
 


Adquirir los conocimientos morfológicos específicos  
para la práctica de enfermería 


Reconoce cada estructura corporal en  superficie 
a través de la inspección visual y la palpación.  
 
Sabe y aplica los conocimientos morfológicos 
adquiridos en la realización de las técnicas 
diagnósticas y terapéuticas básicas de 
enfermería 
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e) Actividades formativas en horas, metodologías de enseñanza aprendizaje y su relación con las 


competencias (Tabla 55). 


Tabla 55. 
TRABAJO PRESENCIAL EN EL AULA TRABAJO PERSONAL DEL ESTUDIANTE 


NO PRESENCIAL 
Tipo de docencia Modulo Horas crédito  Total 


Horas/matéria 
Tipo Horas 


Docencia expositiva Aula 4x4,5 18 Estudio individual 27 


Do
ce


nc
ia 


in
te


ra
ct


iva
 Aprendizaje 


basado  
problemas 


Seminario - 
Laboratorio 


2X4,5 9 Lecturas 
recomendadas, 
actividades de 
biblioteca ou similares 


19 


Prácticas  Sala 
Simulación 


2x4,5 9 Trabajo personal para 
preparación de la 
práctica 


24 


Tutorización 
presencial en 
grupos reducidos 


Tutoría 1x4,5 4,5 ----------------------- ----------------------- 


Evaluación Aula 0,44x4,5 2 ----------------------- ---------------------------
-- 


Total horas de 
trabajo presencial 


  42,5 Total horas trabajo 
personal de 
estudiante 


70 


 
Metodología docente 
Clases expositivas: Exposición durante 45 minutos, por parte del profesor de los aspectos más relevantes del 
tema y orientación bibliográfica. Discusión y resolución de problemas durante 15 minutos. 
Seminarios: Discusión de procesos de anatomia aplicada, de la morfologia normal a la patologia a partir de los 
cuáles se desarrollarán temas del programa. El profesor dirigirá la clase que un grupo de alumnos deberá 
desatrollar durante 50 minutos.  
Prácticas: Sobre el cadáver los alumnos deberán aplicar y demostrar que conocen los contenidos 
desarrollados en las clases expositivas y en los seminarios. 
 


f) Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias (Tabla 8) 
Valoración de los conocimientos y aptitudes. Prueba teórica tipo test, 30 preguntas, de opción única. Debe 
obtener un minimo de 15 respuestas correctas, descontadas las contestadas erroneamente, se descuenta 1 
correcta por cada 3 erroneas. Valoración de los trabajos que los grupos han expuesto en clase, y asistenca a 
las mismas, y la participacion interactiva del alumno a lo largo del curso 


g) Contenidos: 
 


Anatomía de superficie. 
Proyección en superficie de estructuras corporales. Bases anatómicas de la exploración física. 
Anatomía clínica aplicada a las técnicas diagnósticas y  terapéuticas básicas.  
Anatomía por técnicas de imagen. 
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Nombre: CUIDADOS DE ENFERMERÍA EN PATOLOGÍAS BUCO-DENTALES 
 


a) Créditos (ECTS): 4,5 
b) Carácter: Optativa 
c) Ubicación temporal en el plan de estudios: curso/semestre 1º Curso; 2º cuatrimestre 
d) Competencias y resultados del aprendizaje que el/la estudiante adquiere (Tabla 56). 
 


Tabla 56 


Competencias específicas de la materia 
Resultados que adquiere el 


alumnado 
 


Adquirir las habilidades que permitan explorar los signos 
clínicos, poner en práctica técnicas y cuidados propios 
da enfermería en patologías bucodentales. 
Desarrollar planes de asistencia, seleccionar  y dar 
prioridad a las medidas de prevención de las patologías 
más importantes, fundamentalmente en el ámbito de la 
atención primaria. 


Describe los conocimientos necesarios de las 
patologías bucodentales. 
Adquiere las habilidades que le permitan 
planificar y gestionar cuidados de enfermería 
en las patologias bucodentales. 
 


 
 


e) Actividades formativas en horas, metodologías de enseñanza aprendizaje y su relación con las 
competencias (Tabla 57). 


 
Tabla 57 


TRABAJO PRESENCIAL EN EL AULA TRABAJO PERSONAL DEL ESTUDIANTE 
NO PRESENCIAL 


Tipo de docencia Modulo Horas crédito  Total 
Horas/materia 


Tipo Horas 


Docencia expositiva Aula 4x4,5 18 Estudio individual 27 


Do
ce


nc
ia 


in
te


ra
ct


iva
 Aprendizaje 


basado  
problemas 


Seminario - 
Laboratorio 


2X4,5 9 Lecturas 
recomendadas, 
actividades de 
biblioteca ou similares 


19 


Prácticas  Sala 
Simulación 


2x4,5 9 Trabajo personal para 
la preparación de la 
práctica. 


24 


Tutorización 
presencial en 
grupos reducidos 


Tutoría 1x4,5 4,5 ----------------------- ----------------------- 


Evaluación Aula 0,44x4,5 2 ----------------------- ---------------------------
-- 


Total horas de 
trabajo presencial 


  42,5 Total horas trabajo 
personal de 


70 
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estudiante 
 
Metodología docente 
El instrumento metodológico a aplicar en esta asignatura es el “portafolio del alumno”. 
Instrumento altamente intuitivo y de desarrollo de capacidades individuales de estructuración del 
conocimiento. Este instrumento esta ampliamente documentado en la literatura pedagógica. 
Las partes básicas de este instrumento se estructuran en: 


• Aportaciones del profesor: 


• Lección con apoyo de medios audiovisuales, de los temas teóricos. Se trata de introducir 
al alumno en un aspecto teórico. 


• Aportación de material de discusión y de desarrollo de cada parte teórica. 


• Aportación de otro material para discusión en los seminarios. 


• Aportaciones del alumno 
 


f) Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias (Tabla 8) 
Evaluación continua y global. 
Asistencia a las actividades e clase.  
Asistencia a clases y seminarios. 
Trabajo del alumno. 
Método de evaluación: 
- El instrumento de evaluación es el portafolios. Se valoraran: 
• Claridad expositiva. 
• Originalidad. 
• Nivel de definición de búsqueda bibliográfica. 
• Aportación de evidencias. 
• Definición de objetivos y de búsquedas bibliográficas. 
• Estructuración del portafolio. 
• Presentación del portafolio. 
• Otras aportaciones del alumno 
- Trabajo de campo sobre un aspecto de la materia. 
Los alumnos harán una autoevaluación razonada de su trabajo, exponiendo e razonado dicha 
autoevaluación. 
 


g) Contenidos: 
Anatomía de la cabeza, de la cara y del cuello. Desarrollo maxilofacial 
Fisiología de la masticación. Dinámica mandibular.  Valoración del aparato 
masticatorio.  
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Semiología.  Microbiología oral.  Proceso eruptivo normal y patológico. 
Maloclusiones. Prevención. Intervención de enfermería  Anomalías de la dentición. 
Estructura, color y número. 
Higiene oral. Placa bacteriana y mecanismos de control 
Caries: etiología. Prevención y control. Tratamiento. Aspectos de enfermería.  
Planificación en atención primaria. 
Dieta, saliva, fluor, nutrición y salud oral. Actuación de enfermería. 
Enfermedad periodontal. Aspectos de enfermería. 
Aspectos geriátricos de la odontología 
Organización de los servicios de atención odontológica en el estado español y en la 
comunidad autónoma gallega 


 
Nombre: TÉCNICAS FISIOTERAPEÚTICAS BÁSICAS 


 
a) Créditos (ECTS): 4,5 
b) Carácter: Optativa 
c) Ubicación temporal en el plan de estudios: curso/semestre 2º Curso; 1º cuatrimestre 
d) Competencias y resultados del aprendizaje que el/la estudiante adquiere (Tabla 58). 
 


Tabla 58 


Competencias específicas de la materia 
Resultados que adquiere el alumnado 
 


Adquirir los conocimientos necesarios de las técnicas 
fisioterapéuticas básicas, que permitan a los 
alumnados, en su posterior labor profesional una 
participación activa en la valoración de las técnicas, 
tanto terapéuticas como adversas 
 


Resuelve problemas en el ámbito de las técnicas 
fisioterapéuticas básicas mediante la aplicación 
de los conocimientos adquiridos. 
Comprende y aplica las diferentes técnicas a 
cada paciente 
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e) Actividades formativas en horas, metodologías de enseñanza aprendizaje y su relación con las 
competencias (Tabla 57). 


Tabla 59. 
TRABAJO PRESENCIAL EN EL AULA TRABAJO PERSONAL DEL ESTUDIANTE 


NO PRESENCIAL 
Tipo de docencia Modulo Horas crédito  Total 


Horas/materia 
Tipo Horas 


Docencia expositiva Aula 4x4,5 18 Estudio individual 27 


Do
ce


nc
ia 


in
te


ra
ct


iva
 


Discusión de 
casos 


Seminario - 
Laboratorio 


2x4,5 9 Lecturas 
recomendadas, 
actividades de 
biblioteca ou similares 


Elaboración caso 


24 


Aprendizaje 
basado  
problemas 


Seminario - 
Laboratorio 


2X4,5 9 Lecturas 
recomendadas, 
actividades de 
biblioteca ou similares 


19 


Tutorización 
presencial en 
grupos reducidos 


Tutoría 1x4,5 4,5 ----------------------- ----------------------- 


Evaluación Aula 0,44x4,5 2 ----------------------- ---------------------------
-- 


Total horas de 
trabajo presencial 


  42,5 Total horas trabajo 
personal de 
estudiante 


70 


 
Metodología docente 
Clases teóricas de 45 minutos y, posteriormente, utilizar la técnica del foro de 10 minutos entre profesor y 
alumnos. 
Participación activa por parte de los alumnos en la valoración y efectos de las técnicas que se van a emplear 
tanto en sentido terapéutico como en cuanto a sus posibles afectaciones adversas. 
Utilización de transparencias, diapositivas, películas sobre los diversos temas de la materia. 


 
f) Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias (Tabla 8) 


Se realizará un examen escrito que constará de dos partes: 
- Preguntas cerradas de respuesta única o múltiple. 
- Preguntas abiertas sobre el contenido del programa. 
Se valorará con un 60% la parte teórica y con un 40% la parte práctica sobre la nota final.  
Es necesario para superar la materia conseguir un 50% de la puntuación de cada parte. 
 


g) Contenidos: 
 


Significación de la técnica terapéutica física y de la rehabilitación en el momento actual. 
Termoterapia 
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Crioterapia 
Electrodiagnóstico 
Electroterapia 
Foto y laserterapia 
Cinesiterapia 
Masaje 
Terapia física y cuidados en la patología del aparato locomotor 
Accidente cerebrovascular. 
Hidrología 
 
 
Nombre: CUIDADOS DE ENFERMERÍA EN REHABILITACIÓN PSIQUIÁTRICA 
 


a) Créditos (ECTS): 4,5 
b) Carácter: Optativa 
c) Ubicación temporal en el plan de estudios: curso/semestre 2º Curso; 1º cuatrimestre 
d) Competencias y resultados del aprendizaje que el/la estudiante adquiere (Tabla 60). 


Tabla 60 


Competencias específicas de la materia 
Resultados que adquiere el alumnado 
 


Conocer la importancia de los cuidados de 
rehabilitación psiquiátrica en la evolución y 
pronóstico de los trastornos psiquiátricos graves 


Describe los síndromes psiquiátricos objeto de 
rehabilitación en la comunidad. 
Analiza los déficits funcionales que generan los 
trastornos psiquiátricos objeto de rehabilitación 
Describe las terapias psicológicas y estrategias 
de intervención fundamentales en la 
rehabilitación psiquiátrica 
Aplica al P.A.E psiquiátrica los conocimientos 
adquiridos 


e) Actividades formativas en horas, metodologías de enseñanza aprendizaje y su relación con las 
competencias (Tabla 61). 


Tabla 61. 
 


TRABAJO PRESENCIAL EN EL AULA TRABAJO PERSONAL DEL ESTUDIANTE 
NO PRESENCIAL 


Tipo de docencia Modulo Horas crédito  Total 
Horas/materia 


Tipo Horas 


Docencia expositiva Aula 4x4,5 18 Estudio individual 27 


Do
ce


nc
ia 


in
te


ra
ct


iva
 


Discusión de 
casos 


Seminario - 
Laboratorio 


2x4,5 9 Lecturas 
recomendadas, 
actividades de 
biblioteca ou similares 


Elaboración caso 


24 


Aprendizaje 
basado  


Seminario - 
Laboratorio 


2X4,5 9 Lecturas 19 
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problemas recomendadas, 
actividades de 
biblioteca ou similares 


Tutorización 
presencial en 
grupos reducidos 


Tutoría 1x4,5 4,5 ----------------------- ----------------------- 


Evaluación Aula 0,44x4,5 2 ----------------------- ---------------------------
-- 


Total horas de 
trabajo presencial 


  42,5 Total horas trabajo 
personal de 
estudiante 


70 


 
 


Metodología docente 
 
• Clases teóricas presenciales (expositivas) 
Exposición por parte de la profesora, apoyada en los medios audiovisuales, del tema centrándonos 
fundamentalmente en aquellos conceptos que favorezcan y faciliten su posterior asimilación.  
• Clases interactivas presenciales. 
Para completar la docencia teórica se realizarán seminarios relacionados con los contenidos de la 
asignatura,: se realizarán exposición de casos clínicos y se proyectaran videos, documentales, películas , 
concluyendo con debates, coloquios, empleando una metodología activo-participativa 
 
f) Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias (Tabla 8) 


EL sistema de evaluación tendrá como objetivo el control del proceso de ENSEÑANZA-
APRENDIZAJE. Será global, teórica y práctica. 
EVALUACIÓN TEÓRICA 
Tipo de pruebas: 
- Examen escrito . El valor ponderado es del 70% 
- Realización de seminarios. Valor ponderado: 30% 
- Presentación de un trabajo voluntario a elección del alumno que sumará puntuación a mayores de 
la anteriormente establecida. 
Será necesario tener aprobadas cada una de las partes. 
 


g) Contenidos: 
Persona y ambiente. Objetivos de la rehabilitación. Teoría y práctica en rehabilitación. 
Antecedentes de la rehabilitación en psiquiatría.  
El desarrollo del modelo comunitario. La rehabilitación en la comunidad. 
Necesidades a cubrir en el area residencial, ocupacional, laboral,  resocialización y tutela.  
Concepto de síndrome en psiquiátrica. Clasificación de los síndromes psiquiátricos. 
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Funcionamiento social. 
Tratamiento Psicosocial. 
El modelo de estrés-vulnerabilidad-afrontamiento. Modalidades de intervención. 
Concepto de habilidad social. Modalidades de intervención. 
Terapias cognitivo-conductuales. 
Concepto y principios básicos de la rehabilitación vocacional.  
 


 
 
ANTROPOLOGÍA DE LA SALUD * 


 
a)    Créditos (ECTS): 4,5 
a)   Carácter: Optativa (solo en el Centro adscrito) 
b) Ubicación temporal en el plan de estudios: curso/semestre 2º Curso; 1º 


cuatrimestre 
c) Competencias y resultados del aprendizaje que el/la estudiante adquiere (Tabla 62-


I). 
Tabla 62-I 


Competencias específicas de la materia 
Resultados que adquiere el alumno 


 


1. Conocer y aplicar los fundamentos y principios 
teóricos y metodológicos de la Enfermería. 


2. Comprender el comportamiento interactivo de la 
persona en función del género, grupo, 
comunidad, dentro de su contexto social y 
multicultural. 


3. Comprender sin perjuicios a las personas, 
considerando sus aspectos físicos, psicológicos 
y sociales como individuos autónomos e 
independientes, asegurando el respecto a sus 
opiniones, creencias y valores, garantizando el 
derecho a la intimidad a través de la 
confidencialidad y el secreto profesional. 


4. Capacidad para trabajar de una manera 
holística, tolerante, sin enjuiciamientos, 
cuidadosa y sensible, asegurando que los 
derechos, creencias y deseos de los diferentes 
individuos y grupos no se vean comprometidos. 


Conocer desde la Antropología los 
contenidos teóricos, conceptuales y 
metodológicos en los diferentes procesos 
biológicos del individuo (salud-enfermedad y 
muerte) así como la atención prestada por la 
población y por los profesionales de la salud 
(en particular). 
Analizar el papel que juegan los procesos 
citados en la variables biológicas, sociales y 
culturales y de las diferentes prácticas 
sociales en el campo de la salud. 
Dominar las habilidades y las actitudes para 
la competencia cultural en enfermería, así 
como la preparación en metodología y 
técnicas cualitativas de investigación en la 
salud. 


d) Actividades formativas en horas, metodologías de enseñanza aprendizaje y su 
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relación con las competencias (Tabla 62-II). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Tabla 62-II 
 


TRABAJO PRESENCIAL EN EL AULA TRABAJO PERSONAL DEL ESTUDIANTE 
NO PRESENCIAL 


Tipo de docencia Modulo Horas crédito  Total 
Horas/materia 


Tipo Horas 


Docencia expositiva Aula 4x4,5 18 Estudio individual 27 


Do
ce


nc
ia 


in
te


ra
ct


iva
 


Discusión de 
casos 


Seminario - 
Laboratorio 


2x4,5 9 Lecturas 
recomendadas, 
actividades de 
biblioteca ou similares 


Elaboración caso 


24 


Aprendizaje 
basado  
problemas 


Seminario - 
Laboratorio 


2X4,5 9 Lecturas 
recomendadas, 
actividades de 
biblioteca ou similares 


19 


Tutorización 
presencial en 
grupos reducidos 


Tutoría 1x4,5 4,5 ----------------------- ----------------------- 


Evaluación Aula 2 2 ----------------------- ---------------------------
-- 


Total horas de 
trabajo presencial 


  42,5 Total horas trabajo 
personal de 
estudiante 


70 


 
f) Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias (Tabla 8) 
g) Contenidos: 


-  Introducción a la Antropología de la Salud . 
- Salud, enfermedad y muerte en diferentes culturas. 
- La salud pública y las culturas. 
- La investigación en la Antropología de la Salud. 
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INGLES TÉCNICO* 
 


a) Créditos (ECTS): 4,5 
b) Carácter: Optativa (solo en el centro adscrito) 
c) Ubicación temporal en el plan de estudios: curso/semestre 2º Curso; 2º 


cuatrimestre. 
d) Competencias y resultados del aprendizaje que el/la estudiante adquiere (Tabla 62-


III).  
 


Tabla 62-III 


Competencias específicas de la materia 
Resultados que adquiere el alumno 
 


1- Capacidad para cuestionar, evaluar, 
interpretar y sintetizar críticamente una 
abanico de información y fuentes de datos 
que faciciliten la elección del paciente. 


2- Conocimiento relevante de y capacidad 
para aplicar principios de investigación e 
información. 


3- Capacidad para una comunicación efectiva 
(incluyendo el uso de tecnologías): con 
pacientes, familias y grupos sociales 
incluidos aquellos con dificultad de 
comunicación. 


4- Utilizar estratégias y habilidades que 
permitan una comunicación efectiva con 
pacientes, familias y grupos sociales así 
como la expresión de sus preocupaciones 
e intereses. 


Cuestionar, evaluar, interpretar y sintetizar 
criticamente un abanico de información y 
fuentes de datos, utilizando  el idioma inglés, 
que faciliten la elección del paciente. 
Aplicar principios de investigación e 
información en inglés técnico. 
Comunicar efectivamente, en inglés, con 
pacientes, familias y grupos sociales, 
incluidos aquellos con dificultad de 
comunicación. 


h) Actividades formativas en horas, metodologías de enseñanza aprendizaje y su relación con las 
competencias (Tabla 62-IV). 


 


Tabla 62-IV 
TRABAJO PRESENCIAL EN EL AULA TRABAJO PERSONAL DEL ESTUDIANTE 


NO PRESENCIAL 
Tipo de docencia Modulo Horas crédito  Total 


Horas/materia 
Tipo Horas 


Docencia expositiva Aula 4x4,5 18 Estudio individual 27 


Do ce   Aprendizaje 
basado  


Seminario - 
Laboratorio 


2X4,5 9 Lecturas 19 
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problemas recomendadas, 
actividades de 
biblioteca ou similares 


Prácticas  Sala 
simulación 


2x4,5 9 Trabajo personal para 
prácticas de 
computador 


24 


Tutorización 
presencial en 
grupos reducidos 


Tutoría 1x4,5 4,5 ----------------------- ----------------------- 


Evaluación Aula 2 2 ----------------------- ---------------------------
-- 


Total horas de 
trabajo presencial 


  42,5 Total horas trabajo 
personal de 
estudiante 


70 


 


 
i) Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias (Tabla 8) 
j) Contenidos: 


Teoría: 
Verbos frasales / verbos preposicionales. 
Verbos modales 
(Todos los ejemplos utilizados para explicar la teoría incluyen términos técnicos de 
enfermería). 
Ejercicios (sobre la teoría impartida).  
Vocabulario técnico relativo a enfermería: - Nivel avanzado y extenso. 
Traducción (de inglés a español) de textos técnicos relativos a enfermería de 
dificultad avanzada. 
Redacción: sobre diversos temas propuestos relativos a enfermería. 
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ENFERMERÍA DE LA SALUD LABORAL 
 
a) Créditos (ECTS): 4,5 
b) Carácter: Optativa 
c) Ubicación temporal en el plan de estudios: curso/semestre 2º Curso; 2º cuatrimestre 
d) Competencias y resultados del aprendizaje que el/la estudiante adquiere (Tabla 63). 
 


Tabla 63 


Competencias específicas de la materia 
Resultados que adquiere el alumnado 
 


Reconocer y prevenir los riesgos relacionados con la 
actividad laboral  
Diferenciar los riesgos relacionados con el trabajo 
hospitalario 


Detecta precozmente  alteraciones laborales, por 
medio de obtención de información y análisis a 
nivel individual y colectiva  
Reduce o elimina riesgos laborales, mediante 
intervención individual y colectiva  
Mejora el nivel de salud de la Capacitar a la 
población trabajadora para mejorar su nivel de 
salud y su resistencia frente a los riesgos 
laborales  


 


e) Actividades formativas en horas, metodologías de enseñanza aprendizaje y su relación con las 
competencias (Tabla 64). 


 
Tabla 64. 


 
TRABAJO PRESENCIAL EN EL AULA TRABAJO PERSONAL DEL ESTUDIANTE 


NO PRESENCIAL 
Tipo de docencia Modulo Horas crédito  Total 


Horas/materia 
Tipo Horas 


Docencia expositiva Aula 4x4,5 18 Estudio individual 27 


Do
ce


nc
ia 


in
te


ra
ct


iva
 


Discusión de 
casos 


Seminario - 
Laboratorio 


2x4,5 9 Lecturas 
recomendadas, 
actividades de 
biblioteca ou similares 


Elaboración caso 


24 


Aprendizaje 
basado  
problemas 


Seminario - 
Laboratorio 


2X4,5 9 Lecturas 
recomendadas, 
actividades de 
biblioteca o similares 


19 


Tutorización 
presencial en 
grupos reducidos 


Tutoría 1x4,5 4,5 ----------------------- ----------------------- 
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Evaluación Aula 0,44x4,5 2 ----------------------- ---------------------------
-- 


Total horas de 
trabajo presencial 


  42,5 Total horas trabajo 
personal de 
estudiante 


70 


 
f) Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias (Tabla 8) 
g) Contenidos: 


Salud y trabajo. Salud laboral: Evolución y concepto actual 
Condiciones de trabajo y salud.  
Condiciones de seguridad 
Riesgos del trabajo del personal sanitario. 
Organización del trabajo 
Nociones de epidemiología laboral 
Absentismo laboral  
Accidentes de trabajo 
Enfermedades profesionales 
Residuos sanitarios 
Higiene del trabajo. Seguridad en el trabajo. Ergonomía 
Servicios de prevención. 
Ley de Prevención de riesgos laborales. 
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Otros recursos humanos disponibles 
 
Teniendo en cuenta que en la actualidad el personal administrativo con que cuenta el centro (3), atiende 
las labores administrativas y de gestión, no sólo del Grado, sino también de los dos POP  adscritos al 
Centro, sería necesario aumentar la plantilla de la escala administrativa en un puesto base  del grupo D 
que colaborara en la gestión del nuevo Grado y de los dos POP. 
 
Recursos humanos disponibles en cuanto a administración y servicios. 


 
CENTRO PROPIO 


 
Puesto Grupo Nivel Nº 2007-2008 


Ad
mi


nis
tra


ció
n 


Responsable de la Unidad de Apoyo a la Gestión de 
Centros y Departamentos 


B/C 22 1 


Responsable de Asuntos Económicos C/D 20 1 


Secretaría de Dirección Centro C/D 18 1 


Secretaría Administrativa Dpto. Enfermería* C/D 18 1 


Se
rvi


cio
s 


Biblioteca Dirección A/B 25     1♦ 
Auxiliar Arquivo, Biblioteca y Museo C  1 
Auxiliar Técnico de Biblioteca 4.1 1 


Conserje 4.1  1 
Oficial de Servicios 4.1     4 


Total  12 
* Compartido con el Departamento de Estomatología. 
♦ Compartida con la Facultad de Medicina y Odontología. 
 2 de ellos compartidos con la Facultad de Medicina y Odontología en el Pabellón de Docencia anexo al 
CHUS (Complejo Hospitalario Universitario de Santiago). 
 
Personal  
La plantilla de la biblioteca está compuesta por 2 Auxiliares Técnicos de Bibliotecas de la USC que 
prestan sus servicios en turnos de mañana y tarde, en horario de 8:00 a 22:00 horas, de lunes a viernes. 
La dirección es compartida con la dirección de la biblioteca de Medicina y Odontología donde se realizan 
los procesos de adquisiciones y gestión. El proceso técnico de los fondos es realizado por un Ayudante 
de Bibliotecas que se desplaza desde Medicina dos días a la semana, o en función de las necesidades 
del servicio.  
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Recursos humanos disponibles en el centro adscrito 
 


CENTRO ADSCRITO 
 
Puesto Grupo Nivel Nº 2007-2008 


Ad
mi


nis
tra


ció
n 


 


Administrador (que a su vez es Director de Gestión 
del Complejo Hospitalario Xeral Calde, que es el 
centro de gasto al que está adscrita la Escuela)* 


A 27 1 


Auxiliar administrativo (personal estatutario del 
Sistema Sanitario Público de Galicia) 


D 13 1 


Se
rvi


cio
s Celadores (personal estatutario del Sistema 


Sanitario Público de Galicia) 
E  2 


Total          4 
* Varios Servicios del Complejo Hospitarlario  Xeral Calde dan apoyo en la gestión administrativa 
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8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación. 


En base a los resultados que se refieren en las siguientes tablas nuestras estimaciones radican en el 
mantenimiento, al menos, de los resultados obtenidos en los últimos años indicados en las tablas 
correspondientes. 
Justificación de los indicadores:  
Se indican en las tablas 84-92. para el Centro propio. 
 


Tabla 84. Datos Centro Propio 


GRADO EN ENFERMERÍA – USC 


Datos de matrícula en primer curso 


Curso 
académico 


Alumnos/as 
de nuevo 
ingreso 


Nota media 
Media quintil más elevado 


(20% superior) 


Vía de acceso alumnos/as de nuevo 


ingreso (%) 


PAAU FP PAAU FP PAAU FP >25 Otros 


2004-05 184 6,69 - 7,47 - 93,2 2,5 3,1 1,2 


2005-06 168 6,81 - 7,58 - 86,3 0,0 1,8 11,9 


2006-07 163 6,96 - 7,69 - 87,1 0,0 1,8 11,0 


2007-08 142 7,19 - 7,84 - 83,1 0,7 2,8 13,4 


Tabla 85. Datos Centro Propio 
 


DIPLOMATURA EN ENFERMERÍA – USC 


Datos e indicadores relativos a eficiencia y éxito por asignaturas 


CURSO 2006/07 


Código 


materia 
Materia 


Créditos 


(a) 


Total 


aptos (b) 


Alumnos/a


s aptos de  


1ª 


matrícula 


 (c ) 


Alumnos/a


s aptos de  


2ª 


matrícula 


(d) 


Alumnos/a


s aptos de  


3ª 


matrícula 


o más (e) 


Créditos 


superados 


(a*b) 


Créditos 


matriculado


s  eficiencia 


(c+2*d+3*e


)*a 


Créditos 


presentad


os a 


examen 


Indicador 


de 


eficiencia 


Indicador 


de éxito 


G2021101  7 166 156 6 4 1162,0 1260,0 1267,0 0,922 0,917 


G2021101 
Anatomía 


Humana 
6 179 166 10 3 1253,0 1365,0 1316,0 0,918 0,952 


321103 Bioquímica 7 174 143 12 19 1218,0 1568,0 1428,0 0,777 0,853 


321104 


Ciencias 


Psicosocia


les 


6 194 168 25 1 1164,0 1326,0 1200,0 0,878 0,970 
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Aplicadas 


321105 
Farmacolo


gía 
4,5 150 129 14 7 675,0 801,0 837,0 0,843 0,806 


321106 
Fisiología 


Humana 
9 139 90 22 27 1251,0 1935,0 1575,0 0,647 0,794 


321107 


Fundamen


tos de 


Enfermaría 


15 150 146 3 1 2250,0 2325,0 2625,0 0,968 0,857 


321121 


Anatomía 


Topográfic


a y de 


Superficie 


4,5 77 76 1 0 346,5 351,0 351,0 0,987 0,987 


321122 


Cuidados 


de 


Enfermaría 


en 


Patologías 


Buco-


Dentales 


4,5 86 85 1 0 387,0 391,5 396,0 0,989 0,977 


321123 


Historia de 


la  


Enfermería 


4,5 35 33 2 0 157,5 166,5 180,0 0,946 0,875 


321124 
Informática 


Sanitaria I 
4,5 91 91 0 0 409,5 409,5 432,0 1,000 0,948 


321125 
Inglés 


Técnico I 
4,5 46 46 0 0 207,0 207,0 279,0 1,000 0,742 


321126 


Técnicas 


Fisioterapé


uticas 


Básicas 


4,5 170 169 1 0 765,0 769,5 778,5 0,994 0,983 


321127 


Introdución 


a la 


Epidemiolo


gía en 


Enfermería 


4,5 17 17 0 0 76,5 76,5 76,5 1,000 1,000 


321201 


Enfermería 


Quirúrgica 


I 


15 154 145 6 3 2310,0 2490,0 2655,0 0,928 0,870 
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321202 


Enfermería 


Comunitari


a I 


11 144 132 2 10 1584,0 1826,0 1958,0 0,867 0,809 


321203 


Enfermería 


Materno-


Infantil I 


8 168 163 0 5 1344,0 1424,0 1360,0 0,944 0,988 


321204 


Enfermería 


Materno-


Infantil II 


8 132 116 15 1 1056,0 1192,0 1464,0 0,886 0,721 


321205 
Enfermería 


Médica I 
15 159 144 7 8 2385,0 2730,0 2745,0 0,874 0,869 


321206 
Nutrición y 


Dietética 
4,5 138 133 2 3 621,0 657,0 747,0 0,945 0,831 


321221 


Cuidados 


de 


Enfermería 


y 


Rehabilitac


ión 


Psiquiátric


a 


4,5 117 113 4 0 526,5 544,5 526,5 0,967 1,000 


321222 


Cuidados  


de 


Enfermería 


en 


Situacione


s  de 


Urgencia 


4,5 132 132 0 0 594,0 594,0 598,5 1,000 0,992 


321223 


Cuidados  


de 


Enfermería 


en 


Situacione


s 


Especiales 


en la Edad 


Pediátrica 


6 29 29 0 0 174,0 174,0 180,0 1,000 0,967 


321224 Cuidados 4,5 147 145 1 1 661,5 675,0 661,5 0,980 1,000 
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Paliativos 


321225 


Conocimie


ntos  de 


Enfermaría 


en 


Radiología 


Especializ


ada 


6 135 134 0 1 810,0 822,0 810,0 0,985 1,000 


321226 


Dietoterapi


a y 


Nutrición 


Artificial en 


Enfermería 


6 9 8 1 0 54,0 60,0 66,0 0,900 0,818 


321227 


Enfermería 


de la  


Salud 


Laboral 


4,5 18 17 0 1 81,0 90,0 94,5 0,900 0,857 


321228 
Informática 


Sanitaria II 
4,5 35 35 0 0 157,5 157,5 157,5 1,000 1,000 


321229 
Inglés 


Técnico II 
4,5 7 7 0 0 31,5 31,5 45,0 1,000 0,700 


321301 


Enfermería 


Quirúrgica 


II 


14 170 162 4 4 2380,0 2548,0 2492,0 0,934 0,955 


321302 


Enfermería 


Comunitari


a II 


15 156 145 10 1 2340,0 2520,0 2760,0 0,929 0,848 


321303 


Enfermería 


Psiquiátric


a y de la 


Salud  


Mental 


9 162 159 2 1 1458,0 1494,0 1512,0 0,976 0,964 


321304 
Enfermería 


Médica II 
14 162 160 1 1 2268,0 2310,0 2450,0 0,982 0,926 


321305 
Enfermería 


Geriátrica 
9 171 169 2 0 1539,0 1557,0 1575,0 0,988 0,977 


321306 
Legislació


n y Ética 
2 173 170 3 0 346,0 352,0 350,0 0,983 0,989 
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Profesiona


l 


 


 


Tasa de eficiencia de la titulación (Tabla 86) (agregando los datos de la tabla anterior, en función de los 
créditos superados en un determinado año académico): 
 


Tabla 86. Datos centro propio de  la Universidad de Santiago de Compostela 
 


 2006-07 
Créditos superados titulación (a*b) 34043,0 


Créditos matriculados y eficiencia titulación (c+2*d+3*e) 37200,0 
Tasa eficiencia global titulación 91,5% 


  
Tasa de eficiencia de la titulación (Tabla 87) (según la definición del manual VERIFICA, en función de los 
resultados académicos de los titulados en un determinado año académico): 
 


Tabla 87. Datos centro propio de la Universidad de Santiago de Compostela 
  


 2005-06 2006-07 
Créditos superados 38095,5 32719,5 


Créditos matriculados 42563,5 36252,5 
Indicador 89,5% 90,3% 


Tabla 88. Datos centro propio de la Universidad de Santiago de Compostela 
 


DIPLOMATURA EN ENFERMERÍA – USC 
Tasa de éxito 


 2003-04 2004-05 2005-06 2006-07 
Número total de créditos superados por los 
alumnos/as 35060,5 35564,0 37418,0 34669,0 
Número total de créditos presentados a 
evaluación 38286,5 39176,0 39965,5 37938,5 
TASA DE ÉXITO 91,6% 90,8% 93,6% 91,4% 


 
Tabla 89. Datos centro propio de la Universidad de Santiago de Compostela 
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DIPLOMATURA EN ENFERMERÍA – USC 
Duración media de los estudios (1) 


Número de 
alumnos/as que 
tardan n años en 
graduarse 


2003-04 2004-05 2005-06 2006-07 


Número % Número % Número % Número % 


1 año 0 0,0 1 0,7 0 0,0 0 0,0 


2 años 0 0,0 1 0,7 8 4,8 0 0,0 


3 años 100 68,5 98 72,1 121 72,9 121 82,9 


4 años 23 15,8 29 21,3 27 16,3 12 8,2 


5 años  15 10,3 5 3,7 6 3,6 5 3,4 


6 años 6 4,1 1 0,7 1 0,6 4 2,7 


7 años 0 0,0 1 0,7 1 0,6 0 0,0 


8 años 0 0,0 0 0,0 1 0,6 0 0,0 


9 años 1 0,7 0 0,0 0 0,0 1 0,7 


10 años 0 0,0 0 0,0 0 0,0 1 0,7 


más de 10 años 1 0,7 0 0,0 1 0,6 2 1,4 


Número de 
graduados 


146 100% 136 100% 166 100% 146 100% 


 
 
 


Tabla 90. Datos centro propio de la Universidad de Santiago de Compostela 
 


DIPLOMATURA EN ENFERMERÍA – USC 
Duración media de los estudios (2) 


 2003-04 2004-05 2005-06 2006-07 
Suma del producto  
[(nº de años en graduarse)*(nº alumnos/as 
graduados)] 


538 451 549 505 


Número total de alumnos/as graduados 146 136 166 146 
DURACIÓN MEDIA (AÑOS) 3,68 3,32 3,31 3,46 


 
 
 


Tabla 91. Datos centro propio de la Universidad de Santiago de Compostela 
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DIPLOMATURA EN ENFERMERÍA – USC 


Tasa de graduación 


 Año de ingreso 2001-02 2002-03 2003-04 2004-05 


 Alumnos/as nuevos 167 168 169 183 
 Acabaron en 3 años /Curso 100 2003-04 98 2004-05 121 2005-06 121 2006-07 
 Acabaron en 4 años /Curso 23 2004-05 29 2005-06 27 2006-07 - - 
TASA DE  GRADUACIÓN 73,6% 75,6% 87,6% - 


 
Tabla 92. Datos centro propio de la Universidad de Santiago de Compostela 


 


 
 
 
 


DIPLOMATURA EN ENFERMERÍA – USC 


Tasa de abandono 


Curso (c) 2003-04 2004-05 2005-06 2006-07 
Número de alumnos/as no matriculados en los dos 
últimos cursos (c y c-1) 


12 13 7 6 


Número de alumnos/as de nuevo ingreso en el 
curso c-2 (cohorte) 


167 168 169 183 


TASA DE ABANDONO  7,2% 7,7% 4,1% 3,3% 
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En el caso del Centro adscrito la información disponible se indica en las Tablas 93-101. En base a los 
resultados que se refieren en las siguientes tablas nuestras estimaciones radican en el mantenimiento, al 
menos, de los resultados obtenidos en los últimos años indicados en las tablas correspondientes. 
 


Tabla 93. Centro adscrito 
 


DIPLOMATURA EN ENFERMERÍA-LUGO – USC 


Datos de matrícula en primer curso 


Curso 


académico 


Alumnos/as 


de nuevo 


ingreso 


Nota media 


Media quintil más 


elevado (20% 


superior) 


Vía de acceso alumnos/as de 


nuevo ingreso (%) 


PAAU FP PAAU FP PAAU FP >25 Otros 


2004-05 79 6,50 - 7,43 - 89,9 8,9 1,3 0,0 


2005-06 79 6,27 - 7,21 - 89,9 7,6 2,5 0,0 


2006-07 70 6,59 - 7,53 - 90,0 0,0 1,4 8,6 


2007-08 66 7,04 - 8,13 - 80,3 0,0 1,5 18,2 


   
 


Tabla 94. Centro adscrito 
 


DIPLOMATURA EN ENFERMERÍA-LUGO – USC 


Datos e indicadores relativos a eficiencia y éxito por asignaturas 


CURSO 2006/07 


Código 


materia 
Materia 


Créditos 


(a) 


Total 


aptos (b) 


Alumnos/a


s aptos de  


1ª 


matrícula 


 (c ) 


Alumnos/a


s aptos de  


2ª 


matrícula 


(d) 


Alumnos/a


s aptos de  


3ª 


matrícula 


o más (e) 


Créditos 


superados 


(a*b) 


Créditos 


matriculado


s  eficiencia 


(c+2*d+3*e


)*a 


Créditos 


presentad


os a 


examen 


Indicador 


de 


eficiencia 


Indicador 


de éxito 


471101 


Administraci


ón de 


Servicios de 


Enfermería 


7 76 70 5 1 532,0 581,0 539,0 0,916 0,987 


471102 
Anatomía 


Humana 
7 76 67 5 4 532,0 623,0 539,0 0,854 0,987 
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471103 Bioquímica 7 68 61 2 5 476,0 560,0 553,0 0,850 0,861 


471105 
Farmacologí


a 
4,5 66 63 2 1 297,0 315,0 324,0 0,943 0,917 


471106 
Fisiología 


Humana 
9 79 67 6 6 711,0 873,0 729,0 0,814 0,975 


471107 


Fundament


os de 


Enfermería 


15 68 68 0 0 1020,0 1020,0 1035,0 1,000 0,986 


471108 
Nutrición y 


Dietética 
4,5 73 69 4 0 328,5 346,5 333,0 0,948 0,986 


471122 


Cuidados de 


Enfermería 


en 


Patologías 


Buco-


Dentales 


4,5 69 68 1 0 310,5 315,0 310,5 0,986 1,000 


471123 


Historia de 


la 


Enfermería 


4,5 26 26 0 0 117,0 117,0 121,5 1,000 0,963 


471124 
Informática 


Sanitaria I 
4,5 44 44 0 0 198,0 198,0 202,5 1,000 0,978 


471125 
Inglés 


Técnico I 
4,5 47 47 0 0 211,5 211,5 216,0 1,000 0,979 


471126 


Técnicas 


Fisioterapéu


ticas 


Básicas 


4,5 39 38 1 0 175,5 180,0 175,5 0,975 1,000 


471201 
Enfermería 


Quirúrgica I 
15 64 61 2 1 960,0 1020,0 1110,0 0,941 0,865 


471202 


Enfermería 


Comunitaria 


I 


11 73 70 2 1 803,0 847,0 858,0 0,948 0,936 


471203 


Enfermería 


Materno-


Infantil I 


8 85 66 13 6 680,0 880,0 784,0 0,773 0,867 


471205 
Enfermería 


Médica I 
15 78 56 16 6 1170,0 1590,0 1305,0 0,736 0,897 
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471207 


Ciencias 


Psicosociale


s Aplicadas 


6 68 68 0 0 408,0 408,0 414,0 1,000 0,986 


471208 


Enfermería 


Psiquiátrica 


y de Salud 


Mental 


9 69 67 2 0 621,0 639,0 666,0 0,972 0,932 


471222 


Cuidados de 


Enfermería 


en Situación 


de Urgencia 


4,5 40 38 2 0 180,0 189,0 180,0 0,952 1,000 


471224 


Cuidados 


Terminales 


y Paliativos 


4,5 37 37 0 0 166,5 166,5 166,5 1,000 1,000 


471226 


Dietoterapia 


y Nutrición 


Artificial en 


Enfermería 


6 45 45 0 0 270,0 270,0 270,0 1,000 1,000 


471227 


Enfermería 


de la  Salud 


Laboral 


4,5 55 55 0 0 247,5 247,5 252,0 1,000 0,982 


471228 
Informática 


Sanitaria II 
4,5 26 26 0 0 117,0 117,0 117,0 1,000 1,000 


471229 
Inglés 


Técnico II 
4,5 27 27 0 0 121,5 121,5 121,5 1,000 1,000 


471230 
Informática 


Sanitaria III 
4,5 17 17 0 0 76,5 76,5 76,5 1,000 1,000 


471231 
Inglés 


Técnico III 
4,5 25 25 0 0 112,5 112,5 112,5 1,000 1,000 


471232 


Anatomía 


Topográfica 


y de 


Superficie 


4,5 30 30 0 0 135,0 135,0 135,0 1,000 1,000 


471301 


Enfermería 


Quirúrgica 


II 


14 70 60 7 3 980,0 1162,0 1120,0 0,843 0,875 


471302 
Enfermería 


Comunitaria 
15 76 74 2 0 1140,0 1170,0 1155,0 0,974 0,987 
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II 


471304 
Enfermería 


Médica II 
14 71 67 3 1 994,0 1064,0 1036,0 0,934 0,959 


471305 
Enfermería 


Geriátrica 
9 71 68 3 0 639,0 666,0 675,0 0,959 0,947 


471306 


Legislación 


y Ética 


Profesional 


2 80 80 0 0 160,0 160,0 160,0 1,000 1,000 


471307 


Enfermería 


Materno-


Infantil II 


8 70 70 0 0 560,0 560,0 576,0 1,000 0,972 


 


 


Tasa de eficiencia de la titulación (Tabla 95) (agregando los datos de la tabla anterior, en 


función de los créditos superados en un determinado año académico): 


 


Tabla 95. Centro adscrito 
 


 2006-07 


Créditos superados titulación (a*b) 15450,5 


Créditos matriculados eficiencia titulación (c+2*d+3*e) 16941,5 


Tasa eficiencia global titulación 91,2% 


 
 
Tasa de eficiencia de la titulación (Tabla 96) (según la definición del manual VERIFICA, en 


función de los resultados académicos de los titulados en un determinado año académico): 


 
Tabla 96. Centro adscrito 


 


 2005-06 2006-07 


Créditos superados 14265 15408 


Créditos matriculados 15286 16514 


Indicador 93,3% 93,3% 
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Tabla 97. Centro adscrito 
 


DIPLOMATURA EN ENFERMERÍA CENTRO ADSCRITO-LUGO – USC 


Tasa de éxito 


 2003-04 2004-05 2005-06 2006-07 


Número total de créditos superados por los 


alumnos/as 
17000,5 16686,0 15943,0 15504,0 


Número total de créditos presentados a 


evaluación 
18031,5 17640,0 17308,0 16336,0 


TASA DE ÉXITO 94,3% 94,6% 92,1% 94,9% 


 
Tabla 98. Centro adscrito 


 
DIPLOMATURA EN ENFERMERÍA CENTRO ADSCRITO-LUGO – USC 


Duración media de los estudios (1) 


Número de 
alumnos/as que 
tardan n años en 
graduarse 


2003-04 2004-05 2005-06 2006-07 


Número % Número % Número % Número % 


1 año 0 0,0 0 0,0 0 0,0 0 0,0 


2 años 0 0,0 0 0,0 0 0,0 0 0,0 


3 años 59 80,8 62 83,8 52 86,7 56 86,2 


4 años 9 12,3 9 12,2 4 6,7 7 10,8 


5 años  2 2,7 2 2,7 1 1,7 1 1,5 


6 años 0 0,0 0 0,0 0 0,0 0 0,0 


7 años 1 1,4 1 1,4 0 0,0 0 0,0 


8 años 1 1,4 0 0,0 0 0,0 1 1,5 


9 años 0 0,0 0 0,0 1 1,7 0 0,0 


10 años 0 0,0 0 0,0 1 1,7 0 0,0 


más de 10 años 1 1,4 0 0,0 1 1,7 0 0,0 


Número de 


graduados 
73 100% 74 100% 60 100% 65 100% 
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Tabla 99. Centro adscrito 
 


DIPLOMATURA EN ENFERMERÍA CENTRO ADSCRITO-LUGO – USC 


Duración media de los estudios (2) 


 2003-04 2004-05 2005-06 2006-07 


Suma del producto  


[(nº de años en graduarse)*(nº alumnos/as 


graduados)] 


252 239 207 209 


Número total de alumnos/as graduados 73 74 60 65 


DURACIÓN MEDIA (AÑOS) 3,45 3,23 3,45 3,22 


 
Tabla 100. Centro adscrito 


DIPLOMATURA EN ENFERMERÍA CENTRO ADSCRITO-LUGO – USC 


Tasa de graduación 


 Año de ingreso 2001-02 2002-03 2003-04 2004-05 


 Alumnos/as nuevos 77 75 80 79 


 Acabaron en 3 años /Curso 59 2003-04 62 2004-05 52 2005-06 56 2006-07 


 Acabaron en 4 años /Curso 9 2004-05 9 2005-06 4 2006-07 - - 


TASA DE GRADUACIÓN 88,3% 94,7% 70,0% - 


 
Tabla 101. Centro adscrito 


 


 
En la previsión de duración media de los estudios de la titulación de grado será de cuatro años en 
aproximadamente el 85% de los alumnos matriculados; del 9% en cinco años y del 1 al 1,7 en más años. 
La tasa de éxito será aproximadamente del 94% y la duración media de los estudios de 4,30 años 
aproximadamente. La tasa de graduación del 80% aproximadamente y de abandono del 7%. 


DIPLOMATURA EN ENFERMERÍA CENTRO ADSCRITO-LUGO – USC 


Tasa de abandono 


Curso (c) 2003-04 2004-05 2005-06 2006-07 


Número de alumnos/as no matriculados en los dos 


últimos cursos (c y c-1) 
5 3 8 3 


Número de alumnos/as de nuevo ingreso en el 


curso c-2 (cohorte) 
77 75 80 79 


TASA DE ABANDONO  6,5% 4,0% 10,0% 3,8% 
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Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos accesibles de acogida y 
orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su incorporación a la Universidad y 
la titulación. 


 
Canales de difusión para informar a los potenciales estudiantes sobre la titulación y sobre el 
proceso de matriculación: 
 
La USC cuenta con un programa específico de información y difusión de su oferta de estudios a través de 
un perfil específico en su página Web dirigido a futuros estudiantes:  
http://www.usc.es/gl/perfis/futuros/index.html 
 
 
Desarrolla, desde hace años, un programa de información y orientación en los Centros de Enseñanza 
Media de Galicia, denominado “Programa A Ponte”., http://www.usc.es/gl/perfis/futuros/aponte/index.html 
 en cuyo marco el profesorado universitario imparte charlas informativas en estos centros, y se organizan 
“Jornadas de Puertas Abiertas” (del que es responsable en la Facultad de Enfermería del Campus de 
Santiago el responsable de Calidad del Centro) en las que los futuros estudiantes visitan las Facultades, 
centros e instalaciones de la USC. 
 
La información relativa al acceso a la Universidad y la matrícula se facilita por dos vías: A través de la 
Comisión Interuniversitaria de Galicia (órgano consorciado participado por la Consellería de Educación da 
Xunta de Galicia y las tres Universidades Públicas de Galicia, que gestiona el acceso a las Universidades 
http://ciug.cesga.es, y a través de la página Web de la USC, http://www.usc.es, que mantiene información 
constantemente actualizada sobre la normativa de acceso, matrícula, oferta de titulaciones, centros, 
servicios de apoyo al estudiante, etc. 
Además, la USC cuenta con una oficina física, el Oficina de Información Universitaria (OIU), 
http://www.usc.es/gl/servizos/oiu/ , con una unidad específica dirigida a la orientación preuniversitaria. 
 
Por último, la Universidad participa anualmente en Ferias y Exposiciones de Universidades y Centros de 
Enseñanza Superior, tanto a nivel gallego como español e internacional, para promocionar su oferta de 
estudios. En este Foro la Facultad de Enfermería de Santiago de Compostela participa con la aportación 
de información gráfica específica y un simulador. 
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6.-PERSONAL ACADÉMICO. 


Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a cabo el plan de 
estudios propuesto. 


 
a) Mecanismos de que dispone para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no 
discriminación de personas con discapacidad: 
 
El acceso del profesorado a la Universidad se rige por: 
 
1) La “Normativa por la que se regula la selección de personal docente contratado e interino de la 
Universidad de Santiago de Compostela”, aprobada por Consello de Goberno de 17 de febrero de 2005, 
modificada el 10 de mayo del 2007 para su adaptación a la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, para el 
caso de personal contratado. 
 
2) La “Normativa por la que se regulan los concursos de acceso a cuerpos de funcionarios docentes 
universitarios”, aprobada por Consello de Goberno de 20 de diciembre de 2004. 
 
3) La Escuela Universitaria de Enfermería de Lugo depende de la Consejería de Sanidad, y está adscrita 
a la Universidad de Santiago de compostela, el acceso del profesorado se rige por el Decreto 242/2008, 
del 9 de octubre, por el que se regulan la naturaleza, los fines y los órganos de gobierno de las escuelas 
universitarias de enfermería dependientes de la Consejería de Sanidad, publicado en el DOGA de 30 de 
octubre de 2008. También por el Reglamento de Régimen Interno de la Escuela Universitaria de Lugo, 
con un baremo objetivo de selección y por las normas de aplicación de la Universidad de Santiago de 
Compostela. 


 
Las citadas normativas garantizan los principios de igualdad, mérito y capacidad que deben regir los 
procesos de selección de personal al servicio de las Administraciones Públicas. 
Además, en lo referente a la igualdad entre hombres y mujeres, la USC, a través del Vicerrectorado de 
Calidad y Planificación está elaborando un Plan de Igualdad entre mujeres y hombres que incorpora 
diversas acciones en relación a la presencia de mujeres y hombres en la USC, de acuerdo con lo 
establecido en la Ley Orgánica   3/2007 de 22 de marzo para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 
La información sobre este plan de igualdad se puede consultar en la siguiente dirección: 
http://www.usc.es/gl/servizos/portadas/oix.jsp. En virtud de dicho plan,  el citado Vicerrectorado ha  
informado (diciembre 2007) a los Departamentos sobre la necesidad de incluir en los Planes estratégicos 
de los mismos acciones dirigidas a conseguir la igualdad efectiva entre mujeres y hombres, entre las que 
se incluyen: promover la representación equilibrada de nombramientos para participar en tribunales de 
tesis, tesinas, etc; promover la representación equilibrada  en los nombramientos para formar parte de 
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comisiones de selección; mantener el equilibrio en los órganos de dirección del Departamento; 
incrementar el número de mujeres entre los expertos, conferenciantes e invitados a actividades; incentivar  
a las mujeres para que sean responsables de proyectos docentes; etc. 
 
b) Personal académico disponible para llevar a cabo el plan de estudios propuesto: 
CENTRO PROPIO 


 Porcentaje del total de profesorado que son Doctores: 
o Centro propio:  72,09% 


 Categorías Académicas del profesorado disponible: En la Tabla 64 se indican el número 
de docentes de acuerdo con la categoría académica. 


Tabla 64. Categoría académica del profesorado del Centro propio de la USC 
 


CENTRO PROPIO DE LA USC 
Categoría Académica Nº docentes 2007-08 
CAT UNIV 
Con vinculación a especialidades clínicas 


3 
1 


TIT UNIV 
Con vinculación a especialidades clínicas 


13 
3* 


CAT EU  
Con vinculación a especialidades clínicas 


8 
5* 


TIT EU 
Con vinculación a especialidades clínicas 


12 
3* 


Asociado 4 
Ayudante 0 
Ayudante Doctor 0 
Contratado Doctor 2 
Colaborador 0 
Emérito 0 
Becario/investigador 0 
Otros 0 
TOTAL 43 


CENTRO PROPIO DE LA USC (Docencia práctica clínica) 
Categoría Nº docentes 2007-08 
PACS 39 


*Docencia teórica y práctica clínica 
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 Número total de personal académico a Tiempo Completo y porcentaje de dedicación al título: En 
la Tabla 65 se indica personal a tiempo completo por categoría académica. 


 
Tabla 65 


CENTRO PROPIO DE LA USC 
Categoría Académica Nº docentes 2007-08 


Tiempo completo Dedicación a titulación (%)* 
CAT UNIV 3 7% 
TIT UNIV 11 


2  
27% 
90% 


CAT EU  8 80% 
TIT EU 12 84% 
Ayudante ------- ------- 
Ayudante Doctor ------- ------- 
Contratado Doctor 2 19% 
Colaborador ------- ------- 
Emérito -------- -------- 
Bolseiro/investigador ------- -------- 
Otros ------- ------- 


*Calculado en base a la docencia asignada en el Plan de Organización Docente (POD) a la Titulación de Diplomado en 


Enfermería. 


 
 Número total de personal académico a Tiempo Parcial (horas/semana) y porcentaje de 


dedicación al título: En la Tabla 66 se indica el número y porcentaje de profesores a tiempo 
parcial. 


Tabla 66. 
 


CENTRO PROPIO DE LA USC 


 Núm. profesores Horas/Semana % Dedicación* 
Asociados 
PACS 


39 3 94% 


Asociados 
Universidad 


4 6 40% 


*Calculado en base a la docencia asignada en el Plan de Organización Docente (POD). 


 
 


 Justificación de que se dispone de profesorado o profesionales adecuados para ejercer tutoría 
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de las prácticas. 
Para la tutoría de las prácticas tuteladas se dispone de profesorado: 3 TIT UNIV, 5 CAT EU y 3 


TIT UNIV con vinculación a especialidades clínicas; 39 PACS y 300 profesionales colaboradores 
docentes del Sistema Sanitario Público de Galicia. Por otra parte, tal y como se ha indicado en 
apartados anteriores se dispondrá de tutores en centros asistenciales del Sistema Sanitario Público 
de Galicia [véase punto (4) “Planificación y  mecanismos para garantizar las prácticas ” del apartado 
5.1] 


 
CENTRO ADSCRITO: 
 
 En la Tabla 67 se indican las características de dichos docentes. 


Tabla 67 
CENTRO ADSCRITO  


Categoría Nº docentes 2007-08 Dedicación 
Dedicación a titulación (%)*  


Personal sanitario del Sistema 
Sanitario Público de Galicia 


24 4 100% 
20 15% 


Otros 2* 
6 
1 


 
15% 
 


Total 33 
*Personal Sanitario de la Diputación Provincial de Lugo (Hospital San José).  Personal del INSS  
 


Para la tutoría de las prácticas tuteladas se dispone de 50 colaboradores docentes. Como se ha 
indicado para el centro propio, se dispondrá de tutores en centros asistenciales del Sistema 
Sanitario Público de Galicia [véase punto (4) “Planificación y  mecanismos para garantizar las 
prácticas  (Prácticum)” del apartado 5.1] 
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c) Experiencia docente del profesorado 
En los siguientes cuadros (Tabla 68 y 69) se indica la experiencia docente del personal docente e 
investigador (PDI) vinculados a la docencia del actual Plan de Estudios de la Diplomatura. El 65,43%  de 
los docentes presentan una experiencia docente superior a 15 años en la Diplomatura de Enfermería que 
se enmarca en el mismo contexto formativo que el Grado propuesto.  
 


Tabla 68. Número de quinquenios por departamento e área de conocimiento 2007-08 
 


CENTRO PROPIO DE LA USC 


Departamento Área de coñecemento Docentes* 


Qu
in


qu
en


io
s 


co
nc


ed
id


os
  


(a
 d


at
a d


e a
br


il d
e 


20
08


) 


Anatomía Patolóxica e 
Ciencias Forenses Medicina Legal e Forense 


2 6 


Ciencias Morfolóxicas Anatomía e Embrioloxía Humana 4 11 
Ciencias Morfolóxicas Histoloxía 1 3 


Electrónica e Computación 
Linguaxes e Sistemas 
Informáticos 


4 5 


Enfermaría Enfermaría 20 73 
Estatística e Investigación 
Operativa 


Estatística e Investigación 
Operativa 


2 9 


Farmacoloxía Farmacoloxía 1 3 
Filoloxía Inglesa Filoloxía Inglesa 2 5 
Psiquiatría, Radioloxía e 
Saúde Pública 


Medicina Preventiva e Saúde 
Pública 


6 9 


Psiquiatría, Radioloxía e 
Saúde Pública 


Radioloxía e Medicina Física 6 9 


TOTAL 48 127 
(*) Se contabilizan CAT UNIV, TIT UNIV; CAT EU, TIT EU 


 


cs
v:


 1
35


30
53


23
42


65
70


03
68


22
56


1







Tabla 69 .Experiencia docente de pregrado y postgrado de los docentes por departamento e área de 
conocimiento (curso 2007-08) 


CENTRO PROPIO DE LA USC 


Departamento 
Área de 


conocimiento Docentes* 


Do
ce


nt
es


  c
on


 
Ex


pe
rie


nc
ia 


do
ce


nt
e d


e 
pr


eg
ra


do
 


Do
ce


nt
es


 co
n 


Ex
pe


rie
nc


ia 
do


ce
nt


e d
e 


po
st


gr
ad


o:
 te


rc
er


 
cic


lo
 


Anatomía Patológica 
y  Ciencias Forenses 


Medicina Legal y 
Forense 


2 2 2 


Ciencias Morfológicas 


Anatomía y 
Embriología 
Humana 


4 4 4 


Ciencias Morfológicas Histología 1 1 1 


Electrónica y 
Computación 


Lenguajes y 
Sistemas 
Informáticos 


4 4 4 


Enfermaría Enfermería 20 20 10 
Estadística  e 
Investigación 
Operativa 


Estatística e 
Investigación 
Operativa 


2 2 2 


Farmacología Farmacología 1 1 1 
Filología Inglesa Filología Inglesa 2 2 1 
Psiquiatría, 
Radiología y Salud  
Pública 


Medicina Preventiva 
y Salud  Pública 


6 6 6 


Psiquiatría, 
Radiología y Salud 
Pública 


Radiología e 
Medicina Física 


6 6 6 


TOTAL 48   
(*) Se contabilizan CAT UNIV, TIT UNIV; CAT EU, TIT EU 
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En las Tablas 70 y 70-I se indica la experiencia docente del personal docente del centro adscrito. 


Tabla 70 
CENTRO ADSCRITO  


Categoría Nº docentes 2007-08 Años docencia  
Personal sanitario del Sistema 
Sanitario Público de Galicia 


24 4 12,75 
21 14,35 años 


Otros 9 15,5 
Total 33 


 
Tabla 70-I 


 


Categoría Experiencia 
Vinculación 


con la 
Universidad 


Adecuación a los 
ámbitos de 


conocimiento 
Titular  Centro Adscrito, dedicación parcial 16 años Venia Docendi SI 
Titular Centro Adscrito dedicación parcial  15 años Venia Docendi SI 
Titular Centro Adscrito dedicación parcial 19 años Venia Docendi SI 
Titular Centro Adscrito dedicación 
completa 


7 años Venia Docendi SI 


Titular Centro Adscrito dedicación parcial 15 años Venia Docendi SI 
Titular Centro Adscrito dedicación 
completa 


17 años Venia Docendi SI 


Colaborador Centro Adscrito dedicación 
parcial 


5 años Venia Docendi SI 


Titular Centro Adscrito dedicación parcial 6 años Venia Docendi SI 
Colaborador Centro Adscrito dedicación 
parcial 


20 años Venia Docendi SI 


Colaborador  Centro Adscrito dedicación 
parcial 


24 años Venia Docendi SI 


Titular Centro Adscrito dedicación parcial 14 años Venia Docendi SI 
Colaborador Centro Adscrito dedicación 
parcial 


7 años Venia Docendi SI 


Titular Centro Adscrito dedicación parcial 7 años Venia Docendi SI 
Titular Centro Adscrito dedicación parcial 27 años Venia Docendi SI 
Titular Centro Adscrito dedicación parcial 12 años Venia Docendi SI 
Colaborador Centro Adscrito dedicación 
parcial 


17 años Venia Docendi SI 
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Titular Centro Adscrito dedicación parcial 15 años Venia Docendi SI 
Titular Centro Adscrito dedicación parcial 14 años Venia Docendi SI 
Titular Centro Adscrito dedicación parcial 17 años Venia Docendi SI 
Colaborador Centro Adscrito dedicación 
parcial 


20 años Venia Docendi SI 


Titular Centro Adscrito dedicación 
completa 


18 años Venia Docendi SI 


Titular Centro Adscrito dedicación parcial 18 años Venia Docendi SI 
Titular Centro Adscrito dedicación 
completa 


9 años Venia Docendi SI 


Titular Centro Adscrito dedicación parcial 10 años Venia Docendi SI 
Titular Centro Adscrito dedicación parcial 3 años Venia Docendi SI 
Titular Centro Adscrito dedicación parcial 19 años Venia Docendi SI 
Colaborador Centro Adscrito dedicación 
parcial 


16 años Venia Docendi SI 


Titular Centro Adscrito dedicación parcial 3 años Venia Docendi SI 
Titular Centro Adscrito dedicación parcial 19 años Venia Docendi SI 
Titular Centro Adscrito dedicación parcial 12 años Venia Docendi SI 
Titular Centro Adscrito dedicación parcial 16 años Venia Docendi SI 
Colaborador Centro Adscrito dedicación 
parcial 


20 años Venia Docendi SI 


Titular Centro Adscrito dedicación parcial 16 años Venia Docendi SI 
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d) Experiencia investigadora del profesorado: 
 


 Experiencia Investigadora y acreditación en tramos de investigación reconocidos si los tuviera o 
categoría investigadora (Tabla 71) y otros méritos de investigación.  


 
Tabla 71. Sexenios de investigación 


CENTRO PROPIO DE LA USC 


Departamento Área de conocimiento Docentes* 


Se
xe


ni
os


 
co


nc
ed


id
os


 


Anatomía Patológica e Ciencias Forenses Medicina Legal e Forense 2 5 
Ciencias Morfológicas Anatomía e Embriología Humana 4 5 
Ciencias Morfológicas Histología 1 3 
Electrónica e Computación Lenguajes e Sistemas Informáticos 4 2 
Enfermaría Enfermería 20 14 


Estadística e Investigación Operativa 
Estadística e Investigación 
Operativa 


2 3 


Farmacología Farmacología 1 0 
Filología Inglesa Filología Inglesa 2 0 


Psiquiatría, Radiología y Salud Pública 
Medicina Preventiva e Saúde 
Pública 


6 1 


Psiquiatría, Radiología y Salud Pública Radiología e Medicina Física 6 5 
TOTAL 48 34 


(*) Se contabilizan CAT UNIV, TIT UNIV; CAT EU, TIT EU 
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Tabla 72. Otros méritos de investigación 


CENTRO PROPIO DE LA USC 


Departamento 
Área de 


conocimiento 


Te
sis


 d
oc


to
ra


les
 


 
Pr


oy
ec


to
s d


e 
in


ve
st


ig
ac


ió
n 


 
su


bv
en


cio
na


do
s 


Co
nt


ra
to


s d
e  


Pa
te


nt
es


 y 
m


od
elo


s d
e  


Pr
oy


ec
to


s f
in


 d
e 


m
as


te
r d


iri
gi


do
s 


Pr
em


io
s d


e 
in


ve
st


ig
ac


ió
n 


Anatomía Patológica e 
Ciencias Forenses 


Medicina Legal e 
Forense 


15 27 1 1  2 


Ciencias Morfológicas 


Anatomía e 
Embriología 
Humana 


13 14 1 1  7 


Ciencias Morfológicas Histología 3 23    1 


Electrónica e Computación 


Lenguajes e 
Sistemas 
Informáticos 


3 30 73    


Enfermaría Enfermaría 25 22 5 2 4 4 


Estadística e Investigación 
Operativa 


Estadística e 
Investigación 
Operativa 


9 24 22   2 


Farmacología Farmacología 2 1     
Filología Inglesa Filología Inglesa  6     
Psiquiatría, Radiología e 
Salud Pública 


Medicina Preventiva 
y Salud Pública 


4 37 10 1 6 2 


Psiquiatría, Radiología y 
Salud Pública 


Radiología e 
Medicina Física 


19 31 15 1  1 


TOTAL 93 184 127 6 6 19 
 


cs
v:


 1
35


30
53


23
42


65
70


03
68


22
56


1







 
 
En la Tabla 73 se indican los méritos investigadores de los docentes  del centro adscrito. 


Tabla 73 
CENTRO ADSCRITO 


Artículos (A), 


Libros (L), 


capítulos 


libros (CL), 


monografías  


(M) 


ORGANIZACIÓN 


DE OTRAS 


ACTIVIDADES 


FORMATIVAS 


( jornadas, 


cursos, etc) 


CURSOS DE 


POSGRADO 


CURSOS 


IMNOVACIÓN 


DOCENTE 


Ponencias 


(nº) 
Comunicaciones 


(nº) 
Premios 


(nº) 


166 
137 A tipo C 
14 L 
15 CL 


15 23 24 202 469 7 


 
f) Otros recursos humanos disponibles 


 
En la Tabla 74 se indican recursos humanos disponibles en cuanto a administración y servicios. 


Tabla 74 
CENTRO PROPIO 


 
Puesto Grupo Nivel Nº 2007-2008 


Ad
mi


nis
tra


ció
n 


Responsable de la Unidad de Apoyo a la Gestión de 
Centros y Departamentos 


B/C 22 1 


Responsable de Asuntos Económicos C/D 20 1 


Secretaría de Dirección Centro C/D 18 1 


Secretaría Administrativa Dpto. Enfermería* C/D 18 1 


Se
rvi


cio
s 


Biblioteca Dirección A/B 25     1♦ 
Auxiliar Arquivo, Biblioteca y Museo C  1 
Auxiliar Técnico de Biblioteca 4.1 1 


Conserje 4.1  1 
Oficial de Servicios 4.1     4 


Total  12 
* Compartido con el Departamento de Estomatología. 
♦ Compartida con la Facultad de Medicina y Odontología. 
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 2 de ellos compartidos con la Facultad de Medicina y Odontología en el Pabellón de Docencia anexo al 
CHUS (Complejo Hospitalario Universitario de Santiago). 
 
Personal  
La plantilla de la biblioteca está compuesta por 2 Auxiliares Técnicos de Bibliotecas de la USC que 
prestan sus servicios en turnos de mañana y tarde, en horario de 8:00 a 22:00 horas, de lunes a viernes. 
La dirección es compartida con la dirección de la biblioteca de Medicina y Odontología donde se realizan 
los procesos de adquisiciones y gestión. El proceso técnico de los fondos es realizado por un Ayudante 
de Bibliotecas que se desplaza desde Medicina dos días a la semana, o en función de las necesidades 
del servicio.  
En la Tabla 75 se indican recursos humanos disponibles en el centro adscrito 


Tabla 75 
 


CENTRO ADSCRITO 
 
Puesto Grupo Nivel Nº 2007-2008 


Ad
mi


nis
tra


ció
n 


 


Administrador (que a su vez es Director de Gestión 
del Complejo Hospitalario Xeral Calde, que es el 
centro de gasto al que está adscrita la Escuela)* 


A 27 1 


Auxiliar administrativo (personal estatutario del 
Sistema Sanitario Público de Galicia) 


D 13 1 


Se
rvi


cio
s Celadores (personal estatutario del Sistema 


Sanitario Público de Galicia) 
E  2 


Total          4 
* Varios Servicios del Complejo Hospitarlario  Xeral Calde dan apoyo en la gestión administrativa 


 


f) Previsión de profesorado y otros recursos humanos: 
Teniendo en cuenta los módulos referidos en la Tabla 76, para una simulación de 150 estudiantes en el 
Centro propio y 75 para el adscrito la previsión de profesorado sería las indicadas en las Tablas 77I-80II. 
Es necesario el incremento de personal docente e investigador y de administración y servicios 
atendiendo: a los módulos según el tipo de actividad indicado en la Tabla 76, que el personal docente 
referido en las páginas anteriores simultanea la labor docente, investigadora y docencia compartida en 
pregrado y postgrado. 


Tabla 76 
MÓDULOS SEGÚN EL TIPO DE ACTIVIDAD 
MÓDULO DE AULA (DOCENCIA EXPOSITIVA Y EVALUACIÓN)  75 alumnos/as profesor 
MÓDULO DE SEMINARIO/PRÁCTICA DE ENCERADO 25 alumnos/as profesor 
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MÓDULO DE PRÁCTICAS DE LABORATORIO/ORDENADOR 25 alumnos/as profesor 
MÓDULO DE TUTORÍAS EN GRUPOS REDUCIDOS/INDIVIDUALES 10 alumnos/as profesor 
MÓDULO DE TUTORÍA DE PRÁCTICAS TUTORIZADAS 1 alumno profesor 
MODULO DE TUTORIA DE TRABAJO DE FIN DE GRADO 1 alumno profesor 
 


Tabla 77-I 
SIMULACIÓN CON 150 ESTUDIANTES (CENTRO PROPIO) 
PRIMER CURSO  
MÓDULO Aula Sem./Enc. Lab./Or


d. 
Tutoría 


prácticas 
tuteladas 


 
 


75 25 25 10 
Nº ESTUDANTES 150 150 150 150 
Nº GRUPOS 2 6 6 15 


 Horas presenciales por estudiante 
 Créditos Aula Sem./Enc. Lab./Ord. Tutoría Total 


Anatomía Humana  6 27 18 12 3 60 
Biología 6 27 18 12 3 60 
Estadística y Metodología 
Científica 


6 27 12 18 3 60 


Fisiología Humana 9 38 27 16 9 90 
Fundamentos de Enfermería 12 54 36 24 6 120 
Ciencias Psicosociales Aplicadas 6 33 12 12 3 60 
Bioquímica 6 39 12 6 3 60 
Bases para los Cuidados de la 
Salud 


4,5 20 9 9 4,5 45 


Anatomía Clínica para Enfermería 4,5 20 9 9 4,5 42,5 
Cuidados de Enfermería para 
Patologías Bucodentales 


4,5 20 9 9 4,5 42,5 


Total/estudiante 60 285 126 118 39 628 
Total/profesorado  570 756 708 585 2.619 
    
 


Optativas: a elegir 1 de una oferta de 2 en este curso.  
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Tabla 78-I 
SIMULACIÓN CON 150 ESTUDIANTES (CENTRO PROPIO) 
SEGUNDO  CURSO  
MÓDULO Aula Sem./Enc. Lab./Or


d. 
Tutoría Tutoría 


prácticas 
tuteladas 


 
 


75 25 25 10 1 
Nº ESTUDANTES 150 150 150 150 150 
Nº GRUPOS 2 6 6 15 150 


 Horas presenciales por estudiante  
 Crédit


os 
Aula Sem./Enc. Lab./Or


d. 
Tutorí


a 
Tutoría Total 


Informática Aplicada a 
Enfermería 


6 33 12 12 3 --- 60 


Enfermería Comunitaria I 6 27 18 12 3 --- 60 
Prácticas Tuteladas I* 6 --- --- --- --- 150 150 
Enfermería Clínica I 12 54 24 36 6 --- 120 
Farmacología 6 27 18 12 3 --- 60 
Nutrición y Dietética 4,5 20 9 9 4,5 --- 42,5 
Prácticas Tuteladas II* 6 --- --- --- --- 150 150 
Gestión Sanitaria 4,5 29,25 13,5 --- 2,25 --- 45 
Técnicas Fisioterapéuticas 
Básicas 


4,5 20 9 9 4,5 --- 42,5 


Cuidados de Enfermería en 
Rehabilitación Psiquiátrica 


4,5 20 9 9 4,5 --- 42,5 


Conocimientos de 
Enfermería en Radiología 
Especializada 


4,5 20 9 9 4,5 --- 42,5 


Enfermería de la Salud 
Laboral 


4,5 20 9 9 4,5 --- 42,5 


Total/estudiante 60 230,25 112,5 108 31,75 300 781,5 
Total/profesorado  460,5 675 648 472,5 45.600 47.856 
*Asignadas a los docentes con vinculación clínica y PACS de la Tabla 64, 300 profesionales 
colaboradores docentes y los tutores de apartado 5.4 del Sistema Sanitario Público de Galicia. En la 
actualidad, cada uno de los 300 profesionales colaboradores docentes, presenta una dedicación entre 2 y 
36 créditos (1 crédito =36 horas práctica clínica) en la actual Titulación de la Diplomatura en  Enfermería. 
                                                          Optativas: a elegir 2 de una oferta de 4 en este curso.  
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Tabla 79-I 
SIMULACIÓN CON 150 ESTUDIANTES (CENTRO PROPIO) 
TERCER   CURSO  
MÓDULO Aula Sem./Enc. Lab./Or


d. 
Tutoría Tutoría 


prácticas 
tuteladas 


 
 


75 25 25 10 1 
Nº ESTUDANTES 150 150 150 150 150 
Nº GRUPOS 2 6 6 15 150 


 Horas presenciales por estudiante  
 Crédit


os 
Aula Sem./Enc. Lab./Or


d. 
Tutoría Tutoría Total 


Aspectos Ético-Legales de 
la Profesión 


4,5 15,75 15,75 --- 2,25 --- 36,75 


Enfermería del Ciclo Vital: 
Materno-Infantil I 


4,5 20 9 9 4,5 --- 42,50 


Enfermería Comunitaria II 6 27 12 18 3 --- 60 
Prácticas Tuteladas III* 9 --- --- --- --- 225 225 
Enfermería Clínica II 12 54 24 36 6 --- 120 
Enfermería del Ciclo Vital: 
Geriatría 


4,5 24,5 9 9 2,5 --- 45 


Enfermería del Ciclo Vital: 
Materno-Infantil II 


4,5 20 9 9 4,5 --- 42,5 


Enfermería de la Salud 
Mental 


6 27 18 12 3 ---- 60 


Prácticas Tuteladas IV* 9 --- --- --- --- 225 225 
Total/estudiante 60 188,25 96,75 93 25,25 450 853,25 
Total/profesorado  376,5 580,5 558 378,75 68.400 70.293,75 
*Asignadas a los docentes con vinculación clínica y PACS de la Tabla 64, 300 profesionales 
colaboradores docentes y los tutores de apartado 5.4 del Sistema Sanitario Público de Galicia. En la 
actualidad, cada uno de los 300 profesionales colaboradores docentes, presenta una dedicación entre 2 y 
36 créditos (1 crédito =36 horas práctica clínica) en la actual Titulación de la Diplomatura en  Enfermería. 
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Tabla 80-I 
SIMULACIÓN CON 150 ESTUDIANTES (CENTRO PROPIO) 
CUARTO  CURSO  
MÓDULO  Aula Sem./Enc. Lab./Or


d. 
Tutorí


a 
Tutoría 


prácticas 
tuteladas 


 
 


75 25 25 10 1 
Nº ESTUDANTES 150 150 150 150 150 
Nº GRUPOS 2 6 6 15 150 


 Horas presenciales por estudiante  
 Créditos Aula Sem./Enc. Lab./Or


d. 
Tutorí


a 
Tutoría Total 


Prácticas Tuteladas V* 30 --- --- --- --- 750 750 
Prácticas Tuteladas VI* 24 --- --- --- --- 600 600 
Trabajo fin de Grado 6 --- ---- ---- 30 --- 30 
Total/estudiante 60 ---- --- ---- 30 1350 1380 
Total/profesorado     450 205.200 205.650 
*Asignadas a los docentes con vinculación clínica y PACS de la Tabla 64, 300 profesionales 
colaboradores docentes y los tutores de apartado 5.4 del Sistema Sanitario Público de Galicia. En la 
actualidad, cada uno de los 300 profesionales colaboradores docentes, presenta una dedicación entre 2 y 
36 créditos (1 crédito =36 horas práctica clínica) en la actual Titulación de la Diplomatura en  Enfermería. 
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En relación al centro adscrito, la estimación del personal docente necesario se realiza en base a la 
dedicación de las figuras docentes contempladas en la tabla 67 y los módulos referidos en las tablas 77-II 
y 78-II 


Tabla 77-II 
SIMULACIÓN CON 75 ESTUDIANTES (CENTRO ADSCRITO)  
PRIMER CURSO  
MÓDULO Aula Sem./Enc. Lab./Or


d. 
Tutoría  


 
75 25 25 10 


Nº ESTUDANTES 75 75 75 75 
Nº GRUPOS 1 3 3 8 


 Horas presenciales por estudiante 
 Créditos Aula Sem./Enc. Lab./Or


d. 
Tutoría Total 


Anatomía Humana 6 27 18 12 3 60 
Biología 6 27 18 12 3 60 
Estadística y Metodología 
Científica 


6 27 12 18 3 60 


Fisiología Humana 9 38 27 16 9 90 
Fundamentos de Enfermería 12 54 36 24 6 120 
Ciencias Psicosociales 
Aplicadas 


6 33 12 12 3 60 


Bioquímica 6 39 12 6 3 60 
Bases para los Cuidados de 
la Salud 


4,5 20 9 9 4,5 45 


Anatomía Clínica para 
Enfermería 


4,5 20 9 9 4,5 42,5 


Cuidados de Enfermería para 
Patologías Bucodentales 


4,5 20 9 9 4,5 42,5 


Total/estudiante 60 265 153 118 39 575 
       
Total/profesorado  265 306 236 234 1041 
    
 


Optativas: a elegir 1 de una oferta de 2 en este curso.  
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Tabla 78-II 


SIMULACIÓN CON 75 ESTUDIANTES (CENTRO ADSCRITO) 
SEGUNDO  CURSO  
MÓDULO Aula Sem./Enc. Lab./Or


d. 
Tutoría Tutoría 


prácticas 
tuteladas 


 
 


75 25 25 10 1 
Nº ESTUDANTES 75 75 75 75 75 
Nº GRUPOS 1 3 3 8 75 


 Horas presenciales por estudiante  
 Cré


dito
s 


Aula Sem./E
nc. 


Lab./
Ord. 


Tutorí
a 


Tutoría Total 


Informática Aplicada a 
Enfermería 


6 33 12 12 3 --- 60 


Enfermería Comunitaria I 6 27 18 12 3 --- 60 
Prácticas Tuteladas I* 6 --- --- --- --- 150 150 
Enfermería Clínica I 12 54 24 36 6 --- 120 
Farmacología 6 27 18 12 3 --- 60 
Nutrición y Dietética 4,5 20 9 9 4,5 --- 42,5 
Prácticas Tuteladas II* 6 --- --- --- --- 150 150 
Gestión Sanitaria 4,5 29,25 5.3 --- 2,25 --- 45 
Técnicas Fisioterapéuticas 
Básicas 


4,5 20 9 9 4,5 --- 42,5 


Antropología de la Salud 4,5 20 9 9 4,5 --- 42,5 
Inglés Técnico 4,5 20 9 9 4,5 --- 42,5 
Enfermería de la Salud 
Laboral 


4,5 20 9 9 4,5 --- 42,5 


Total/estudiante 60 230,25 112,5 99 30,75 300 772,5 
Total/profesorado  230,25 225 198 184,5 18.000 18.837,75 
*Asignadas a 50 profesionales colaboradores docentes e os titores do apartado 5.4 do Sistema Sanitario 
Público de Galicia. 
                                                          Optativas: a elegir 2 de una oferta de 4 en este curso.  
 
 
 


Tabla 79-II 
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SIMULACIÓN CON 75 ESTUDIANTES (CENTRO ADSCRITO) 
TERCER   CURSO  
MÓDULO Aula Sem./Enc. Lab./Ord. Tutoría Tutoría 


prácticas 
tuteladas 


 
 


75 25 25 10 1 
Nº ESTUDANTES 75 75 75 75 75 
Nº GRUPOS 1 3 3 8 75 


 Horas presenciales por estudiante  
 Crédit


os 
Aula Sem./E


nc. 
Lab./
Ord. 


Tutoría Tutoría Total 


Aspectos Ético-Legales de 
la Profesión 


4,5 15,75 15,75 --- 2,25 --- 36,75 


Enfermería del Ciclo Vital: 
Materno-Infantil I 


4,5 20 9 9 4,5 --- 42,50 


Enfermería Comunitaria II 6 27 12 18 3 --- 60 
Prácticas Tuteladas III* 9 --- --- --- --- 225 225 
Enfermería Clínica II 12 54 24 36 6 --- 120 
Enfermería del Ciclo 
Vital:Geriatría 


4,5 24,5 9 9 2,5 --- 45 


Enfermería del Ciclo Vital: 
Materno-Infantil II 


4,5 20 9 9 4,5 --- 42,5 


Enfermería de la Salud 
Mental 


6 27 18 12 3 ---- 60 


Prácticas Tuteladas IV* 9 --- --- --- --- 225 225 
Total/estudiante 60 188,25 96,75 93 27,75 450 855,75 
Total/profesorado  188,25 193,50 186 166,50 27.000 27.664,25 
 
*Asignadas a 50 profesionales colaboradores docentes e os titores do apartado 5.4 do Sistema Sanitario 
Público de Galicia. 
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Tabla 80-II 
SIMULACIÓN CON 75 ESTUDIANTES (CENTRO ADSCRITO) 
CUARTO  CURSO  
MÓDULO Aula Sem./Enc. Lab./Or


d. 
Tutoría Tutoría 


prácticas 
tuteladas 


 
 


75 25 25 10 1 
Nº ESTUDANTES 75 75 75 75 75 
Nº GRUPOS 1 3 3 8 75 


 Horas presenciales por estudiante  
 Créditos Aula Sem./Enc. Lab./


Ord. 
Tutorí


a 
Tutoría Total 


Prácticas Tuteladas V* 30 --- --- --- --- 750 750 
Prácticas Tuteladas VI* 24 --- --- --- --- 600 600 
Trabajo fin de Grado 6    30 --- 30 
Total/estudiante 60    30 1.350 1.380 
Total/profesorado     180 81.000 81.180 
*Asignadas a 50 profesionales colaboradores docentes e os titores do apartado 5.4 do Sistema Sanitario 
Público de Galicia. 
 
g) Estimaciones de profesorado necesario para la docencia del nuevo plan:  
 
Para el Centro propio de la Universidad de Santiago de Copostela, se relizan teniendo en cuenta la 
capacidad docente por categoria académica (Tablas 80-III a 80-IV).  
En el caso de los colaboradores docentes (300 profesionales colaboradores docentes del Sistema 
Sanitario Público de Galicia), las estimaciones de los profesionales sanitarios se establece tomando como 
referencia la dedicación de dichos profesionales en la actualidad, que oscila entre 2 y 36 créditos (1 
crédito =36 horas práctica clínica). Esta cifra está sujeta a modificación atendiendo a la regulación de 
estos profesionales o de la figura del tutor en el protocolo y circuíto de las prácticas tuteladas elaborado 
por la Subdirección Xeral de Docencia e Investigación de la Dirección Xeral de Aseguramento e 
Planificación Sanitaria de la Consellería de Sanidade de la Xunta de Galicia y la USC al que se hace 
referencia en los puntos 2.3 y  5.4 del presente documento. 
 
En todo caso, se ajustarán a los criterios que, al respecto,  apruebe la Universidad de Santiago de 
Compostela.  
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Tabla 80-III 
ESTIMACIÓN  NECESIDADES PROFESORADO CENTRO PROPIO 


Categoría 
académica 


Nº profesorado/ 
Capacidad docente 


Adicación 
á 


titulación 
(%) 


Total horas 
por cat. e 


adicación á 
titulación 


Horas titulación 
(excepto 
prácticas 
tuteladas) 


Diferencia horas 
profesorado 
dispoñible e  


necesario 
CAT UNIV 3X240 = 720 7% 50,40 1º curso  2.745 


2º  curso 2.233 
3º curso 1.926,75 
4º curso    450 


 


TIT. UNIV 13X240 = 3.120 27% 842,40 


CAT EU 8X240 =  1.920 80% 1.536 


TIT EU 8 X 360 = 2.880 
4X240 =  960 


84% 2.419,20 
806,40 


CONT. 
DOCTOR 


2X180 = 360 19% 68,40 


ASO. UNIV. 4 x 180 = 720 40% 288   


TOTAIS   6.010,80 7.354,75 - 1.343,95 


 


Tabla 80-IV 
ESTIMACIÓN  NECESIDADES PROFESORADO CENTRO PROPIO 


Categoría 
académica 


Nº profesorado/ 
Capacidade 


docente 


Adicación 
á 


titulación 
(%) 


Total horas 
por cat. e 


adicación á 
titulación 


Horas titulación 
(prácticas 
tuteladas) 


Diferencia horas 
profesorado 
dispoñible e  


necesario 


Asociados 
PACS 


39 x 450 = 17.550 94% 16.497 2º curso 45.600 
3º curso 68.400 


4º curso 205.200 


 


Colaboradores 
docentes 


300 x 800*  240.000 


TOTALES   256.497 319.200 - 62.703 


 
* 300 profesionales colaboradores docentes del Sistema Sanitario Público de Galicia. El cálculo de las necesidades 


se establece tomando como referencia la dedicación de dichos profesionales en la actualidad, que oscila entre 2 y 


36 créditos (1 crédito =36 horas práctica clínica).Esta cifra está sujeta a modificación atendiendo a la regulación de 


estos profesionales o de la figura del tutor en el protocolo y circuíto de las prácticas tuteladas elaborado por la 


Subdirección Xeral de Docencia e Investigación de la Dirección Xeral de Aseguramento e Planificación Sanitaria de 


la Consellería de Sanidade de la Xunta de Galicia y la USC al que se hace referencia en los puntos 2.3 y  5.4 del 


presente documento. 
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 En relación al Centro no propio (adscrito a la Universidad de Santiago de Copostela, se relizan 
teniendo en cuenta la actividad de los profesionales del Servicio Gallego de Salud a tiempo completo o 
parcial(Tablas 80-V a 80-VI). En el caso de los colaboradores docentes (50 profesionales colaboradores 
docentes del Sistema Sanitario Público de Galicia), las estimaciones de los profesionales sanitarios se 
establece tomando como referencia la dedicación de dichos profesionales en la actualidad, que oscila 
entre 2 y 36 créditos (1 crédito =36 horas práctica clínica). Esta cifra está sujeta a modificación 
atendiendo a la regulación de estos profesionales o de la figura del tutor en el protocolo y circuíto de las 
prácticas tuteladas elaborado por la Subdirección Xeral de Docencia e Investigación de la Dirección Xeral 
de Aseguramento e Planificación Sanitaria de la Consellería de Sanidade de la Xunta de Galicia y la USC 
al que se hace referencia en los puntos 2.3 y  5.4 del presente documento. 
 
En todo caso, se ajustarán a los criterios que, al respecto,  apruebe la Universidad de Santiago de 
Compostela. 
 
 


Tabla 80-V 
ESTIMACIÓN  NECESIDADES PROFESORADO CENTRO ADSCRITO 


Categoría 
académica 


Nº profesorado/ 
Capacidad docente 


Adicación 
á 


titulación 
(%) 


Total horas 
por cat. e 


adicación á 
titulación 


Horas titulación 
(excepto 
prácticas 
tuteladas) 


Diferencia horas 
profesorado 
dispoñible e  


necesario 
Personal 


Servizo 


Galego de 


Saúde a 


tiempo 


completo 


4x 266= 1.064 100%             
( Gestión + 
Docencia) 


21%        
(Docencia) 


 


1.624 
(Gestión + 
docencia) 


223 
(Docencia) 


1º curso  1.047 
2º  curso 851 
3º curso 732 
4º curso 180 


 


Personal 


Servizo 


Galego de 


Saúde a 


tiempo parcial 


20x115=2.320 46% 1.067 


Otros 9x171=1.539 31% 477 


    


    


      


TOTALES   1.767 2.810 -1.043 
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Tabla 80-VI 
ESTIMACIÓN  NECESIDADES PROFESORADO CENTRO ADSCRITO 


Categoría 
académica 


Nº profesorado/ 
Capacidade 


docente 


Adicación 
á 


titulación 
(%) 


Total horas 
por cat. e 


adicación á 
titulación 


Horas titulación 
(prácticas 
tuteladas) 


Diferencia horas 
profesorado 
dispoñible e  


necesario 


    2º curso = 18.000 
3º curso =27.000 
4º curso =81.000 


 
Colaboradores 
docentes 


50x625  
 


31.250 


TOTALES    126.000 -94.750 
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7.- RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


7.1. Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles. 


 
7.1.1 Recursos disponibles: 
  


a) Aulas de propósito general: 
b) Aulas-seminario y laboratorios con dotación específica: 
c) Espacios para trabajo de los/as estudiantes: 
d) Otros espacios: 
e) Biblioteca: 
f) Recursos en red para la docencia: 


Los estudios de Grado en Enfermería se impartirán, como ya se indicó anteriormente, en la Facultad de 
Enfermería del Campus de Santiago de Compostela y la Escuela Universitaria del Campus de Lugo. 
Las instalaciones que ofrecen dichos centros  para el desarrollo de la actividad académica se indican en 
las Tablas 81 y 82. 
 


 
 


Tabla 81. Infraestructuras del Centro propio 
 


INFRAESTRUCTURAS 
CENTRO PROPIO 


Nº / Tipo aulas Capacidad 
2 aulas docencia 150 
1 aula docencia 130 
2 aulas docencia 120 
3 aulas docencia (1 de ellas dispone de 
videoconferencia) 


 50 


2 aulas/seminario  30 
2 aulas/seminario*  25 
4 seminario *  10 
1 aula Informática Docencia  28 
1 aula Informática acceso libre  13 
1 laboratorio bioquímica/microbiología  37 
1 laboratorio Fundamentos de Enfermería I  24 
1 laboratorio Fisiología  30 
1 laboratorio Fundamentos de Enfermería II  17 
1 laboratorio de Simulación  
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1 Sala de Juntas  21 
Depósito de fondos bibliográficos  
Sala de lectura  78 
Sala de lectura pabellón docente*  100 
Sala de búsqueda informatizada    8 


* Ubicadas en el Pabellón de Docencia “Novoa Santos” anexo al Hospital Clínico 
Universitario de Santiago, compartidas con la Facultad de Medicina y Odontología 


 
Todas las aulas disponen de pantalla, cañón de vídeo y ordenador. Las aulas de 120 alumnos/as situadas 
en el Pabellón Docente anexo al Hospital Clínico Universitario de Santiago disponen, además, de 
megafonía y una de las aulas ubicadas en el edificio principal de la Facultad del Campus de Santiago 
cuenta con instalación de videoconferencia.   
El centro dispone de red Wifi y los locales de alumnos/as están dotados con ordenador.  
La accesibilidad física a las aulas está garantizada en los distintos edificios donde se imparte docencia ya 
que existen rampas y/o ascensores. 
 
Biblioteca 
Instalaciones y equipamiento. Los espacios de la biblioteca ocupan una superficie total de 248 m2, de los 
cuales 110 m2 están destinados a Sala de Consulta y estudio. La capacidad de almacenamiento es de 
206 ml. Las colecciones de la biblioteca ocupan actualmente 200 ml. 
Equipamiento. La biblioteca cuenta con el siguiente equipamiento informático: 
Gestión interna: 
2 PCs (uno para circulación y otro para catalogación y búsquedas bibliográficas) 
1 impresora laser en red 
1 fax 
2 lápices ópticos 
Uso público: 
2 PCs (para consulta del catálogo) 
Otro material de uso público: 
3 lectores de video 
1 fotocopiadora de monedas  
La biblioteca dispone actualmente de 8 estaciones de trabajo para alumnos/as, situadas en la sala de 
lectura. Este nuevo servicio se enmarcara dentro de los requerimentos de los nuevos modelos  de 
biblioteca CRAI (Centro de Recursos para el Aprendizaje y la Investigación).  
Servicios a los usuarios 
 Consulta en sala. La sala de estudio y consulta cuenta con 94 puestos de lectura, sin fondo en acceso 
directo)  
 Préstamo a domicilio. Información bibliográfica y de referencia (Servicio que por una parte, se está 
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prestando sobre demanda por todo el personal. Las preguntas más frecuentes de información suelen 
tratar de cómo buscar información en el CAPEL, obras de autores o materias existentes en los fondos de 
la biblioteca, consulta de revistas, etc.  
Por otra parte, la Biblioteca envía periódicamente, fundamentalmente veía correo electrónico, información 
bibliográfica sobre novedades editoriales, nuevas adquisiciones, portales temáticos, bases de datos o 
recursos . 
Formación de usuarios: acceso al documento (este servicio fue centralizado en la Biblioteca General a 
principios de abril de 2002. Se accede a él a través de la página web de la BUSC: http://busc.usc.eres/ 
Préstamo interbibliotecario. Tiene un doble objetivo: por una parte, satisfacer las demandas de 
información de los usuarios de esta biblioteca sobre aquellos documentos no existentes en la biblioteca, 
sean manuales, artículos de revistas o cualquiera otro tipo de documento y por otra, servir todas las 
peticiones de documentos recibidas de centros externos dentro de un funcionamiento bibliotecario 
cooperativo.) 
 


Tabla 82. Infraestructuras centro Adscrito 
 


INFRAESTRUCTURAS 
CENTRO ADSCRITO  


Nº / Tipo aulas Capacidad 
2 aulas docencia 140 
1 aula docencia 107 
1 aula docencia 62 
2 aulas docencia   60* 
1 aula docencia  77* 


1 aula docencia 40 
1 aula Informática Aulario  54* 


1 aula Informática Escuela  20 
2 salas de prácticas  30 
1 sala de lectura  24 


 Sala Delegación Alumnado 30 
*Compartida con Relaciones Laborales y Humanidades 


Además de las infraestructuras citadas en la tabla anterior, se dispone de: 
Servicio de reprografía y fotocopiadora: Existe una general para el conjunto del Complejo Docente y una 
propia de la Escuela Universitaria de Enfermería. Además contamos con el servicio de fotocopias y 
reprografía del complejo hospitalario Xeral-Calde. 
Red sin hilos. En todo el Complejo Docente 
Biblioteca del Campus. Cuenta con 1640 puestos de consulta. Tiene 12 PCs para acceso al catálogo 
automatizado (CAPEL), fotocopiadoras y PCs que funcionan como estaciones de trabajo e información. 
La mayor parte de los fondos son de libre acceso. Las colecciones de la biblioteca comprenden más de 
80000 volúmenes de monografías y 1568 títulos de revistas que abarcan todas las áreas. 
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La biblioteca proporciona información y asistencia sobre organización y localización de fondos, manejo 
del catálogo automatizado, utilización y consulta de las bases de datos y otras fuentes de información. 
Es de destacar que desde la creación del Consorcio de Bibliotecas de Galicia (BUGALICIA), desde el año 
2004 se puede acceder desde la red de la USC a las revistas electrónicas subscritas por el Consorcio. 
Enlace: http://busc.usc.es  
Biblioteca del Complejo Hospitalario Xeral-Calde (CHXC). La Escuela, los alumnos de enfermería y el 
profesorado pueden utilizar esta biblioteca, debido a que el centro de gasto al que pertenece la Escuela 
es el CHXC. 
Biblioteca del Colegio Oficial de Enfermería de Lugo. El colegio de Enfermería de Lugo posibilita a los 
estudiantes de la Escuela Universitaria de Enfermería la utilización de su biblioteca. Disponen de acceso 
a internet para consultas bibliográficas y documentación de interés. También dispone de videoteca y de 
un sistema de videoconferencia. 
 
7.1.2 Mecanismos para garantizar la revisión y el mantenimiento: 
 
La USC cuenta con los siguientes servicios técnicos de mantenimiento y reparación, bajo responsabilidad 
del vicerrectorado con competencias en materia de infraestructuras: 


a) Infraestructuras materiales: 
Oficina de arquitectura y urbanismo (http://www.usc.es/es/servizos/portadas/oficinaarq.jsp) 
Oficina de gestión de infraestructuras (http://www.usc.es/es/servizos/portadas/oxi.jsp) 
Servicio de medios audiovisuales (http://www.usc.es/es/servizos/portadas/servimav.jsp) 
Servicio de prevención de riesgos laborales (http://www.usc.es/gl/servizos/sprl/index.jsp) 


b) Recursos informáticos: 
Área de TIC (http://www.usc.es/es/servizos/atic/index.jsp) 
Centro de tecnologías para el aprendizaje (http://www.usc.es/ceta/) 
Red de aulas de informática (http://www.usc.es/gl/servizos/atic/rai) 


 
Además, en el centro adscrito, la revisión del mantenimiento del edificio, del material docente y de los 
servicios de la Escuela Universitaria de Enfermería de Lugo, incluyendo la actualización pertinente,  se 
realiza de la siguiente manera: 
 


1. Las Comisiones contempladas en el Reglamento de Régimen Interno de la Escuela aportan sus 
sugerencias y consejos sobre los ámbitos de actuación respectivos. 


2. El mantenimiento del edificio corresponde, en cuanto a la estructura y servicios a la Universidad 
de Santiago de Compostela. 


3. Al ser la Escuela propiedad de la Consellería de Sanidade y depender del Complejo Hospitalario 
Xeral-Calde (centro de gasto), los gastos de limpieza, energía eléctrica, teléfono, servicios de 
mantenimiento, etc, los cubre el centro de gasto. 
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4. La Junta de Escuela y los Órganos de Dirección garantizan que la revisión, el mantenimiento de 
los materiales y servicios y su actualización se cumpla. 


5. Existe un Convenio de colaboración entre la Consellería de Sanidade-Servizo Galego de Saúde, 
la Universidad de Santiago de Compostela y la fundación Campus Universitario de Lugo para la 
gestión del complejo docente del Campus Universitario de Lugo de la USC, con una Comisión de 
Seguimiento para interpretarlo, resolver conflictos y aspectos relacionados con el mantenimiento 
, entre otras competencias. 


 
La Universidad a través de sus servicios centrales y del campus de Lugo garantiza la revisión, 
mantenimiento de las instalaciones y servicios. Asimismo la Consellería de Sanidade en los aspectos que 
le competen o corresponden. 


 


 7.2. Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios.  


 
En la Tabla 83 se indica la necesidad de previsión de los recursos materiales y servicios para impartir el 
Grado de Enfermería en el Centro propio de la Universidad de Santiago de Compostela. 
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Tabla 83. 
 


Recursos materiales y servicios 
necesarios 


Antes 
 de 


implantación 
2008-2009 


Durante el periodo de implantación 
 
2009-2010 2010-2011 2011-2012 2012-2013 


Ad
ap


ta
ció


n 
de


 la
s i


nf
ra


es
tru


ct
ur


as
 d


oc
en


te
s a


 la
s n


ec
es


id
ad


es
 


de
riv


ad
as


 d
el 


pr
oc


es
o 


de
 co


nv
er


ge
nc


ia 
ha


cia
 el


 E
EE


S 
(to


m
ar


em
os


 co
m


o 
re


fe
re


nc
ia 


ex
pe


rie
nc


ias
 p


ilo
to


. A
cc


io
ne


s 
EE


ES
 en


 U
SC


, U
CM


, e
tc


) 


División de aulas 
en seminarios 


 


X     


Nuevas aulas 
informáticas 


 


X X    


Medios 
audiovisuales 


 


X X X X X 


Equipamiento 
(demostraciones, 
equipos) 


X X X X X 


Dotación de 
ordenadores en 
despachos 


X X    


Incremento de 
medidas de 
seguridad 


 


X X    


Otros      
Ampliación 
Campus virtual: 
 


Espacios de Internet 
para  intercambio de 
información entre 
estudiantes 


X X X X X 


Múltiples herramientas 
para visualizaciones de 
materias 


X X X X X 


  
 
En el centro no propio (Centro adscrito a la Universidad), aunque en estos momentos la Escuela Universitaria 
de Enfermería de  Lugo dispone de todos los medios necesarios para impartir la titulación que se propone, 
hemos de procurar un convenio de colaboración específico con la Biblioteca del Campus de Lugo, para 
disponer de un área de Enfermería en ella. También adaptar los locales y adquirir nuevos recursos materiales. 
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